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SENTENCIAS SE AVANZARÁ EN LA MEDIDA DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y SOBRE TO~ 
SE ATIENDAN DE FORMA GRADUAL LOS MANDATOS JUDICIALES DE MAYOR PRIORIDAD S!N QUE ESTO : 
l~PLIQUE EL MENOSCABO DE LA OPERATIVIDAD APREMIANTE EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS "lo 
PUBLICOS MUNICIPALES. . 

QUINTO. LAS CONDICIONES ECONOMICAS CAMBIANTES QUE AUGURA EL EJERCICIO 2019 EN EL 
CONTEXTO NACIONAL Y ESTATAL, SE ANALIZARÁN PERÍODICAMENTE PARA ENCAUZAR NUESTRA~ 
DECISIONES RESPECTO DE LOS INGRESOS QUE EL AYUNTAMIENTO PUEDE OBTENER , ASI COMO · 
APLICACIÓN DEL GASTO PUBLICO EN EL MARCO DE UNA CULTURA DE RENDICION DE CUENTAS Y LA , 
TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA, SUSTENTADA LA MISMA EN UN DESEMPEÑO MODERNO,"'-:: 
EFICIENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS PUBLICOS, HAN SIDO LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES 
CONSIDERADOS EN LA ELABORACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIP!O DE CENTLA. 1 

SEXTO. LA ADOPCION DEL AYUNTAMIENTO DE LA GESTION PUBLICA PARA RESULTADOS (GPR), EL ( 
PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) Y EL SISTEMA DE EVALUACION DE DESEMPEÑO (SED), 
SE ESTABLECIERON LAS DIRECTRICES PARA . DEFINIR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE 
INTEGRAN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2019. 

EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN DE LA TECNICA DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS, 
PERMITIO LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL QUE AQUÍ SE PRESENTA, 
VINCULADO LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD) Y~ 
CON LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES, COMO HERRAMIENTAS DE 
PLANEACION ESTRATEGICA QUE GENERAN LOS INDICADORES ESTRATEGICOS Y DE GESTION QUE 
PERMITIRAN EVALUAR EL LOGRO DE LOS RESULTADOS EN LAS METAS PROPUESTAS POR LOS 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. Lu QUE REPRESENTA EL ESTABLECIMIENTO DE LA GESTION PARA 
RESULTADOS EN EL TRANSITO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA TRADICIONAL A LA GESTION PUBLICA r 
PARA RESULTADOS. \ 

SEPTIMO. EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTLA. REITERA EL 
COMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRÁCION MUNICIPAL PAR.A MANTENER UN EJERCICIO DE 
GP.STO QUE SE DiSTINGA POR SU AUSTERIDAD , HONRADEZ Y EFICIENCIA, PARA EL MEJOR DESTINO DE 
LOS RECURSOS PUBLICOS, POR LO CUAL EL AYUNTAMIENTO EFECTUARA LAS ACCIONES EN CASO 
NECESARIO, PARA HACER MAS EFICIENTE SU GASTO E IMPACTAR CON MEJOR CALIDAD LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA, EMITIENDO LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD 
PRESUPUESTARIAS PERTINENTES. 

OCTAVO. QU E EN ATENCION A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN SU FRACCION 111; LA PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE LA 
FACULTAD · DE FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACION DEL AYUNTAMIENTO EL PROYECTO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTLA. 

POR LO ANTERIOR, SOMETO A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CABILDO, EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

UNICO. SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, PARA EL 
EJERCICIO 2019, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

SE HA DESTINADO UN MONTO DE $593'570,044.05 (QUINIENTOS NOVENTA Y TRES M!LLONEsé 
QUINiENTOS SETENTA MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 05/1 00 M.N.), DESGLOSADO EN LOS" 
SIGUiENTES PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. 



26 DE ENERO DE 2019PERIODICO OFICIAL4 

PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL 2019 POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y UNIDAD 
RESPONSABLE 

._ - ~ 

' ' 
'. ~ 

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 2018-2021 :-... ~' , 
PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL 2019 '~ 

UNIDAD PROGRAMA 

~ RESPONSABLE PRESUPUESTARIO DESCRIPCION TOTAL 
GASTO 

CORRIENTE 
"' 

TOTAL '(5 

01 PRESIDENCIA 

P005 POLITICA Y GOBIERNO 2,000,000.00 2,000,000.00 rt 
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1,649,127.04 1,649,127.04 

~ P005 POLITICA Y GOBIERNO 26,780. 753.03 26,780,753.03 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO t 1 \ MOú1 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 10,879,316.56 10,879,316.56 

E04S PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS (REGISTRO E 4,930,560.09 4,930,560.09 

f IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN.) 

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

E022 FISCALIZACIÓN 14,564,193.87 14,564,193.87 ~ 
\ 

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACION 
..... 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 8,102,853.19 8,102,853.1 9 .. 

{ 
P010 ADMIN ISTRACIÓN PROGRAMATICA Y PRESUPUESTAL 251 ,323,940.00 251 ,323,940.00 ~ 

~ 
(. 

05 CONTRALORIA MUNICIPAL \ 
0001 EVALUACION Y CONTROL 5,745,031 .32 5,745,031.32 

el 06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

-
;:001 DESARROLLO AGRÍCOLA 830,963.18 830,963.18 

r 

~ 
M001 ACTIVIDADES.DE APOYO ADMINISTRATIVO 4,086,054 .99 4,086,054.99\ 

07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

F007 APOYO PARA EL COMERCIO 1 2,500,000.00 I 2,500,üOG.OO 
1 

1 - ·-----~ --
__ _ ___ ) 

F008 APOYO TLIRiSTICO 1 ;¡00,000 00 200,000.00 

~ 1 1 ..,...,.....,-----, ____ ----~I 
- - - ---+, -F0_2_8 _ ___ _ __,¡,..PROtAOC ION Y FOMENTO (f'ERIAS Y E~;POSISIONt: S t,ACIO~IAl.ES +

1
--L_J_ 1 E !NTERNACIONALES) 

L_J:º:___ 1 ACTIVIDADES D!: APOYO ADMINISTRATIVO 1 

r 
3.086,920.00 1 

2,417,173.32 
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08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ~i ~ SERVICIOS MUNICIPALES 

~ ,,- ,S E04 1 DESARROLLO SUSTENTABLE 2,057,648.33 2,057 ,6"4S".33 

E043 ENERGIA SUSTENTABLE 31 ,942,665.22 31,942,665 22 

' 
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 23,871,251.47 23,671 ,251 47 

F027 PROMOCIÓN Y FOMENTO (RESCATE Y MEJORA DE MERCADOS 2,700,258.88 2,700,258.88 
PÚBLICOS) 

"'\ 
09 DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACION ;::; 

'"Si 
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 9,897,202.14 9,897,202.14 

0~ 
EOOS APOYO A LA CU LTURA 3,1 49,901.60 3,149,901.60 

o----
E013 VINCULACIÓN PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO 6,905,612.88 6,905,612.68 

Q E006 RECREACION 9. 140,128.89 9,140,128.89 

10 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

' 
E013 VINCULACIOtJ PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO 0.00 0.00 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 23,725,897.37 23,725,897. 37 

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 

E020 PROCURAC IÓN DE JUSTICIA 2,880,000.00 2,880,000.00 

~ E045 PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS (INVESTIGACION, 66,367,140.00 66,367,140.00 
PERSECUCIÓN DEL DELITO Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA LA 
PROCURACIÓN DE JUSTIC IA.) 

12 DIRECCIÓN DE TRANSITO 

.t 

\ E019 VIGILANCIA DEL TRANSITO 11,469,751 .75 11,469,751.75 

13 DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS \ 
L00 1 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 7,000,000.00 7,000,000.00 ~ ~ -

M001 ACTIViDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3,607,189.80 3,607,189.80 ~ 

~ ~ 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA ( 

.. M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMIN ISTR/\Tl'iO 3,302,05, .72 1 3,302,057.72 '\_.)(l 

¡,. --l j ulílECCIÓN DE /\ TEJ-!CiON A LAS M '.JJEHES 
1 ! ~ 1 

'·"'"'·" . 

- --·-

1 ACTIVIDADES DE APOYO ADM INISTRATIVO 

1 

~ -
3~449,532.83 ~ 1"00' i 

6 1 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 

1\ 1 SUSTENTABLE r.... 
r, \.>\ \ 1 / 
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E004 PROTECCIÓN AL AMBIENTE 1,111 ,018.75 1,111 ,018.75 

E041 DESARROLLO SUSTENTABLE 14,595,349.43 14,595,349.43 

MOC1 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 2,445,800.62 2,445,800.62 

-
17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 

' E029 PROTECCION CIVIL 2,426,270.04 2,426,270.04 

18 COORDINACION DEL DIF 

E035 ATENCION A FAMILIAS Y POBLACION VULNERABLE 2,394,319.61 2,394,319.61 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 14,527,234.64 14,527,234.64 

EOOS APOYO A LA CULTURA 4,1 17,308.34 4,117,308.34 

F030 APOYO FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 1,200,000.00 1,200,000.00 

E027 SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 189,617. 15 189,617.15 

TOTAL 593,570,044.05 593,570,044.05 

EL GASTO PARA 2019 DEL MUNICIPIO DE CENTLA CLASIFICADO POR OBJETO DEL GASTO 

:·-, 11PO DE .. 
GASTO 

CAPITULO 

. \t .... . , 
' 

., 

GASTO 
CORRIENTE 

~-1--
1000 

2000 

3000 

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 2018-2021 

CLASIFICADOR POR OBJETO DI: GASTO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL 2019 

TOTAL POR 
DESCRIPCION 

CAPITULO 

' 
TOTAL 

SERVICIOS PERSONALES 242,665,820.66 

MATERIALES Y SUMINISTRO 28,416,521 .25 

SERVICIOS GENERALES 

TOTAL POR 
PRESUPUESTO 

TIPO DE GASTO 
TOTAL (PESOS) 

(PESOS) 

593,570,044.05 

593,570,044.05 

\~ 

\ 
\ 
:::C'l 

::i 
"-,\ 
' ,~ 

~ 
1> 

' 

"" ~ 

j · 
) 
¡-

~ ·~ 

~ 

~ 
60,656J85.26 I 

t- ---------- -,-- -~~ ' 
4000 TRAl~SFERENCl.l\S, AS IGNACiONES. SUBSIDIOS Y 10,506,976.88 1 1 

OTRAS AYUDAS ~---t ~ E;s,o,;-~s Fh 'ANCIERAS Y o:;-.;;s--- i :~, 323 940 00 ----+----~ ' 
1 PROVIS10NES ~:> · · ~ 1 ---- -- b ___J 

,. ~ _¿-'-... ~. 
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1 

2 

PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2019 

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 2018-2021 

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL 2019 

' ,, .. ' 

PARTICIPACIONES 

INGRESOS DE GESTION (RECURSOS PROP!OS) 

1 -~ -
',' ' . ' ', '-.: 

, MONTO , .. e· 
. -,~. ~· -

; ,f: :. ,;? :.- .,:,• 

256,443,463.96 

t:. 18,217,308.34 • .. 
1---·--+--- ----------------- ----------t------jl\~ I':'._ 

3 

4 

6 

CONVENIOS ESTATALES 

CONVENIO (TRANSITO) 

CONVENIOS FEDERALES 

FORTASEG 

SEMARNAT 

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO (TERRESTRE) 

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO (MARITIMO) 

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

PEMEX (SERNAPAM) 

LUMINARIAS 

PROGRAMAS REGIONALES 

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION (FORTAFIN) 

1,218,191.75 

1,218,191.75 

~ 

134,107,400.00 1\ 
10,113,000.00 u 
10,618,650.00 ~ 

\ 
8,596,050.00 

7,584, 750.ÓO 
{ 

40,452,000.00 

11,629,950.00 

10,113,000.00 \ 

25,000,000.00 

10,000,000.00 " APORTACIONES FEDERALES RAMO "33" FIII.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA ~ 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL ______ _ 107,216,540.0 : 

1 APORTACIONES FEDERALES RAMO "33" FIV.· FONDO DE APORTACIONE:'S PARA EL 
7 1 FORTA~ECIMiENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 1 66,367,140.00 1

1
\ 

~ [ TERRITORIALES Y DEL DF ___ 1 

~

.. 1 APORTAC~~ES FED~RA~ES .:;;~O "33" FIII.-FONDO DE APORTACIONES PARA- ~-;:,-- 1~~o-:::l 
S INFRAf;STRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES •' ' . 1 

' ,_ ., ---- .--~ 
L .· :· .: ·1. ·. · - · '. · . · · .. · rp:T ~L -. - · _ S!}ts.~~:~44;_~_s ·¡ 

-~--·- ·1.--=-------~--- ,' .>· -----'-- ,' .l \ ,._.,;';___i;L 
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EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 DEL MUNICIPIO DE CENTLA, CONTEMPLA LOS PROGRAMAS . 

PRESUPUESTARIOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACION Y EN LO CORRESPONDIENTE A LAS MATRICES DE\ 

INDICADORES PARA RESULTADOS, SE TOMARON COMO REFERENCIA PARA LA CONSTRUCCION DEL PRE~ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 LAS AUTORIZADAS POR EL CONSEJO DE ARMONIZACION CONTABLE DEL EST~ 

CATÁLOGO DE PROGRAMAS PRESUPIJESTALES 2019 

No. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
Cons. 

El Fondo Municipal de Resarcimiento de Contribuciones Estatales se 

Fondo municipal de resarcimiento 
constituye con el 100% de las cantidades enteradas por los municipios 

1 C001 al erario estatal , en su carácter de contribuyentes del Impuesto Sobre \ 
de contribuciones estatales 

Nómina; mismo que será? distribuido entre los municipios de la entidad,'::::: 
de manera mensual , oportunamente. 
Mediante el Ramo General 28 Participaciones a Entidades Federativas( ' 

2 C002 Fondo Municipal de Participaciones 
Municipios, se transfiere los recursos correspondientes a las 
participaciones en ingresos federales e incentivos económicos a los 
municipios, a través de las entidades federativas . 
Orientado a satisfacer las necesidades de financiamiento para los 
nuevos programas o complementar los programas en proceso de 

3 C003 Erogaciones Contingentes 
ejecución '""" acuerdo a las posibil idades económicas del Estado, 
previas aprobación, y de acuerdo con lineamientos específicos. La 1 
asignación presupuestmia de este programa se considerará como 
transitoria en tanio se distribuye su monto entre :os programas 
específicos. 

COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES DE LA BANCA 
Orientado a satisfacer las necesidades de financiamiento del Gobierno 

4 D001 Costo Financiero de la Deuda 
Estatal al menor costo posible, manteniendo un nivel de nesgo que sea 
compatibls con la sana evolución de las finanzas públicas y el desarrollo 
de los mercados locales. 

PRESTACIONES DE SERVICIOS PUSLICOS 
1 

1 Prestación del servicio de agua potable a la población a favor de sus 
5 E001 .'\gua Potable actividades, incluyendo la comercialización, supervisión, operación de 

los sistemas y mantenimiento . 
Proporcionar servicios de drenaje y alcantarillado a la población a la 

6 E002 Drenaje y Alcantarillado población a favor de sus actividades, incluyendo la operación y ~ 
mantenimiento. 

7 E003 Saneamiento 
Saneamiento del agua residual en beneficio de la población, incluyendo 
la operación v mantenimiento. 1\ 
Contempla toda actividad relacionada con el cuidado y protección del 

8 E004 Protección Al Ambiente 
medio ambiente, incluyendo las especies vegetales y anima!es. 
Considera las actividades de vigilancia para la aplicación de las 
relaciones establecidas e incluve estudios. 
Engloba todo lo relacionado con el fomento a las actividades culturales, 

9 E005 Apoyo a la Cultura incluye promoción, enseñanza artística informal, actividades de 
promoción a las artísticas y de lectura. 

10 E006 Recreación 
Actividades para promover la recreación y convivencia de los grupos de 
la sociedad. 

11 ~~ E007 1 Depo~~ . , --. ___ 
Toda actividad encaminad-1 a píOmover la recre2ciór. y convivencia de 

.J.~~os de la !:iOCiedad __ _ J 
1 12 1 EOOS A!enc1on a la Oemanoa Social Comprende toda c1ctividad para amp!iar y mejorar la oferta de ser,;icios 
; Educativa educ:ativos ~oblación en edad escolar. ____ _ _ --· -

! Igualdad de Oportunidades de 
Toda actividad er,caminada a garantizar el acceso , pe;manencia y logro 

13 
1 

E009 educativo, en cumplimiento a los principios de justicia y equidad, a todos 1 
1 Educación 
1 los segmentos de I& oohlación. r-.... A 

,. 
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Fortalecimiento de los Procesos de 
Actividades para el desarrollo y fortalecimiento de las competencias 

14 E010 Superación Profesional y 
Mejora Continua Educativa profesionales del personal y la mejora continua en los procesos que 

imoóctan el aorovechamiento escolar. 

Participación Social en la 
Comprende acciones encaminadas a fomentar con los padres de familia 

15 E011 y la comunidad en general la corresponsabilidad del quehacer 
Educación educativo. 

16 E012 Ordenamiento Territorial Induce un orden en el uso del territorio a fin de propiciar un mejor 
~ desarrollo de las actividades sociales. 

Actividades para fortalecer las habilidades, actitudes y conoc~~ ~ relacionados con la creatividad e iniciativa, en la comunidad escolar, a · 

17 E013 
Vinculación para el Desarrollo como a: desarrollo de la actividad científica y tecnológica, incluyen a 
Educativo investigación, difusión y enseñanza , los servicios y ia innovación 

enfocados hacia la preparación y formación de estudiantes, docentes e 1 

investiaadores. 1 
El programa de salud pública está orientado fundamentalmente hacia '1 
las acciones de prevención y promoción de la salud, así como a la ' 

18 E014 Servicios de Salud Pública 
vigilancia epidemiológica de prevención y promoción de la salud, así 
como a la vigi lancia epidemiológica de padecimientos transmisibles de 
alta incidencia en la Entidad, los que se consideran como programas d~1 

~I 

acción oriori taria a la Secretaria de Salud . .... .... 
' Contempla todas las actividades de atención primaria a la salud,-. 

atención médica especializada y atención de servicios de urgencias, cor\' ~ 
19 E015 Servicios de Atención Médica nuevas alternativas de diagnóstico y tratamiento oportuno y adecuado a j 

iravés de nuestra red hospitalaria y de centros de salud para otorgar a la 
ooblación meiores serJicios de salud en el Estado. 
Contempla las acciones encaminadas a la formación y desarroll0 

Formación de Capital Humano para 
permanente de los profesionales de la salud ; desde su etapa inicial , su 

20 E016 especialización y en la investigación en salud; con la finalidad .de brindar 
la Salud una atención con t;a lidad y trato digno a la población usuaria de lo\ --~ 

servicios de salud . ( 
21 E017 Readaptación Social Toda actividad enfocada a la aplicación de la política de readaptación de 

infractores, así como la administración de los centros de reclusión . 
Comprende todas las actividades encaminadas al fomento y 

22 E018 Transportes reglamentación del transporte público en el ámbito de competencia del 
aobierno estatal. 

23 E019 Vigilancia del Tránsito Dedicado a regular, nonnar y dirigir el tráfico y tránsito vehicular en las 

~ calles v caminos de iurisdicción estatal. 

24 E020 Procuración de Justicia 
Orientado hacia la aplicación del cuerpo legal del Estado, incluyendo la 
actividad investigadora y judicial. 

25 E021 Legislación Incluye las acciones relacionadas con los procesos legislativos. 
., 

Incluye todas las acciones relacionadas con la revisión de la cuenta, 
26 E022 Fiscalización pública de los poderes y ayuntamientos. ~ 
27 E023 lmpartición de justicia Incluye las acciones orientadas a la irnpartición de la justicia. . 

Organización de procesos Incluye las actividades previas reiacionadas con los procesos 
28 E024 

electorales electorales. 

29 E025 Procesos Electorales Incluye las actividades durante y posteriores a los procesos electorales. j 
lmpartición de Justicia Orientado a la aplicación de la justicia como acto administrativo. 

30 E026 Administrativa 

31 E027 Sistema de Protección Incluye las actividades para la operación del Seguro Popular, Afiliación, ~ 
Social en Salud Gestión de servicios de Salud, Financiamiento. 

1----· -
Toda actividad quet~s<.:a mejorar la actitud , conocimiento, habilidades ·¡; 

1 32 I EQ2"" Formación y Capaci:ar,ión - , - -¡ j el I a! ~(:rsonal Guberm1mer:tal ~-=-+~9 Prctección Civil 

~O Vinculación lntersectorial 

1 "onductas del oer.~on.,,l. ·-·------ ________ 1 ~ 
·- i Contempla toda activicJ::id relacionada con la proiección de~ : 

·---+--.::,;ci..::u.::d=ad.::,;ania. ___ _ _____ _ _______ J 
Comprende todas las actividades de vinculación enére entidade~' 
públicas o privadas con cua lquier secior para m ·01·ar la prestación d ·. 
los servicios de s;,!ud. -~ 

" ,,::;;;-, •. ' . ~ " <.....___ 
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35 E031 

36 E032 

37 E033 

38 E034 

39 E035 

40 E036 

41 E037 

Atención a Personas con 
Discapacidad 

Asistencia a Adultos 
Mayores 

Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia 

Protección y Desarrollo 
Integra! del Adolescente 

Atención a Familias y 
Población Vulnerable 

Atención a Victimas de 
Violencia Familiar 

Procuración y Apoyo a 
Etnias 

Asistencia social a personas con discapacidad con un enfoque de 
respeto e igualdad de oportunidades y fortalecimiento del desarrollo 
humano sustentable, como base para la ampliación de sus 
caoacidades , v orocurar su incorooración a L•na vida olena y productiva. 
Asistencia social a adultos mayores para propiciar su autosuficiencia, 
participación familiar y social, prevención del maltrato y abandono, y así 
contribuir a mejorar su calidad de vida , con un enfoque de derecho. 

Asistencia social que fortalezca el desarrollo y el derecho de los niños y 
niñas que carecen de una atención adecuada por sus circunstancias de ~ 
vida , protegiéndolos contra el abuso, el abandono, el trabajo infantil,__!a, 
explotación de cualquier índole y la violencia . C:::::::-----:< _ --~ 
Asistencia social que fortalezcan el desarrollo y el derecho de los 
adolescentes, procurando la buena convivencia e integración en la 
sociedad, protegiéndolos contra el abuso y la violencia en cualquier 
situación, con un enfoaue de resoeto. , 
Asistencia social a personfls en condiciones de vulnerabi lidad familiar 
para que mejoren sus condiciones de vida. 

Actividades de orientación y atención a personas que son víctimas 
de algún maltrato familiar . :\ . 

Actividades de asistencia social que coadyuven en el procesocie=D 
proteger, promover la preservación, desarrollo y usos de la diversidad-H 
cultural de los pueblos Indígenas. , -._ 

1-------i----4---------------1--------------------·-----------l 
Asistencia social que contribuya a mejorar las condiciones de vida de las 
madres solas y su desarrollo humano y/o profesional, así como proveer 
a sus hijos mayor seguridad para que sigan preparándose en escuelas 
básicas. 

42 E038 

43 E039 

Atención a Madres Solas 

Bienestar Alimentario y 
Nutricional 

Incluye actividades de asister:icia social que contribuyan ~,:; 
desarrollo de capacidades básicas mediante acciones que mejoren 1 
alimentación y nutrición de familias de escasos recu rsos. '-. 

--- -------+------- ------------------- --1'-

44 E040 Política Ambiental 

45 E041 Desarrollo Sustentable 

46 E042 Cambio Climático 

47 E043 Energía Sustentable 

Derecho de Acceso a la 

48 E044 Protección 
Pública y 
de Datos 

Personales 

Contempla toda actividad relacionada con la generación y 
fortalecimiento de los instrumentos de Politica Ambiental para ampliar su 
aplicación en el Estado, se considera el marco !egal ambiental, 
estrateqias , estudios v orovectos. 
Considera las acciones y programas orientados a la conservación de los 
recursos naturales, mediante el establecimiento de prácticas de 
conservación y aprovechamiento sustentable, considera acciones 
como fortalecimiento del desarrollo comunitario , servicios ambientales 1\ 
v conservación de la biodiversidad. .~ 
Generación e implementación de políticas públicas para la realización ' 
de proyectos relacionados a procesos de adaptclción, mitigación e 
identificación de vulnerabilidad a nivel municipal y estatal para aumentar ~ 
la adaptación y generar resiliencia de la población humana J 
biodiversidad en zonas vu lnerables a los efectos del cambio climático. 'I 

Contempia toda actividad encaminada a promover y ampliar el I\ 
acceso de la población a energia sustentable competitiva. 

Contempla las actividades de Promoción, difusión, Investigación, 
Protección y Respeto del Derecho de Acceso a la Información Pública y 
a la Protección de Datos Personales. j Información 

1

1
1 -- 1 Prestación ele ~erJic:os . !nvGsligación, Persecución ~lel Deli to y Atención a Victimas para la~ 
1 

49 ¡· E045 1 1 p · · d · · ~----~· __ ----,-!?.~b_!_ic_o_s ______ . _ _ ,_ rocurnc1on e Just,c1a_. _____ _ 

1
1 Prestación de Ser•iicios ·----t Cultura Fisi-::a. -- ---------------

50 E045 Pc'.iblicos 1 
¡----------+------+-- ---- k 

51 E04? j Prestación de Servicios I Preservación y Diiusión del Acervo Documental del Éstado. 
l públicos 1', ·'-------1...:..... ____________ _JL__ _____________ __,ir-t-..3<--- -----1-.\------ -_j 

(\ -
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52 

53 

54 

E048 
Prestación de Servicios 
Públicos 

F001 Desarrollo Agrícola 

F002 Desarrollo Pecuario 

Registro e Identificación de la Población. 

PROMOCIÓN Y FOMENTO 

Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para la 
producción agrícola, tanto en financiamiento como en asistencia 
técnica, promoción y aplicaciones de nueva tecnolog ía. Incluye 
actividades de exoerimentación . \ 
Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para la 
producción pecuaria , tanto en financiamiento como en asiste~~ 
técnica, promoción y aplicaciones de nueva tecnología. lnttuye,) 

...---+----4---------- - ----+:=ª:.::c.:.:.tiv"-'i-=d=ad=-e=-s=--=d.::.e-=e:.:..x:.ccp..::e:..:.ri:..:.m:.::e:.:..n=tación . =:;; 
Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para la 

55 F003 Desarrollo Pesquero 
producción pesquera, tanto en financiamiento como en asistencia 
técnica, promoción y aplicaciones de nueva tecnología. Incluye i 

- --+-- - ->-------- - ------ -+-=-ªc:::t:.:.:iv:..:.id:::a:::d::.:e::::s:._.d:::e,:....::ce.:.:.xr::.oe:::r_.::im.:::.::e:.:n~ta:::c:.:.:io::.:.· n.:.:.·---------·---- ---fu;¡ 
Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para la ~ 
producción foresta l, tanto en como en financiamiento como en asistencia 1 
técnica, promoción y aplicaciones de nueva tecnología. Incluye 
actividades de experimentación. , 

56 F004 Desarrollo Forestal 

57 F005 Desarrollo Acuícola 

Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para la_:' 
actividad acuícola, tanto en financiamiento como en asistencia técnica, 
promoción y aplicaciones de nueva tecnología. Incluye actividades de::: r-
,experimentación. ' 
Integra los apoyos directos a la actividad industrial así como la 
supervisión , vig ilancia y control o el equipamiento de 
establecimientos y la promoción de inversiones e instalaciones para el 
fomento de la industria . 

58 rJ06 Apoyo a la Industria 

59 F007 

60 F008 

61 F009 

62 F010 

63 F011 

64 F012 

65 F013 

L 66 ___ _!_014 

1 

¡ 67 Fü15 
1 i 

~J FO:_ 

Apoyo para el Comercio 

Integra los apoyos directos a la actividad comercial así como la(¡!; 
supervisión , vigilancia y control de los establecimientos y la\ \ 
promoción de inversiones e instalaciones para el fomento de la ~ 

----- ---- -+::ª.::.ct:::..iv:..:.i-=-da=d=-..::c.::..:om:.:.e::.:r-=cc:.:ia::.:_l.'------ ·----------------1 
Considera las actividades propias de promoción, apoyo y fomento para 

Apoyo Turístico 

Apoyo a la Economía 
Popular 

Apoyo al Fomento 
Artesanal 

Desarrollo Económico 

! Apoyo a la Ciencia y la 
Tecnología 

Apoyo al Empleo 

el turismo a través de la regulación y los servicios para el turismo y los ~ ! 

prestadores de servicios, incluyendo orien tación y capacitación. 

Actividades de protección y defensa para la economía popular a 
través de vigilancia, abasto y coordinación con otras autoridades 
competentes. 
Fomento a la actividad artesanal y apoyo para su comercialización. 

Contempla las actividades orientadas a fomentar el desarrollo! 
económico del estado en los sectores agropecuario , forestal y pesca;\ 
desarrollo económico y turismo de acuerdo a lo establecido en el PLED. ~ 

Toda actividad encaminada al desarrollo de la actividad científica y 
tecno!ógica, incluyendo la Investigación, la difusión y :a enseñanza, los 
servicios y la innovación enfocados hacia la preparación y 
formación de es!udiantes, docentes e investigadores de alta 
calificación cientí fica y tecnológica, as í como al desarrollo de 
una política de Ciencia y Tecnología en el Estado. 
Actividades enfocadas a la defensa y promoción del empleo y del salario 
de los trabajadores. 

------- ------- - - ------------! -< 
Considera las actividades destinadas al diseño de la polí!ic¡:¡ pública en 

1 Desarrnllo Tu_ri_s_tic_o ______ ---4-.;_;.;.;;=-t·.=..:.:.·==-j ·:.:-_. · . rna eria e 1unsmo. 

1 Actividades encamin;:idas a satisfacer la demanda de espacios! 

Vivienda 1 
ha!:J itacionales, tanto nuevos como ~I mejorami,mto de su calidad y 1 

1 condiciones físicas . Incluyen apoyos de financiamiento a los grupos 1 
sociaies más desprotegidos. 1 

Comprende todas las ac\ividades para organizar, promover y apoyar la ·. 
Desarrollo en ejecución de proyectos productivos en comunidades rurales de alta y 
Comunidades Rura_ie_s _____ _,_muy alta marginación en el Estado de Tabas1~ n _ __J , 

/ ~'b -· .. t..~\----::±±::.:= ..... 
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69 F017 

70 F018 

71 F019 

72 F020 

73 F021 

74 F022 

75 F023 

76 F024 

77 F025 

78 F026 

79 F027 
~ 

80 F028 

81 F029 

82 G001 

83 G002 

84 H001 

Manejo Eficiente del Agua 

Desarrollo Regional 

Desarrollo de Capacidades 
Productivas en 
Comunidades Rurales 

Desarrollo de 
Agronegocios 

Apoyo al Fomento de la 
Cultura Ambiental 

Desarrollo energético 
Sustentable 

Son todas las acciones, encaminadas al aprovechamiento, optimización 
y manejo eficiente del agua de manera sustentable. 

Comprende todas las actividades para promover el desarrollo 
equilibrado del Estado de Tabasco. 

--------------- - - - ---, 
Comprende apoyo a productores de alta y muy alta marginación y/o de 
bajo nivel de activos para capitalizar sus unidades de producción, 
desarrollar capacidades y ejecutar proyectos productivos. 

Integra los apoyos directos a las actividades que generan valor 
agregado a la producción agrícola, pecuaria, acuícola, pesquera y 
forestal, así com.~ apoyos des.tinados a rea!izar actividades de f~mento a \ 
la comercializac1on que contribuyan al meJoram1ento y promoción de la ,C.. 
oferta de producto:- del campo tabasaueño. -
Fomento a las actividades. de educación, capacit~ción y sen~ibilizació!.J 
ambiental. Incluye act1v1dades de promoc1on, ensenanza,<:y- ...
camoañas de las actividades ambientales. 
Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para el uso 
eficiente y la generación de energía con recursos renovables, tanto en 1 

financiamiento como en asistencia técnica, promoción y aplicación de ~ 
nueva tecnología. Incluye actividades de experimentación. 

--------+----- ------- - - --------------! ( 
Promoción y Fomento 

Promoción y Fomento 

Promoción y Fomento 

Promoción y Fomento 

Promoción y Fomento 

Cooperación para el Fomento Turístico. 1 

Festivales Productivos Regionales. 

Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Desarrollo · Tecnológico e Innovación de Sectores Estratégicos )- -.. 
MIPYMES Agroindustriales y Tradicionales. 

Rescate y Mejora de Mercados Públicos. ----------------·-
Promoción y Fomento Ferias y Exposiciones Nacionales e Internacionales. 

---------+---------------------------,1' 
Promoción Nacional e Internacional del Estado. -= Promoción y Fomento 

REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 

Protección contra riesgos sanitarios 

Son las actividades que se realizan en materia de regulación sanitaria 
de bienes y servicios, productos naturales y procesados que ponen en 
riesgo la salud de la población y que merecen de una vigilancia estricta ' 
para asegurar a la población una vida larga y saludable. 

Arbitraje Médico 
Considera las acciones necesarias para la prevención y resolución de 
demandas y controversias médicas. 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

Hacer frente a los compromisos pendientes de pago de los Ramos de lj \ 
Administración Pública Estatal, que hayan sido devengados 
debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio fisca 

, anterior a este presupuesto, incluidos los compromisos devengados 1\' 

1 

derivados del cumplimiento de disposiciones legales fiscales y 1 \ 

presupuestarias, y que se cubren en este ejercicio en congruencia con 
la política de diferimiento de paqos. 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

.,5 I Joo1 ~ ·d d Soc·ai I Toda actividad encaminada a la aplicación de la política de seguridad ) 
u ~egun a 1 _J · 1 · 1 d · · · ·· I ! ---~--- --·-------- socia, me uyen o capaotac1on. _______________ l. 

1 1 PROYECTOS DE INVERSIÓN I\ 
'---1 -t--1 ¡ 1r,cl1Jye las actividades~lacionadas ·- coñei~eñarniento~ J 

regulación de :os asentamientos humanos a través de !as obras 1I ~ 

1 
86 K001 Asentamientos Humanos públicas que contribuyan a un mejor desarrollo de sus actividades. ' 

También, las actividades coordinadas de defensa en'tl ' 
caso de desastres o contingencias nat~l~s. ~ _ ~ 

\ " ' ~~- 1\ , : \ -4-7 1 ~ 
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Toda actividad encaminada crear, mejorar, mantener e 

87 K002 
Infraestructura para Agua incrementar la infraestructura para la dotación de agua potable a la 
Potable población a favor de sus actividades, incluyendo los estudios y 

provectos necesarios. 
Toda actividad encaminada crear, mejorar, mantener e 

88 K003 Drenaje y Alcantarillado incrementar la infraestructura para proporcionar servicios de drenaje y 
\ alcantarillado a la población a favor de sus actividades, incluyendo los 

estudios v provectos necesarios. 
Activ idades encaminadas a ampliar la cobertura de estos se~ ~ 

89 K004 Electrificación sobre todo en las áreas marginadas y aisladas. Incluye Estu 10s rf 
Provectos. ~ 

,.. 
Actividades encaminadas a mejorar las condiciones generales de la 

90 K005 Urbanización infraestructura básica de los asentamientos humanos y favorecer el 
desarrollo de sus actividades. Incluye Estudios y Proyectos. 

1 

Comprende acciones encaminadas a lograr lo construcción, ~ 

91 K006 Infraestructura para la rehabilitación , modernización, conservación y equipamiento de la 
Salud infra.estructura. Debe contemplar estudios y proyecios necesarios. 

Comprende toda actividad encaminada a construir, mejorar, rehabilitar,\ 
Infraestructura de fomentar y modernizar las comunicaciones, los sistemas de transporte-;i... 

92 K007 Comunicaciones, Transportes y puertos. Incluye Estudios y Proyectos. -
Administración Portuaria , .... 

Comprende toda actividad encaminada a mejorar la infraestructura 
carretera en todas sus categorías dentro del ámbito de responsabilidad ' 93 K008 Carreteras 
del estado. Debe contemplar estudios y proyectos necesarios. 

Acciones encaminadas a atender esta infraestructura de enlace 

\ 
94 K009 Puentes carretero. Debe contemplar estudios y proyectos. 

Todas las acciones a mejorar, ampliar o rehabilitar los elementos de 
95 K010 Vialidad control y 

reoulación vial. Debe contemplar estudios v provectos necesarios. 
Aociooes de obra públioa q,e beoeficieo el dssacmllo del tcaosporte \ 

96 K011 Infraestructura Ferroviaria ferroviario 
incluye estudios v provectos. 
Actividades encaminadas a mejorar las condiciones generales de la 

97 K012 Edificios Públicos infraestructura 
básica del sector Público. Debe contemplar estudios v Provectos. ·-
Se consideran físicas , así Infraestructura para las obras como estudios y proyectos 

( 98 K013 
Protección al Ambiente pertinentes para la 

conservación v el desarrollo sustentable. 

Mejoramiento Integral de la Toda actividad encaminada a lograr la ampliación, mejoramiento y 

99 K014 Infraestructura Educativa, Cultural y modernización de la planta física educativa, cultural y deportiva. Debe 

Deportiva contemplar estudios y proyectos necesarios. 

Infraestructura para el Se considera la construcción mantenimiento y rehabilitación de la J 100 K015 
Poder Legislativo infraestructura, incluye estudios y proyectos necesarios. 

Infraestructura para e! 
Comprende la construcción , mantenimiento y rehabilitación da la 

101 K0 16 infraestíuctura, así como estudios y proyectos necesarios para el ·'I 
Desarrollo Agrícola desarrollo aqrícola del campo tabasqueño. 

Infraestructura para el 
Comprende la construcción, mantenimiento, rehabilitación de la 

102 K017 
Desarrollo Pecuario infraestructura, así como estudios y proyectos necesarios para el 

desarrollo Pecuario del campo tabasqueño. 

l 1nfraestructura para el 
Comprende la construcción, mantenimiento, rehabil itación de la . 

1 
103 K018 infraestructura, así como estudios y proyectos necesar·ios para e! 

Desarrollo Pes_ u ero ' ~ "' \ - -
1 1 ____ _L____ q -------~_,arrollo~cuari~~~ c!'lmpo tabasque110 , 

r--1 1 . ---rcomOíende la construcción, mantenimiento. rehobilltacÍón de ¡~4,-
I 104 1 K019 lnfraestructurn para e, Desarrollo II infra~structura, así co:no estudios y pr0v,ectos necesarios o,-ara el· -

Forestal 
1----·-1-----+-----·------·-- _ _ desarroiio fore~tal del Ea,npo tabasqueño. 

Comprende la consirucción, mantenimiento, rehabilitación de la 
Infraestructura para el 
Desarroilo Acuicola infraestructura, así como estudios y royectos necesanos µara e 

.__ _ _ ..,_ ___ _,_____ ______ __ desarrollo acuicola del estado. 
105 K02G 

17 
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Considera la construcción mantenimiento y rehabilitación de la 
106 K021 

Infraestructura para el infraestructura para el apoyo y fomento turístico, así como los estudios Y 
Turismo provectos. 

Actividades destinadas a la construcción, mantenimiento y rehabilitación 
Infraestructura para la de la infraestructura para los servicios públicos necesarios en el 

J 107 K022 
Vivienda desarrollo de espacios habitacionales destinados a satisfacer la 

demanda, inclu:te estudios :t ero:tectos. 

Tecnologías de la Considera cableado estructurado para transmisión de voz y aatos~ .,l 
.;:¡ 

108 1<023 
información incluye software. .-::;;:::::::. t::-" 

Adquisición de Bienes Para mejorar la eficiencia institucional. 
109 K024 Muebles J Comprende todo mecanismo o proceso destinado a la generación 
110 K025 Infraestructura Energética de energía limpia , solar, eólica y de combustión. 

' Comprende todas las acciones enc;iminadas a la construcción y 
111 K026 Infraestructura Hidráulica mantenimiento de obras hidráulicas y obras para la prevención de 

""' inundaciones, incluye estudios y proyectos. - ~ 

Comprende todas las actividades para organizar, promover y- " 
112 K027 Desarrollo Regional apoyar en la formulación y evaluación do planes, programas, proyectol"t ~ ~ 

y estudios estratégicos que beneficien al Estado. 1 
1 

Comprende todas las acciones de rehabilitac:ón, construcción y 

113 K028 
Infraestructura para la mantenimiento de edificios, destinados a la readaptación social y la 
Seguridad Pública seguridad pública. Incluye estudios, proyectos y equipamiento. 

/ 

Telecomunicaciones y 
Actividades encaminadas a ampliar la cobertura de estos servicios, l 114 K029 Servicios Urbar.os Básicos 
sobre todo en las áreas marginadas y asiladas. Incluye estudios y 
proyectos. 

Estudios y Proyectos para el 
La realización de estudios de factibil idad para determinar necesidades 

115 K030 en base a las actividades productivas de las cuencas, para el desarrollo 
Manejo de Cuencas 

económico v social del estado. ~ Considera la creación, mantenimiento y modernización de la Infraestructura para el 
infraestructura destinada al desarrollo de la investigación, la ciencia y la 

Desarrollo de la Investigación, la 
116 K031 Ciencia y la Tecnolog ia e tecnología e innovación . Incluye la elaboración de estudios y proyectos. 

Innovación 

Comprende la construcción, ampliación, rehabil itación y mejoramiento f.J 

117 K032 
Infraestructura para el de caminos, puentes, redes de agua potable, servicios para vivienda y t Desarrollo Social 

redes de electrificación, entre otros. 
Comprende los aumentos al capital físico destinado a: Mantener la 

G 
gobernabilidad del Estado, otorgar justicia en las relaciones laborales, 
elevar la calidad de los servicios registrales que brinda el Estado, 

118 K03'3 Infraestructura para la preservar la vida y el patrimonio de los 
Gobernabilidad del Estado ciudadanos ante eventos contingentes, mejorar la edición y distribución 

del Periódico Oficial del Estado, supervisar la actividad notarial y 
certificar la legalidad de los actos de Gobierno, y mejorar el servicio de 

~ la d~fensoría de oficio. 
Considera los estudios y proyectos que pretenden fomentar la 

119 K034 Esiudios de Pre inversión inversión, la competitividad y el aprovechamiento sustentable de !os 
J 

recursos. ~ 
Estudios y proyectos para Considera los estudios y proyectos ejecutivos para ia planeación, .~ 

120 K035 la construcción , construcción, modernización . conservación y operación de la red 

ampliación, modernización, carretera. { 
121 K036 Pr?yectos de Inversión Adquisición de Bienes Inmuebles. " .._... 

OB LI GACIONES JURÍDICAS \ 

1 ·-~ ----- -------------1 -
2_ 1 L001___ Obligaciones .juridicas lneludiblAs I Considera !as obligaciones derivadas de los laudos emitidos por !as : ':"'";: 
__¡__ ---- · autorid ac!es comµetentes en rmüeria l~bo1 al. a--

1 
Responsabi lidades, resoluciones I Considera los aspectos ad ministrat;vos y financieros para cumplir con 

3 LOOZ jodidales y pago oe liqoidaoiooes las obligaoiooes celadooadas coo iodemmrncio~es Re se deri,ao de ~ 
_J _ _ _ ~-------------- ~_re_s_o_luciones emitidas or autoridad com et n . ,; 

- ~ t\ ,:i ~ 
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124 

125 

126 

127 

M001 

M002 

M003 

Actividades de Apoyo 
Administrativo 

Gastos de Administración 

Estímulos e Incentivos 

N001 · Desastres naturales 

Actividades de Apoyo Administrativo 

Considera todas las actividades necesarias para apoyar la ejecución de 
los oroaramas oresuouestarios del Gobierno del Estado. 
Considera los aspectos administrativos de las dependencias del 
aobierno del Estado. 

Incluye todas las acciones encaminadas a incentivar al personal laboral, ~ 
profesional v maaisterial de la Administración Pública Estatal. 

DESASTRES NATURALES 

Comprende todas las acciones, de apoyo a la población afectada y e;::::. 
rehabilitación de la infraestructura dañada 

APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

128 0001 

129 0002 

Evaluación y Control 

Transparencia y Rendición de 
Cuentas 

Actividades de seguimiento, supe1visión y control de los programas y 
obras públicas, así como !a vigilancia de la conducta del servidor 
oúblico. 
Actividades para promover la participación, el ejercicio de los derechos 1 
ciudadanos, el acceso de la ciudadanía a información pública oportuna. ~ 
v la qestión oública oarticioativa. -

PLANEACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS C · 

' 1-------1---~--·----------------------- ----------------1 ! 
Actividades de organización para el desarrollo social, a través de 

130 P001 Desarrollo Social 

131 ?002 Ordenamiento Territorial 

132 P003 
Planeación, Estadistica e 
Indicadores 

133 P004 Modernización de la 
Planeación Educativa 

134 P005 Política y Gobierno 

135 P006 Previsión Social 

136 P007 Seguridad Pública 

capacitación, organización y promoción de las obras para el desarrollo 
social. 
Induce un orden en el uso del territorio a fin de propiciar un mejor 
desarrollo de las actividades sociales. 1 
Incluye. los trabajos de planeación, programación, seguimiento y i 
evaluación, asi como la aplicación de instrumentos de consulta y 
jerárquización de información, para el diseño y elaboración de 
indicadores que permitan la medición de resultados 
con un enfoaue de meiora. 
Comprende toda actividad relacionada con la planeación 
organización, administración y evaluación de la prestación de los 
servicios. 
Considera actividades propias de los asuntos del Ejecutivo y de 
Gobierno en general, así como la atención a medios de comunicación, ' 
organizaciones sociales, aplicación de reglamentos y servicios de ~ 
reaistro oara la ooblación v orooiedades inmuebles. 
Incluye las actividades orientadas a la aplicación de las normas 
laborales, promover la política de fomento del empleo y la 
capacitación laboral y el servicio de conciliación y arbitraje. 

Enfocado a la aplicación de la ley en la convivencia social, así como 
toda aquella actividad coordinada tendiente a la preservación del orden \ 
público, ia prevención delictiva, y de funciones de vigilancia, proiección 
de los bienes y valores de los sectores bancarios, comerciales, 

1-----+----+-------------1--e'-m_10"--r--'e-'-s-'--ar-'ia'-le-'--s'--'-e_in--'d--'u--'-st_ri_al;_ce..::.sc..... ---- ---------- --1 
137 P008 Administración Fiscal 

Orientado a la Política Fiscal Estatal. 1-------,1------+--------------+.=.-'."'--=-~ -"--c._..::.'-'-"-e.e..._c._..::..a.=..=.;:,=-"'-'--------------a 1 

138 P009 Administración Financiera 
1----t--------l------- ---------1-A.,__olic_ar y vigilar la polí tica financiera _del Esta.do. 

Consfdera act:vidades de diseño, normalividad y aplicación de la política • 
1 pror;rarnática y presupuesté' ! de acuerdo con la planeación estratégica y ; 

JErticP-ativa del gobierno del estado. ~ 
1 Comprende todas las acciones conducentes a modernizar e innovar los 1 

J procedimientos de~i_Qn pública. _______ _ 

139 ro10 ! Administración Programá1ica y 
1---L---~ Presupuesta! 

1 140 1 P011 ' Modernización Administrativa 

L--+-
141 P012 Política de los DerFJchos Humanos ¡ incluye las acciones y obras para lél protección, defensa. promoción y 

1 divulgación de los derechos humanar 
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142 P013 

143 P014 

144 P015 

145 P016 

146 P017 

147 P018 

Equidad de Género 

Reformas Legislativas para 
Fortalecer el Orden Jurídico Estatal 

Construcción de Ciudadanía 

Cambio Climático 

Ordenamiento Ecológico 

Evaluación del Desempeño 

Comprende todas las acciones, apoyos y fortalecimiento al 
empoderamiento de la mujer, así como el respeto a la diversidad de 
qénero. 

Comprende todas las iniciativas, reformas de Ley, Reglamentos y Marco 
Normativo aue reauiera la aplicación de proceso leqislativo. 
Comprende todas las actividades relacionadas con la participación -
ciudadana , la creación y mejoramiento de los canales para"s; \: 
participación así como los programas de formación en materia de cul~ ~ 
de la leaalidad . , 
Generación e implementación de políticas públicas para la realización 

de proyectos relacionados a procesos de adaptación, mitigación e 1·· 
identificación de vulnerabilidad a nivel municipal y 3statal para aumentar ' 
la adaptación y generar resiliencia de la población humana y 
biodiversidad en zonas vulnerables a los efectos del cambio climático. 
Incluye el ordenamiento ecológico del territorio a fin de lograr el 
desarrollo sustentable del Estado. ¡, ~ 

Comprende las actividades relacionadas a la integración del padróQ. L.\.. 
único de evaluadores del desempeño y capacitación sobre la Evaluación- 't! 
de Indicadores, para la aplicación de la evaluación del desempeño d~ ~~ 
los entes públicos , para que el Consejo Estatal de Evaluación del ~ 

Desel)1peño (CEED) obtenga las asesorías o consultorías enfocadas al . ,; 
mejoramiento continuo del Sistema de Evaluación del Desempeño. .,, 

148 Implementación de la Reforma Al Á 

,__ __ t-P_o_
1
_
9
_i--s_i_s_1e_m_a_d_e_ Ju_s_t_ic_ia_P_e_n_a_1 ___ -1-"-'-"':c...::..;.:..:..;:cc.:..:..::e~:..;_;:;-=....:.;c...;..;c:..;_;:c.:.;.:..;=.c.....;..;c=-=.::..:..:..:.::.:....::c::....:=:.:.=::....:.....=..:..:;=----- --1('1 , Implementación de la Reforma Al Sistema de Justicia Penal. 

1
'\), 

Mejora Regulatoria y Simplificación \..::__ 149 POZO 

150 P021 

151 P022 

152 P023 

153 P024 

154 U001 

Administrativi:i . Mejora Reaulatoria y SimplificacióIJ_A_d_m_i_n_is_tr_at._iv_a_. ----- - -~ 

Conducción de la Política lnte;ior 
del Estado. 

Fomento de las Relaciones 
Institucionales a Fin de Lograr las 
Reformas Legi!ilativas Que 
Transformen el Orden Jurídico 
Estatal. 

Conducción de la Política Estatal 
en Materia de Asuntos Religiosos . 

-
Conducción de la Política Interior del Estado. ! 

"" 

~ ' 
Fomeoto de las Relacloaes lostltoclooales a Flo de Logm, las Refo,mas \\} 
Leqislativas aue Transformen el Orden Jurídico EstRtal. Y ·, 

'\~ 
Conducción de la Política Estatal en Materia de Asuntos Reliaiosos. 

¡v 
Fomento a la participación Ciudadana y Desarrollo Político de la ",..} 
Saciedad Civil. ) 

---------'--''-'-0--'-'T~R,c..;.O..c..S...::.S'"'-.U=B-SI_D_IO-S- --- - --------------l.K\ 

Fomento a la Participación 
Ciudadana y Desarrollo Político de 
la Sociedad Civil. 

Subsidios y Aportaciones Diversas Orientado a fortalecer instituciones, productores y prestadores de f 
servicios. 

155 U002 Desarrollo de Municipios Actividades conducentes a fortalecer a las administraciones 
~---~--~----- ---------~ municipales. tant<:_> financiera. administrativa·y iécr.ica. __., ""( 

MATRICES DE INDlCADORES DE RESULTADOS 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTACOS (MIR) DEL PROGRAMA E019, VIGILANCIA DEL TRÁNSITO.(:\ 
Orden de gobierno: Municipio /~ ~ '\\ 
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ENTE PÚBLICO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

NIVEL OBJETIVO 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICIÓN 

TIPO 
INDICADOR 

DIMENSIÓN 
MEDIR 

INDICADORES 

ÍNDICE DE ACCIDENTE VIAL. 

ESTE INDICADOR MIDE LA 
VARIACIÓN EN EL NÚMERO DE 
ACCIDENTES VIALES 
OCASIONADOS EN EL 
MUNICIPIO ENTRE UN 
PERIODO DE TIEMPO. 

DE I ESTRATÉGICO 

! 

A I EFICACIA 

DISMINUIR EL 1-------1-----------

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

! PROGRAMA DE 
i TRABAJO, 
i ARCHIVO DE 
i PARTE 

NOMBRE DE LA .
1
, INFORMATIVO, 

FUENTE DE Y REGISTROS 
INFORMACIÓN· ADMINISTRATIV 

. 1 OS DE LA 

ÁREA 
RESPONSABLE 
DE LA 
INFORMACIÓN: 

DISPONIBILIDAD 
DE LA 
INFORMACIÓN: 

i DIRECCIÓN DE 
11 TRÁNSITO Y 

VIALIDAD 
MUNICIPAL. 

DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 

! 

! 

1 

PÚBLICA 

SUPUESTO 

1 

~ 
( 

' ' 
ÍNDICE DE ÁMBITO DE LA I LA POBLACIÓN 
ACCIDENTES MEDICIÓN IMPACTO I; COLABORA 

VIALES EN EL 1-------1------------+-------,------ CON LO~ -
MUNICIPIO, 1 ES EL _RESULTADO DE DIVIDIR i - ELEMENTOS De: .. ,, 

z MEDIANTE UN EL (NUMERO DE ACCIDENTE j LA DIRECCIÓN 
MEJOR , VIAL EN EL PERIODO ACTUAL J NÚMERO DE DE TRÁNSITO 
SERVICIO DE ME. TODO DE i MENOS NÚMERO DE · PARA 
VIGILANCIA i ACCIDENTE VIAL EN EL UNIDAD DE I ACCIDENTES PREVENIR 

CÁLCULO I ANÁLISIS : 1 V!ALES 
DE PERIODO BASE) ENTRE EL OCASIONADOS ACCIDENTES. 
TRÁNSITO,. ; (NÚMERO DE ACCIDENTE VIAL 

i EN EL PERIODO BASE) i 

i MULTIPLICADO POR CIEN. ! 
1-------r-clc-:A:-:V-=-:c[("""'N-:-A,-.,VT=--:--:-NA-:-cVc-:-O:-:-)/::-N'"'A.,..,V""O]:-:X-,---t---------,-----·-

ALGORITMO 

100 
DONDE: 
IAV = ÍNDICE DE ACCIDENTE 
VIAL; 
NAVT = NÚMERO DE 
ACCIDENTE VIAL EN EL 
PERIODO ACTUAL; 

1 

NAVO = NÚMERO DE 
ACCIDENTE VIAL EN EL 
PERIODO BASE. 

j 

l 
AÑO Y LÍNEA j 2018= -40¾ 
BASE 1 

1 

COBERTURA 

VIALIDADES 
CON MAYOR 
TRÁNSITO 
VEHICULAR 

DESAG~EGACIÓN I MUNICIPAL 
GEOGRAFICA: i . 

i 
l 

6~RIOD1CIDAD i 
ACTUALIZAC!ÓN i ANUAL 
DE LA ! 
INFORMACIÓN: ! 

DIAS META (FECHA Y l zoo/c ¡ 15 
CANTIDAD) 1 ° HÁBILES 
•------;.-, -------------< FECHA DE i DESPUÉS DE 

1 PERl(?DICIDAD ANUL\L _lPUBLICACIÓN: ¡ ~ABER _ \ 
DE CALCULO 1 • f íERMIN,4.DS) LAl L ___ J ______ ~----·--- '-----·-------·-·- ------ , EVALUAC:c.:.,10.:::. :.cN,.'---.._ _______ _ I 

1 ;) ~~ECUPERARl,~OMBRE DEL 
o~ ILA ¡· 

1 c3 o I CONFIANZA ' IND!CADOR 

INDICE PORCENTlJ/..L DEffi'JOMBRE--DE . LA 
INCIDENTES VIALES FUENTE DE 
ATENDIDOS INFORMACIÓN: 

/4'\ 

~ ~=-.--- - - -~ 
DIRECCION üE: 1 LA POBLACIÓN 1 
TRÁNSITO l PERCIBE EL 1 

-" 1 MEJORAMIE~ «, n 
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' 
DE LA ES AQUEL QUE MIDE LA DIRECCIÓN DE O DE U\ 
POBLACIÓN VARIACIÓN DEL PORCENTAJE ÁREA 

TRÁNSITO Y COBERTURA DE ', 

EN LAS DE INCIDENTES VIALES RESPONSABLE SEGURIDAD LOS SERVICIOS 

AUTORIDADE DEFINICIÓN ATENDIDOS EN EL MUNICIPIO DE LA 
PÚBLICA QUE BRINDAN 

s QUE DE CENTLA. INFORMACIÓN: 
MUNICIPAL LA DIRECCIÓN 

PROPORCION (REPORTE DE DE TR.Á.NSITO' 

AN INCIDENCIAS\ MUNICIPAL oe~ 
SEGURIDAD 

DE 1 
SI CENTLA. 

VIAL. TIPO 
INDICADOR <: ~-

ATENDIENDO i ESTRATÉGICO I' 
DE MANERA 

DISPONIBILIDAD 

OPORTUNA DIMENSIÓN A i DE LA 
1 INFORMACIÓN: 

LOS MEDIR ! CANTIDAD 
LLAMADOS AMBITO DE LA 

1 RESULTADO 
( 

Dé: MEDICIÓN \ EMERGENCIA. ES EL RESULTADO DE DIVIDIR INCIDENTES 
EL TOTAL DE INCIDENTES VIALES 

MÉTODO DE VIALES ENTRE EL TOTAL DE UNIDAD DE 
CÁLCULO INCIDENTES VIALES ANP.LISIS: 

REPORTADOS. MULTIPLICADO ~ 
POR CIEN. 

1 
COBERTURA MUNICIPAL. '\ 

! 

IPIVA= [IVA/TSIVRJ X 100 
DONDE: 
IPIVA = ÍNDICE PORCENTUAL 
DE INCIDENTES VIALES 
ATENDIDOS; '\ 

ALGORITMO IVA = INCIDENTES VIALES 1 

ATENDIDOS; 
1 TIVR = TOTAL DE INCIDENTES 

VIALES REPORTADOS. 
DESAGREGACIÓN 

(. ~ 

i 
GEOGRÁFICA 

1 

·~ 
i 
! ¡ 
! 2018 = O PERIODICIDAD ANUAL 

1~ 
AÑO Y LÍNEA 

! DE 

1 ACTUALIZACIÓN 
BASE 

' DE LA j 

j INFORMACIÓN: 

META (FECHA Y l 20% 10 DIAS ' CANTIDAD} j HÁBILES 
¡ FECHA DE DESPUÉS DE 

PERIODICIDAD 
i ANUAL PUBLICACIÓN: TERMINAR EL 
¡ 

PERIODO A 
DE CÁLCULO 1 EVALUAR. 

I'\ 

INCREMENTA NOMBRE DEL NOMBRE DE LA DIRECCION DE LA POBLACION 
R LA INDICADOR ÍNDICE DE LOGRO OPERAT-IVO FUENTE DE TRÁNSITO COLABORA 
COBERTURA INFORMACIÓN ACTIVAMENTE 
DE ATENCIÓN 

DEFINICIÓN ES AQUEL QUE MIDE EL 
EN REPORTAR 

DE LA LOS 
DIRECCIÓN ¡ COMPORTAMIENTO DE LA INCIDENTES 
DE TRÁNSITO COBERTURA EN INCIDENTES VIALES EN (") 

VIALES REPORTADOS. o MUN!CIPAl., TIEMPO Y s: MEDIANTE LA ..... FORMA. "O TIPO DE GESTION AREA DIRECCIÓN DE o ADQUISICIÓN z INDICADOR RESPONSABLE TRÁNSITO 

1 

m DE 
(ESTRATÉGICO DE LA 7. VEHICULOS ..:.i O DE GESTIÓN) INFORMACIÓN 

1 m PARA 

1 [? IMENSION y 1 --DISPCN!BILIDAD iSI 1 PATRULLAS, ~ 
1 VEHÍCUL~S 

1 ¡\ 1 , TIPO GRUA, 1 AM61TO DE LA DE LA i 

L 
SEMAFOROS ~CIÓ'L--=t:AtlT!DAD _ INFORMACIÓN 1 
INTELIGENTE AMBITO L ' 
S, EQUIPOS 1 RESUL TAO~_ _j 

----

l\ 
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DE MÉTODO DE ES EL RESULTADO DE DIVIDIR UNIDAD DE INCIDENTES 
COMUNICACI CÁLCULO EL TOTAL DE INCIDENTES ANÁLISIS: VIALES 
ÓNY VIALES ATENDIDOS EN EL ATENQIDOS " SEÑALES DE PERIODO ACTUAL CON 
TRÁNSITO. RELACIÓN A LOS INCIDENTES 

VIALES REPORTADOS ENTRE 
EL TOTAL DE INCIDENTES 1 
VIALES ATENDIDOS 'EN EL ...... ~ 
PERIODO BASE CON '-.. ,-

RELACIÓN AL TOTAL DE 
INCIDENTES VIALES ,. 
REPORTADOS, MENOS UNO. ~ 
MULTIPLICADO POR CIEN. 

J 

ALGORITMO ICIV=[TDR+(NIVA)/(TIVR) / COBERTURA Y MUNICIPAL 
(NIVAO)l(TIVRO) ·1 X 100 DESAGREGACIÓN 
DONDE: GEOGRÁFICA 
ICIV = ÍNDICE DE COBERTURA r 

EN LA ATENCIÓN DE ~ 
INCIDENTES VIALES; 
NIVA = NÚMERO DE ·~ INCIDENTES VIALES 
ATENDIDOS EN EL PERIODO 

\) 

ACTUAL; r' 
TIVA = TOTAL DE INCIDENTES \ 
VIALES REPORTADOS EN EL .... 
PERIODO ACTUAL; " NIVAO = NÚMERO DE ' 
INCIDENTES VIALES 

"! 
ATENDIDOS EN EL PERIODO 
BASE. \ '": TIVAO = TOTAL DE 
INCIDENTES VIALES 

1 
REPORTADOS EN EL PERIODO 
BASE. 

1 ANO Y LINEA 2018= ·10% PERIODICIDAD TRIMESTRAL 1 

BASE DE ~ 

ACTUALIZACIÓN f DE LA .!: 

INFORMJ\CIÓN: J 
METAS 80% FECHA DE 10 DIAS 1~-
(TRIMESTRALE PUBLICACIÓN: HÁBILES ¡'... 

S, ANUALES. DESPUÉS DE 
ETC.) TERMINAR EL 
PERIODICIDAD TRIMESTRAL PERIODO A 
DE CÁLCULO EVALUAR 

\ 
C2. NOMBRE DEL INDICE PORCENTUAL DE NOMBRE DE LA DIRECCION DE EXISTEN \ ADQUISICIÓN INDICADOR EQUIPAMIENTO FUENTE DE TRÁNSITO BUENAS 
DELOS D.EFINICION ES AQUEL QUE MIDE EL INFORMACIÓN: MUNICIPAL CONDICIONES 
SIGUIENTES PORCENTAJE DE FINANCIERAS, 

1 

EQUIPOS EQUIPAMIENTO DE LA EL RECURSO 
PARA LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO AUTORIZADO ,~ > DIRECCIÓN MUNICIPAL CON RELACIÓN AL 

1 

FUE EL 
("l DE TRÁNSITO TOTAL DE ELEMENTOS DE LA NECESARIO 
-t MUNICIPAL: PLANTILLA LABORAL. PARA LA \ < o TIPO DE GESTIÓN AREA D:RECCIÓN~ ADQUISICIÓN 
> INDICADOR RESPONSABLE TRÁNSITO DE LOS o 

(ESTRATÉGICO DE LA MUNICIPAL EQUIPOS. 
O DE GESTIÓN) INFORMACIÓN: 

(( DIMENSION Y CALIDAD DISPONIBILIDAD SI 

1 ÁMB ITO DE LA DE LA 
DICiÓN 

.. 
J INFORMACIÓN: ' 

! ____ I ----~ BITO 
RESU LTADOS 1 i \, 

1 ·-- --·-· ·-· •• _ __L _ _ ~~ 

-
(, 

~ 
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MÉTODO DE ES EL COCIENTE DE DIVIDIR UNIDAD DE PORCENTAJE 

CÁLCULO EL NÚMERO DE SEMÁFOROS ANÁLISIS: DE 
INTELIGENTES MÁS EQUIPAMIENTO 

PATRULLAS MÁS MOTO ESPECIALIZADO ' 
PATRULLAS MAS VEHÍCULOS 
GRÚAS MAS EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN ENTRE EL 
TOTAL DE LA PLANTILLA DE 1 
ELEMENTOS DE TRÁNSITO, ~~ 

MULTIPLICADO POR. CIEN. 
ALGORITMO COBERTURA Y MUNICIPAL "' DESAGREGACIÓN ' 

IPE=[[S1(0.35)+N P(0.20)+NMP(O. GEOGRÁFICA: 
15)+VG(0.20)+EC(0.1 O)+ 
EP(0.05)]/(TPET)l X 100 
DONDE: 
IPE= ÍNDICE PORCENTUAL DE 

~ 
EQUIPAMIENTO; o 
SI = SEMÁFOROS 
INTELIGENTES PONDERADO 

~ 
AL 35%; ~ 
NP= NÚMERO DE PATRULLAS 
PONDERADO AL 20%; j 
NMP=NUMERODEMOTO < 
PATRULLAS PONDERADO AL r, 

15%; 
.., 

\ , 
VG= VEHÍCULOS PARA GRÚAS ~ PONDERADO AL 20%; 
EC= EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN PONDERADO 

{ AL 10%; 
TPET= TOTAL PLANTIUA DE f5;; 

ELEMENTOS DE TRÁNSITO. 

ANO Y LINEA 2018 = 0% PERIODICIDAD TRIMESTRAL 
BASE [)E 

ACTUALIZACIÓN 
QE LA " .. 
INFORMACIÓN: 

1 
METAS 50% FECHA DE 10 DIAS 
(TRIMESTRALE PUBLICACIÓN: HÁBILES 

i\ 

S, ANUALES, DESPUÉS DE ' ETC.) TERMINAR EL 
PERIODICIDAD TRIMES.fRAL PERIODO A 
DE CÁLCULO EVALUAR 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS. 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA E019-VIGILANCIA DEL TRÁNSITO. 
ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO 
ENTE PÚBLICO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

N!VEL OBJETIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTO 

~ -DISMINUIR EL 
INDICE DE 
ACCIDENTES 
VIALES EN EL 
MUNICIPIO, 
MEDIANTE UN NOMBRE DEL 
MEJOR 11 INDICADOR 

SERVICIO DE 
¡ V !GILANCIA 

1
, 

I DE · 
1 TRÁNSITO,. 1 L__~ _____ i_: 

PROGRAMA DE 
TRABAJO, 

ARCH IVO DE LA POBLACIÓN 
PARTE COLABORA CON LOS 
INF?RMAT~O, y ELEME'NTOS DE LA 

RE~IS:f Ov 1 1 DIRECCIÓN DE {l 
A01,1IN1 _, TRATI\ O TRÁNSITO PARA 1 \ 

~~~~~cs~~N ~~ 11 :~~(i;~~Es. _JI\, 
VIALlDAO 1 

M;IPAL ~ - -~ ' 

ÍNDICE DE ACC IDENTE j ~~~:TREE DE ¿i_ 
V~L , . 

1 INFORtJiACION: 

(~ 
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,, 
;,;¡ 
o ,, 
o 
(/) 

~ 

DEFINICIÓN 

T!PO DE 
INDICADOR 
DIMENSION A 
MEDIR 
ÁMBITO DE LA 
MEDICIÓN 

ESTE INDICADOR MIDE 
LA VARIACIÓN EN EL 
NÚMERO DE 
ACCIDENTES VIALES 
OCASIONADOS EN EL 
MUNICIPIO ENTRE UN 
PERIODO DE TIEMPO. 

ESTRATÉGICO 

EFICACIA 

IMPACTO 

ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL (NÚMERO DE 
ACCIDENTE VIAL EN EL 
PERIODO ACTUAL 
MENOS NÚMERO DE 

ÁREA 
RESPONSABLE DIRECCIÓN DE 
DE LA TRÁNSITO 
INFORMACIÓN: 

DISPONIBILIDA 
D DE LA PÚBLICA 
INFORMACIÓN: 

NÚMERO DE 
MÉTODO DE ACCIDENTE VIAL EN EL UNIDAD DE ACCIDENTES 
CÁLCULO PERIODO BASE) ENTRE 

EL (NÚMERO DE 
ACCIDENTE VIAL EN EL 

ANÁLISIS : VIALES 

PERiODO BASE) 
MULTIPLICADO POR 

! CIEN. 
' IAV= [{NAVT · 
1 NAVO)/NAVO) X 100 
! DONDE: 

i ~A¿'CID;NTEÍNDICE v1fé 

ALGORITMO i NAVT = NÚMERO DE 

COBERTURA 

OCASIONADOS 

VIALIDADES CON 
MAYOR 
TRÁNSITO 
VEHICULAR. 

1 ACCIDENTE VIAL EN EL 1-------.,--------1 
i PERIODO ACTUAL; 
! NAVO = NÚMERO DE 
i ACCIDENTE VIAL EN EL 
i PERIODO BASE. 

1 

At~O Y LINEA i 2018= -40% 
BASE 

META (FECHA 0 

DESAGREGACI 
ÓN 
GEOGRÁFICA: 

PERIODICIDAD 
DE 
ACTUALIZACIÓ 
N DE LA 
INFORMACIÓN: 

Y CANTIDAD) 1 
2º 1/o 

f-------'--+-----------! FECHA DE 
PERIODICIDA PUBLICACIÓN : 
D DE ANUAL 
CÁLCULO 

MUNICIPAL. 

ANUAL 

15 DÍAS HÁBILES 
DESPUÉS DE 
HABER 
TERMINADO LA 
EVALUACIÓN. 

! INDICE PORCENTUAL DE NOMBRE DE LA DIRECCION 
NOMBRE DEL INCIDENTES VIALES FUENTE DE TRÁNSITO 
INDICADOR I ATENDIDOS INFORMACIÓN: 

DE 

RECUPERAR ES AQUEL QUE MIDE LA DIRECCl,....N DE 

''\J 
"'; 

-J, 
;~ 
"-...:: 1 

LA ,v, 
CONFIANZA VARIACIÓN DEL ÁREA TRÁNSITO Y \\~ 
DE LA PORCENTAJE DE RESPONSABLE · I S~GURIDAD 
POBLACIÓN DEFINICIÓN , :NCIDENTES VIALES I PUBLICA \ 
EN LAS ! ATENDIDOS EN EL DE · LA ! MUNICIPAL LA POBLACIÓN ~ 
AUTORIDADE I MUl~ICl?IO DE CENTLA. INFORMACION: 1 (REPORTE DE PERC!BE EL ~ . 

1 INCIDENCIAS) ~ 
S QUE TIPO DE ,1 SI MEJORAMIENTO DE LA 
PROPORCION COBERTURA DE Los 

~
1 

INDICADOR i ESTRATÉGICO AN DISPONIBILIDA SERVICIOS QUE 

VIAL, 1-'M.-'-E""D"--l=R~ -=---1'-C_A_N_T_ID_A_D _____ ....¡ INFORMACIÓN: DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD DIMENSION A D DE LA ~ BRINDAN LA 

ATENDIENDO AMBITO DE LA ' TRÁNSITO MUNICIPAL 
! DE MANERA MEDICIÓN_ i RESULTADO --·---.----------=-=-=e-: DE CENTLA. 

1 1 OPORTUNA I I ES EL RE3 !.iL TADO DE j INCIDENTES 1 

1 
1 

LOS 1 1 DIVID!R El. TOTAL DE I ViPLES ¡ v~ 
LLAMADOS ' INCIDENTES VIALES ' ; · ! UE I MÉTODO DE ENTRE EL TCTAL DF.: UNIDAD DE /1 ' 
EMERGENCIA CALCULO INCIDENTES VIALES ANÁLISIS : 1 11 f\ 

REPORTADOS, ~ ~ 
MULTIPLICADO POR • ( ' ~ _J~¡, 
CIEN. 1 



26 DE ENERO DE 2019PERIODICO OFICIAL22 

() 

o 
s: 
"C 
o z 
m 
z 
-i 
m 

! IPIVA= [IVA/TSIVR] X 100 MUNICIPAL. 

1 
DONDE: 

' IPIVA = ÍNDICE COBERTURA 
! PORCENTUAL DE 
¡I' INCIDENTE:S VIALES 
. ATENDIDOS; 1--- --- - -+-------; 

ALGORITMO ! IVA = INCIDENTES 
: VIALES ATENDIDOS; 
! TIVR = TOTAL DE 
! INCIDENTES VIALES 
! REPORTADOS. 

1 

DESAGREGACI 
ÓN 
GEOGRÁFICA 

12018=0 

AÑO Y LÍNEA j 

PERIODICIDAD ANUAL 
DE 

BASE 
ACTUALIZACIÓ 
N DE LA 
INFORMACIÓN: 

META (FECHA 120% 
Y CANTIDAD) 1 ,--- ~~l--c-------~---1FECHA DE 

6ERIODICID~E I ANUAL PUBLICACIÓN: 

CÁLCULO 1 

INCREMENTA NOMBRE DEL INDICE DE LOGRO NOMBRE DE LA 
R LA INDICADOR OPERATIVO FUENTE DE 
COBERTURA 1---~--+---------< INFORMACIÓN: 
DE ATENCIÓN Dl::FINICION ES AQUEL QUE MIDE EL 
DE LA COMPORTAMIENTO DE 
DIRECCIÓN LA COBERTURA EN 
DE TRÁNSITO INCIDENTES VIALES 

REPORTADOS. 

10 DIAS HABILES 
DESPUÉS DE 
TERMINAR EL 
PERIODO A 
'=VALUAR. 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 

MUNICIPAL, TIPO DE 
MEDIANTE LA GESTION AREA DIRECC ION DE 
ADQUISICIÓN INDICADOR 
DE (ESTRATÉGIC 

RESPONSABLE TRÁNSITO 
DE LA 
INFORMACIÓN: VEHÍCULOS O O DE 

PARA ~G_E_S_T_IÓ_N+ll--1----------+--- ---+-,,-----~ 
PATRULLAS, DIMENSION Y DISPONIBILIDA SI 
VEHÍCULOS ÁMBITO DE LA D DE LA 
TIPO GRÚA, t-M~E_D_IC_I_Ó_N __ _ C_A_N_T_ID_A_D ____ --< INFORMACIÓN: 

SEMÁFOROS AMBITO 

INTELIGENTE METODO DE 
S, EQUIPOS CÁLCULO 
DE 
COMUNICACI 
ÓN Y 
SEÑALES DE 
TRÁNSITO. 

RESULTADO 
ES EL RESULTADO DE UNIDAD 
DIVIDIR EL TOTAL DE ANÁLISIS: 
INCIDENTES VIALES 
ATENDIDOS EN EL 
PERIODO ACTUAL CON 
RELACIÓN A LOS 
INCIDENTES VIALES 
REPORTADOS ENTRE EL 
TOTAL DE INCIDENTES 
VIALES ATENDIDOS EN 
EL PERIODO BASE CON 
RELACIÓN AL TOTAL DE 
iNCIDENTES VIALES 
REPORTADOS, MENOS 
UNO, MUL TIPL!CADO 
POR CIEN. 

DE INCIDENTES 
VIALES 
ATENDIDOS 

LA POBLACION ..._ 
COLABORA ~ 
ACTIVAMENTE EN 
REPORTAR LOS 
INCIDENTES VIALES 
EN TIEMPO Y FORMA. ~ 

--...,: 
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C2. 
ADQUISICIÓN 

¡ DE i_OS 
SIGUIENTES 
EQUIPOS 
PARA LA 
DIRECCIÓN 
DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL: 

1 

1 

1 

¡ 

ALGORITMO 

ANO Y LINEA 
BASE 

METAS 
(TRIMESTR/\L 
ES, ANUALES, 
ETC.) 
PERIODICIDA 
D DE 
CALCULO · 

NOMBRE DEL 
!NDICADOR 
DEFINICION 

DE 
DOR 
TÉGIC 

TIPO 
INDICA 
(ESTRA 
o o 
GESTIÓ 
DIMENS 
ÁMBITO 
MEDICI 
AMBITO 

DE 
N) 
IÓN Y 
DE LA 

ÓN 

o METOD 
CÁLCU LO 

DE 

ICIV=[TDR+(NIVA)/(TIVR) / 
(NIVAO)/(TIVRO) -1 X 100 
DONDE: 
ICIV = INDICE DE 
COBERTURA EN LA 
ATENCIÓN DE 
INCIDENTES VIALES; 
NIVA = NÚMERO DE 
INCIDENTES VIALES 
ATENDIDOS EN EL 
PERIODO ACTUAL; 
TIVA = TOTAL DE 
INCIDENTES VIALES 
REPORTADOS EN EL 
PERIODO ACTUAL; 
NIVAO = NÚMERO DE 
INCIDENTES VIALES 
ATENDIDOS EN EL 
PERIODO BASE. 
TIVAO = TOTAL, DE 
INCIDENTES VIALES 
REPORTADOS EN EL 
PERIODO BASE, 
2018= 70% 

80% 

TRIMESTRAL 

INDICE PORCENTUAL DE 
EQUIPAMIENTO 
ES AQU EL QUE MIDE EL 
PORCENTAJE DE 
EQUIPAMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL 
CON RELACIÓN AL 
TOTAL DE ELEMENTOS 
DE LA PLANTILLA 
LABORAL. 
GESTION 

CALIDAD 

RESULTADOS 

ES EL COCIENTE DE 
DIVIDÍR EL NÚMERO DE 
SEMÁFOROS 
INTELIGENTES MÁS 
PATRULLAS MÁS MOTO 
PATRULLAS MAS 1 

1 
VEHÍCULOS GRÚAS MAS 
EQUIPO DE 

1 COMU t~ICACIÓN ENTRE i 
' EL TOTAL DE LA 

DEI P ANTI L LLA 
ELEfvlENTOS 
TRÁNSITO, 
MULTIPLICADO 

1 CIEN. 

DE 
i 

POR I 

,V ' '\ 
COBERTURA y MUNICIPAL 

,,, 
DESAGREGACI 
ÓN 

\?, GEOGRÁFICA: ,.. 
¡... 

lt\ 
I'. 

,, 

{ 

t 
\J 

' "I .., 

.)., 

PERIODICIDAD TRIMESTRAL ' DE 
ACTUALIZACIÓ 
N DE LA 
INFORMACIÓN: · ~ 

FECHA DE 10 DIAS HABILES '= 

PUBLICACIÓN: DESPUÉS DE 
TERMINAR EL 
PERIODO A 
EVALUAR. 

'p. 

~ NOMBRE DE LA DIRECCION DE EXISTEN BUENAS 
FUENTE DE TRÁNSITO CONDICIONES 
INFORMACIÓN: MUNICIPAL FINANCIERAS, EL 

RECURSO 
AUTORIZADO FUE EL 
NECESARIO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE LOS 
EQUIPOS. 

~ AREA DIRECCION DE 
RESPONSABLE TRÁNSITO 
DE LA MUNICIPAL \ INFORMACIÓN: 

I°" 
DISPONIBILIDA SI 

1\ D DE LA 
INFORMACIÓN: 

UNIDAD DE PORCENTAJE DE 
ANÁLIS IS: EQUIPAMIENTO 

- ESPECIALIZADO 

( 
t/ 

1 

~ 1 

1 

1 
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,F 
ALGORITMO I IPE=[[Sl(0.35)+NP(0.20)+N COBERTURA y MUNICIPAL 

MP(0.15)+VG(0.20)+EC(O. DESAGREGACI 
10)+ EP(0.05))/(TPET)) X Ói~ 
100 GEOGRÁFICA: 
DONDE: 
IPE= ÍNDICE 
PORCENTUAL DE 
EQUIPAMIENTO; 
S! = SEMÁFOROS 
INTELIGENTES 
PONDERADO AL 35%; 
NP= NÚMERO DE 
PATRULLAS 
PONDERADO AL 20%; 
NMP= NUMERO DE 
MOTO PATRU LLAS 
PONDERADO AL 15%; 
VG= VEHÍCULOS PARA 
GRÚAS PONDERADO AL 

1 
20%; 
EC= EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN 
PONDERADO AL 10%; 
TPET= TOTAL PLANTILLA 
DE ELEMENTOS DE 
TRÁNSITO. 

ANO Y LINEA 2018 = 0% PERIODICIDAD TRIMESTRAL 
BASE DE 

ACTUALIZACIÓ 
N DE LA 
INFORMACIÓN: 

METAS 50% FECHA DE 10 DIAS HABILES 
(TRIMESTRAL PUBLICACIÓN: DESPUÉS DE 
ES, ANUALES. TERMINAR EL 
ETC.\ PERIODO A 
PERIODICIDA TRIMESTRAL EVALUAR. 
D DE 
CÁLCULO 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA E031 , ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Orden de gobierno: Municipio 
Ente Público: Coordinación del DIF 

NIVEL OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTO 

INFORME DE 
POBREZA EN 

DIFERENCIA DE MÉXICO (EL 

CONTRIBUIR NOMBRE 
POBREZA 

NOMBRE 
PAÍS, 

MUL TI DIMENSIONAL LOS 
A REDUCIR CONEVAL ESTADOS y 
LAS sus 
CARENCIAS MUNICIPIOS'i 
SOCIALES RESULTA DE LA 
DE LAS SUSTRACCIÓN DEL 

-

PERSONAS INDICADOR DE LAS PERSONAS CON 
"TI POBRÜA BENEFICIADAS 

~" 

-~ 
..... ' 

t-

, ., 
r-

~ 
~ 

"" 

"'(. 

( 

~ 

f 
'\ 

~ 
~ 

DISCAPACID z AD PARA EL 
MUL T IDIMENSIONAL APROVECHAN DE LA 

DESARROLL 
DEL CONEVAL DEL 

ÁREA DIF MEJOR MANERA LOS 

O INTEGRAL 
DEFINICIÓN AÑO BASE 

RESPONSABLE MUNICIPAL APOYOS RECIBIDOS. I 
1 DE LA 

CONTRA EL 

1 FAMILIA Y EL 1 
¡ INDICADOR. DE 1 

1'~ 
1 Mt:JORAMIE ! 1 POBREZA 1 

' 1 
1 NTC DE 'A t 
1 CALIDAD 

;: e: DEL SIGUIENTE ANO 

- - ~ 1 

U.:: ! 1 DE ESTUDIO. ' 
1 

1 VIDA ÍTIP() ___ ESTRATEGICO ____ 
- DISPONIBILID .AD I 

1 

1 1 
1 

1 
1 DIMENSIÓN fFICACIA 

UNIDAD DE 

1 
ANÁLISIS 1 

1 .AMBITO IMPACTO COBERTURA Y : ----j 

1 MUL TIDIMENS,ONAL 

L 
" 
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i 

DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA 

RES ULTA DE LA 
SUSTRACCIÓN DEL 
INDICADOR DE 
POBKEZA 
MUL TI DIMENSIONAL 

MÉTODO DE 
DEL CONEVAL DEL 

CÁLCULO 
AÑO BASE PERIODO 
CONTRA EL 
INDICADOR DE 
POBREZA 
MUL TI DIMENSIONAL 
DEL SIGUIENTE AÑO 
DE ESTUDIO ... 
DIPM=IPMAB-IPMASE 
DIPM=DIFERENCIA DE 
POBREZA 
MUL TIDIMENSIONAL 
CONEVAL 
IPMAS= INDICADOR DE 
POBREZA 

ALGORITMO 
MUL TIDIMENSIONAL 
DEL 
CONEVAL DEL AÑO 
BASE 
IPMASE=INDICADOR FECHA DE 

DE POBREZA ' PUBLICACIÓN 

MUL TIDIMENSIONAL 
DEL SIGUIENTE 

' <\ÑO DE ESTUOIO 
VALOR LINEA 

3.6 
BASE 
ANO LINEA 

2018 
BASE 
PERIODO BIENAL 
PERIODOS/M 
ETAS 

1 = 2.6, 2 = 2.6 

DIFERENCIA 
NOMBRE PORCENTUAL DE NOMBRE 

PERSONAS ATENDIDAS 
EL INDICADOR 
MUESTRA LA 
DIFERENCIA 
PORCENTUAL DEL 
TOTAL DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, 

ÁREA 
DEFINICIÓN ATENDIDAS EN 

EL PERÍODO FRENTE 
RESPONSABLE 

PERSONAS AL NÚMERO DE 
CON PERSONAS CON 
DISCAPACID DISCAPACIDAD EN EL 
AD Y/O PERÍODO INMEDIATO 
PROBLEMAS ANTERIOR. 
TEMPORALE 1IPO ESTRATEGICO DISPONIBILIDAD 
s UNIDAD DE 

DIMENSIÓN EFICACIA 
DE ANÁLIS IS 
REHABILITAC COBERTURA y 
IÓN RECIBEN I ÁMBITO RESULTADO DESAGREGACIÓN 

1 APOYOS Y GEOGRAFICA 
ASISTENCIA. TOTAL DE PERSONAS 

1 CON DISCAPACIDAD 

1 1 ATENDIDAS EN 

i 1 MÉTODO DE EL PERÍODO / NÚMERO 
1 DE, PERSONAS C(?N PERIODO 1 CÁLCULO 

1 

OISCAPAC!DA.D EN EL 
PEKIODO INMEDIATO 
/\NTERIOR-l 1*100 
DPA= (. P,l\DNPADPA_)_--+-·----

1 
FECHA 

1 *100 
DIFERENCIA PUBLICACIÓN 

, 
' ~ 

1 

~~ 
\ 

" 

' '-• 

·-

" 

r 

(-= 
-.._;¿ 

DIF 
MUNICIPAL 

NO HAY REOUCCIÓ;i; ~ 
EN EL PRESUPUEST N 
QUE ~ 
PONGA EN RIESGO I 
LA PERMANENCIA 
DEL 
PROGRAMA 

1 

1 
.. I 

1 1 
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COMPONENT 
E 1 

LA 
POBLACIÓN 
EN POBREZA 
Y/O 
VULNERABLE 
POR 
CARENCIA 
SOCIAL SON 
ATENDIDAS 
EN SUS 
NECESIDADE 
S. 

,• ' 

VALOR LINEA 
BASE 
ANO LINEA 
BASE 
PERIODO 
PERIODOS/M 
ETAS 

NOMBRE 

DEFINICIÓN 

TIPO 

DIMENSIÓN 

ÁMBITO 

MÉTODO DE 
CÁLCULO 

ALGORITMO 

PORCENTUAL DE 
PERSONAS 
ATENDIDAS(DPA) 
TOTAL DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
ATENDIDAS EN EL 
PERIODO(PADA) 
NÚMERO DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL 
PERÍODO 
INMEDIATO 
ANTERIOR{PADPAl 

o 

2018 

TRIMESTRAL 

40 % 

DIFERENCIA 
PORCENTUAL 
PERSONAS 
ATENDIDAS 

GESTIÓN 

EFICACIA 

. 
PROCESOS 

DE 

ES EL RESULTADO DE 
SUMAR EL 
(PORCENTAJE DE 
PLÁTICAS DE 
PREVENCIÓN 
REALIZADAS 
PONDERADO A.L 30%¡ 
MAS EL (PORCENTAJE 
DE EVENTOS 
SOCIALES 
REALIZADOS 
PONDERADO AL 70%). 
EPRPI=¿ [PPR (0.30) + 
PESR (0.70 ))DONDE: 
EPPPPCS = EFICIENCIA 
DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 
POBLACION EN 
POBREZA POR 
CARENCIA SOCIAL ; 
PPR= PORCENTAJE DE 
PLÁTICAS DE 
PREVENCIÓN 

i REALIZADAS 
PONDERADO AL 30%; 

DE EVENTOS 

NOMBRE 

ÁREA 
RESPONSABLE 
DISPONIBILIDAD 

1 UNIDAD DE 
ANÁLISIS 

COBERTURA y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA 

PERIODO 

FECHA DE 
O PUBLICACIÓN 

APOYOS 
PROGRAMAD 
os 

MUNICIPAL 

TRIMESTRAL 
15 HABILES 
DESPUÉS DE 
LA 
EVALUAC!ÓN 

APOYOS 
PROG<l.AMAD 
os 

DIF 
MUN ICIPAL 

\ 

1 ... 

~ 

N 
I\ 

LOS RECURSOS f FINANCIEROS 
REQUERIDOS ' 
FUERON 
AUTORIZADOS EN 
TIEMPO Y FORMA. 

1~ 

~ 

PESR= PORCENTAjE \ 

BASE . 1 HVALOR LINEA 
1 

2018 

1 ~~~~E LINEA I TR!MESTRAL ----- 1 _____ 1 1 , ' 

i . fERÍCDO ~ 0%~-===-~-1-------1 ---~ i \ 
n COMPONENl'.¡° 1 · PROGRAM,1\ J LOS RECURSOS j 
~ E 2 1 ACCIONES SOCIALES I DE TRABAJO, f" INANCIEROS j 

O m , NOMBRE I PERSONAS CON NOMBRE DE FUE. ON 
-o DE INCLUSION A ¡· PROYECTO REQUERIDOS 1 

~ 1 ~CLUSléN 1 1 DISCAPACIDAD ___ ~~SUP~ ,EiE ~l~T f:. l~~g~A EN . 
- --~- -- --~-- . ~ t \ ( :_; ;; 
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PERSONAS 
CON 
DISCAPACID 
AD 

DEFINICIÓN 

TIPO 

DIMENSIÓN 

ÁMBITO 

MIDE EL RESULTADO 
ALCANZADO EN EL 
PROGRAMA INCLUSIÓN 
CON PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
GESTION 

EFICACIA 

PROCESOS 

ÁREA 
RESPONSABLE 

DISPONIBILIDAD 

EGRESOS, 
PADRÓN DE 
BENEFICIAR! 
OS E 
INFORME DE 
ACTIVIDADES 
DE DIF 

DIF 
MUNICIPAL 

PRIVADA 

UNIDAD 
ANÁLISIS 

APOYOS 
DE PROGRAMAD 

os 
COBERTURA Y 
DESAGREGACIÓN MUNICIPAL 

1-------+---------- -1-G.c...EOGRÁFICA __ __..._ _ ___ _, 
ES EL RESULTADO DE 
SUMAR EL 
(PORCENTAJE DE 
ACTIVIDADES DE 
ASISTENCIA SOCIAL AL 
20% MAS EL 
PORCENTAJE DE 

MÉTODO DE APOYOS DE, 
CÁLCULO BENEFICIARIOS 

PROPORCIONADOS 
PONDERADO AL 20% 
MAS EL PORCENTAJE 
DE CAPACITACIÓN 
PARA EL TRABAJO 
PROPORCIONADO 
PONDERADO AL 20% 
EPASFA=¿[PAD(0.20) + 
APLP(0.20 ) + 
PCTP(0.20) + 
PMED(0.20) + PTD(0.20)) 
DONDE : 
EPAS = EFICIENCIA 
DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA SOCIAL ; 

ALGORITMO PAD= PORCENTAJE 
DE BENEFICIARIOS 
PONDERADO AL 20%; 
IPD= INCLUSIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 20%; 
PAR= PORCENTAJE 
ACCIONES 
REALZIADAS 

VALOR LINEA O 
BASE 
ANO LINEA 2018 
BASE 
PERIODO TRIMESTRAL 

PERIODOS/M 
ETAS SO% 

PERIODO 

FECHA 
PUBLICACIÓN 

DE 

TRIMESTRAL 

15 HÁBILES 
DESPUÉS DE 
LA 
EVALUACIÓN 

C1. PROGRAMA 

~, 
---

l 

\ 
~ 

\ 
' 

ACTIVIDAD 1. 1 

¡ APOYO A DE TRABAJO, / 

1 
LAS I PROYECTO 1 

~ PERSONAS 1 . ·1 1 DE 1 1 1 
1 

~ :1 O!SC.i:,PACID PORCENTAJE DE I PRESUPUES 
11

1

1 < AD F'SICA Y ' APOYOS A PERSONAS 1 1 TOS DE ! - ' . W'MBRE NOMBRE 1 
I o MOTORA EN V CON DISCAPACIDAD I EGRESOS. 

1
, Ei SiTUACIÓI\J FÍSICA Y MOTORA 1 1 PADRÓN DE 1 

DE POBREZA I BENí:FICIARI 
Y/O OS E 11 

II VULNERABLE j INFORME DE 
~--~C_O_N ____ --+------~-------_l__ ____ _ -1...!.A.:.::C~T,.:.;IV~l,:::DAc.:.'~¡:.=,-S.-,.. _ _ ~ (\H-----~ . 

r, n 
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// 
AUXILIARES DE DIF 

ORTOPÉDIC ESTE INDICADOR MIDE 
os EL CUMPLIMIENTO DE . ~ 

LA META ÁREA 
DEFINICIÓN PROGRAMADA EN 

DIF --
LA RESPONSABLE MUNICIPAL 

APOYOS A PERSONAS e~ 
CON DISCAPACIDAD 
FISICA Y MOTORA. ·-

TIPO GESTIÓN DISPONIBILIDAD PRIVADA 
APOYO 
APERSONAS ~ DIMENSIÓN CANTIDAD 

UNIDAD DE CON 
ANÁLISIS DISCAPACID ' 

AD FiSICA Y "'I¡ 
MOTORA 

COBERTURA y ' 
ÁMBITO PRODUCTOS DESAGREGACIÓN MUNICIPAL j 

GEOGRÁFICA 
ES EL RESULTADO DE ' DIVIDIR EL (NÚMERO 
DE -APOYO A PERSONAS 

MÉTODO DE CON DISCAPACIDAD PERIODO 
CÁLCULO FÍSICA y MOTORA) 

TRIMESTRAL 

ENTRE EL (TOTAL DE 
APOYOS SOLICITADOS) 

' MULTIPLICADO POR 
CIEN. 
PAPDFMD =¿[NAS/ 
TADFMS] X 100 
DONDE: 
PAPDFMD= . 
PORCENTAJE DE 
APOYOS A PERSONAS 
CON D!SCAPACIDAD 15 HÁBILES 

ALGORITMO FISICA y MOTORA FECHA DE DESPUÉS DE 
DONADOS; PUBLICACIÓN LA 
NAS= NÚMERO DE EVALUACIÓN (r 
APOYOS SOLICITADO; 
TADFMS= TOTAL DE ~ 
APOYOS A 
DISCAPACITADOS 
FISICA y MOTORA 
SOLICITADOS; 

VALOR LINEA o BASE 
ANO LINEA 2018 
BASE ( PERIODO TRIMESTRAL 
PERIODOS/M 50% ETAS 

PROGRAMA 1\ 
1 

DE TRABAJO, 
PROYECTO \' DE 

PORCENTAJE DE PRESUPUES ~ 

ACTIVIDAD 2. APOYOS A PERSONAS TOS DE 

C1 . NOMBRE 
1 CON DISCAPACIDAD 

NOMBRE EGRESOS, LAS VÍCTIMAS DE 
~ 
(') APOYO A SENSORIAL PADRÓN DE VIOLENCIA 
-1 PERSONAS BENEFICIAR! INTRAFAMILIAR 

1 s 1 CON os E DENUNCIAN y 

1 
O 
~ 1 INFORME DF. ~ 1 1 1 , ! D.SCAPAC1D I 1 1 1 , -.,O~ C TAN EL APOYO J 

! o ! AD ____ ¡ 1 ACT~VIDADES i EN TIEMPO Y , / 

1 
! SENSORiAL.. ~ ---------,--· ¡--- - ·I DE ü!F I FORMf.. I ¡ i ¡ ESTE INDICADOR MIDE 1 

1 

l::L CUMPLIM!Ei'ITO DE i 1 \ , 

LA META 1 . 1 1 

DEFINICIÓN PROGRAMADA EN LA AREA DIF Ll APOYOS A PERSONAS I RESPONSABLEJ\füNICIPAL . J ~ 
1 1 CON DISCAPACIDAD 1 ~ 

---~ SENSORIAL _? ='\. --~c=---=5 - -
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)> 

~ 
< o 
)> 
o 

TIPO 

DIMENSIÓN 

ÁMBITO 

MÉTODO DE 
CÁLCULO 

ALGORITMO 

VALOR LINEA 
BASE 

GESTIÓN 

CANTIDAD 

PRODUCTOS 

ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL (NÚMERO 
DE 
APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
SENSORIAL.) ENTRE EL 
(TOTAL DE 
APOYOS SOLICITADOS) 
MULTIPLICADO POR 
CIEN. 
PAPDSD 
TADSS] X 100 
DONDE: 

=¿[NAS/ 

PAPDSD= 
PORCENTAJE DE 
APOYOS A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
SENSORIAL DONADOS: 
NAS= NÚMERO DE 
APOYOS SOLICITADO· 
TADSS= TOTAL ' oE 
APOYOS A 
DISCAPACITADOS 
SENSORIALES 
SOUCITADOS: 

o 
ANO LINEA 2018 
BASE 
PERÍODO TRIMESTRAL 
PERIODOS/M 
ETAS BO% 

DEFINICIÓN 

ESTE INDICADOR MIDE 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA EN 
CAPACITACIONES DE 
TALLERES A 
FAMILIARES DE 
PERSONAS CON 

DISPONIBILIDAD 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS 

COBERTURA Y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA 

PERiODO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

ÁREA 
RESPONSABLE 

PRIVADA 
APOYO 
APERSONAS 
CON 
DISCAPACID 
AD 
SENSORIAL 

MUNICIPAL 

TRIMESlRAL 

15 HÁBILES 
DESPUÉS DE 
LA 
EVALUACIÓN 

DIF 
MUNICIPAL 

ACTIVIDAD 3. r,:7or:;----HA~!..G~u~· N~S~IN:!!D:'.!R~O:'.!M!::!=.E __ +-::-:-::-:::,-:c-,~~~~-Í-- - --_j 
c1. TIPO GESTION DISPONIBILIDAD PRIVADA 

IMPARTICIÓN 
DE 
TALLERES A 
FAMILIARES 
DE 
PERSONAS 
CON ALGÚN 
SÍNDROME 
DE 
APRENDIZAJ 

DIMENSIÓN CANTIDAD UNIDAD 
ANÁLISIS 

IMPARTICIÓN 
DE 
TALLERES A 
FAMILIARES 
DE 

DE PERSONAS 
CON ALGÚN 
SÍNDROME 
DE 
APRENDIZAJ 

E i---------t---- - - ------ - E .. 

1 
• 1 COBERTURA Y 

1 

1 AMB!TO _ji SERVICIO ' · DESAGREGACIÓN I MUNICIPAL 

// ., 
-,_ 

\ 

h i . 
~ 

LOS RECURSOc:0\ 
FINANCIEROS ·-\ 
REQUEmoos \ 
FUERON -.. 
AUTORIZADOS EN 
TIEMPO Y FORMA. 

I 

l
f--·-----·- 1 ES EL RESULTADO DE I GEOGRÁ.FICA --,------1 

1 

. ¡· DIVIDIR EL (NÚMERO 1 1 1 
METOOO DE DE 1 

i CÁLCULO ~MPARTICIÓt~ DE PERIODO TRIMl::STRAL 

1 TALLERES A FAMILIAS 1 ~ 
.__ _ _ .L. _____ .!...___ _ ___ DE PERSONAS COl':J ~ _ í - - .\-(\l,-_,,,-?,-_...J 

/ "" '" \\_.... I'-
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// '~ ALGUN SINDROME DE ... 
APRENDIZAJE) ENTRE ' 

EL (TOTAL DE 
PADRÓN DE i' BENEFICIARIOS) 
MULTIPLICADO POR ...J -CIEN. 
PCTDPASA =¿[ ("" 
PCTDPASA / NCln X -
100 
DONDE: 
PCTDPASA= 
PORCENTAJE DE 
CAPACITACIONES DE { 
TALERRES A 
FAMILIARES DE 15 HÁBILES 

ALGORITMO 
PERSONAS CON FECHA DE DESPUÉS DE ~ 
ALGÚN SÍNDROME DE PUBLICACIÓN LA 
APRENDIZAJE; EVALUACIÓN ~ 

NCIT= NUMERO DE 
CAPACITACIONES . DE 
IMPARTICION 
TALLERES ; '· 
TIT= TOTAL DE 
IMPARTICION 
CAPACITACIONES DE 
TALLERES -

VALOR LINEA o \:: 
BASE 
ANO LINEA 2018 
BASE 
PERTODO TRIMESTRAL 
PERIODOS/M 50% ETAS 
PERIODOSíM 
ETAS 

PROGRAMA 
DE TRABAJO, 
PROYECTO 
DE 
PRESUPUES 

PORCENTAJE DE TOS DE 
NOMBRE EVENTOS SOCIALES NOMBRE EGRESOS, 

REALIZADOS PADRÓN DE 11 BENEFICIARI 
os E 

ACTIVIDAD 1. INFORME DE 
C2. ACTIVIDADES \ 
EVENTOS DE DIF 

LAS JEFAS DE 1 :r, CULTURALES MIDE EL GRADO DE 
n FAMILIA MUESTRAN(\ 
...¡ '( CUMPLIMIENTO DE LA 
< DEPORTIVOS META PROGRAMADA INTERÉS EN LOS \ o PARA LI\S DEFINICIÓN EN MATERIA DE ÁREA DIF CURSOS DE 
:r, CAPACITACIÓN PARA 
o PERSONAS EVENTOS SOCIALES RESPONSABLE MUNICIPAL " 

CON CON RELACIÓN AL EL TRABAJO. 

DISCAPACID PRESUPUESTO 
AD AUTORIZADO. 

! 
TIPO Gt:STIÓN DISPONIBILIDAD PRIVADA 

,-

CANTIDAD J UNIDAD L OIME~SIÓt-J 
DE EVENTOS 

¡ ! ANÁLISIS R.EALIZADOS j 
1 ~ - , -

1 , ~ OBF.RTURA Y 1 

1 ÁMBITO ! SERVICIOS DES_AG~í§_GACIÓN I MUN!CIPAL 
1 - ·----4-----·---- GEOGR.A.rlCA , 
~ 1 ES EL RESULTADO DE I T 
1 MÉTODO DE j DIVIDIR EL (NÚMERO 1 _ 
1 CÁLCULO I DE EVENTOS I PERIODO TRIMESTRAL 

SOCIALES 1 1 

¡\ 
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,,;?' . '\_~ 
REALIZADOS ENTRE EL 

~ 

1 
1 

TOTAL DE EVENTOS 
SOCIALES 
PROGRAMADOS) 
MUL TIPLICADC POR 
CIEN 
PESR=¿((NESR/TESP)] 
X 100 
DONDE: 
PESR= PORCENTAJE 
DE EVENTOS 15 HÁBILES 
SOCIALES FECHA DE DESPUÉS DE 

ALGORITMO REALIZADOS; PUBLICACIÓN LA 
NESR= NÚMERO DE EVALUACIÓN 
EVENTOS SOCIALES 
REALIZADOS; 
TESP= TOTAL DE 
EVENTOS SOCIALES 
PROGRAMADOS; --

VALOR LINEA o 
BASE 
ANO LINEA 

2018 
BASE 
PERIODO TRIMESTRAL 
PERIODOS/M 
ETAS 

50% 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA E035, ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE. 
Orden de gobierno: Municipio 
Ente Público: Coord inación del DIF 

NIVEL OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACION 

PROGRAMA DE 

PORCENTAJE DE TRABAJO, 

POBLACIÓN PROYECTO DE 

NOMBRE BENEFICIADA QUE NOMBRE 
PRESUPUESTOS DE 

MEJORÓ su EGRESOS, E 

BIENESTAR FAMILIAR 
INFORME DE 
ACTIVIDADES DE 
DIF. 

ESTE INDICADOR MIDE 
EL PORCENTAJE DE LA 

ÁREA 
DEFINICIÓN POBLACIÓN 

RESPONSA DIF MUNICIPAL 
BENEFICIADA CON EL 
PROGRAMA DE 

BLE 

ASISTENCIA SOCIAL 
CONTRIBUIR TIPO ESTRATÉGICO DISPONIBIL 

PRIVADA 
MEDIANTE IDAD 
ACCIONES 

UNIDAD DE 
MEJORAMIENTO 

!! SOCIALES DIMENSIÓN EFICACIA 
ANÁLISIS DEL BIENESTAR 

7. PARA FAMILIAR 
MEJORA DE COBERTUR 
LOS GRUPOS A y 
VULNERABLE DESAGREG 
s. ÁMBITO IMPACTO 

ACIÓN 
MUNICIP,O.L 

GEOGRÁFI 
CA 

ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL NÚMERO DE 

1 
(NÚMEP.0 DE 

1 BENEFICIA.RíOS QUE 1 

1 
1 CONSIDEP.AN TENER 1 

fv1~T0DO DE 
1
. U~J MEJOR B!ENESTAR pi::RIODO 

, CALCULO FAMILIAR CON i..OS -

1 1 APOYOS RECiB!DOS) J 

1 
1 

1 ANUAL 

1 

1 

SUPUESTO 

LAS PERSONAS 
BENEFICIADAS 
APROVECHAN DE LA 
MEJOR MANERA LOS 
APOYOS RECIBIDOS. 

1 

ENTRE EL (TOTAL DE J 

PERSONAS 1 
BENEFICIADAS) 

~ -~------ '------.....1'....;M..:cU=LTIPLICADO POR A ,, 1 ~111 

J~ -- -
(' ~ -

1 

( 
t 
J 
r: 

Q 
>, 

\ 

! 
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LA 
POBLACIÓN 
EN . ESTADO 
VULNERABLE 

ALGORITMO 

CIEN. 
PBMBF= [ NBMBF/TPB ] 
X 100 
DONDE: 
PBMBF = PORCENTAJE 
DE POBLACIÓN 
BENEFICIADA QUE 

1 MEJORÓ SU 
BIENESTAR FAMILIAR; 
NBMBF= NUMERO DE 
BENEFICIARIOS QUE 
CONSIDERAN TENER 
UN MEJOR BIENESTAR 
FAMILIAR CON LOS 
APOYOS RECIBIDOS; 
TPB= TOTAL DE 
PERSONAS 
BENEFICIADAS. 

FECHA DE 
PUBLICACI 
ÓN 

VALOR LINEA O 
BASE 
AÑO LINEA 2018 
BASE 
PERIODO ANUAL 
PERIODOS/M 50 % 
ETAS 

NOMBRE 

DEFINICIÓN 

TIPO 

DIMENSIÓN 

ÁMBITO 

TASA DE ASISTENCIA NOMBRE 
SOCIAL 
ESTE INDICADOR MIDE 
EL PORCENTAJE DE 
LAS FAMILIAS EN ÁREA 
P06REZA EXTREMA RESPONSA 
QUE RECIBEN ALGÚN BLE 
TIPO DE APOYO DE 
ASISTENCIA soc:AL 

ESTRATÉGICO 

EFICIENCIA 

RESULTADOS 

ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL NÚMERO DE 
(PERSONAS EN 
POBREZA EXTREMA 
QUE RECIBEN ALGÚN 

DISPONIBIL 
!DAD 
UNIDAD DE 
ANÁLISIS 
COBERTUR 
A y 
DESAGREG 
ACIÓN 
GEOGRÁFI 
CA 

15 DÍAS DESPUÉS 
DE LA EVALUACIÓN 

REGISTRO ANUAL 
DE ACTIVIDADES. 

DIF MUNICIPAL 

PÚBLICA Y PRIVADA 

PERSONAS 
APOYADAS 

MUNICIPAL 

"tl 
Al 
o 
"tl 
o 
(/l 

~ DEL MÉTODO DE 
MUNICIPIO, CÁLCULO 

TIPO DE APOYO 
SOCIAL) ENTRE EL PERIODO ANUAL 

CUENTA CON 
APOYOS 
SOCIALES 
QUE LES 
AYUDA A 
SATISFACER 
sus 
NECESIDADE 
S BÁSICAS 
DE 
CONSUMO Y 

'1 MEJORAR 
sus 

, 1 OPORTUNlDA I AI_GQRITMO 
i DES DE 1 

1

1 DESARROLL 1 

' o 1 

(TOTAL DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN DE i 
POBREZA EXTREMA , 
DEL MUNICIPIO) I 
MUL TIPLICADC POR 
CIEN. 
TAS =¿ [PERAS/TPEMJ 
X 100 
DONDE: 
TAS= TASA DE 
ASISTENCIA SOCIAL; 1 

PERAS= POBLAC!ÓN 

1 
EN P08RElP, EXTREMA Fr.CHA DE i 15 DÍAS HAB1Lf3 
QUE REClB~N ALGUN ! PUBLICACI I DESPUÉS DE LA 1 

1 TIPO DE ASISTENC l,I\ 1 ÓN I EVALUACIÓN 
1 SOCIAL; 1 1 

/ ,/ " . "~ 

;~ 
...-.._ 

\ 

' 

NO HAY REDUCCIÓN 
EN EL PRESUPUESTO 
QUE ~ 
PONGA EN RIESGO • 
LA PERMANENCIA 
DEL 
PROGRAMA 

1 
1 SOCIOECON I 
I ÓMICO. 

L~I. 
~~1;~6ÓNN TOT~ i J_ ~·1 
POBREZA EXTREMA ' \\ 
DEL MUNICIPIO. --f- ...... ------ '"1,,L!.---\T,-',--\-_____ -- -----' 
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- ------~-- ~--,------- - --,- -----r- - -----,---"'---?/27'1/' __ ' ~~ 
VALOR LINEA O V 

() 
o 
E:: 
"C 
o z 
m z 
-l 
m 

n 
1 o 

::: 
1 1.1 

lª 

BASE 
ANO LINEA 2018 
BASE 
PERIODO ANUAL 
PERIODÓS/M 50 % 
ETAS 

NOMBRE 

DEFINICIÓN 

EFICIENCIA DEL 
PROGRAMA DE AYUDA NOMBRE 
ALIMENTICIA 

MIDE EL RESULTADO ÁREA 
ALCANZADO EN EL 
PROGRAMA DE AYUDA RESPONSA 
ALIMENTICIA. BLE 

COMPONENT TIPO GESTIÓN DISPONIBIL 
E 1 IDAD 
LA UNIDAD DE 
POBLACIÓN DIMENSIÓN EFICIENTES ANÁLISIS 

PROGRAMA DE 
TRABAJO, 
PROYECTO DE 
PRESUPUESTOS DE 
EGRESOS, PADRÓN 
DE 
BENEFICIARIOS E 
INFORME DE 
ACTIVIDADES DE 
DIF. INFORME 
ANUAL SOBRE LA 
SITUACIÓN DE LA 
POBREZA Y REZAGO 
SOCIAL EMITIDO 
POR SEDESOL 

DIF MUNICIPAL 

PRIVADA 

APOYOS 
ENTREGADOS 

EN POBREZA COBERTUR NO EXISTE NINGÚN 
Y/O A Y FACTOR EXTERNO 

VULNERABLE ÁMBITO PROCESOS DESAGREG MUNICIPAL QUE PONGA 
POR ACIÓN EN RIESGO LA 
CARENCIA GEOGRÁFI CONTINUIDAD DEL 
SOCIAL SON 1------ -1-.....,..,.---:c---,-------1--C_A ___ _,_ ___ ___ _ _, PROGRAMA. 
ATENDIDAS ES EL RESULTADO DE 
EN SUS SUMAR EL 
NECESIDADE MÉTODO DE (PORCENTAJE DE 
S CÁLCULO DESPENSAS 

ALGORITMO 

VALOR LINEA 
BASE 
ANO LINEA 
BASE 
PERÍODO 
PERIODOS/M 
ETAS 

ENTREGADAS 
PONDERADO AL 35%) 
EPA=¿ [PDE (0.35) 
DONDE: 
EPA= EFICIENCIA DEL 
PROGRAMA DE AYUDA 
ALIMENTICIA; 
PDE= PORCENTAJE DE 
DESPENSAS 
ENTREGADAS 
PONDERADO AL 35%; 

o 

2018 

TRIMESTRAL 
50% · 

PERIODO 

f'ECHA DE 
PUBLICACI 
ÓN 

TRIMESTRAL 

15 HÁBILES 
DESPUÉS DE LA 
EVALUACIÓN 

COMPONENT PROGRAMA DE 
E 2 TRABAJO, 
LA EFICIENCIA DEL PROYECTO DE 

1 

POBLACIÓN ' PROGRAMA DE I ·· 
EN POBREZA NOMBRI= ASISTENCIA soc:AL Y I NOMBRE ~RESl~PUESTOS ~E NO EXISTE NINGÚN 

FOíVENTC1 ' 1 _GRE..,OS, PADR•JN FACTOR EXTERNO 

·-

' 

~ 

\ 

Y/O 1 - 1 r ,_ '¡ DE BENEFICIARIOS 1 ., 1 , • -
i VULNERABLE AUTOEMPLEO, E INFORME DE I QU E PO~.~A 

1 POR . J I i ACTIVIDADES DE DIF I CENONTINRUl',t:D~GD-0 D~_AL 1 
1 CARENCIA r---- · MIDE EL RESULTADO 

SOC!AL S::1:N ALCANZADO EN EL AREA i PROGRAMA. ~ 
ATEND!DAS DEFINICIÓN I PROGRAMA DE RESPONSA DIF MUNICIPAL ~ 
CON 1 ~~(STENCIA SOCIAL Y I BLE (\ 
PROGRAMAS - ---~~E~N~T~O ____ __:_:A~L_¡_...,...,:~::..,...<'~· ~~···,__::,,,,, _____ -'k'~L---1\~\ '...-"~.,.,......-:7-r----.J 

/ '/ -;,\ -,: ' \~' , ,....--"\I / 
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. / .... 
DE AUTOEMPLEO. ' 
ASISTENCIA 
SOCIAL y TIPO GESTIÓN DISPONIBIL PRIVADA 

IDAD 
FOMENTO AL 
AUTO DIMENSIÓN EFICACIA UNIDAD DE APOYOS 

EMPLEO 
ANÁLISIS PROGRAMADOS 

1 COBERTUR 
~ 

A y 
'- f.-

ÁMBITO 
DESAGREG 

t-

PROCESOS MUNICIPAL 
ACIÓN F::: 
GEOGRÁFI 
CA 

ES EL RESULTADO DE 
SUMAR EL 
(PORCENTAJE DE 
ACTIVIDADES DE 
ASISTENCIA SOCIAL AL 
20% MAS EL 
PORCENTAJE DE 

MÉTODO DE APOYOS DE 
CÁLCULO BENEFICIARIOS 

PERIODO TRIMESTRAL 

PROPORCIONADOS 
PONDERADO AL 20% 
MAS EL PORCENTAJE 
DE CAPACITACIÓN " 
PARA EL TRABAJO 
PROPORCIONADO 
PONDERADO AL 20% 
EPASFA-¿[PAD(0.20) + 
APLP(0.20 ) + 
PCTP(0.20) + 

K 
PMi:.u(O 20) + PTD(0.20)) 
DONDE: 
EPASFA = EFICIENCIA 
DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
FOMENTO AL 
AUTOEMPLEO; · FECHA DE 15 HÁBILES 

ALGORITMO PAD= PORCENrAJE PUBLICACI DESPUÉS DE LA 
DEBENEFICIARIOS ÓN EVALUACIÓN t PONDERADO AL 20%: 
APLP= APOYOS 
PSICOLÓGICOS y 1\ 
LEGALES 
PROPORCIONADOS 
PONDERADO AL 20%; 
PCTP= PORCENTAJE 
DE CAPACITACIÓN ( PARA EL TRABAJO. 

VALOR LINEA o 

LJ 
BASE 
ANO LINEA 

2018 
BASE 
PERIODO TRIMESTRAL \~ PERIODOS/M 

50% ETAS [\ 

EFICIENCIA DEL PROGRAMA DE 
PROGRAMA DE TRABAJO, 

COMPONENT PREVENCIÓN DE PROYECTO DE 

0 
E 3 NOMBRE RIESGOS NOMBRE PRESUPUESTOS DE 

o PROGRAMAS PSICOSOCIAL'"S E EGRESOS, PADRÓN ~ DE INTEGRACiÓN - · DE BENEFICIARIOS NO EXISTE NINGÚN 

o Z I DE RiESGOS -----~--- ---- - ----L- ACTIV!DAüES DE DIF I QUE PONGA 
1 

~ PSICOSOCIA I MIDE EL R[SUi.Tf.1DEno
1 

1 

1

--- ------···--1 EN RIESGO L/\ 
1 ñj LES E 1 1 ALCANZADO EN I CONTINUIDAD DEL 

! i ~l;!GRACIO . 1 PROGRAMA DE ÁREA 1 1 PROGRAMA rr, 

LCMILIAR I OEFll<lc;QN ~~~1ff~;~ES º:1~!:SA I OIFMUNICIPAL ~- ~ -~ 1~ 
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1 

1 

)> 
(") 
..¡ 

< 
6 
)> 
o 

ACTIVIDAD 1. 
C1 . 
ENTREGA DE 
DESPENSAS; 

./ 
. 
~ 

FAM ILIAR. "'" '> 

DISPONIBIL 
GESTIÓN PRIVADA TIPO IDAD \ 

UNIDAD DE EVENTOS . 
DIMENSIÓN EFICACIA 

ANÁLISIS PROGRAMADAS 
COBERTUR 
A y ~ 

DESAGREG 
MUNICIPAL ÁMBITO PROCESOS 

ACIÓN 
GEOGRÁFI 
CA 

ES EL RESULTADO DE 
SUMAR EL 
(PORCENTAJE DE 
PLÁTICP..S DE 
PREVENCIÓN 

MÉTODO DE REALIZADAS 
PERIODO TRIMESTRAL 

CÁLCULO PONDERADO AL 30%) 
MAS EL (PORCENTAJE 
DE EVENTOS 
SOCIALES 
REALIZADOS 
PONDERADO AL 70%). 
EPRPI=¿ (PPR (0.30) + 
PESR (0.70 )]DONDE· 
EPRPI = EFICIENCIA 
DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 

J RIESGOS 
PSICOSOCIALES E 
INTEGRACIÓN FECHA DE 15 HÁBILES 

ALGORITMO FAMILIAR; PUBLICACI DESPUÉS DE LA 
PPR= PORCENTAJE DE ÓN EVALUACIÓN 
PLÁTICAS DE 
PREVENCIÓN 
REALIZADAS 
PONDERADO AL 30%; 
PESR= PORCENTAJE 

/ DE EVENTOS 
!~ SOCIALES 
\ VALOR LINEA o .\ BASE 

\ ANO LINEA 
2018 

BASE 
PERIODO TRIMESTRAL 
PERIODOS/M 

1/' 50% 
' ETAS 

PERIODOS/M 
ETAS 

PROGRAMA DE 
TRABAJO, 

\~ PROYECTO DE 
PORCENTAJE DE 

PRESUPUESTOS DE 
NOMBRE DESPENSAS NOMBRE 

EGRESOS, PADRÓN 
\ ENTREGADAS 

DE BENEFICIARIOS 
E INFORME DE , 
ACTIVIDADES DE DIF 

ESTE INDICAOOR MIDE LOS RECURSOS 
EL CUMPLIMIENTO DE FINANCIEROS 

LA ÁREA REQUERIDOS 
META PROGRAMADA RESPONSA DIF MUNICIPAL FUERON 
EN LA ENTREGA DE BLE AUTORIZADOS EN V 

DESPENSAS CON 1 1 TIEMPO Y FORMA. 1 
RELAC!Ó"' AL TOTAL I í / 

• DE RECU RSO ' --------1 1 
~------ . -- DISPONIBILI PRIVADA ¡ I¡¡, 
f TIPO GESTIOt~ IDAD I i--r __ :__ _ __ __j 1~'1 

/-----,- UNIDAD DE 'DESPENSAS , 1 
i DIMENSIÓN CANTIDAD ANÁLISIS I ENTREGADA~ ·¡------~ COBERTUR 1 ~ ' 1 

Á!\,181~0 PRODUCTO A Y I MUN ICIPAL ~ ~ [\ _J 
j ' 

1 
~ESAGREG ' -e-+---tt-\l-- _ 

DEFINICIÓN 
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1 

1 

ACTIVIDAD 2. 
C1. 
ASISTENCIA 

)> CON APOYO o PSICOLÓGIC -i 

< O Y LEGAL A 
6 LAS )> 
o VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA 
INTRAFAMILI 

I AR 

.. 

,:Y ' i 

ACIÓN -
GEOGRÁFI 
CA 

ES EL RESULTADO DE 
í DIVIDIR EL (NÚMERO 

DE DESPENSAS ~ 
ENTREGADAS ENTRE -

MÉTODO DE EL TOTAL DE PERIODO TRIMESTRAL 
CÁLCULO DESPENSAS (' 

PROGRAMADAS PARA ' 
ENTREGAR) 
MULTIPLICADO POR 
CIEN. 
PDE=¿[(NDEffDPEJ X 
100 
DONDE 
PDE= PORCENTAJE DE 
DESPENSAS 
ENTREGADAS; FECHA DE 15 HÁBILES 

ALGORITMO NDE= NÚMERO DE PUBLICACI DESPUÉS DE LA 
DESPENSAS ÓN EVALUACIÓN 

1 

ENTREGADAS; 
TOPE= TOTAL 
DESPENSAS 
PROGRAMADAS PARA 
ENTREGAR; 

VALOR LINEA o 
BASE 
ANO LINEA 

2018 
BASE __ ..... 

PERÍODO TRIMESTRAL '~ 
PERIODOS/M 

50% 
ETAS 

PROGRAMA DE ¡:. 
TRABAJO, ¡ APOYOS PROYECTO DE 

PSICOLÓG ICOS y PRESUPUESTOS DE ,, 
NOMBRE 

.LEGALES 
NOMBRE 

EGRESOS, PADRÓN 
PROPORCIONADOS DE BENEFICIARIOS 

'\ 

E INFORME DE 
ACTIVIDADES DE DIF 

ESTE INDICADOR MIDE 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA ÁREA 

DEFINICIÓN META PROGRAMADA RESPONSA DIF MUNICIPAL 
( DE LOS APOYOS BLE 

PSICOLÓGICOS y 
LEGALES. \ 

TIPO GESTIÓN 
DISPONIBIL 

PRIVADA LOS RECURSOS IDAD ~ APOYOS 
FINANCIEROS 

UNIDAD DE REQUERIDOS 
DIMENSIÓN CANTIDAD PSICOLÓGICOS y 

tERVICIO:-
ANÁLISIS 

LEGALFS 
FUERON 
AUTORIZADOS EN ' COBERTUR TIEMPO Y FORMA 

A y 

ÁMBITO 
DESAGREG 

MUNICIPAL ACIÓN 

1 
MÉTODO 
CALCULO 

GEOGRÁFI 
CA 

ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL (NÚMERO 

1 DE APOYOS 
1 PSICOcÓGICOS 1 1 r 

DE I PROPORCION,\DOS 1 1 ~', ¡ PONDERAD9 AL 50% PER IODO TRIMESTRA!.. 1 
MAS EL NUMERO DE 1 1 
APOYOS LEGALES ~ ~, ~ 
PROPORCiONADOS . ('\'.\. 
PONDERADO AL 50%) 3 \ 

L._._ __ L_ ____ _j_ _____ ~E.:...:N--=-T:..:R=-E-'E=-=L:..___,_T.:...:O=--T:..:_A.:::L:.....=.D.=.E-'--...=-_,_.;,,,..,.::..-.,L_ ___ -A,, .--~----'-"'~-1-----+-<-----------~ ~ I 
\~7 
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PERSONAS ATENDIDAS 
POR VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR) 
MULTIPLICADO POR 
CIEN. 
APLP=¿[NAPP(0.50) + 
NALP (0.50)] / [TPAVI] X 
100 
DONDE: 
APLP= APOYOS 
PSICOLÓGICOS y 
LEGALES 
PROPORCIONADOS; 
NAPP= NÚMERO DE 
APOYOS FECHA DE 15 HÁBILES 

ALGORITMO PSICOLÓGICOS PUBLICACI DESPUÉS DE LA 
PROPORCIONADOS ÓN EVALUACIÓN 
PONDERADO AL 50%; 
NALP= NÚMERO DE 
APOYOS LEGALES 
PROPORCIONADOS 
PONDERADO AL 50%; 
TPAVI= TOTAL DE 
PERSONAS ATENDIDAS 
POR VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR; 

VALOR LINEA o 
BASE 
ANO LINEA 

2018 
BASE 
PERIODO TRIMESTRAL 
PERIODOS/M 

50 % 
ETAS 

PROGRAMA DE 
TRABAJO, 
PROYECTO DE 

NOMBRE 
PORCENTAJE DE NOMBRE 

PRESUPUESTOS DE 
ATAÚDES DONADOS EGRESOS, PADRÓN 

DE BENEFICIARIOS 
E INFORME DE 
ACTIVIDADES DE DIF 

ESTE INDICADOR MIDE 
EL CUMPLIMIENTO DE 

ÁREA 
DEFINICIÓN 

LA META 
RESPONSA DIF MUNICIPAL 

PROGRAMADA EN LA 
DONACIÓN DE 

BLE 

ATAÚDES. 

TIPO GESTIÓN 
DI SPONIBIL PRIVADA 
IDAD 

)> 
DIMENSIÓN CANTIDAD 

UNIDAD DE ATAÚDES DONADOS ('") 
ACTIVIDAD 3. ANÁLIS IS -l 

< C1 . COBERTUR o DONACIÓN A y 
)> 

DE ATAÚDES; DES.A.GREG o 
AMBITO PRODUCTOS MUNICIPAL 

ACIÓN 
GEOGRÁFI 
CA 

ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL (NÚMERO 
DE 

MÉTODO DE ATAÚDES DONADOS) 

1 CÁLCULO 
ENTRE EL (TOTAL DE PERIODO TRIMESTRAL 

1 
1 

ATAÚDES 
SOLICITAC•OS) 1 

~------~1 ~~~~~;_¡_1P_L_1c_A_D~O~=L-+ 
1 1 PAO=¿[NAD/TASJX 100 1 ----- 1 

DONDE FECHA DE 15 HÁBILES 
1 ALGORITMO PAD7 PORCENTAJE DE f:'UBLICACI DESPUÉS . DE LA 1 

/ ,, 

1 

( 

~ 

_,,- -
\ s 

.... 

~ ¡,. 
\ 

\ 

'(. 
\ 
\ 

LOS RECURSOS 
FINANCIEROS 
REQUERIDOS 
FUERON 
AUTORIZADOS 
T IEMPO Y fORMA 

(~ 
EN~ 

' 

1 i 

1 1 

1' 
.¡. 
1·\ 

1 ATAUDES i?ONADOS; 1 ON EVALUA<.;ION "-1 
'-----'--------'-' ______ .. NAO= NUMERO DE _ "'\. 

\ ~ V •"- \ f\ 1 
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ACTIVIDAD 1. 
C2. 
APOYO CON 
CAPACITACI 
ONES DE 
TALLERES 
COMUNITARI 
OS A LA 
POBLACIÓN 
EN 
SITUACIÓN 
DE POBREZA 
Y/O 
VULNERABLE 
PARA 
FOMENTAR . 
EL 
AUTOEMPLE 
O. 

ATAUDES DONADOS; 
TAS= TOTAL DE 
ATAÚDES 
SOLICITADOS; 

VALOR LINEA 0 
BASE 
ANO LINEA 2018 
BASE 
PERIODO TRIMESTRAL 
PERIODOS/M 50% 
ETAS 

NOMBRE 

DEFINICIÓN 

TIPO 

PORCENTAJE DE 
APOYOS CON 
CAPACITACIONES DE 
CON TALLERES 
COMUNITARIOS A LA 
POBLACIÓN PARA 
GENERAR 
AUTOEMPLEO 
ESTE INDICADOR MIDE 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA EN 
CAPACITACIONES DE 
TALLERES 
COMUNITARIOS PARA 
GENERAL 
AUTOEMPLEO 

GESTIÓN 

NOMBRE 

ÁREA 
RESPONSA 
BLE 

PROGRAMA DE 
TRABAJO, 
PROYECTO DE 
PRESUPUESTOS De 
EGRESOS, PADRÓN 
DE BENEFICIARIOS 
E INFORME DE 
ACTIVIDADES DE DIF 

DIF MUNICIPAL 

DISPONIBIL PRIVADA 
IDAD 

- ·------.------------.c--=-~----+-C~A-P_A_C~IT_A_C~l~O-N~E~S---1 

DIMENSIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 
ANÁLISIS 

COBERTUR 
A y 

CON TALLERES 
COMUNITARIOS 
GENERAR 
AUTOEMPLEO 

--

I 
'\ 

DESAGREG 
ACIÓN MUNICIPAL LOS RECURSOS ,~ 
GEOGRÁFI FINANCIEROS ¡~ 

ÁMBITO SERVICIO 

CA REQUERIDOS 
t------+-=,.....,.,,,,.......,:c=,..,...,..,.=-..,...,,.--=-=-+------1----------1 FUERON 

ES EL RESULTADO DE AUTORIZADOS 

MÉTODO DE 
CÁLCULO 

ALGORITMO 

DIVIDIR EL (NÚMERO TIEMPO y FORMA 
DE 
CAPACITACIONES DE 
TALLERES 
COMUNITARIOS 
ENTRE EL (TOTAL DE 
PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS) 
MULTIPLICADO 
CIEN. 

POR 

PCTC=¿(NC TCffCTC] X 
100 
DONDE: 
PCTC= PORCENTAJE 
DE CAPACITACIONES 
DE TALERRES 
COMUNITARIOS; 
NCTC= NUMERO DE 
CAPACITACIONES DE 
TALLERES 

PERIODO 

FECHA DE 
PUBLICACI 
ÓN 

TRIMESTRAL 

15 HÁBILES 
DESPUÉS DE LA 
EVALUACIÓN 

COMUNITARIOS ; j' 

TAS= TOTAL DE 1 
1 CAPACITACIONES DE 1 1 
, TALLERES 

1 VALORLINEA t 

i~~---+----

EN \ 

/ 
1 

·h 
In f-- 0COMUNIT_P·.R-IOS , --~-==---·-----,~\ 

1 
ANO LINEA t 1' 

~--~- - --~· _B_A_S_E.....,,..__ 2018 --=--- . -¼,, l\ - ~ 
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ACTIVIDAD 2. 
C2. 

APOYO CON 

PERIODO 
PERIODOS/M 
ETAS 

NOMBRE 

DEFINICIÓN 

TIPO 

DIMENSIÓN 

ÁMBITO 

TRIMESTRAL 

50% 

PORCENTAJE DE 
CREDENCIALIZACIÓN 
PARA ADULTOS 
MAYORES 

ESTE INDICADOR MIDE 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA EN LA 
CREDENCIALIZAC IÓN 
DE LOS ADULTOS 
MAYORES. 

GESTIÓN 

CANTIDAD 

SERVICIO 

PROGRAMA DE 
TRABAJO, 
PROYECTO DE 
PRESUPUESTOS DE 

NOMBRE EGRESOS, PADRÓN 
DE BENEFICIARIOS 
E INFORME DE 
ACTIVIDADES DE DIF 

ÁREA 
RESPONSA DIF MUNICIPAL 
BLE 

·-
DISPONIBIL 

PRIVADA 
IDAD 

APOYO CON 
UNIDAD DE CREDENCIALES 
ANÁLISIS PARA ADULTOS 

MAYORES 
COBERTUR 
A y 
DESAGREG MUNICIPAL 
ACIÓN 
GEOGRÁFI 
CA CREDENCIAL! 1--------+~,.......-,---------+..:::.c."-----+---------1 

ZACIÓN A LA ES EL RESULTADO DE 
POBLACIÓN DIVIDIR EL (NÚMERO 
DE ADULTOS DE 
MAYORES, APOYOS DE 
PARA CREDENCIALES 
OBTENER MÉTODO DE ADULTOS MAYORES 
BENEFICIOS CÁLCULO REALIZADAS ) ENTRE 
EN EL (TOTAL DE 
DIFERENTES CREDENCIALES 
ESTABLECIMI SOLICITADAS) 
ENTOS MULTIPLICADO POR 

CIEN. 

ALGORITMO 

PACAM=¿[NACAM/TCS] 
X 100 
DONDE: 
PACAM= PORCENTAJE 
DE APOYO DE 
CREDENCIALES 
ADULTOS MAYORES ; 
NACAM= NÚMERO DE 
CREDENCIALES DE 
ADULTOS MAYORES ; 
TCAMS= TOTAL DE 
CREDENCIALES PARA 
ADULTOS MAYORES 

PERIODO 

FECHA DE 
PUBLICACI 
ÓN 

TRIMESTRAL 

15 HÁBILES 
DESPUÉS DE LA 
EVALUACIÓN 

~-------+-=S::...:O::...:L::.:.IC=-1:..:..T:...:A:::.D.::.O.::.S,_; ___ ...¡_ ____ _¡__ _______ _ 

VALOR LINEA 0 
BASE 
ANO LINEA 
BASE 
PERIODO 
PERIODOS/M 
ETAS 

2018 

TRIMESTRAL 

50% 

V ',I 

" \ 
,-,.. 

1 e--
r--

~ 

"i 
-
! 

LOS RECURSOS V 
FINANCIEROS 1~ 
REQUERIDOS 
FUERON 
AUTORIZADOS EN 
TIEMPO Y FORMA 

( 
\. 

~--1 ACTIVIDAD 1. 1 
, C3. ¡ 

1 k-, 
PROGRAMA DE ! fll 

/ TRABAJO, 1 J 
1 IMPARTI R ¡' 
1 PLATICAS DE 
1 PREVENCiÓN NOMBRE 

1 -~~ 1 
~~COHOLISM 
O, , 

1 PORCENTAJE DE j , PROYECTO DE LOS JÓVENES S~ 

1 
PLÁ llCAS DE ! NOMBRE j PRESUPUESTOS DE MUESTRAN MU'.~ 
PREVENCIÓN I j!!' EGRESOS. PJ:IDRÓN [ INTERESAD?S /~ 

j REALIZADAS; BENEFiCIAR!OS I EN LAS PLATICAS D -

1 1 
INFORME DE I PREVENCION. 

------------+-,---- TIVI DADES DE DIF ~ ~ 
DROGAOICCI DEFINICION ESTE INDICADOR MIDE ' AREA ..Lf) IF MUNICIPAL 

:, t 
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ÓN, 
VALORES 
HUMANOS y 

EMBARAZOS 
NO 
DESEADOS: 

ACTIVIDAD 2. 1 
C3 . 
REALIZACIÓN 

TIPO 

DIMENSIÓN 

ÁMBITO 

MÉTODO DE 
CÁLCULO 

ALGORITMO 

VALOR LINEA 
BASE 

EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA EN 
MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE 
ALCOHOLISMO, 
DROGADICCIÓN . 
VALORES 

GESTIÓN 

CANTIDAD 

SERVICIO 

ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL (NÚMERO 
DE PLÁTICAS DE 
PREVENCIÓN 
REALIZADA ENTRE EL 
TOTAL PLÁTICAS DE 
PREVENCIÓN 
PROGRAMADAS) 
MULTIPLICADO POR 
CIEN. 
PPR=¿((NPPR/TPP)) X 
100 
DONDE: 
PPP.= PORCENTAJE DE 
PLÁTICAS DE 
PREVENCIÓN 
REALIZADAS; 
NPPR= NÚMERO DE 
PLÁTICAS DE 
PREVENCIÓN 
REALIZADA; 
TPP= TOTAL PLÁTICAS 
DE PREVENCIÓN 
PROGRAMADAS; 

o 
ANO LINEA 201 8 
BASE 
PERIODO TRIMESTRAL 
PERIODOS/M 
ETAS SO% 

NOMBRE 
PORCENTAJE DE 
EVENTOS SOCIALES 
REALIZADOS 

r RESPONSA 
BLE 

DISPONIBIL 
IDAD 
UNIDAD DE 
ANÁLISIS 
COBERTUR 
A y 
DESAGREG 
ACIÓN 
GEOGRÁFI 
CA 

PERIODO 

FECHA DE 
PUBLICAC I 
ÓN 

NOMBRE 

1 

// 
l/ 

PRIVADA 

PLATICAS 
REALIZADAS 

MUNICIPAL 

TRIMESTRAL 

15 HÁBILES 
DESPUÉS DE LA 
EVALUACIÓN 

PROGRAMA DE 
TRABAJO, 
PROYECTO DE 
PRESUPUESTOS DE 
EGRESOS, PADRÓN 
DE BENEFICIARIOS 
E INFORME DE 
ACTIVIDADES DE DIF 

DE EVENTOS ¡------ -f, M:-;'1';:;D:;:E--;:E:-;-L--::G:-;:R:--;A-;:;D-;:;O:--;D:::-:E:+-----1-~~!.!:.:t~~~~ 

SOCIALES CUMPLIMIENTO DE LA LOS RECURSOS 
DEL DIA DE META PROGRAMADA FINANCIEROS 

' 
\ 

~ 
\ 

1~ 
.,.._ -
,- . 
t--

\ 

¡~ 
~ 

REYES , DÍA DEFINICIÓN EN MATERIA DE ÁREA REQUERIDOS 
DEL NIÑO, EVENTOS SOCIALES RESPONSA DIF MUNICIPAL FUERON ( 
DfA DE LAS CON RELACIÓN AL BLE AUTORIZADOS EN 

1 M~DRES. Y PRESUPUESTO I T IEMPO Y f'ORMA. 1 : i DIA _____ __!_ AUTORIZADO. , IBfL1 . 

L....

--~l-~- ~- ~Y_O_~_~_U_LT- O~j-T-IP_O_ ~~~--L'_G_E_S·T--10_~,_~~~-- ::_Ll~~~l!~6~0~N~:B~'IL~ l?~~R~~-~-D_P_. _ - _- __ jl~\--~~J '¡: 1 ! DIMENS~'ÓN CAi~TIDAD ____ TiNI_DAD DE EVENT(.1S 

1 
L___ ANALISIS REALIZADOS J 

1 
ÁMBITO I SERVICIOS - ¡OBERTU~ ¡-~ UNICI PAL --i /\ 

_ . . DESAGREG . \ i 
l. 1 



26 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 41 

,Y "# ~ ) 
ACIÓN // ~ 
GEOGRÁFI 's 

CA 1 

ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL (NÚMERO 

~~ DE EVENTOS 
SOCIALES 

MÉTODO DE REALIZADOS ENTRE EL 
PERIODO TRIMESTRAL 

CÁLCULO TOTAL DE EVENTOS ,J SOCIALES 
PROGRAMADOS) 
MULTIPLICADO POR 
CIEN. 
PESR=¿[(NESRfíESP)] 
X 100 
DONDE: 
PESR= PORCENTAJE 

l DE EVENTOS 
SOCIALES FECHA DE 15 HÁBILES 

ALGORITMO REALIZADOS; PUBLICACI DESPUÉS DE LA 

~ NESR= NÚMERO DE ÓN EVALUACIÓN 
EVENTOS SOCIALES 
REALIZADOS : 
TESP= TOTAL DE 1 

' EVENTOS SOCIALES 
PROGRAMADOS: ' 

VALOR LINEA 
100% \ 

BASE 
ANO LINEA 

2018 

J BASE 

PERÍODO TRIMESTRAL 

PERIODOS/M 
100% 

ETAS 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA E035 -ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE. ~(::. 
ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO \ . 
ENTE PÚBLICO: DIRECCiÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

NIVEL OBJETIVO CARACTERISTI 
DESCRIPCIÓN VERIFICACION 

SUPUESTOS 
CAS 

CONTRIBUIR NOMBRE DEL 
PORCENTAJE DE POBLACION QUE 

( A MEJORAR INDICADOR 
MEJORO SU 

LAS CONDICIÓN SOCIAL 

CONDICIONE 
TIPO DE 

S DE VIDA DE 
LA 

INDICADOR 
ESTRATÉGICO 

POBLACIÓN 
(ESTRATÉGICO 

LA POBLACIÓN\ ~ EN POBREZA 
O DE GESTIÓN) 

DEL ·- REGISTRO o 
"T1 DIMENSION y PADRÓN DE RECIBE LOS APOYOS ~ z MUNICIPIO, A ÁMBITO DE LA EFICACIA!: IMPACTO FAMILIAS QUE MEJORAN SU TRAVÉS DEL MEDICIÓN BENEFICIADAS CALIDAD DE VID.A. 

OTORGAMIE 
NTO DE ESTE INDICADOR MIDE, EL 
APOYOS Y/O NÚMERO DE BENEFICIARIOS, QUE 
GESTIONES MÉTODO DE MEJORAN SU CONDICIÓN SOCIAL 
EFICIENTES CÁLCULO CON LOS APOYOS RECIBIDOS 
A sus ENTRE EL TOTAL DE PERSONAS 
DEMANDAS .. 

BENEFICIADAS *100 
L__l__· 1 ---- ~ ---------L ______ 1 

....J 
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1 LA 
POBLACIÓN 
EN 

ALGORITMO 

PPMCS= NBMCS/TPB 
PPMCS=PORCENTAJE DE 
POBLACIÓN QUE MEJORO SU 
CONDICIÓN SOCIAL 
NBMCS= NÚMERO DE 
BENEFICIARIOS QUE MEJORAN SU 
CONDICIÓN SOCIAL CON LOS 
APOYOS RECIBIDOS 
TPB= TOTAL DE PERSONAS 

1---r-:::--:-:---:-,r.=:-:--II-B_E_N_E_F_IC_I_A_D_A_S _ ______ -a 
ANO Y LINEA 
BASE 
METAS 
(TRIMESTRALE 
S. ANUALES, 
ETC.) 

PERIODICIDAD 
DE CÁLCULO 

2019= 13% 

2019= 19% 

ANUAL 

NOMBRE DEL PORCENTAJE DE GESTIONES 
INDICADOR REALIZADOS 

TIPO DE 
INDICADOR 
(ESTRATÉGICO 
O DE GESTIÓN) 

DIMENSIÓN Y 

GESTIÓN 

ÁMBITO DE LA EFICACIA 
MEDICIÓN 

MÉTODO 
CÁLCULO 

DE 
EL NÚMERO DE GESTIONES 
EXITOSA ENTRE EL NÚMERO DE 
GESTIONES REC,BIDAS '1 00 

SITUACIÓN 
DE POBREZA ~ - ------+-------------~ LISTA 
RECIBE LOS BENEFICIARIOS 

APOYOS A 
sus 
DEMANDAS 

ALGORITMO 

ANO y LINEA 
BASE 
METAS 
(TRIMESTRALE 
s. ANUALES, 
ETC.\ 

PERIODICID,O.D 
DE CÁLCULO 

PGR=NGEINGR 
PGR=PORCENTAJE DE GESTIONES 
REALIZADOS 
NGE=NÚMERO DE GESTIONES 
EXITOSA ENTRE NGR= NUMERO DE 
GESTIONES RECIBIDAS• 100 

2018=13% 

2019= 25% 

SEMESTRAL 

NOMBRE DEL PORCENTAJE DE ATENCIONES 
n INDICADOR OTORGADAS 

1 

DE 

// ~ 
V 

~ 
~ 

' 1 

lh 
:--e 

-
( ,~ 

¡._., 

(' 

í\ 
'\ 

t,(,,. 
\ ' 

~ 
~ 

( : 
\.,~ 

POBLACIÓN 
SATISFECHA CON LAS 
GESTIONES ·'T' 
REALIZADAS ' 1....-

~ -

~ 
~ ... 

O EN . INDICADqR GESTIÓN DATOS INEGI y CIUDADANOS 
~ POBLACIÓN TIPO DE ~=----------1¡ 
~ SITUACION , (ESTRATEGiCO REGISTRO DE SATISFECHOS CON 

DE~ ~ DE POBREZA I O OE GEST!ÓN) ATENCIONES - LA ATENCION 
I ;n j ATENDIDA ~---~ , 1 CALIDAD 

L ~ 1 1 ¡~~~~g:~NE 1l ,, f::FICIEN~:----·--------1, 1 
__l I MEDICIÓN 

L---·--·----,~ / ~-----~-

~, -- ~ 

f • 

( \ 

l, \ 

/ 1 ~ 

"\t( 
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// ~ 
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MIDE LA POBLACIÓN ATENDIDA EN 

MÉTODO DE 
SITUACIÓN DE POBREZA ENTRE EL 
TOTAL DE POBLACIÓN EN 

¡~ 
CÁLCULO 

SITUACIÓN DE POBREZA DEL 
1 MUNICIPIO ---

PAO= PASP/ TPSPM C:' 
PAO=PORCENTAJE DE 

,_ 
ATENCIONES OTORGADAS 
PASP= POBLACIÓN ATENDIDA EN ALGORITMO 
SITUACIÓN DE POBREZA 
PTSPM= TOTAL DE POBLACIÓN EN 

K SiTUACIÓN DE POBREZA UEL 
MUNICIPIO 

ANO y LINEA 
2018= 5.3% ~ BASE 

METAS ( 

~ (TRIMESTRALE 2019= 12 % 
S, ANUALES, 

" \ ETC.) 

' PERIODICIDAD 
DE CÁLCULO 

TRIMESTRAL \ 

'¡ 
NOMBRE DEL 

PERSONAS CAPACITADAS INDICADOR 

TIPO DE 
1 INDICADOR 

GESTIÓN 
1 

... --(ESTRATÉGICO ~-
O DE GESTIÓN) ·-· -~ 

..., 
DIMENSIÓN y 

~ ÁMBITO DE LA IMPACTO 
MEDICIÓN 

1 

MÉTODO DE 
NÚMERO DE PERSONAS 
CAPACITADAS ENTRE EL NÚMERO 

(') CÁLCULO 
DE PERSONAS CONVOCADAS o TALLERES s: 

LI STA DE "O DE 
BENEFICIADOS ASISTEN A LAS o CAPACITACI z 
y LISTA DE CAPACITACIONES m ÓN z 

PROPORCIO ASISTENCIA --( 

PC= NPC/NPCS m NADO 
"' PC=PERSONAS CAPACITADAS 

ALGORITMO NPC=NÚMERO DE PERSONAS 
CAPACITADAS NPCS= NÚMERO DE 1/ PERSONAS CONVOCADAS 

1 
1 

¡-ANO y LINEA 
2018= O BASE 

METAS 
I"' (TRIMESTRALE 

2019 =6 CAPACITACIONES 

I\ S. ANUALES, 
ETC) 

1 
1 1 PERIODICIDAD - 1 l 1 ! DE CALCULO ! TRIMt:.STRAL _ 1 ________ J ________ J 

1 -0-t-·---¡tTOMBRE DEL I NUtviE'RODEBEÑEFICTI\DOS CON I Í 1 
1 O 1 1 INDICADOR . APOYOS 010RGAD0_L _____ ~ BITÁCORA Y 1 . 1

1 ~ 1 APOYO r-------·, ---- 1 EV1DC:NCIAS I LA POBLACION 
"' O SOCIALES I TIPO DE DOCUMENTAL DEL RECIBE LOS APOYOS 1 

/'ii GESTIONAD INDICADOR GESTIÓN APOYO I GESTIONADOS ( 
Z OS (ESTRATÉGICO GESTi ONADO 
rri 1 1 O DE GESTIÓN) , 

~ --~----~ -~' 
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)> 
e 
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ACTIVIDAD 1 
C1 

ORIENTACIÓ 

DIMENSIÓN Y 
ÁMBITO DE LA IMPACTO 
MEDICIÓN 

MÉTODO 
CÁLCULO 

ALGORITMO 

DE 

AÑO Y LINEA 
BASE 
METAS 
(TRIMESTRALE 
S. ANUALES, 
ETC.) 

PERIODICIDAD 
DE CÁLCULO 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

TIPO DE 
li\JDICADOR 
(ESTRATÉGICO 
O DE GESTIÓN) 

DIMENSIÓN Y 
ÁMBITO DE LA 
MEDICIÓN 

MÉTODO 
CÁLCULO 

DE 

NÚMERO DE PERSONAS 
BENEFICIADAS ENTRE EL TOTAL DE 
SOLICITUDES GESTIONADAS 

NBAO= NPBITSR 
NBAO= NÚMERO DE BENEFICIADOS 
CON APOYOS OTORGADOS 
NPB= NÚMERO DE PERSONAS 
BENEFICIADAS 
TSR= TOTAL DE SOLICITUDES 
GESTIONADAS 

2018= O 

TRIMESTRAL 

TOTAL DE PERSONAS ORIENTADAS 
EN EL MES 

GESTIÓN 

IMPACTO 

MIDE NÚMERO DE PERSONAS 
ORIENTADAS ENTRE EL NÚMERO 
DE PERSONAS ASISTENTES 

rr - J ,, 

' 

~~ 
(r--

1 

{ 

' 
~ ., 
' 'I 

h .... 

' 
··-' 

\. ....;j 
~ 

~ 

N A 1--------+-------- ---------1 LISTA DE POBLACIÓN 
SATISFECHA PERSONAS ASISTENCIA 

QUE 
SOLICITAN 
INFORMACIÓ 
N ALGORITMO 

TPOM= TOTAL DE PERSONAS 
ORIENTADAS AL MES 
NPO=NÚMERO DE PERSONAS 
ORIENTADAS 
NPP=NÚMERO DE PERSONAS 
ASISTENTES ( 

(\' 
ANO Y LINEA 2018 = O f 
BASE ; 
METAS 
(TRIMESTRALE 

1 S, ANUALES, 1 1 

I ~ .; t -- __ J 1 

1 PERi(?OICIDAD . snr:NSUAI I j 
j DE CALCULO 1 " ' "' ' "' - ! , 

~~T!VIDAD- 1 ;~~~AR~OR [)EL -~~t: PERSONAS CA~~~TA DE ASIST_F._W-,('~~ ... ;~,--!~ ~~~~~~ST~E~N~ --c __ ,u_º~:_·º _A_~ _~ ·~~ i. / 
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1 

1 
1 

TALLER DE 
CAPACITACIÓN 
EN 
MANUALIDADE 
s 

ACTIVIDAD 1 
C3 

SEGUIMIENT 
O ALAS 
GESTIONES 

1 

1 

1. 
1 
1 

DE APOYO 
INICIADAS 

... 

TIPO DE 
INDICADOR GESTIÓN 
(ESTRATÉGICO 
O DE GESTIÓN) 

DIME NS ION y 
ÁMBITO DE LA IMPACTO 

. MEDICIÓN 

MIDE NÚMERO DE PERSONAS 
MÉTODO DE CAPACITADAS ENTRE EL TOTAL DE 
CÁLCULO NÚMEROS DE PERSONAS 

PROGRAMADAS 

TPC= TOTAL DE PERSONAS 
CAPACITADAS 

ALGORITMO 
NPC=NÚMERO DE PERSONAS 
CAPACITADAS 
NPP=NÚMERO DE PERSONAS 
PROGRAMADAS 

AÑO y LINEA 2018= O 
BASE 
METAS 
(l RIMESTRALE 2019= 400 PERSONAS s. AN UALES, 
ETC.) 

PERIODICIDAD 
TRlíll'IESTRAL 

DE CÁLCULO 

NOMBRE DEL GESTIONES INICIADAS 
INDICADOR 

TIPO DE 
INDICADOR 

GESTIÓN 
(ESTRATÉGICO 
O DE GESTIÓN) 

DIME NS ION y 
ÁMBITO DE LA LOGRO 
MEDICIÓN 

NÚMERO DE GESTIONES 
MÉTODO DE INICIADAS 
CÁLCULO ENTRE EL NÚMERO DE 

SOLICITUDES RECIBIDAS 

GI= NGI/NSR 
Gi= GESTIONES INICIADAS 
NGI= NÚMERO GESTIONES 

ALGORITMO 
INICIADAS 
NSR= NÚMERO DE SOLICITUDES 
RECIBIDOS 

1 

t-:-,.,-:,·--~·----------------, 
ANO Y LINEA 20• /3= O ¡ 

-ª'-~----- 1 - --- - --- ' 
i Ml::TAS r- 1 
1 ~TRIMESTRALE i TRiMESTRAL 
1 ~ · ANUALES. 1 

t::TC.) 

REGISTRO 
GESTiONES 

DE 

1 

i 
1 

1 

1 

~ I ~\ 

/ / 
,, 

CAPACIT~~NES ' OFRECIDAS 

r 

' ·--
:::: 

' 
\ 

< 

' · 

e::· 
..... 

~ 
\ 

LAS GESTIONES 

TIENEN El ( 
SEGUIMIENTO 
ADECUADO 

V-

' 

!1 
1/ 
¡1 

~ 
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1 
~ERl(?DICIDAD 1 ~RIMESTRAL 

_ DE CALCULO _ 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA E036, ATENCIÓN A VICTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR. <::: 
ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO 
ENTE PÚBLICO: DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA MUJER (DAM) 

NIVEL 

..., 
z 

INDICADORES MEDIOS DE 
OBJETIVO CARACTERISTICAS DESCRIPCION VERIFICACIÓN 

CONTRIBUI NUMERO DE PROGRAMAS INFORMES DE LA 
R A NOMBRE DEL ENFOCADOS A LA DIRECCIÓN DE 
MEJORAR INDICADOR DISMINUCIÓN DE. LA ATENCIÓN A LA 
LAS VIOLENCIA MUJER, SOBRE LAS 
CONDICION >--T-!P_O_ D_E-IN_D_ I_C_A_D_O_R---+-------- - -----1 ACCIONES Y 

ES DE VIDA (ESTRATÉGICO / ESTRATÉGICO/GESTIÓN PROGRAMAS 
DE LAS GESTIÓN\ REALIZADOS. 
MUJERES DIMENSION Y IMPACTO 
MEDIANTE ÁMBITO DE LA 
LA MEDICIÓN 
ATENCIÓN METODO DE NUMERO DE PROGRAMAS 
DE LAS CÁLCULO IMPLEMENTADOS ACTUAL 
MUJERES MENOS EL NÚMERO DE 
VÍCTIMAS PROGRAMAS IMPLEMENTADOS 
DE EN EL AÑO ANTERIOR MÁS 
VIOLENCIA, PROGRAMAS IMPLEMENTADOS 
LA EN AÑO BASE 
PREVENCI 
ÓN Y 
PROMOCIÓ 
N DE LA 
IGUALDAD 
DE 
GÉNERO. 

ALGORITMO CMCMP= 
(NPIA-NPIB)+NPIB 
CMCM = CONTRIBUIR A 
MEJORAR LAS CONDICIONES 
DE LA MUJER. 
NPIA=NÚMERO DE 
PROGRAMAS IMPLEMENTADOS 
ACTUAL 
NPIB = NÚMERO DE 
PROGRAMAS IMPLEMENTADOS 
AÑO BASE 

AÑO Y LINEA DE ANO BASE 2018 = 7 
BASE PROGRAMAS DE DIFUSIÓN Y 

PROMOCIÓN, PROGRAMAS DE 

METAS 

ATENCIÓN INTEGRAL, 
PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN A MUJERES Y 
PROGRAMAS DE GESTIÓN. 

2019= 
8 PROGRAMAS DE DIFUSIÓN Y 

SUPUESTOS 

CON LA 
~ IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS SE \ 

FOMENTA EL 
DESARROLLO ~ 
INTEGRAL DE LAS 
MUJE RES y LA 
REDUCCl(1N DE LA ' 
BRECHA DE GÉNERO 
EN EL MUNICIPIO DE 
CENTLA 

' 

- ~ 

PROMOCIÓN, PROGRAMAS DE ( 
ATENCiÓN INTEGRAL, ,· 
PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN A MUJERES Y 
PROGRAMAS DE GESTIÓN. 

PERIODICIDAD DE MENSUAL Y ANUAL ~ 
CÁLCULO \ 

¡--- t--;:;D:;-;:IS:;-;:M-:;l;--;N;--;U-;:::C-;--1 -+~N';::O-;';M;';:B;';:R:;::E=------;D;:-;:E:-;-L-+-::A~TE~N:-:'.C;::';l-;z:'7'.0IN:-------:A:-------:M:-:;-;-UJ-;-;E::-;R::--;E::-;S,+-;::R:-;:E:-;:;Pc;-O-;::Rc::T:E-:::-S-----+--::sc::E:--=C..,,U,:E-:-:N=TA-:--C:::-0:::-Nc-:--E=L,---j . 

ÓN DE LA INDICADOR VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. MENSUALES Y PERSONAL ~ 
VIOLENCIA TIPO DE INDICADOR ANUAL DE LAS ESPECIALIZADO PARA 

1 

-., EJERCIDA. 1 (ESTRATÉGICO -XESTRATÉGICO MUJERES LA ATENCIÓN DE LOS 
::t1 1 CONTRA i GEST!ÓN) ;\TENDIDAS EN Lll, 

1
1 CASOS DE VIOLENCIA 

~ LAS ~~ DIMEÍIBIO_N ___ Y -------j
1 

DIRECCI_ÓN Df. 
1 O MUJERES ÁMB!TO DE LA i !MPACTO ATENCION A LA 1 
i g¡ EN EL MEDICIÓN I MUJER 
: O MUNICIPIO .

1 
MÉTOüO . DE • MIDE EL NUMERODE MU JERES 1 

1 J DE CÁLCULO j ATENDIDAS EN EL AÑO j Lll CENTLA. 1 ALGORITMO DVMC= TMA/TMPA --.1 
DVMC = DISMINUCIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS • 

~ l, 

1 

j~ 

1 

1 

'( ,~ 
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ANO Y LINEA BASE 

MUJERES EN CENTLA 
TMA = TOTAL DE MUJERES 
ATENDIDAS 
TMPA= TOTAL DE MUJERES 
PROGRAMADAS PARA 
ATENCIÓN 

2018= 235 

METAS 2019= 900 
PERIODICIDAD DE MENSUAL, ANUAL 
CÁLCULO 

DISMINUIR NOMBRE DEL TOTAL DE ACCIONES DE INFORMES 
LOS INDICADOR SENSIBILIZACIÓN MENSUALES DE LAS 
ÍNDICES DE f--=T1=p--cco---,cs-----.:D,-:E:-+-------------1 ACTIVIDADES 

VIOLENCIA INDICADOR ESTRATÉGICO REALiZADAS DE 
CONTRA (ESTRATÉGICO / SENSIBILIZAC IÓN. 
LAS GESTIÓN) 
MUJERES DIMENSION Y 
DEL ÁMBITO DE LA 
MUNICIPIO MEDICIÓN 
DE METO DO DE 
CENTLA, CÁLCULO 
MEDIANTE 
LAS 
ACCIONES 
DE 
SENSIBILIZ 
ACIÓN. 

ALGORITMO 

AÑO Y LINEA BASE 

METAS 

IMPACTO 

NUMERO DE ACCIOl~ES DE 
SENSIBILIZACIÓN REALIZADAS 
ENTRE LAS NÚMERO DE 
ACCIONES PROGRAMADAS 
DIVM= NASA-NASB 
OIVM= DISMINUIR LOS ÍNDICES 
DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES 
NASR= NUMERO DE ACCIONES 
DE SENSIBILIZACIÓN 
REALIZADAS 
NASB= NUMERO DE ACCIONES 
DE SENSIBILIZACIÓN 
PROGRAMADAS 

20~8= 32 ACCIONES DE 
SENSIBILIZACIÓN 
2019= 100 ACCIONES DE 
SENSIBILIZACIÓN 

PERIODICIDAD DE MENSUAL 

MEJORAR 
LA 
CALIDAD 
DE VIDA DE 
LAS 
MUJERES 
DEL 
MUNICIPIO 
DE 
CENTLA, 
MEDIANTE 
LA 
ATENCIÓN 
INTEGRAL. 

CÁLCULO 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 
TIPOS DE 
INDICADOR 
(ESTRATÉGICO / 
GESTIÓN) 
DIMENSION Y 
ÁMBITO DE LA 
MEDICIÓN 

PORCENTAJE DE MUJERES INFORME ANUAL DE 
ATENDIDAS LA RECEPCIÓN DE 

LA DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LA 

ESTRATÉGICO MUJER. 

RESULTADOS 

r-.:-:==-=----~,=--j-..,....-~c-7""--- -------
METODO DE NUMERO DE MUJERES 
CÁLCULO ATENDIDAS ENTRE EL 

ALGORITMO 

1---- -----
METAS 

NÚMERO DE ATENCIONES 
PROGRAMADAS. 
MCVAI= NAR/NAP 
MCVAI= MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA MEDIANTE LA 

1 ATENCIÓN INTEGRAL 
! NAR= 1..;úMERO DE 
1 ATENC10NE.S REA1. IZAD.A.S : 
1 NAP=NÚMC:RO DE j 
1 ATENCIONES PR.OGRAfvlADAS J 

2018= 786 MUJERES 1· 

ATENDIDAS . 
2019 '-' 900 MUJERES 1 

~---'--- ----'--------- -'- AlENDIDAS t'.'. .~ ~--... 

// 

-·-
' ' --

CON LAS ACCIONES \1 
SE FORTALECEN A \: 
LAS FÉMINAS PARA 
QUE SE INTEGREN A 
UNA MEJOR CALIDAD "'" 
DE VIDA ~ 

SE GARANTICE LA 
PROTECCIÓN DE LAS 
VICTIMAS MEDIANTE 
LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LAS 
MUJERES. 

1 
1 

¡ 

( 
\ 

\ 

I{ 
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PERIODICIDAD DE MENSUAL Y ANUAL 
CÁLCULO 

GARANTIZA NOMBRE DEL NUMERO DE PROYECTOS O INFORME DE LA CON LAS GESTIONES ~ 
R EL INDICADOR PROGRAMAS GESTIONADOS DIRECCIÓN 
EMPODERA l-'-Tl-'P~OC-cS----=D-ccE-+--~- ------ -----1 ATENCIÓN A 

DE SE APOYA A LA ' 
LA PROTECCIÓN . Y = 

MIENTO Y INDICADOR GESTIÓN MUJER MEJORA DE LA 
PROTECCI (ESTRATÉGICO / 
ÓN DE LAS GESTIÓN\ 
MUJERES DIME NS ION Y 
DEL ÁMBITO DE LA 
MUNICIPIO MEDICIÓN 
DE METODO DE 
CENTLA, CÁLCULO 
MEDIANTE 
LA 
GESTIÓN 
DE 
PROGRAM 
AS Y 
PROYECTO 
S QUE 
IMPULSEN 
EL 
DESARROL 
LO 
INTEGRAL 
y 
PERSONAL 
PARA 
MEJORAR 
su 
CALIDAD 
DE VIDA. 

ALGORITMO 

AÑO Y LINEA BASE 
METAS 

PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO 

1 C_APACITAC NOMBRE DEL 
ION A LOS INDICADOR 
SERVIDOR l'iPos DE 
ES INDICADOR 
PÚBLICOS (ESTRATÉGICO / 
PARA GESTIÓN) 
FOMENTAR DIMENSION Y 
LA ÁMBITO DE LA 
PERSPECTI MEDICIÓN 

IMPACTO Y RESULTADOS 

MIDE EL NUMERO DE 
PROYECTOS O PROGRAMAS 
GESTIONADOS PARA 
EMPODERAR A LAS MUJERES. 
GEMGP= NPG/TPP 
GEMGP= GARANTIZAR EL 
EMPODERAMIENTO DE LAS 
MUJERES MEDIANTE LA 
GESTIÓN DE PROYECTOS 
NPG= NÚMERO DE 
PROYECTOS O PROGRAMAS 
FORMALIZADOS 
TPP= TOTAL DE PROGRAMAS 
O PROYECTOS 
PROGRAMADOS. 
2018= O PROYECTOS 
2019= 3 PROYECTOS O 
PROGRAMAS 

TRIMESTRAL/ ANUAL 

PORCENTAJE DE 
FUNCIONARIOS CAPAC!TADOS 

ESTRATÉGICO 

RESULTADOS 

VA DE METODO DE MIDE EL NUMERO DE 
GÉNERO CÁLCULO SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA CAPACITADOS 
ADMINISTR ,__A_L_G_O_R-IT_M_O ___ ___,_C~S-P_=_N~F-C-/-TS~P~·----------< 

ACIÓN CSP= CAPACITACIÓN A 
PÚBLICA, SERVIDORES PÚBLICOS 
CON LA NSC= NUMERO DE 
FINALIDAD SERVIDORES CAPACITADOS 
DE TF= TOTAL DE SERVIDORES 
MEJORAR PÚBLICOS MUNICIPALES 
LA ANO Y LINEA BASE 2018= 302 CAPACITADOS 
ATENCIÓN METAS 2019= 700 CAPACITADOS 
y EQUIDAD f--=-P=E~R010°~0~1=c=1o~A~D~-D~E=-+~~-~~-~'-C.-"-'----l 

A LAS C.Á.LCULO 
MUJERES 

MENSUAL Y ANUAL 

DEL 
MUNICIPIO 
DE 
CENTLA. 
SENSIBILIZ NOMBRE DEL PORCENTAJE DE 
ACIÓN Y íNDiCADOR ESTUDIANTES 

1 CONCIENTI I SENSIBILIZADOS 
1 ZACIÓN DE ¡ TIPOS-----~- -- -----------¡ 

1 
GRUPOS ! INDiC,AO~R ESTRATÉGICO i 
ESTUDIANT 1 (ESTF,~Tt:GICO / .

1 1 ES SOBRE GESTION) ____ _J__ ___________ _ 

LA I DIMENSION Y I i 
VIOLENCIA ÁMBITO DE LA I RESULTADOS ~ ' 
CONTRA I MEDICIÓN 1 
LAS METODO DE MIDE EL NÚMERO DE Y?§ 

REPORTES DE 
ASISTENCIAS DE 
LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS A LAS 
CAPACITACIONES . 

CALIDAD DE VIDA DE'::::: 
LAS MUJERES. 

\ 

CAPACITANDO A LAS 

Y LOS SERVIDORES ~ 
PÚBLICOS, EN -
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y VIOLENCIA \ 
SE IMPULSA EL 
DESARROLLO 
IGUALITARIO PARA 
MUJERES Y 
HOMBRES. 

REPORTE DE MEDIANTE LAS 
ASISTENCIAS DE I PLATICAS DINÁMICAS 
LOS ESTUDIANTES I Y TALLERES 1 
SENSIBILIZADO$. I INTERACT!VOS, LAS 1, 

NUEVAS 
! GENERACiONES 1 

1 APRENDERÁN SOBRE 1 

PERSPECTIVA DE · 
GÉNERO Y 1 1 

VIOLENCIA. __J / - --- - . ~ 
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[/4' '"\ 
MUJERES, CALCULO ESTUDIANTES ASISTENTES A V ,~ 
IGUALDAD LOS TALLERES 

-~ 
Y EQUIDAD SEV=NES/NTE 
DE SEV= SENSIBILIZACIÓN DE 
GÉNERO, ALGORITMO ESTUDIANTES SOBRE 
MEDIANTE VIOLENCIA <: ::.::::,: 

PLÁTICAS NES= NÚMERO DE 
Y/O ESTUDIANTES 1 

TALLERES SENSIBILIZADOS 
EN LOS NTE= NÚMERO TOTAL DEL 
NIVELES ESTUDIANTES DEL MUN ICIPIO 
MEDIA ~ BÁSICA, TR=NTSP/NTSP 
MEDIO TR= TALLERES REALIZADOS 
SUPERIOR NTS= NÚMERO DE TALLERES 
y DE SENSIBILIZACIÓN 
SUPERIOR. PROGRAMADOS. 

NTSP= NÚMERO DE TALLERES ' 
DE SENSIBILIZACIÓN 
PROGRAMADOS 

ANO Y LINEA BASE 201 8= 9 PLATICAS 
201 8= 468 ESTUDIANTES 1 

METAS 2019= 24 PLATICAS 
201 9= 1000 ESTUDIANTES ' 

PERIODICIDAD DE MENSUAL Y ANUAL 
CÁLCULO 

DIFUSION Y NOMBRE DEL PORCENTAJE DE POBLACION REPORTE MENSUAL MEDIANTE LAS 
PROMOCIÓ INDICADOR SENSIBILIZADA y ANUAL DE LAS CAMPAÑAS DE --N DE LOS TIPOS DE CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN SE ( 
TIPOS DE INDICADOR SENSIBILIZACIÓN 1 PUEDE IMPP"TAR. ~ 
VIOLENCIA (ESTRATÉGICO I ESTRATÉGICO 

'~ y GESTIÓN) 
CONDUCTA DIMENSION y 
s QUE ÁMBITO DE LA IMPACTO 
CONTENGA MEDICIÓN f N METODO DE 
VIOLENCIA CÁLCULO MIDE EL NÚMERO DE ~ 

DIRIGIDA A PERSONAS SENSIBILIZADAS ' 
MUJERES, ALGORITMO DPCC=TPS/TPM 
MEDIANTE DPCC=DIFUSIÓN y 
LA PROMOCIÓN DE CAMPAÑAS 

)> IMPLEMEN DE CONCIENTIZACIÓN 
n TACIÓN DE TPS= TOTAL DE POBLACIÓN --{ 

CAMPAÑAS ~ SENSIBILIZADA 
o DE TPM= TOTAL DE POBLACIÓN 
)> SENSIBILIZ MUNICIPAL o 

ACIÓN EN 
LAS SEV=NES/NTE 
LOCALIDAD SPV= SENSIBILIZACIÓN DE LA 
ES DE POBLACIÓN SOBRE VIOLENCIA 
CENTLA NPS= NÚMERO DE PERSONAS .., 

SENSIBILIZADOS ( 1 

NTP= NÚMERO TOTAL DEL 

1 POBLACIÓN DEL MUNiCIPIO 

1 ~y LINEA BASE 2018= 32 ACCIONES 
1 2018=675 PERSONAS ~ METAS 2019= 100 ACC IONES 

2019= 2000 PERSONAS "\ 
' PERIODICIDAD DE ~ 

CÁLCULO MENSUAL Y ANUAL .. 

ATENCION i NOMBRE 
1 

---- - -- -~-
DEL tfüMERO DE ATENCIONES BASE DE DATOS rJE l.A ATENCION A1 

1 PSICOLÓGI · iNDICADOR , PSICOLÓGICAS EN LA DAM 1 LAS USIJARiAS DE VICTIMAS DE 1 

)> TO - - --- , e:~ ' - 1 1 () 1 CA A ~ DEL l LA D,R'.-1,CION DE VIO_ENCIA 1 
1 ~ i MUJERES j INDICADOR I ESTRATÉGICO ATENCION A LA COtHRIBUYE A ¡ 

1 
0 ¡ VÍCTIMA.3 j (ESTR.~TÉGICO / , ---------~ MUJER REDUCIR LA : 
)> DE .--G_E __ S_T_IO_N-+) ____ _ __,

1
,_ _ VIOLENCIA CONTRA 1 ( 

o VIOLENCIA DIMENSION Y LAS MUJERES. f 

L ÁMBITO DE LA I EFICACIA Y RESULTADOS 1 

~----~-M_E_D_I_C_lo_· N _ ___ ~. - -----------~------;.----1.....,..,,c+--------~ ~ 
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ATENCION 
JURIDICAA 
MUJERES 
VÍCTIMAS 
DE 
VIOLENCIA 

MIDE EL NUMERO DE 
MÉTODO 
CÁLCULO 

DE ATENCIONES DE MUJERES 

ALGORITMO 

ANO Y LINEA BASE 
METAS 
PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

TIPOS DE 
INDICADOR 
(ESTRATÉGICO / 
GESTIÓN} 
DIMENSION Y 
ÁMBITO DE LA 
MEDICIÓN 
METODO DE 
CÁLCULO 

ALGORITMO 

ANO Y LI NEA BASE 
METAS 
PERIODICIDAD DE 

QUE HAN SIDO ATENDIDAS 
POR EL ÁREA PSICOLÓGICA 

NMAP=TMAP/TMAPDAM 
NMAP= NÚMERO DE MUJERES 
ATENDIDAS EN PSICOLOGÍA 
TMAP= TOTAL DE MUJERES 
ATENDIDAS EN PSICOLOGÍA 
TMAPDAM= TOTAL DE 
ATENCIONES PSICOLÓGICAS 
PROGRAMADAS EN LA DAM 
2018= 35 
2019= 300 

ANUAL 
NUMERO DE ATENCIONES BASE DE DATOS DE 
JURIDICAS EN LA DAM _J LAS USUARl~S DE 

LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA 

ESTRATÉGICO MUJER 

EFICACIA Y RESULTADOS 

MIDE EL NUMERO DE 
ATENCIONES ASÍ COMO EL 
TOTAL DE MUJERES QUE HAN 
SIDO ATENDIDAS POR EL ÁREA 
JURÍDICA 
AJM= TAPF/TAPI 
APM = ATENCIONES JURÍDICAS 
A MUJERES 
TAJF= TOTAL DE ATENCIONES 
JURÍDICAS EN EL AÑO FINAL 
TAJI= TOTAL DE ATENCIONES 
JURÍDICAS EN EL AÑO INICIAL 

NMAJ=TMAJ/TMRDAM 
NMAJ= NÚMERO DE MUJERES 
ATENDIDAS EN JURÍDICO 
TMAP= TOTAL DE MUJERES 
ATENDIDAS EN JURÍDICO 
TMRDAM= TOTAL DE MUJERES 
REGISTRADAS EN LA DAM 
2018= 300 
2019= 200 

-

LA ATENCION A 
VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA 
CONTRIBUYE A 
REDUCIR LA , 
VIOLENCIA CONTRA 

1 LAS MUJERES. 

CÁLCULO ANUAL 

ATENCION NOMBRE DEL NUMERO DE MUJERES 
INTEGRAL INDICADOR ATENDIDAS EN LAS 
A LAS COMUNIDADES 

REPORTE 
LISTAS 
ATENCIONES 
ZONAS 
VULNERABLES 

DE ATENCION EN ZONAS ( 
DE I VULNERABLES, 
EN FOMENTA LA 

>---------1-'-'----'---'---"-'-'------· -
MU.JERES, 
EN ZONAS 
VULNERAS 
LES. 

TIPOS 
INDIC.A.DOR 
(ESTRATÉGICO 
GESTIÓN) 

;i:,, DIMENSION 
Q ÁMBITO DE 

DE 
ESTRATÉGICO/ GESTIÓN 

y 
LA IMPACTO 

< MEDICIÓN 

1 
O 1 

1 
METODO DE J MIDF. EL NUMERO DE 

~ i CÁLCULO 1 :~ENCIONES A MUJERES EN 
j I r -----t-f.QNAS _ _vULNERABLES. ____ _j 

1 INCLUSIÓN Y EL ..-.. 
ACCESO A LAS I\ 
MUJERES A LA I \ 
ATENCIÓN INTEGRAL 

1 1 AIZV= NMNTPA j 
i I AIZV= .ATENCIÓN INTEGRAL EN ! 
i ,, ALGORITMO ZONAS VULNERABLES ¡ 11 

1 1 
NMA= NÚMERO DE MUJERES 1 

1
1 ATENDIDAS 1 

1
1 , 

1 1 
TPA= TOTAL DE LA POBLAC IÓN il'\. 

. PROGRAMADA Í ~.'\ \ .__ __ .,_ ____ _,__ ________ ...L....;..c..;..;::...;:;.;c.;;..;;.:.;;..:::..:..;. _______ .,_ ____ --.,..-- --''!,_!',--\---,"',-__J 
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F/ 

AÑO y LINEA BASE 2018= 551 MUJERES ,.~-' 1 
ATENDIDAS 

METAS 2019= 600 MUJERES 

PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO MENSUAL Y ANUAL 

ATENDID._A_S ______ __, ________ ~ __ __J 
L__ _ _ ..J._ ____ _.__ _______ _. ___ _ 

CONSOLID NOMBRE DEL PROFESIONISTA EN PERSONAL EL PERSONAL 
ACIÓN DE INDICADOR PSICOLOGÍA y DERECHO ASIGNADO A LA CUENTA CON TÍTULO 
LA CONTRATADO DIRECCIÓN y CÉDULA y SE ' 

ESTRUCTU TIPOS DE AUTORIZA LA 
RA DE INDICADOR CONTRATAC:óN POR 
PROFESIO (ESTRATÉGICO I GESTIÓN PRESIDENCIA o 
NISTAS GESTIÓN) DIRECCIÓN DE 
PARA LA DlMENSION y ADMINISTRACIÓN. 
ATENCIÓN ÁMBITO DE LA RESULTADOS ! 

DE MEDICIÓN 
MUJERES NUMERO DE PROFESIONISTA 

)> VÍCTIMAS MÉTODO DE EN PSICOLOGÍA Y DERECHOS (') 
-1. DE CÁLCULO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
~ VIOLENCIA A LAS MUJERES o 

' NPC= PC/CPP 
·- .. 

)> 
' -: o NPC= NÚMERO DE 

' ALGORITMO PROFESIONISTAS 
CONTRATADOS 
PC= PROFESIONISTA 
CONTRATADO 
CPR= CONTRATACIÓN DE 

1 PROFES!ONISl'A 
PROGRAMADO 

AÑO Y LINEA BASE 2018= O 
METAS 2019= 2 
PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO TRIMESTRAL 

RENOVACI NOMBRE DEL CONVENIO O CONTRATO DE CONVE NIOS SE GESTIONA LA 
ÓN o INDICADOR APOYO A MUJERES CON FIRMADOS FIRMA o 
FIRMA DE ENTIDADES U ORGANISMOS RENOVACIÓN DE 
CONVENIO TIPOS DE GESTION CONVENIOS 

/' s o IND ICADOR ORIENTADOS A LA ( 
CONTRATO (ESTRATÉGICO I ATENCIÓN INTEGRAL 1-
s DE GESTIÓN) \ 
APOYO A DIMENSION y RESULTADOS 
LAS ÁMBITO DE LA 
MUJERES MEDICIÓN 
o MIDE EL NUMERO DE 
PROMOCIÓ MÉTODO DE CONVENIOS O CONTRATOS 

-\~ N DE LA CÁLC ULO ORIENTADOS A LA ATENCIÓN 
IGUALDAD INTEGRAL A LAS MUJERES 

)> DE ALGORITM O TCF= CF/TCPF 
(') GÉNERO TCF= TOTAL DE CONVENIOS -1 
< CON FIRMADOS 

º ENTIDADES CF= CONVENIOS FIRMADOS )> u CPF= CONVENIOS o 
ORGANISM PROGRAMADOS PARA FIRMA 
OS CON EL 

~ OBJETIVO ANO Y LINEA BASE 2018= 2 
DE METAS 2019= 4 
CONTRIBUI PERIODICIDAD DE SEMESTRAL ' R A LA CÁLC ULO 
ATENCIÓN 
INTEGRAL 

.. 

- 1 

1 DI: 1 

f MUJERES ¡· 

1 ~~~ RIESGO 

VICTIMAS 1 
DE 1 
VIOLENCIA. 

:=====-=-=F=O'-R--1_·A-'L"'E'""C___._N_O_M_1 B_R __ E'------"-D--"-Ec::.L__._Nc..c..:cúMERO DE' PROGRAMAS DE :NFORME DE LOS ~E_S_TA_S __ +-1',,-+--

1 
1 

i 
¡ ¡ 

--l----+---d k\' 
I', ~'< ll 
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ER LAS INDICADOR CAPACITACION 
CAPACIDA TIPOS DE GESTION 
DES DE INDICADOR 
LAS (ESTRATÉGICO I 
MlJJERES GESTIÓN) 
MEDIANTE DIMENSION y IMPACTO/RESULTADOS 
TALLERES ÁMBITO DE LA 
o MEDICIÓN 
CAPACITAC METODO DE MIDE EL NUMERO DE 
IONES QUE CÁLCULO TALLERES Y CAPACITACIONES 
PERMITAN QUE SE DESARROLLEN ASÍ 
POTENCIAL COMO EL NÚMERO DE 
IZAR s u MUJERES REGISTRADAS EN 
INCLUSIÓN LOS TALLERES. 
AL ALGORITMO FCM= TPG/TMR 
MERCADO FMC= FORTALECER LAS 
LABORAL. CAPACIDADES DE LAS 

MUJERES 
TPG= TOTAL DE PROGRAMAS 

1 
1 

GESTIONADOS 
TMR= TOTAL DE MUJERES 
REGISTRADAS 

Af:JO Y LINEA BASE 2018= O ACCIONES 
METAS 201 9= 10 ACCIONES 
PERIODICIDAD DE MENSUAL Y ANUAL 
CÁLCULO 

VINCULACI NOMBRE DEL NUMERO DE ACCIONES DE 
ÓN DE INDICADOR VINCULACIÓN A ORGANISMOS 
MUJERES A DE APOYO SOCIAL, 
ORGANISM EDUCATIVO, LABORAL o 
os DE ECONÓMIC(' 
APOYO 
SOCIAL, TIPOS DE 
LABORAL, INDICADOR 
EDUCATIV (ESTRATÉGICO I GESTIÓN 
o o GESTIÓN) 
ECONÓMIC DIMENSION y 

)> o ÁMBITO DE LA IMPACTO () 
-i MEDICIÓN 
< METODO DE MIDE EL NUMERO DE MUJERES a 
)> CÁLCULO QUE ACCEDEN A APOYOS 
o VINCULADOS 

ALGORITMO GPB=NMB/TMR 
VPA= VINCULACIÓN A 
PROGRAMAS DE APOYO 
NMB= NÚMERO DE MUJERES 
VINCULADAS CON ÉXITO 
TMR= TOTAL DE MUJERES 
VINCULADAS. 

ANO Y LINEA BASE 2018= O ACCIONES 
METAS 2019=30 ACCIONES 
PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO ANUAL 

GESTIONA NOMBRE DEL NUMERO DE APOYOS EN 
R FONDOS INDICADOR ESPECIE o ECONÓMiCOS A 
ECONÓMIC MUJERES DE ESCASOS 
os PARA RECURSOS 
APOYO A TIPOS DE 
LAS INDICADOR 

)> MUJERES (ESTRATÉGICO I GESTIÓN 
() DE GESTIÓN) -i 
< ESCASOS DIMENSION y 

1 o RECURSOS 1 ÁMBITO DE LA IMPACTO Y RES ULTADOS 
)> ECONÓM!C MED!CIÓN o 

I os Di: 1 ~ 
1 VÍCTIMAS 

Í METODO -1 NUMERO -D-E APOYOS f.N 1 

CÁLCULO - ... i: ' ,:: . . e 
E0PECL O _CONOMICO..,~ 

1 DE AUTCiR IZA.DOS ENTRE 

)' VIOLENCIA, L AUTORIZADOS. 
CON 
DESPENSA ALGORITMO GFE= NAG/NTM 

.__ __ ......_s_o_P_A_G_O__¡_ _______ __,__G:::.;F....:E::......= GESTIÓN DE FONDO 

TALLERES Y/O 
CAPACITACIONES 
QUE SE 
IMPLEMENTEN 

1 

CUESTIONARIO 
SOCIOECONÓMICO 
DE TRABAJO 
SOCIAL 
BASE DE DATOS 
PARA 
CANALIZACIONES 
DE LAS MUJERES Y 
SEGUIMIENTO. 

BASE DE DATOS DE 
LOS APOYOS 
ASIGNADOS A 
MUJERES 

#' 
CAPACITACIONES o 
TALLERES AYUDARAN 
A LAS MUJERES AL 
AUTOEMPLEO 

::: 

( 

t 

' 

~~ 
INCREMENTAR EL 
NÚMERO DE 
TRÁMITES LEGALES 
PARA EL 
SEGUIMIENTO A 

\ CASOS DE 
ViOLENCIA. 
EL AYUNTAMIENTO U 
OTRAS 
DEPENDENCIAS ·• 

AUTORiZAN APOYOS 

1 

1 

1 (\ ¡!\ 
~\ 
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-
DE ECONOMICO 
DOCUMEN NAG= NÚMERO DE 
TOS SOLICITUDES AUTORIZADAS 
LEGALES. NSA= NÚMERO SOLICITUDES 

DE APOYO DE MUJERES DE 
ESCASOS RECURSOS 1 

ANO Y LINEA BASE 2018= O APOYOS ( 
METAS 2019= 20 APOYOS 
PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO MENSUAL Y ANUAL 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA E041 : DESARROLLO SUSTENTABLE (RECOLECCIÓN, TRASLADO 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE RES IDUOS SÓLIDOS) 
ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO 
ENTE PÚBLICO: DIRECCION DE PROTECCION ABIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE SUPUESTO <-
VERIF!CACION · "" 

1----- ·- c-o_N_T_R_IB_U_l-+--N--,-O-M'""B-::R-::Ec-:-::P:-:O-::B-,-LA-c-7Ccc,IOCC"NC-CCS-C-AT=1c=s-=F=Ec-=-:-HA-:--::C:-:O:-c-N-:-:::cE:-L -::S-=E-=R.,..,V"'1c::-:-107'""i-,N:-70c::-M:-c:=-B-=R-=E-: ----i-:-LA-:----=p-=o-=B-,-LA-c-C-=-:-:,IÓ:-:-IN.,.., 

"T1 
z 

¡:, 
;:o 
o 
¡:, 
o 
~ a 

R AL DE LIMPIA Y RECOLECC:ÓN DE BASURA ENCUESTA PERCIBE DE MANERA 
MEJORAMI CIUDADANA POSITIVA EL 
ENTO DEL DEFINICIÓN: ESTE INDICADOR MIDE EL PORCENTAJE MEJORAMIENTO DEL 
BIENESTAR DE ÁREA SERVICIO DE 
SOCIAL DE POBLACIÓN SATISFECHA CON EL SERVICIO DE RESPONSABLE: RECOLECCIÓN DE 
LOS LIMPIEZA DE VIALIDADES Y RECOLECCIÓN DE DIRECCIÓN DE BASURA. 
HABITANT OBRAS, 
ES DEL TIPO ESTRATÉGICO ORDENAMIENTO 
MUNICIPIO, DIMENSIÓN EFICIENCIA TERRITORIAL. Y 
MEDIANTE ÁMBITO IMPACTO SERVICIOS 
UN MEJOR MUNICIPALES 
SERVICIO 
DE 
RECOLEC 
CIÓN DE 
DESECHO 
s 
ORGÁNIC 
OS E 
INORGÁNI 
COS, QUE 
LES 
PERMITA 
DISFRUTA 
R DE UN 
MEDIO 
AMBIENTE 
SALUBRE 

MÉTODO DE CÁLCULO: ES EL RESULTADO DE DIVIDIR 
EL (NÚMERO DE PERSONAS SATISFECHAS CON EL 
SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE BASURA) 
ENTRE EL (TOTAL DE PERSONAS ENCUESTADAS) 
MULTIPLICADO POR CIEN. 

ALGORITMO: PSLRB=¿[NPSLRBfTPEJ X 100 
DONDE: 
PSRB = POBLACIÓN SATISFECHA CON EL SERVICIO DE 
LIMPiA Y RECOLECCIÓN DE BASURA; 
NPSLRB= NÚMERO DE PERSONAS SATISFECHAS CON 
EL SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECC IÓN DE BASURA; 
TPE= TOTAL DE PERSONAS ENCUESTADAS. 

VALOR LÍNEA BASE 0% (NO HUBO RECURSOS 
PARA REALIZAR LA ENCUESTA) 

AÑO LÍNEA BASE 
PERIODICIDAD 
PERIODOS/METAS 

2018 
BIANUAL 

.O= 2018, 1.0 = 2019 

DISPONIBILIDAD 
PRIVADA 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS 
HABITANTES 
SATISFECHOS CON 
EL SERVICIO 

COBERTURA Y 
DESAGREGAC IÓN 
GEOGRÁFICA 
MUNICIPAL 

PERIODICIDAD 
ANUAL 

DE FECHA 
PUBLICACIÓN:15 
HÁBILES DESPUÉS 
DE LA EVALUACIÓN 

HAB!TANTE 
S DEL 
MUNICIPIO 
DISFRUTA 
N DE UN 
MEDIOÁMB 
IENTE 
SALUBRE 

1 

NOMBRE: EFICIENCIA DEL SERVICIO DE LIMPIA Y 
RECOLECCIÓN DE BASURA 

DEFINICIÓN: ESTE INDICADOR MIDE LA EFICIENCIA 
ACTUAL DEL 
SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE BASURA 
EN EL MUNICIPIO (ABARCA LA RECOLECCIÓN. 

NOMBRE: PADRON 
DE VIALIDADES, 
PROGRAMA DE 
TRABAJO DE 
LIMPIEZA Y 
RECOLECCIÓN DE 
BASURA, E 

LA POBLACIOI~ TIEN~E 
UN MANEJO 
ADECUADO DE LO 
DESECHOS ' 
ORGÁNICOS E 
INORGÁNICOS Y. 
HACE BUEN USO DEL 1 

1 

DEBIDO A J TIPO 
QUE DIMENSIÓN 
CUENTAN ! ÁMBITO 

ESTRATÉGICO 
EFICIENCIA 

RE$UL TP,DOS 

INFORME DE 
ACTIVIDADES DE LA 
COORDINAC IÓN DE 

¡ SE.RVICIOS. 

MEJOR MÉTODO DE CÁLCULO ES EL RESULTADO DE ÁRéA 1 

CON UN : 

SERVICIO SUMAR LA (COBERTURA DEL SERVIC!O DE RESPONSABLE: 
DE RECOLECCIÓN DE BASURA PONDERADO AL 70% MAS DIRECCIÓN 
RECOLECC LA · COBERTURA DEL SERV!CIO DE LIMPIEZA DE OBRAS, 
!ÓN DE CALLES Y AVENIDAS PONDERADO AL 30%). 1 ORDENAMIENTO 
DESECHOS . TERRITORIAL, 

SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE I 
BASURA 1 

1 
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ORGANICO 
S E 
INORGÁNI 
cos 

SERVICIO 
DE LIMPIA 
y 
RECOLECC 
IÓN DE 
BASURA 
IMPLEMEN 
TADO; 

RECOLt:CC 
IÓN DE 

i 

1 

ALGORITMO SLRB=¿[CSRB (0.7) + CSLC (0.3)) 

DONDE: 
ESLRB= EFICIENCIA DEL SERVICIO DE LIMPIA Y 
RECOLECCIÓN DE BASURA; 
CSRB= COBERTURA DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 
DE BASURA PONDERADO AL 

SERVICIOS 
MUNICIPALES 

DISPONIBILIDAD: 
PRIVADA 

70%; UNIDAD DE 
CSLC= COBERTURA DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE ANÁLISIS : 
CALLES Y AVENIDAS PONDERADO AL 30%; LOCALIDADES, Y 

CALLES ATENDIDAS 
VALOR LÍNEA BASE 
AÑO LÍNEA BASE 
PERIODICIDAD 
PERIODOS/METAS 

28.58% 
20 18 

ANUAL 
28.58 = 2018, 32 = 2019 

NOMBRE: COSTO PROMEDIO DEL SERVICIO DE LIMPIA 
y 
RECOLECCIÓN DE BASURA 

DEFINICIÓN: ESTE INDICADOR MIDE LA EFICIENCIA 
EN EL 
MANEJO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIA. 

TIPO: 
DIMENSIÓN: 
ÁMBITO: 

GESTIÓN 
EFICACIA 
PROCESOS 

MÉTODO DE CÁLCULO: ES EL RESULTADO DE DIVIDIR 
EL (TOTAL DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE LIMPIA) ENTRE EL (TOTAL DE 
TONELADAS DE BASURA RECOLECTADA). 

ALGORITMO: CPSLRB=¿[TGODL/TBRJ 
DONDE: 
CPSLRB= COSTO PROMEDIO DEL SERVICIO DE LIMPIA 
Y RECOLECCIÓN DE BASURA; 
TGODL= TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE LIMPIA; 
TBR= TOTAL TONELADAS DE BASURA RECOLECTADA; 

VALOR LÍNEA BASE 600.10 PESOS 
AÑO LÍNEA BASE 2018 
PERIODICIDAD ANUAL 
PERIODOS/METAS 850.25 PESOS 

.. 

COBERTURA Y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA: 
MUNICIPAL 

PERIODICIDAD 
ANUAL 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 
15 HÁBILES 
DESPUÉS DE LA 
EVALUACIÓN 
NOMBRE: 
PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2015, 
PROGRAMA DE 
TRABAJO E 
INFORME DE 
ACTIVIDADES DE 
RECOLECCIÓN DE 
BASURA DE LA 
COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS. 

ÁREA 
RESPONSABLE: 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

DISPONIBILIDAD 
PRIVADA 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS 
PESOS POR 
TONELAD.A. 
RECOLECTADA 

1 
COBERTURA Y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA: 
MUNICIPAL 

PERIODICIDAD 
TRIMESTRAL 

1 
1 

DE 1 FECHA 
PU8LiCACIÓN 
15 HÁBI LES 
DESPUÉS DE LA 
EVALUACIÓN 

NOMBRE: COBERTURA DEL SERVICIO DE NOMBRE: 
RECOLECCIÓN DE BASURA PADRÓN DE 

e 

NO HUBO 
CONTRATIEMPOS 
MAYORES EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
LIMPIA Y SE PRESTÓ ,, 
EL SERVICIO 
CONSTANTEMENTE . 

1 
1 

LOS VEHICULOS~ l 
RECOLECTGRES l 

4" L \ 
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1 

BASURA 
ORGÁNICA 
E 
INORGÁNIC 
A: 

ACTIVI DAD 
2. C1 . 

LIMPIEZA 
DE CALLES 
y 
AVENIDAS; 

DEFINICIÓN: MIDE LA CAPACIDAD OPERATIVA QUE 
TIENE EL DEPARTAMENTO DE LIMPIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA. 

TIPO GESTIÓN 
DIMENSIÓN EFICACIA 
ÁMBITO SERVICIOS 

MÉTODO DE CÁLCULO: ES EL RESULTADO DE DIVIDIR 
EL (NÚMERO DE LOCALIDADES ATENDIDAS CON EL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA) ENTRE EL 
(TOTAL DE LOCALIDADES EXISTENTES EN EL 
MUNICIPIO) MULTIPLICADO POR CIEN. 

ALGORITMO: CSRB=¿[NLASRB/TLEMJ X 100 

DONDE: 
CSRB= COBERTURA DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 
DE BASURA; 
LASRB= NÚMERO DE LOCALIDADES ATENDIDAS CON 
EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA; 
DE BASURA: 
TLEM= TOTAL DE LOCALIDADES EXISTENTES EN EL 
MUNICIPIO; 

VALOR LÍNEA BASE 40.38 % 
AÑO LÍNEA BASE 2018 
PERIODICIDAD ANUAL 
PERIODOS/METAS : 40.38 = 2018 , 44 .50 = 201 9 

NOMBRE: COBERTURA DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
CALLES 

DEFINICIÓN: MIDE LA CAPACIDAD OPERATIVA QUE 
TIENE EL 
DEPARTAMENTO DE LIMPIA PARA BRINDAR EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALLES Y AVENIDAS 

TIPO 

DIMENSIÓN 

ÁMBITO 

GESTIÓN 

EFICACIA 

SERVICIOS 

MÉTODO DE CÁLCULO: ES EL RESULTADO DE DIVIDIR 
EL (NÚMERO DE CALLES Y AVENIDAS URBANAS 
ATENDIDAS CON EL SERVICIO DE LIMPIEZA) ENTRE EL 
(TOTAL DE CALLES Y AVENIDAS URBANAS 
EXISTENTES) MULTIPLICADO POR CIEN. 

ALGORITMO CSLC=¿[NCASL/TCAEJ X 100 

LOCALIDADES y 

PROGRAMA DE 
TRABAJO DE 
RECOLECCIÓN DE 
BASURA. 

ÁREA 
RESPONSABLE: 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS. 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

DISPONIBILIDAD: 
PRIVADA 

UNIDAD DE 
ANÁLISI S: 
LOCALIDADES 
ATENDIDAS 

COBERTURA y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA: 
MUNICIPAL 

PERIODICIDAD 
TRIMESTRAL 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 
15 HÁBILES 
DESPUÉS DE LA 
EVALUACIÓN 

NOMBRE : PADRÓN 
DE VIALIDADES Y 
ESPACIOS 
PÚBLICOS, 
PROGRAMA DE 
TRABAJO DEL 
DEPARTAMENTO DE 
LIMPIA . 

AREA 
RESPONSABLE: 
DIRECCIÓN 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRiTORIAL, 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

DISPONIBILIDAD 
PRIVADA 

DE 

1 

v i 

UNIDAD DE 
DONDE : .. ANÁLISIS ! CSLC= COBERTURA DEL SERVIC!O OE LIMPIEZA DE I VIAL:DADES 

1 
CAL!...ES. i A TENDIDAS CON 1 
NCASL= NÚMERO DE CALLES Y AVENIDAS URBAt~AS i LIMPIEZA ¡· 

1 
ATENDlDAS CON EL SERV!CIO DE LIMPIEZA; ¡' 

LIMPIEZA; COBERTURA Y 

1 
TCAE= TOTAL DE CALLES Y AVEM!DAS URBANAS I DESAGREGAC IÓN 1 

EXISTENTES; GEOGRÁFICA II 

1 1 MUNICIPA!... . 

// ~ 
EXISTENT'l=S NO i • 

SUFREN DAÑOS QUE 
OCASIONEN QUE 
ESTOS DEJEN 

DE r-OPERAR. 

... 
r--

t 
1 

\ 

( 
""' 

\ 

LA POBLACION TIENE ~ 
UN MANEJO 
ADECUADO DE LOS 
DESECHOS 
ORGÁN ICOS E 
INORGÁNICOS Y 
DEPOSITA LA BASURA 
EN LOS 
CONTENEDORES y·¡l 
BOTES DE BASURA. 1 

·Y 

.V 

1 
1 

~ 1( 
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VALOR LINEA BASE 
AÑO LÍNEA BASE 
PERIODICIDAD 
PERIODOS/METAS 

1.0% 
2018 

ANUAL 
1.0= 2018, 1.5 = 2019 

PERIODICIDAD 
TRIMESTRAL 

FECHA 
PUBLICACIÓN 

DE 

15 HÁBILES 
DESPUÉS DE LA 
EVALUACIÓN 
NOMBRE: 

// 

LOS RECURSOS ACTIVIDAD 
3. C1 

NOMBRE: MANTENIMIENTO Y CONTROL DEL RELLENO 
SANITARIO DE FINANCIEROS PROGRAMA 

TRABAJO, 
EXPEDIENTES 
TÉCNICOS, AVANCE 
FiSICO FINANCIERO. 
PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, E 
INSPECCIÓN FÍSICA. 

:i:, 
() 
--1 
< o 
)> 
e, 

MANTENIMI 
ENTO Y 
CONTROL 
DEL 
RELLENO 
SANITARIO; 

DEFINICIÓN ESTE INDICADOR MIDE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBRAS PROGRAMADAS PARA EL CONTROL Y 
MANTENIMlrnTO DEL RELi.ENO SANITARIO. 

TIPO 
DIMENSIÓN 
ÁMBITO 

GESTIÓN 
CANTIDAD 
SERVICIOS 

MÉTODO DE CÁLCULO ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL (NÚMERO DE OBRAS DE MANTENIMIENTO 
DEL RELLENO SANITARIO REALIZADO) ENTRE EL 
(TOTAL OBRAS DE MANTENIMIENTO PROGRAMADAS) 
MULTIPLICADO POR CIEN. 

ALGORITMO MCRS=¿[NOMRSR/TOMP) X 
100 
DONDE: 
MCRS= MANTENl~.AIENTO Y CONTROL DEL RELLENO 
SANITARIO; 
NOMRSR= NÚMERO DE OBRAS DE MANTENIMIENTO 

1 DEL RELLENO SANITARIO REALIZADO; 
TOMP= TOTAL OBRAS DE MANTENIMIENTO 
PROGRAMADAS; 

VALOR LÍNEA BASE 1.0 % 
AÑO LÍNEA BASE 2014 
PERIODICIDAD ANUAL 

PERIODOS/METAS 1.0=2018, 1.5 = 2019 

AREA 
RESPONSABLE 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

DISPONIBILIDAD: 
PRIVADA 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS: 
BANQUETAS Y/O 
GUARNICIONES 
CONSTRUIDAS 

COBERTURA y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA 
MUNICIPAL 

PERIODICIDAD: 
TRIMESTRAL 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN: 15 
HÁBILES DESPUÉS 
DE LA EVALUACIÓN 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA KC12 : EDIFICIOS PÚBL!COS 

REQUERIDOS ¡(\ 
FUERON !_ l; 
AUTORIZADOS EN '\-1 
TIEMPO Y FORMA. -

~-
,' 

'{ 

~ 
' 1-., 

\ 

6 
~ 

ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO ~ 
ENTE PÚBLICO: DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Y SERVICIOS MUNICIPALES . 

.--------.----------..--~- ~ 
INDICADORES MEDIOS DE 

DESCRIPCIÓN VERIFICACIÓN 
NIVEL OBJETIVO CARACTER STI 

__ _j__,_S_~ _ 
SUPUESTOS 

- ---------~~-----
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ONTRIBUIR 
L 
PROVECHA 
IENTO 

INDICE DE 
PROVECHAMIE 
TO FINANCIERO 

(((.4)(GASTO ASIGNADO A PANTEÓN REPORTE DE GASTO, LA PRESTACI N 
REPORTE DE SERVICIOS 

TOTAL DE PANTEONES) + DIRECCIÓN DE ESPECIALIZADOS 
(.4)(GASTO ASIGNADO A MERCADOS/ OBRAS PÚBLICAS CONTRIBUYE 

PROVECHAMIENTO 
FINANCIERO. 

FINANCIERO 
DE LOS 
RECURSOS 
DEL 
MUNICIPIO 
MEDIANTE 
LA 

DECUADA 
PRESTACIÓ 
N DE LOS 
SERVICIOS 
EL MUNICIPIO ASA DE 
DE CENTL ARIACIÓN DE 
PRESTA LOSOPERACIÓN 
SERVICIOS DECUADOS 
ESPECIALIZA 
DOS 

DECUADAME 
NTE 

OTAL DE 

ERCADOS)+(.2)(GASTO ASIGNADO A 

RASTROS/ TOTAL DE RASTROS))) 

(((PROMEDIO DE DIAS QUE LOS 
ERVICIOS ESPECIALIZADOS 
PERARON ADECUADAMENTE EN EL 

PERIODO FINAL / PROMEDIO DE 
DIAS QUE LOS SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS OPERARON 

DECUADAMENTE EN EL PERIODO 
INICIAL)-1)'1 00) 

OPERACIÓ NIVEL DE (((.4)(NUMERO DE PANTEONES 
PERACIÓN DE OPERANDO / TOTAL DE 

N DE LOS LOS SERVICIOS PANTEONES)+8.4)(NÚMERO DE 
SERVICIOS ESPEC IALIZADOS MERCADOS OPERANDO/ TOTAL DE 
ESPECIALIZ ERCADOS)+(.2){NÚMERO DE 

DOS RASTROS OPERADOS / TOTAL DE 
STROS))) 

DECUADO 

s 

ENCUESTA, 
REPORTE DE LA 
DIRECCIÓN DE 

SRAS PÚBLICAS 

ENCUESTA, 
REPORTE DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OE . . AS PÚBLICAS 

EL PERSONAL 
SERVICIOS 
ESPECIAi.iZADOS 
REALIZA SUS TAREAS 

DECUADAMENTE. 

SE REALIZA ENCUEST 
PARA TENER E 
CONTROL DE L 
OPERACIÓN DE LOS 
"ERVICIOS 
ESPECIALIZADOS. 

(( .4)(LOTES DISPUESTOS PARA E VALIDAN LOS \ 

VICIOS 
ESPECIALIZ 

DOS CON 
OBERTUR 

DECUADA 

EFICIENCIA 

RECAUDAT 

ORIA DE 

LOS 

SERVICIOS 

ESPECIAL! 

DAD 

INFRAES 
RUCTU 

RA DE 
LOS 
SERI/IC! 
0 '' 
!F~PFCl4 

NIVEL DE 
OBERTURA DE 
OS SERVIC IOS 

ESPECIALIZADO 
s 

NDICE DE 

FICIENCIA 

RECAUDATORI 

rRCENTAJE 
DE 
NFRAESTRUCT 
RA 
DECUADA DE 

li~~F~~~c~gs 

CUPACIÓN 
PANTEÓN)+(.4)(USUARIOS 

DEL REPORTES DE REPORTES D 
UTILIZACIÓN DE LOS UTILIZACIÓN DE LOS 

TENDIDOS EN LOS MERCADOS 
PÚBLICOS)+(.2)(RESES 
SACRIFICADAS EN EL RASTRO 

OTAL DE RESES SACRIFICADAS))) 

((TOTAL DE RECAUDACI N 
GENERADA POR LOS SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS I TOTAL DE 
RECAUDACIÓN DEL MUNICIPIO) 

((TOTAL DE INFRAESTRUCTURA EN 
BUENAS CONDICIONES DE LOS 

ERVICIOS ESPECIALIZADOS I 
OTAL DE INFRAESTRUCTURA DE 

LOS SERVICIOS 

ERVICIOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
PÚBLICOS, REPORTE 
DE LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS 

REPORTE DE LOS HABITANTES 
DIRECCIÓN DE CUMPLEN EN TIEMPO 

SRAS PÚBLICAS, FORMA CON LOS 
REPORTE DE PAGOS. 

PERACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 
ESPECIAL IZADOS 

REPORTE DE E CUENTA CON 
ERIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA D 

REGISTROS DE LA LOS SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ¡ESPECIALIZADOS 
OBRAS PÚBLICAS 

-·R-

~ ~ 
roECUADA. 

rsPEC IALIZADOS¡'1001 __l ___ : _________ J ¡; 
- · ·---- ---

1~ 
/ \ , 
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// ' MANTEN! PORCENTAJE ::(NUMERO DE MANTENIMIENTOS A ISE LLEVA EL CONTROL 
MIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS BITÁCORA DE DE MANTENIMIENTOS 

~ )> A LA MANTENIMIENT PANTEONES MERCADOS Y RASTROS MANTENIMIENTO A EN BITÁCORA. 
(") 
-i INFRAES K:> ADECUADO A ADECUADOS I NÚMERO DE PANTEONES , ._ 
$ TRUCTU LOS SERVICIOS MANTENIMIENTOS A LA MERCADOS y -o RA DE f SPECIALIZADO INFRAESTRUCTURA DE LOS RASTROS )> ,....., 
o LOS PANTEONES MERCADOS Y RASTROS I'--

SERVICI REALIZADOS)'100) 
os 
PERSONAL ((NUMERO DE PERSONAL QUE EL PERSONAL ACUDE A 

)> 
LOS 

CONFORMA LOS SERVICIOS LAS CAPACITACIONES 
(") DE ESPECIALIZADOS QUE RECIBIERON LISTAS DE PROGRAMADAS. -i PORCENTAJE 
< ~ERVICIOS 

DE PERSONAL 
CAPACITACIÓN I TOTAL DEL 

~SISTENCIA, LISTAS f o ESPECIALIZ PERSONAL QUE CONFORMA LOS , 
)> CAPACITADO SERVICIOS ESPECIALIZADOS)'100) DE PERSONAL \ 
o ADOS \ 

CAPACITAD 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA K0 10: VIALIDAD (MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES 
ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO 
ENTE PÚBLICO: DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL, Y SERVICIOS MUNICIPALES 

NIVEL OBJETIVO 
INDICADORES 

CARACTERISTICAS DESCRIPCION 

NOMBRE: PORCENTAJE DE POBLACIÓN BENEFICIADA 
CON EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VIALIDADES 
DEFINICIÓN: ESTE INDICADOR MIDE EL NÚMERO DE 
POBLACIÓN QUE SE BENEFICIÓ CON EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LAS VIALIDADES. 
TIPO: ESTRATÉGICO 
DIMENSIÓN: EFICACIA 
ÁMBITO: IMPACTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

BRE 
ESTADÍSTICA 

S DE POBLACIÓN, 
PADRÓN DE 
VIALIDADES Y 
ESPACIOS 
PÚBLICOS, 
PROGRAMA DE 
TRABAJO DE 
MANTENIMIENTO, 
EXPEDIENTES 
ÁREA 
RESPONSAS LE: 

SUPUESTOS 

LA POBLACIÓN 
BENEFICIADA ESTÁ 
SATISFECHA CON EL 
MANTENIMIENTO '.:' E 
LA VIALIDAD. LA 
POBLACIÓN 
BENEFICIADA UTILIZA 
CORRECTAMENTE l.. 
LAS VIALIDADES Y 
PRACTICA EL 
CUIDADO , LIMP IEZA 

CONTRIBUIR 
AL 
MEJORAMIE 
NTO DEI 
BIENESTAR 
SOCIAL D 
LOS 
HABITANTE 
DEL 
MUNICIPIO, 
MEDIANTE 
LA 
CONSERVA 
CIÓN D 
VIALIDADE 
LIMPIOS 

MÉTODO DE CÁLCULO: ES EL RESULTADO DE DIVIDIR 
EL (TOTAL DE POBLACIÓN DE LAS LOCALIDADES 
BENEFICIADAS CON EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE VIAL!DADES) ENTRE LA (POBLACIÓN TOTAL DEL 
MUNICIPIO) MULTIPLICADO POR CIEN. 

DIRECCIÓN 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, 
SERVICIOS 
MUNIC!PALES 

DE DE LA MISMA F Y CONSERVACIÓN ~ 

:!! 
z 

EN BUENA 
CONDICION 
ES PAR 
SER 
UTILIZADOS 
CON 
SEGURIDAD 

1 1 

ALGORITMO: PBSMV=[TPLBSMV]/PTM] X 100 

DONDE: 
PBSMV = PORCENTAJE DE POBLACIÓN BENEFICIADA 
CON EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
VIALIDADES; 
TPLBSMV= TOTAL POBLACIÓN DE LAS LOCALIDADES 
BENEFICIADAS CON EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE VIALIDADES; 
PTM= POBLACIÓN TOTAL DEL MUNICIPIO. 

VALOR LINEA BASE 0% 
AÑO LÍNEA BASE: 2018 
PERIODICIDAD: ANUAL 
PERIODOS/METAS: 10 = 2019 

y 

DISPONIBILIDAD: 
PRIVADA 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS: 
HABITANTES 
BENEFICIADOS 

COBERTURA Y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA 
MUNICIPAL 

PERIODICIDAD: 
ANUAL 

FECHA OE 1 

1 P[!BLICACIÓN: ! 5 1 

1 i 
~ --·L---~-----------

1 
HABl!...ES DESP(!ES ¡ 

·------- DE LA EVALUACION_J_ 

1 

- ---(?---'.--\ \_.J 

~ 

~ 
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1 
NOMBRE: PORCENTAJE DE VIALIDADES EN BUEN 

LOS ESTADO 
HABITANT DEFINICIÓN : ESTE INDICADOR MIDE EL ESTADO DE 
ES DEL I LAS 
MUNICIPIO VIALIDADES EXISTENTES EN EL MUNICIPIO 
CUENTAN TIPO: ESTRATÉGICO 
CON DIMENSIÓN: CALIDAD 
VIALIDADE ÁMBITO: RESULTADOS 
S LIMPIAS 
Y EN 
BUENAS 
CONDICIO 
NES PARA 
su uso 

COMPONE 
NTE 1 
SERVICIO 
DE 
MANTEN! 
MIENTO 
DE 
VIALIDAD 
ES 
IMPLEME 
~TADO ; 

MÉTODO DE CÁLCULO 
ES EL RESULTADO DE DIVIDIR EL (NÚMERO DE 
VIALIDADES EN BUEN ESTADO) ENTRE EL (TOTAL 
DE VIALIDADES EXISTENTES) MULTIPLICADO POR 
CIEN . 

ALGORITMO: PVBE=¿[NVBErTVE] X 100 

DONDE: 
PVEBE= PORCENTAJE DE VIALIDADES EN BUEN 
ESTADO; 
NVBE= NÚMERO DE VIALIDADES EN BUEN 
ESTADO; 
TVE= TOTAL DE VIALIDADES EXISTENTES: 

VALOR LÍNEA BASE: 0% 
AÑO LÍNEA BASE : 2018 
PERIODICIDAD: ANUAL 
PERIODOS/METAS: 10 = 2019 

NOMBRE: EFICIENCIA EN EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE VIALIDADES 

DEFINICIÓN: MIDE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS MUN ICIPALE S PARA 
EJERCER EN FORMA ÓPTIMA LOS RECURSOS 

TIPO: GESTIÓN 
DIMENSIÓN: EFICIENCIA 
ÁMBITO: PROCESOS 

MÉTODO DE CÁLCULO: ES EL RESULTADO DE SUMAR 
EL (PORCENTAJE DE VIALIDADES ATENDIDAS CON 
BACHEO PONDERADO AL 35% MAS EL PORCENTAJE 
DE GUARNICIONES PINTADAS PONDERADO AL 15% 
MAS EL PORCENTAJE DE VIALIDADES REHABILITADAS 
PONDERADO AL 50%). 

ALGORITMO: ESMV=[PVAB (0.35) + PGP (0.1 5) + PVR 
(0.50)] 

DONDE: 
ESMV= EFICIENCIA EN EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE VIALIDADES; 
PVAB= PORCENTAJE DE VIALIDADES ATENDIDAS CON 
BACHEO PONDERADO AL 35%; PGP= PORCENTAJE DE 
GUARNICIONES PINTADAS PONDERADO AL 15%; 
PVR= PORCENTAJE DE VIALIDADES ! REHABILITADAS PONDERADO-AL 50%: 

1
1 V~LO~ LÍNEA BASE: 

ANO LINEI>. BASE: 

1 
PERIODICIDAD: 
PERIODOS/METAS: 

1 

1.5~% 
20 18 

TRIMESTRl\L 
1.34 = 20 18 2.5 "'2019. 

IDADES Y ESPAC IOS 
GRAMA DE TRABAJO 

DE 
D, EXPl::DIENTES 

TÉC NICOS, E 
!CA. 
ÁREA 
RESPONSABLE : 
DIRECCIÓN 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1 DISPON IBILIDAD: 
PRIVADA 

UNIDAD 
ANÁLIS IS: 
VIALIDADES 
BUEN ESTADO 
COBERTURA 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA: 
MUNIC IPAL 
PERIODICIDAD: 
ANUAL 

DE 

y 

DE 

EN 

y 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN: 15 
HÁBI LES DESPUÉS 
DE LA EVALUACIÓN 

1 

/ / ' 
( .. / 

LA POBLACIÓN J 
COADYUVA \ 
REPORTANDO p 
BACHES 
SOLICITANDO 
SERVICIO 
REHABILITACIÓN 
CALLES DE 
COMUNIDAD. 

y .r
EL i--

DE 
DE 
su 

1\ 

--· ~ . 

' ,: ~..:... 

1 

" 

RE : PROGRAMA DE NO EXISTEN 
TRABAJO DE CONTRA TIEMPOS ? 
MANTE NIMIENTO. EXTERNOS Y LOS 
EXPEDIENTE CONT RATISTAS \._ -.. 
TÉCNICO, Y C UMP LEN CON LA ~\. 
AVANCE FÍSICO I CALIDAD \ 
FI NANCIERO. ACORDADA Y 

ENTREGAN LOS 
ÁREA TRABAJOS 
RESPONSABLE: TER MI NADOS EN 
DIRECCIÓN DE T IEMPO Y 
OBRAS , FOR MA. 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

DISPONIBILIDAD: 
PRIVADA 

UNIDAD 
ANÁLISIS : 

y 

DE 

RESULTADO 
SERVICIO 

DEL 

COBERTURA Y 
DESAGREG;.\CION 

1

, GEOGRÁFICA: 
MUNIC!PAL 

i PE:'RIODICIDAD 

1 

TRIMESTRAL 
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ACTIVIDAD 
1. C1. 
BACHEO 
DE 
VIALIDADE 
s· 

ACTIVIDAD 
2. 
C1. 
PINTURA 
DE 
GUARNICI 
ONES; 

NOMBRE PORCENTAJE DE VIALIDADES ATENDIDAS 
CON BACHEO 

DEFINICIÓN: ESTE INDICADOR MIDE LA COBERTURA 
N BACHEO DE VIALIDADES CON RELACIÓN 
BACHES EXISTENTES. 

TIPO: GESTIÓN 
DIMENSIÓN : EFICACIA 
ÁMBITO: SERVICIOS 

MÉTODO DE CÁLCULO ES EL RESULTADO DE DIVIDIR 
EL NÚMERO DE (VIALIDJ\DES BACHEADAS EN METROS 
CUADRADOS) ENTRE EL (TOTAL DE BACHES 
EXISTENTES EN METROS CUADRADOS) 
MUL TIPLIC,t..DO POR CIEN. 

ALGORITMO: PVAB=¿[VBM 2/TBEM2] X 100 

DONDE: 

PVAB= PORCENTAJE DE VIALIDADES ATENDIDAS CON 
BACHEO; 
VBM 2= VIALIDADES BACHEADAS EN METROS 
CUADRADOS; 
TBl=M'= TOTAL DE BACHES EXISTENTES EN 
METROS CUADRADOS; 

VALOR LÍNEA BASE 
A!'JO lÍNEA BASE . 
PERIOCIDAD: 
PERIODOS/METAS: 

2.04% 
2014 
ANUAL 

2.04 = 2018 2.5 = 2019 

NOMBRE: PORCENTAJE DE GUARNICIONES PINTADAS 
DEFINICIÓN: ESTE INDICADOR MIDE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROGRAMADAS EN 
PINTURA DE GUARNICIONES. 

TIPO: GESTIÓN 
DIMENSIÓN: CANTIDAD 
ÁMBITO: SERVICIOS 

MÉTODO DE CÁLCULO: ES EL RESULTADO DE DIVIDIR 
LAS (GUARNICIONES PINTADAS EN METROS 
CUADRADOS) ENTRE LOS (METROS CUADRADOS DE 
GUARNICIONES PROGRAMADOS PARA PINTAR) 
MULTIPLICADO POR CIEN. 

ALGORITMO: PGP"'[GPM'/M2GPP] X 100 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 
15 HÁBILES 
DESPUÉS DE LA 
EVALUACIÓN 

a RE PADRÓN 
DE VIALIDADES, 
PROGRAMA DE 
TRABAJO DE 
MANTENIMIENTO, 
EXPEDIENTES 
TÉCNICOS, AVANCE 
FÍSICO FINANCIERO 
E INSPECC1ó;, 
FÍSICA 
ÁREA 
RESPONSABLE: 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

DISPONIBILIDAD: 
PÚBLICA Y PRIVADA 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS : BACHES 
TAPADOS 

COBERTURA Y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA: 
MUNICIPAL 

PERIODICIDAD 
TRIMESTRAL 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN:15 
HÁBILES DESPUÉS 
DE LA EVALUACIÓN 

RE: PROGRAMA DE 
TRABAJO DE 
MANTENIMIENTO, 
EXPEDIENTE 
TÉCNICO, AVANCE 
FISICO FINANCIERO 
E INSPECCIÓN 
FISICA. 

ÁREA 
RESPONSABLE: 
DIRECCIÓN DE 

OBRAS, 1 I ORDENAMIEN_:ro 

/ / 
V 

..... 
1 

EXISTE UN 
INCREMENTO DE 
RECURSOS PARA EL 
PROGRAMA DE f. 
BACHEO, LA ; 
POBLACIÓN \ 
COLABORA 
REPORTANDO LOS 
BACHES EXISTENTES. 

/ 
! {. ¡, 

\ 

EXISTE UN . U-, 
PRESUPUESTO \; 
SUFICIENTE PARA 
LA PINTURA DE 
GUARNI CIONES. 

! TERRI TORl~.L. Y '¡ 1 1 
DONDE: I SERVICiOS 1

1 
,/ i PGP:o PORCENTAJE DE GUARNICIONES Pl~JTADAS; 1 MUN!CIPALES 1 

1 GPM== GUARNICIONES PINTADAS EN METROS 1 1 1 

'-

_ _ -L.._ __ __ _,l'-c- u_A_D_R,_A_D_o_s_; ______ ________ _L_º_1s_P_O_N_iB-1-L1_o_AD_: _ __,__ _ ___ ~'-~~..: \ _I_~· 1 
M'GPP= METROS CUADRADOS DE GUARNICIONES I PRIVADA . "' 
PROGRAMADOS PARA PINTAR; - - (" 
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ACTIVIDAD 
3. C1 
REVESTIMI 
ENTO Y/O 
REHABILIT 
ACIÓN DE 
VIALIDADE 
S; 

VALOR LINEA BASE: 
AÑO LÍNEA BASE: 
PERIODICIDAD : 
PERIODOS/METAS: 

0% 
2018 

TRIMESTRAL 
2.04 = 2018 3.0 = 2019 

NOMBRE: PORCENTAJE DE VIALIDADES 
REHAB!LITADAS DEFINICIÓN : MIDE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROGRAMADAS EN 
MATERIA DE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES. 
TIPO: GESTIÓN 
DIMENS IÓN : EFICACIA 
ÁMBITO: SERVICIOS 
MÉTODO DE CÁLCULO ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL NÚMERO DE (VIALIDADES REHABILITADAS 
EN METROS CUADRADOS) ENTRE EL (TOTAL DE 
VIALIDADES EN MAL ESTADO EN METROS 
CUADRADOS) MULTIPLICADO POR CIEN. 

ALGORITMO: PVR=¿[VRM2/TVMEM 2] X 100 

DONDE : 
PVR= PORCENTAJE DE VIALIDADES REHABILITADAS; 
VRM 2= VIALIDADES REHABILITADAS EN METROS 
CUADRADOS; 
TVMEM'= TOTAL DE VIALIDADES EN MAL ESTADO EN 
METROS CUADRADOS; 

VALOR LÍNEA BASE: 
AÑO LÍNEA BASE : 
PERIODICIDAD: 
PERIODOS/METAS: 

0% 
2018 

TRIMESTRAL 
O.O= 20181 .5 = 2019 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS : 
GUARNICIONES 
PINTADAS 

COBERTURA Y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA: 
MUNICIPAL 

PERIODICIDAD: 
TRIMESTRAL 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN: 15 
HÁBILES DESPUÉS 
DE LA EVALUACIÓN 

,RAMA DE TRABAJO 
DE 
MANTENIMIENTO, 
NTE TÉCNICO, 
AVANCE FÍSICO -
FINANCIERO E 

CIÓN FÍSICA. 

ÁREA 
RESPONSABLE: 
D!RECClÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

DISPONIBILIDAD: 
PRIVADA 

UNIDAD 
ANÁLISIS : 
VIALIDADES 
REHABI LITADAS 

DE 

COBERTURA Y 
DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA: 
MUNICIPAL 

PERIODICIDAD: 
TRIMESTRAL 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN :15 

~ ' '\ 

1 
EXISTE UN 
PRESUPUESTO 
SUFICIENTE Y EL 
COSTO DE LOS 
MATERIALES FUE 
SIMILAR A LO 
PLANEADO YA QUE 
EL INDICE 
INFLACIONARIO FUE 
MÍN IMO. 

-

f 
\ 

HÁBILES DESPUÉS ~...__ 
DE LA EVAL UACIÓN \ ~ ~-~---------____,__ ___ _.__ __ _ 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA 0001 : EVALUACIÓN Y CONTROL 
ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO 
ENTE PÚBLICO: CONTRALORfA MUNICIPAL 

___ ! _____ 1 ·- INOICADÓ._R_E_S ____________ ~ Í ---M--E-D_I._O_S_D_E __ --~11·---------

NIVEL OBJETIVOS ~-------.------------! VERlf'!CACION I SUPUESTOS 
CARACTERÍSTICAS ! DESCRIPCIÓN i 

.,, 
z 

CONTRIBUI NOMBRE DEL I PORCENTAJE DE I LISTA DE I SE LOGRÓ EL 1/ 
R AL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECCIONES QUE '¡ CUMPLIMIENTO DE LA t' 
CUMPLIMIE INDICADOR j NORMATIVIDAD I INTEGRAN LA NOHMATIVIDAD EN , 

\ 
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NTO DE LA TIPO DE INDICADOR ADMINISTRACIÓN 
LEGALIDAD (ESTRATÉGICO O DE ESTRATÉGICO MUNICIPAL. LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL. MEDIANTE GESTIÓN) NORMATIVIDAD 
LA f---------- +----------~ ACTUAL MUNICIPAL. 

T IEMPO Y FORMA PO, 

TRANSPARE So· · O CÓDIGO DE ÉTICA 
DIMEN I N Y AMBIT EFICIENCIA 

NCIA Y DE LA MEDICIÓN 
RENDICIÓN 
DE 
CUENTAS 

MÉTODO DE CÁLCULO 

ALGORITMO 

AÑO Y LÍNEA BASE 

METAS (TRIMESTRALES . 
ANUALES, ETC.) 

PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

TIPO DE INDICADOR 

(TOTAL DE DIRECCIONES 
QUE INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
QUE CUMPLEN CON LA 
NORMA TI VI DAD 
ACTUAL/TOTAL DE 
DIRECCIONES QUE 
INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL)"1 00 

PCN=PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO 
NORMATIVIDAD 

o 

10% 

ANUAL 

INDICE DE 
RESPONSABLES 

DE 
DE LA 

UNIDADES 
SIN 

IRREGULARIDADES 

(ESTRATÉGICO O DE ESTRATÉGICO 
GESTIÓN) 

DIMENSIÓN Y ÁMBITO EFICIENC IA 
DE LA MEDICIÓN 

( 
\ 

EL 
MUNICIPIO 
DE CENTLA 
CUENTA 
CON UNA 

RESULTADOS 
>-----------<---------- --< FINALES 

(UN IDADES RESPONSABLES OBSERVACIONES 
AUDITADAS SIN 

y SE LOGRÓ DISMINUIR 
EL NÚMERO DE k 

ADECUADA 
TRANSPARE 
NCIA Y 
RENDICIÓN 
DE 
CUENTAS 

I IRREGULARIDADES!TOTAL I PRELIMINARES 
DE UNIDADES INFORMES 
RESPONSABLES AUDITADAS RESUL TA_DOS 
IURSl=ÍNDICE DE UNIDADES AUDITORIAS . 

MÉTODO DE CALCULO 

ALGORITMO RESPONSABLES SIN 
IRREGULARIDADES 

AÑO Y LÍNEA BASE o 
METAS (ANUALES.) 20% 

PERIODICIDAD 
CÁLCULO 

DE ANUAL 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEL PORCENTAJE DE 
INFORMACIÓN PUBLICADA 

I TIPO O~ INDICADOR 
(ESTRATEGICO O DE ESTRATÉGICO 
GESTIÓN) 

C1 . . . 
INFORMACI DIMENSION y AMBITO EFICIENCIA PAPELES 
ÓN DE 1-D_E_LA_M_E_D_IC_I_Ó_N ___ +------------ ~ TRABAJO, 
ACUERDO A PIP= PORCENTAJE DE REVISIONES 
LA ALGORITMO INFORMACIÓN PUBLICADA PÁGINA 
NORMATIVI AÑO y LÍNEA BASE O MUNICIPAL 
DAD - --------- -·--·------ ---- ·-

METAS /_TRIMESTRALES, 

D~ OBSERVACIONES DE (_ 
DE LAS AUDITORIAS. \ 

1 

(\ 

DE 
LAS DIRECCIONES. 0 
CUMPLEN CON LA ~ 

y INFORMACIÓN PARA 
WEB SU PUBLICACIÓN. 

SEMESTRAL, ANUALES, SE l,~ESTRAL 70% 1 / 

l
.f.T.f:j__ _ __ ---- 1 

1

1 ~'.%2~~L~lg'DAD DE ANUAL j 

. 1 1 ~ 5 ::l ~ C1A1 
1 

NOMBRE DEL I PORCENTAJES DE OFICIOS DE i LAS DIRECCION:::S 
~º __ e:;_· _'" 1~1N_F_O_R_M_A_C_l __,_I_N_D_lt;_'A_D_u_- R _____ ~i_D_iR_E_C_C_I_O_N_E_S _ ___ O_U_E~E_l_-ff_R_E_G_A_. ____ D_Ej_ ACTUALIZAN LA 

.'\ 
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1 

1 
1 

)> 
() 
-1 
< 
6 
)> 
o 

>" 
() 
-1 
< 
5 
)> 
o 

LJ 

ÓN ENTREGAN INFORMACIÓN INFORMACIÓN Y/ INFORMACIÓN 
ENTREGAD 1--- ------ --+-E_N_T_I_E_M_P--'O-'-. -------1 DOCUMENTACIÓN MANERA VERAZ 
A POR TIPO DE INDICADOR OPORTUNA 

DE 
y 

PARTE DE (ESTRATÉGICO O DE ESTRATÉGICO 
LAS · 
DIRECCION GESTION) 

ES DIMENS IÓN Y ÁMBITO EFICIENCIA 
RESPONSA DE LA MEDICIÓN 
BLES. 

C1 A.2 
PROCESOS 
REGISTRAD 
OS EN LOS 
MANUALES 
CUMPLIDOS 

C2. 
OBSERVACI 
ONES EN 

MÉTODO DE CÁLCULO 

ALGORITMO 

AÑO Y LÍNEA BASE 

METAS (TRIMESTRALES, 
ANUALES, ETC.) 

PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

TIPO DE INDICADOR 
(ESTRATÉGICO o DE 
GESTIÓN) 

DIMENSIÓN y ÁMBITO 
DE LA MEDICIÓN 

MÉTODO DE CÁLCULO 

ALGORITMO 

AÑO Y LINEA BASE 

METAS (TRIMESTRALES, 
ANUALES, ETC.) 

PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

TIPO DE INDICADOR 
(ESTRATÉGICO o DE 
GESTIÓN) 

(DIRECCIONES 
RESPONSABLES QUE 
ENTREGAN INFORMACIÓN 
EN TIEMPOfTOTAL DE 
DIRECCIONES 
RESPONSABLES)" 100 

PDEIT= PORCENTAJE DE 
DIRECCIONES QUE 
ENTREGAN INFORMACIÓN 
EN TIEMPO. 

o 

75% 

ANUAL 

PORCENTAJE DE PROCESOS 
CUMPLIDOS 

ESTRATÉGICOS 

RESULTADOS 

NÚMERO DE PROCESOS 
CUMPLIDOS CONFORME A 
MANUALESfTOTAL DE 
PROCESOS ESTABLECIDOS 
EN MANUALES)'100 

PPC= PORCENTAJE D=c 
PROCESOS CUMPLIDOS. 

o 

25% 

ANUAL 

PORCENTAJE DE 
DISMINUCIÓN DE 
OBSERVACIONES 

ESTRATÉGICO 

PAPELES DE 
TRABAJO E 
INrORMES DE 
AUDITORÍA. 
MANUALES 

AUDITORIAS DICTÁMENES POR EL 
POR DIMENSIÓN Y ÁMBITO RESULTADO ÓRGANO 
ÓRGANOS DE LA MEDICiÓN FISCALIZADOR 
FISCALIZAD I 

1 
1 

ORES · 

~1SMiNU1í)0 1 · 1 -------=-1 
1 (NUMERO DE 1¡ 

OBSERVACIONES AÑO FINAL 
MÉTODO DE CÁLCULO POR EL ÓRGANO 1 

FISCALIZADOR/NUMERO DE 
OBSERVACIONES AÑO 1 

1 

1 

SE LOGRÓ CUMPLIR 
DE ACUERDO A LOS 

( 
' 

\ 

\ 

MANUALES Y fí 
LINEAMIENTOS. \f 

\ 

~ 
SE REDUJO AL MÍNIMO \~ 
DE OBSERVACIONES ' 
EN ESTA INSTITUCIÓN I 

I 
1 

1~ 
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INICIAL POR EL ÓRGANO 
FISCALIZADORl-1)*100 
PDO=PORCENTAJE DE 

ALGORITMO DISMINUCIÓN DE 
OBSERVACIONES. 

AÑO Y LÍNEA BASE o 
METAS (TRIMESTRALES, 

80% ANUALES, ETC l 
PERIODICIDAD DE 

ANUAL 
CÁLCULO 
NOMBRE DEL PORCENTAJE CAPACITACIÓN 
INDICADOR DEL PERSONAL 

TIPO DE INDICADOR 
(ESTRATÉGICO o DE ESTRATÉGICO 
GESTIÓN) CONSTANCIA 

C2 A1 .-
AMBITO CAPACITACIÓN 

PERSONAL DIMENSIÓN y 
EFICIENCIA LISTA 

CAPACITAD DE LA MEDICIÓN 
AS ISTENCIA 

o EN (TOlAL DE FUNCIONARIOS DIRECTORIO )> MATERIA DE CAPACITADOS EN MATERIA PERSONAL () 
MEJORA MÉTODO DE CÁLCULO DE MEJORA AYUNTAMIENTO --l 

~ CONTINUA CONTINIJA/TOT AL DE CENTLA o FUNCIONARIOS)' 100 )> 
o PCP= PORCENTAJE DE 

ALGORITMO CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL 

AÑO Y LÍNEA BASE o 

METAS SEMESTRAL 25% 

PERIODIC:DAD DE 
SEMESTRAL 

CÁLCULO 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA POOS - POLÍTICA Y GOBIERNO. 
ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO . 
ENTE PÚBLICO: SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (COORDINACION DE DELEGADOS) 

NIVEL 

FIN 

INDICADORES 
OBJETIVOS ¡__C_A_R_A....,.c=T=E=R'""1s=T::--I -,-------------

DESCRIPCIÓN CAS 
NOMBRE DEL . PORCENTAJE DE GESTIONES 

f--..:.:.IN.:,::D::.c,IC=;;A,,.:;D=:-:O=-=R-'--+"E_X_IT""""O-"S_AS:::.__ _______ -1 
TIPO DE 

INDICADOR 
(ESTRATÉGICO 

CONTRIBUI O DE GESTIÓN) 
R PARA QUE ¡_.::::D...:l::..:M=-E:::.N~S::.,10;..:.~.::.J Y'-'L-f--·------------j 

LOS ÁMBITO DE LA 
DELEGADO MEDICIÓN 

ESTRATÉGICO 

IMPACTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACION 

S CUENTEN f---'-"'=:....c..::...;..;:-'-"'---t-:-NUMERO DE GESTIONES 

CON EL MÉTODO DE CONCLUIDAS ENTRE EL TOTAL REGISTRO 
CONOCIMIE CÁLCULO DE GESTIONES RECIBIDAS 

TO GESTIONES 
N 1-- --- - -1-M~U=L T'=l=-=P'=Ll""C70A';:D:é-O-'-X'-1:..::0-=.0 ____ -j APOYO A 
NECESARIO NGCrrGR X100 

CIUDADANÍA PARA NGC= NÚMERO DE GESTIONES 
REALIZAR A.LGORITMO CONCl.UIDAS 

' 

/ 
' ! 
\ 

l coN LAS 
DE ! CAPACITACIONES 

! IMPARTIDAS AL 
DE · PERSO~JAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
DEL CENTLA, SE LOGRÓ 
DEL PERFECCIONAMIENTO 

DE EN LOS TRABAJOS. 

1 

1 ' · 

1 

l 
SUPUESTOS 

• ¿ 

~ 
DE LOS DELEGADOS \ 
DE CUMPLEN CON SUS 
LA FUNCIONES 

EFICIENTEMENTE 

' i e:" ' :s , R.ECiBiDAS ___ 1 

, ~~l~Toi'?~is TGRc= TOTAL DE GESTIONES --i I 
1 

, DE SU ~-~--¡- i 
1 COMUNIDAD ANO y LINEA i 2018 ·-= D i I I ¡ 

li 1 1 ~::lts t-- ·---·-- 1 1 r I J 
L--- ~ '~(~TR~1r~v.E~S~T~RA~L~E~

20
~
19

~=~
7
-º ~_º ______ _¡_ ______ ~----~·~~~,~-'I ~ S. ANUALES, ._\ i' L_ f.TC .) --+---

PERIODICIDAD ANUAL ~ 
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PROPÓ 
SITO 

COMPO 
NENTE 

DE CALCULO 
NOMBRE DEL 

INDICADOR 
TIPO DE 

INDICADOR 
(ESTRATÉGICO 
O DE GESTIÓN) 
DIMENSION Y 
ÁMBITO DE LA 

MEDICIÓN 

CIUDADANOS SATISFECHOS CON 
LA ATENCIÓN 

GESTIÓN 

LOGRO 

EL NUMERO DE CIUDADANOS 
MÉTODO DE ATENDIDOS ENTRE EL TOTAL DE 

LA CÁLCULO CIUDADANOS RECIBIDOS 

~~ug~~~N~; 1--------+-~~~~L T __ ~~PR_L~IC_A-.c.D~O_X_1 º~º--------! ;~~i'i l~~~ES DE LOS DELEGADOS DAN 

ATENCIÓN CA=CIUDADANOS ATENDIDOS RECIBIDAS 
EFICIENTE. ALGORITMO TCR==TOTAL DE CIUDADANOS 

RECIBIDOS 

ANO Y LINEA 
BASE 

METAS 
(TRIMESTRALE 

S, ANUALES, 
ETC.) 

PERIODICIDAD 
DE CÁLCULO 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

TIPO DE 
INDICADOR 

(ESTRATÉGICO 
O DE GESTIÓN) 
DIMENSIÓN Y 
ÁMBITO DE LA 

2018 =O 

2019= 150 

TRIMESTRAL 

PORCENTAJE DE 
CAPACITACIONES IMPARTIDAS 

GESTIÓN 

IMPACTO 
CAPACITACI ,____M_E_D_IC_IÓ_N_--+----------------< 
ÓN A LOS TOTAL DE CAPACITACIONES 
DELEGADO MÉTODO DE IMPARTIDAS ENTRE EL NÚMERO REGISTRO 
S PARA DE CAPACITACIONES DELEGADOS 
TRÁMITES CÁLCULO PROGRAMAOAS MULTIPLICADO X CAPACITADOS 

D!:: 

MUN ICIPALE ,___ ______ .,.__1 O_O __________ ----< LISTA DE ASISTENCIA 
S TC/TDM A LAS 
ESTATALES TC= TOTAL DE CAPACITACIÓN CAPACITACIONES 
Y ALGORITMO TDM=TOTAL DE DELEGADO 

FEDERALES 1--------,.--+-M~U~L_T_IP~L~IC ___ A~D~O'--------i 
ANO Y LINEA 2018= O 

BASE 
METAS 

(TRIMESTRALE 
S, ANUALES, 

ETC.l 
PERIODICIDAD 
DE CÁLCULO 

2019= 100% 

TRIMESTRAL 

NOMBRE DEL PORCENTAJE DE DELEGADOS 
INDICADOR CONVOCADOS 

TIPO DE 
INDICADOR GESTIÓN 

CONVOCAT (ESTRATÉGICO 
ORIA A O DE GESTIÓN) 

SEGUIMIENTO A LAS 
SOLICITUDES 

LOS DELEGADOS 
ASISTEN A SU 
CAPACITACIÓN PARA 
TRAMITES 

DELEGADO DIMENSION Y LOS DELEGADOS 
ACTIVI S A ÁMBITO D_E LA I EFICIENCIA : . l""TA D- 'SISTENCIA CONVOCADOS .. 
DADES I T~LLERES MEDiCION -h-:------:;:-·-- . _' L . ..., t: ,-, 1 

' PARTICIPAN EN LAS 

r 
\ 

r:; 

1~ 

1 1 DE r--:: 1 1 O I AL DE De LEGADOS 1 CP,PACIT/1CIONES 1 
_ CAPACITACI I MÉ"'fODO DE I SONVOCADOS rnTRE EL TOTAL Ji 

1 óN CALCULO DE DELEGADOS MUNICIPALES • 1 1 
' _____ ,MULTIPLIC"ID92S_!.QQ_ ___ 1 ~ -

1 Cf:DM -j -- ~- 1 . f'• . '
1 

[ ALGORITMO C =TOTAL DE DELEG.O.DO j 
1 i CON_V_Oc..C;;...A ___ D;;...O.c..S.c... _______ _. _______ _ 
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V// ' "'\. 
TDM TOTAL DE DELEGADO t/ "'" MUNICIPALES 

ANO Y LINEA 2018 =O BASE 
METAS 

(TRIMESTRAL E 
2019= 25% S, ANUALES, 

ETC.) 
PERIODICIDAD 

1 DE CÁLCULO TRIMESTRAL 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA POO?- SEGURIDAD PÚBLICA. 
ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO 

( 
ENTE PÚBLICO: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLI CA 

NIVEL 

FIN 

OBJETIVO 

CONTRIBUI 
R A 
INCREMEN 
TAR LA 
SEGURIDA 
D FÍSICA Y 
PATRIMONI 
AL A LOS 
HABITANTE 
S DEL 
MUNICIPIO 
MEDIANTE 
LA 
DISMINUCI 
ÓN DE LOS 
INDICES 
DELICTIVO 
S EN EL 
MUN ICIPIO 

INDICADOR 

NOMBRE 

DEFINICIÓN 

TIPO 
DIME NS ION 
AMBITO 

MÉTODO 
CALCULO 

ALGORITMO 

DE 

VALOR LINEA BASE 
ANO LINEA BASE 

META 

DISM INUCION DE INDICE 
DELICTIVO __ 
MIDE EL GRADO DE 
INCIDENCIA DELICTIVA DEL 
MUNICIPIO 
ESTRATÉGICO 
EFICIENCIA 
IMPACTO 
ES EL RESULTADO DE 
DIVIDIR EL NÚMERO DE 
DELITOS COMETIDOS EN 
EL PERIODO ACTUAL 
MENOS EL NÚMERO DE 
DELITOS COMETIDOS EN 
EL PERIODO BASE ENTRE 
EL NÚMERO DE DELITOS 
COMETIDOS EN EL 
PERIODO BASE, 
MULTIPLICADO POR CI.~ 
DIO= /(NDCPA-
NDCPO)/NDCPO)' 100 
DONDE: 
DIO= DISMINUCIÓN DEL 
ÍNDICE DELICTIVO 
NDCPA= NUM. DE DELITOS 
COMETIDOS EN EL 
PERIODO ACTUAL. 
NDCPO= NUM. DE DEUTOS 
COMETIDOS EN EL 
PERIODO BASE. 

12% 
2018 
DISMINUIR EL 5% EN EL 
2019 

PERIOCIDAD ANUAL 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN SUPUESTO 

--+---- -----

PLATAFORMA 
MÉXICO, PROGRAMAS 
DE TRABAJO. 

LOS CIUDADANOS 
INCREMENTAN SU 
NIVEL DE CONFIANZA r 
EN LOS ELEMENTOS , _ 
DE LA DIRECCIÓN DE ~, . 
SEGURIDAD PUBLICA. 

-------1------+-N_O_M_B_R_E ____ _..._P_O_R_C_E_N_T_A_J_E _____ D_E--+--------------t------- --

VIGILANCIA \ LOS MIDE EL PORCENTAJE DE 
HABITANTE DEFINICIÓN COMUNIDADES VIGILADAS 
S DEL DEL MUNICIPIO 
MUNIC!PIO TIPO ESTRATEGICO LA POBLACIÓN DEL 

1 DE CENTLA DIMENSION IMPACTO MUNICIPIO DE 
PROf'ÓSi i CUENTAN I AMBITO ____ -==i::::RESUL TAD~---·---:::i iNEGI. PLATAFORM,A. CENTLA CUi:NTI:: CON ! 
TO I CON UNA 1 ¡ ES EL RESUL_ TADO DE ¡ MEXlCO 1 1 

1 1 I VIGILANCIA J 

1 ADECUADA i . J DIVIDIR EL NUMERO DE: 1 LJ VIGILANCIA I METODO DE I COMUNIDADES VIGILADAS I I ADECUADA. 
1
1 ( 

DE CALCULO ENTRE EL TOTAL DE , 

SEGURIDA L_ 1 COMUN IDADES POR CIEN _j j ~ -.., ! 
D PUBLICA ¡ PV= (NCV/TCl\/1)'100 J I i 1\ \ ~r 

1 
ALGORITMO I DONDE· ,, 'L .... ,\ \ 

. 1 PV= PORCENTAJE DE ----~-------~ \ 
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V / / 
VIGILANCIA // 
NCV= NÚMERO DE 
COMUNIDADES VIGILADAS. ' 
TCM= TOTAL DE 
COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO 

VALOR LINEA BASE 45% 
AÑO LÍNEA BASE 201 8 ~ 

INCREMENTAR EL 10% 
·-

META 
EN 

2019 
PERIOCIDAD ANUAL \ 
NOMBRE 

EFICIENCIA DEL SERVICIO 
DE SEGURIDAD PUBLICA 
MIDE EL RESULTADO 

DEFINICIÓN ALCANZADO EN MATERIA ' 
DE SEGURIDAD PUBLICA 

TIPO GESTION 
' e: 

DIMENSION EFICIENCIA 
AMBITO PROCESOS ----

ES EL RESULTADO DE 
DIVI DIR EL PORCENTAJE 

C 1. MÉTODO DE DE VIGILANCIA ENTRE EL 
SERVICIO CALCULO PORCENTAJE DE LA LOS MEDIOS QUE 
DE POBLAC IÓN ATENDIDA CON INEGI. PLATAFORMA DISPONEN LOS '. 

COMPON VIGILANCIA VIG ILANCIA MÉ XICO. LLAMADAS I ELEMENTOS 
DE ESSP= PV/PPAV DE EMERGENCIAS. POLICIACOS PARA 

ENTE 
SEGURIDA DONDE: PROGRAMA DE REALIZAR sus 
D PUBLICA ESSP= EFICIENCIA DEL TRABAJO. FUNCIONES SON LOS 
IMPLEMEN SERVICIO DE SEGURIDAD ADECUADOS. 
TADO. 

ALGORITMO 
PUB!..ICA ,. 
PV= PORCENTAJE DE 
VIGILANCIA 
PPAV= PORCENTAJE DE LA 
POBLACIÓN ATENDIDA CON :f VIGILANCIA. \ 

VALOR LINEA BASE 40% \ 
ANO LINEA BASE 2018 \ AUMENTAR LA VIGILANCIA 
META 2019-2021 

-PERIOCIDAD ANUAL i 
_J 

NOMBRE 
INDICE DE VIGILANCIA EN 
EL MUNICIPIO 
ESTE INDICADOR MIDE EL 

-~ 

PORCENTAJE DE v 
DEFINICIÓN COBERTURA DE 

VIGILANCIA EN EL 
MUNICIPIO. -

TIPO ESTRATEGICO Í 

DIMENS!ON EFICIENCIA 
AMBITO RESULTADOS 

J C2. ES EL RESULTADO DE 
SERVICIO DIVIDIR EL NÚMERO DE 

, DE MÉTODO DE RECORRIDOS REALIZADOS J I COMPON 
VIGILAI..JCIA CALCULO 1 ENTRE EL . NÚMERO DE EL SERVICIO DE i 
CON 1 DEMARCACION INEGI. PLATAFORMA VIGILANCIA 

ENTE RECORRID TERRITORIAL POR CIEN 
MÉXICO. PROGRAMA BRINDADO ES 

os DE 1 IVM= NRR/NDT'100 DE TRABAJO. ADECUADO A LA 
PATRULLAJ IVM= ÍNDICE DE VIGILANCIA POBLACIÓN. 
E EN EL EN EL MUNICIPIO 
MUNICIPIO. 

ALGORITMO 
NRR= NÚMERO DE 
RECORRIDO REALIZADO. 

1 .. NDT= NÚMERO DE 
1 DEMARCACIÓN 
i 

1 

1 Tl:RR!TORIAL , Í 1 
ÍVALOR lJNEABASE / O ·--1 . I 

¡1 
1 \ 1 

6CTIVlrlA1. C1. 

tm9 LÍNEA BASE 29.!L_ _______ _ 
1 INCREMENTAR !..Al 1 

META VIGILANCIA EN EL / II 

_____________ iv1_U_N_iC_IP_1_0_2_0 __ 1_9_-_20_2_1 __ __j 1 - \ 

PERIOC!DAD TRIMESTRAL 1 1 
NOMBRE PROFESIONALISMO DE LOS s,....1..,,.s "'"TE=-M- A--r---,A-c""1-=-o-N_A_L-+-,L-:Oc-::S----::-E·LEMENT DE 

(' 
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AD IMPLEMEN ELEMENTOS DE 
TACIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAM MIDE EL GRADO DE 
AS DE 

DEFINICIÓN 
PROFESIONALIZACIÓN DE 

DESARROL LOS ELEMENTOS DE 
LO SEGURIDAD PÚBLICA. 
PROFESIO TIPO GESTION 
NALIZACIÓ DIMENSION EFICIENCIA 
N y AMBITO PROCESO 
CERTIFICA ((NUMERO TOTAL DE 
CIÓN POLICÍAS OPERATIVOS I 
POLICIAL . MÉTODO DE NÚMERO TOTAL DE 

CALCULO POLICÍAS CON 
CERTIFICACIÓN 
POLIC IALl'100 
PESP= (NTPO/NTPCP)'100 
PESP= PROFESIONALISMO 

ALGORITMO 
DE LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
NTPO= NÚMERO DE 
POLICÍA 

VALOR LINEA BASE 10% 
AÑO LINEA BASE 2018 

META 
TODOS LOS ELEMENTOS 
POLICIACOS 2019-2021 

PERIOCIDAD TRIMESTRAL 

NOMBRE 
FORTALECIMIENTO DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
MIDE EL NUMERO DE 
PATRULLAS QUE 

DEFINICIÓN FORTALECEN LAS 
ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA. 

TIPO GESTION 
DIMENSION EFICIENCIA 

A2.C1 AMBITO PROCESO 
ADQUISICI ES EL RESULTADO DE 
ÓN DE DIVIDIR EL ((NÚMERO DE 
UNIDADES MÉTODO DE HABITANTES DEL 

ACTIVID VEHICULAR CALCULO MUNICIPIO POR CIEN) I 
ES (ENTRE EL NÚMERO DE AD 
TERRESTR UNIDADES TERRESTRES)). 
ES y FSP= ((NHM'100) /(NUT)) 
RADIOCOM FSP= FORTALECIMIENTO 
UNICACIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA. 

NH= NUMERO DE 
ALGORITMO 

HABITANTES DEL 
MUNICIPIO. 
NUT=NUMERO DE 
UNIDADES TERRESTRES. ·-

VALOR LINEA BASE 13 PATRULLAS 
ANO LINEA BASE 20 18 

META 
AUMENTAR 15 PATRULLAS 
EN 2019-2021 

PERIOCIDAD ANUAL 
NOMBRE ELEMENTOS EQUIPADOS 

DEFINICIÓN 
MIDE EL NUMERO DE 
POLiCÍAS EQUIPADOS 

TIPO GESTION 
A3. C1. DIMENSION EFICIENCIA 
EQUIPAMIE AMBITO PROCESO 
NTO PARA I ES EL RESULTADO DE 

ACT!VID ! LOS DiVIDlí, EL NÚMl:RO OE 
AD ' ELEMENTO MÉTODO LJ• 1 S DE I CALCULO 

DE I ELEMENTOS POLICl.".COS ! 
SE~URl~A •r. D PUBLlc.,A. 

- - --

_ ___ .._!_ALGOR ITMO 

1 EQUIPADOS ENTRE EL 1 

! NÚMERO DE ELEMEMTOS II 

1 POLICIACOS TO rAL. 
h-
1 

EE= (NEPEiNET) '100 

1

1 

EE= ELEMENTOS 
1 EQUIPADOS 

_1 NEPE=NÚMERO DE 

DE SEGURIDAD LA CORPORACION ' 
PÚBLICA. CUENTAN CON CUP 

Ir 

1 .. 

"' 

'( 

,. 

;o~ 

'· 

ir= ...._ 

LOS RECURSOS¡ 

1\ 
ESTADÍSTICAS DE \ 
POBLACIÓN (INEGI) 

[',._ PROGRAMAS DE ECONÓMICOS Y/0 
RECORRIDO MATERIALES SON 
POLICIACOS y AUTORIZADOS EN 
ARCHIVOS DE PARTE T IEMPO Y FORMA. 
INFORMATIVO. 

'· 

~ 11 \ 

' 

~ 

~ 
i 

I 
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/ / " ELEMENTOS POLICIACOS // " EQUIPADOS. 
NEPT= NÚMERO DE 
ELEMENTOS POLICIACOS 
TOTAL. 

VALOR LINEA BASE 100% 

1.2. ANO LINEA BASE 2018 
I 
i META 100%2019 

PERIOCIDAD SEMESTRAL \ 
\ INDICE DE ELEMENTOS DE 
' NOMBRE 

SEGURIDAD PUBLICA 
ESTE INDICADOR MIDE EL ,~ DEFINICIÓN NÚMERO DE ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

TIPO ESTRATEGICO 
DIMENSION EFICACIA 
AMBITO RESULTADOS \ 

ES EL RESULTADO DE 

A 1 c2. 1 METODO 
DIVIDIR EL NÚMERO DE 

DE PERSONAL OPERATIVO DE 

1 

AUMENTAR CALCULO SEGURIDAD PÚBLICA / EL 
LA 

NÚMERO DE HABITANTES 
ACTIVID 

PLANTILLA 
DEL MUNICIPIO POR CIEN { DEL 
ESPM= NPO/N HM'1 00 AD 

PERSONAL 
ESPM= ELEMENTOS DE DE 
SEGURIDAD PÚBLICA SEGURIDA 
MUNICIPAL. D PUBLICA 

NÚMERO DE ,. ALGORITMO NPO= 
ELEMENTOS OPERATIVOS. •., 

' NHM= NÚMERO DE 
HABITANTES DEL 
MUNICIPIO. 

VALOR LINEA BASE 252 

~ 
ANO LINEA BASE 2018 

1 ,--
INCREMENTAR UN 25% META 
2019-2021 

PERIOCIDAD ANUAL 
EMERGENCIA POLICIACA NOMBRE 
ATENDIDA 
ESTE INDICADOR MIDE LA 
CAPACIDAD DE 
RESPUESTA DE LA DEFINICIÓN 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

.\ PÚBLICA PARA ATENDER 
V EMERGENCIA. 
/'\. 

TIPO 
GESTIÓN ~ 

DIMENSION EFICIENCIA / 
AMBITO SERVICIO 

ES EL RESULTADO DE 
A2 C2. DIVIDIR EL NÚMERO 

MEJORAMIENTO DE ATENCIÓN 
EMERGENCIAS POLICIACAS ARCHIVOS DE LA CAPACIDAD DE DE MÉTODO DE 
ATENDIDAS ENTRE EL SEGURIDAD PÚBLICA, 

OPERACIÓN DE LA 
ACTIVID 

EMERGEN CALCULO 
TOTAL DE EMERGENCIAS PLATAFORMA 

DIRECCIÓN DE 

1\ 
AD 

C!A 
POLICIACAS REPORTADAS MÉXICO. 

SEGUR IDAD PUBLICA. POLICIACA 
MULTIPLICADO POR CIEN. _ 

S. 
EPA=(NEPA/TEPR)*100 
EPA= EMERGENCIAS 1 

POLICIACAS ATENDIDAS 
NEPA= NÚMERO DE 

ALGORITMO EMERGENCIAS POLICIACAS 

1 
ATENDIDAS. 

! TEPR= TOTAL DE 
- C' .-, AIACAS ' EIVIERGF rJCIA0 rOLk, 

1 REPORTADAS. j: 1 
1 VALOR LINEA Bf\S E 100%··------ -==- _J 
¡....:ANO LINEA BASE: 29J..§_ ___ -,-,-_ __ _ 
f-!META - 100% EN EL 2019-2021 __j 
tPE~ODICIQ8Q______LI!3J MEST~RA~L ____ ___J_..__ ____ _ '-----·'-----

1¡~ 
-~~ 
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PROPOSI 
TO 

LOS 
PROGRAMA 
S PÚBLICOS 
IMPLEMENT 
ADOS POR 
EL 
AYUNTAMIE 
NTO DEL 
MIJN!CIPIO 
DE CENTLA 
TIENEN 
RESULTADO 
s 
SATISFACT 
ORIOS. 

i 
L-1 

1 

TIPO DE 
INDICADOR 
(ESTRATÉGICO 
O DE GESTIÓN) 

DIMENSIÓN Y 
ÁMBITO DE LA 
MEDICIÓN 

ESTRATÉGICO 

EFICACIA 

/NÚMERO DE INDiCADORES 
ESTRATÉGICOS QUE DE 
ACUERDO AL PARÁMETRO DE 

MÉTODO 
CÁLCULO 

DE SEMAFORIZACIÓN OBTUVIERON 
RESULTADOS EN VERDE / TOTAL 
DE INDICADORES ESTRATÉGICOS 
DE LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS OPERADOS) 
X 100. 

ALGORITMO 

ILE=¿(NIERV/TiEPO) X 100 

DONDE: 
ILE= INDICE DE LOGRO 
ESTRATÉGICO; 
NIRV= NÚMERO DE INDICADORES 
ESTRATÉGICOS QUE DE 
ACUERDO AL PARÁMETRO DE 
SEMAFORIZACIÓN OBTUVIERON 
RESULTADOS EN VERDE; 
TIEPO= TOTAL DE INDICADORES 
ESTRATÉGICOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
OPERADOS 

AÑO Y LÍNEA AÑO BASE: 20 17 = 40% DE 
BASE IMPLEMENTACIÓN DEL PBR-SED 
METAS 
(TRI MESTRALE 1 2019 = 30% 
S, ANUALES, 0 

ETC.) 

PERIODICIDAD ANUAL 
DE CÁLCULO 

NOMBRE DEL DESEMPEÑO DE PROGRAMAS 
INDICADOR 
TIPO DE 
INDICADOR 
(ESTRATÉGlCO ESTRATÉGICO 
O DE GESTIÓN) 
DIMENSIÓN Y 
ÁMBITO DE LA IMPACTO 
MEDICIÓN 

(NUMERO DE INDICADORES DE 
GESTIÓN QUE DE ACUERDO AL REPORTES DE 

MÉTODO 
CALCULO 

PARÁMETRO . DE¡AVANCE DE LOS 
DE SEMAFORIZACION OBTUVIERON ! INDICADORES I PROGRAMAS 

RESULTADOS EN VERDE/ TOTAL (EVALUACIÓN PÚBLICOS 
DE INDICADORES DE GESTIÓN DE INTERNA), Y EJECUTADOS 
LOS PROGRAMAS RESULTADO FINAL DE I ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIOS OPERADOS) LAS EVALUACIONES PROGRAMÁTICA 
X 100. EXTERNAS ECONÓMICA 

(EVALUACIÓN 
ESPECIFIC_A DE 1 
DESEMPENOJ 

ID=¿(NIRV/TIPO) X 100 

DONDE: 
1 

1 ALGORiTMO 

ID = ÍND!CE DE DESEMPENO· 
NIRV = NÚMERO DE INO:CADORES 1 
DE GESTiÓN QUE OE ACUERDO ¡ 
Al. PARÁMETRO DE / 

1 
1 

1 

1 
1 1

1 SEMAFORIZACIÓf~ OBTUVIERON 
1 RESULTADOS EN VERDE; 

TIPO -= TOTAL DE INDICADORi':S 1 

DE GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS ! 
1 PRESUPUESTARIOS OPEKAD0L_L 

1 
1 
1 

I 

/ 

CON ~ 
~ y 
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COMPON 
ENTE1 

AÑO y LÍNEA AÑO BASE 2017= 40% DE 
BASE IMPLEMENTACIÓN DEL PBR-SED 

METAS 2019 = 30% 
(ANUALES) 

PERIODICIDAD 
TRIMESTRAL DE CÁLCULO 

NOMBRE DEL ÍNDICE DE PLANEACI ÓN 
INDICADOR ESTRATÉGICA Y PARTICIPATIVA 

TIPO DE 
INDICADOR · 
(ESTRATÉGiCO GESTION 
O DE GESTIÓN) 1 
DIMENSIÓN -:y~-----------__j 

ÁMBITO DE LA EFICACIA 
MEDICIÓN 

(EFICACIA EN LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO PONDERADO AL 

LOS MÉTODO DE 50% + PORCENTAJE DE 
PROGRAMA CALCULO PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS PLAN MUNICIPAL DE 
S PÚBLICOS QUE CUENTAN CON MATRICES DE DESARROLLO 
IMPLEMENT INDICADORES PARA RESULTADOS PUBLICADO EN LA 
ADOS POR ¡------+-P-"O_N:.::D..::Ec..R;.;..A::::D:..::0:...:A..::l:....:::50:::..:º/4""olc..· ____ __, PÁGINA OFICIAL DEL 
EL ENTE PÚBLICO 
AYUNTAMIE IPEP=¿[EPMD (0.5) + PMIR (0.5)) (MÓDULO DE 
NTO DEL TRANSPARENCIA), 
MUNICIPIO DONDE: EVIDENCIAS 
DE CENTLA IPEP= ÍNDICE DE PLANEACIÓN DOCUMENTALES DE 
TIENEN ESTRATÉGICA Y PARTICIPATIVA: LOS FOROS DE 
RESULTADO EPMD= EFICACIA EN LA CONSULTA, 
S ALGORITMO ELABORACIÓN DEL PLAN PRESUPUESTO DE 
SATISFACT MUNICIPAL DE DESARROi.LO EGRESOS Y SISTEMA 
ORIOS. PONDERADO AL 50%; DE PLANEACIÓN ALFA. 

PMIR= PORCENTAJE DE 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
QUE CUENTAN CON MATRICES DE 
INDICADORES PARA RESULTADOS 
PONDERADO AL 50%; 

AÑO Y LÍNEA 
BASE 2018= 5% 

METAS 
(TRIMESTRALE · 2019= l OO% 
S, ANUALES, 
ETC.) 

/¡! // . " 
v' ¡J 

LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS, 
EMPRESARIALES, 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, 
DEPENDENCIAS 
FEDERALES, 
ESTATALES, 
ASOCIACIONES 
CIVILES, Y 
POBLACIÓN EN 
GENERAL 
PARTICIPARON 
ACTIVAMENTE EN LOS 
FOROS DE CONSULTA 
CIUDADANA. 

I 

~ 

-+¡----+--------t------------+--------..1...---------l~ 
1 NOMBRE DEL ÍNDICE DE PLANEACI ÓN 
INDICADOR OPERATIVA 

PERIODICIDAD 
DE CÁLCULO 

TRIMESTRAL 

COMPON 
ENTE2 

REGLAS DE 
l-:T:-:-l:::-PO:::-- --=D-=E+----- - --.-------1 OPERACIÓN, 

PLANEACIÓ ~NDICADOR J . · MANUALES DE 
N ESTRATÉGICO GESTION JI ORGANIZACIÓN Y DE EL PERSONAL. 

1 OPERP.Tl'! A O DE GESTIÓN) PROCEDIMIENTOS I ESPECIALIZADO EN 
!MPLEMENT 

I 
D.IMENSIÓNY 1------- --------- - 1 PUE3LICADO_s EN LA I PLANEAC1ór, 1 

1 
ADA ¡ ÁMBITO DE LA I EF ICACIA I PAGl~A Or- lCIAL DE; 1 PERMANE(;E j ¡ 

EDIC ÓN I ENTE PUBL1C,..J ' 1 ~ 
1 

---r.::-::-·----·-- -------. (MODULO D"' J 
i (P_ORCENTAJE DE PROGRAM,\S I TRANSPARENCIA) ~ 1 \ 

DO DE I PUBL!COS QUE CUENTN~ CON 1 . 1 1 l' 

1 
CALCULO REGLAS DE OPERACIÓN , 1 

PONDERADO AL 50% + I 
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ALGORITMO 

AÑO y LÍNEA 
BASE 

METAS 
(TRIMESTRALE 
s. ANUALES, 
ETC.) 

PERIODICIDAD 
DE CÁLCULO 

PORCENTAJE DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES QUE CUENTAN CON 
MANUALES PUBLICADOS 
PONDERADO AL 50%). 

IPO=¿[PRO (0.5) + PDMP (0.5)] 

DÓNDE: 
IPO= ÍNDiCE DE PLANEACIÓN 
OPERATIVA; 
PRO= PORCENTAJE DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PONDERADO AL 50%; 1 
PDMP= PORCENTAJE DE 
DEPEND:CNCIAS MUNICIP,A.LES 
QUE CUENTAN CON MANUALES 
PUBLICADOS PONDERADO AL 50% 

20 18= 5% 

1 

2019= 100% j 

TR IMESTRAL 

MATRIZ DE INDICADORcS DEL PROGRAMA:E048 REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN 

ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPAL 
ENTE PÚBLICO: REGISTRO CIVIL 

~ 

INDICADORES 

RESUMEN 1 
FRECUENCIA MEDIOS DE 

NIVEL 
DE MEDICIÓN VERIFICACIÓN NARRATIVO NOMBRE DEL MÉTODO DE 

INDICADOR CÁLCULO 

CONTRIBUI 

1 

R A ((TOTAL DE 
MEJORAR HECHOS o 
EL 

E VARIACIÓN DEL ~CTOS REGISTROS FIN SERVICIO K:;ONSTITUTIVOS ANUAL 
DE SERVICIO DE ~TENDIDOS EN GENERALES 
REGISTRO REGISTRO CIVIL EL AÑO FINAU 
CIVIL, TOTAL DE 
MEDIANTE HECHOS o 
LOS 
HABITANTE (NÚMERO DE 
s DEL PERSONAS QUE 
MUNICIPIO RECIBIERON EL 

~N~AL 
LISTADO DE 

p f.lTAJE DE DE CENTLA SERVICIO DE ~CTAS INFORMES 
RECIBEN SERVICIOS REGISTRO CIVIL DE REGISTRO CIVIL 
UN EFICAZ OTORGADOS EN TIEMPO y 
SERVICIO FORMA / TOTAL 
DEL ÁREA DE PERSONAS 

(NÚMERO DE 
~CTIVIDADES 

K)RGANIZAD PARA LISTA DE 

"· o JE DE LA ORGANIZACIÓN JPERSONAL. ..,, 
¡ORGANIZACIÓN DEL SEMESTRAL 

?E.RSONAL PERSONAL 
! 

¡BITÁCORAS 
OE .PERSONAL ilvlf'LEMENT/IDAS 

\ 

SUPUESTOS 

(HIPÓTESIS) 

~ 
..--..;;: 

~ 

1 

1 
1 

l 
1 1 

1 

' !, e: ., I t ~.UM~RO DE 1 1 { 
~ Til/lDADES __ ~. --- --~- _________ _J _ __ _ 1~ J \ 
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//r' //'" 
(NÚMERO DEL LISTA DE - f" 

NTAJE DEL PERSONAL AS ISTENCIA 
C1A1 PERSONAL PERSONAL CAPACITADAS / SEMESTRAL PLANTILLA DEL 

CAPACITADO. CAPACITADO !fOTAL DEL PERSONAL 
PERSONAL DE 

ADO TAJE DE 
TRAMITES REGISTRO DE 

C1A2 ATENDIDOS TRIMESTRAL ¡TRAMITES 
SERVICIO TRAMITES , __ ,...-- ,,..., --.,-. RESUELTOS/ LIBERADOS 

INDICADORES 

NIVEL RESUMEN FRECUENCIA MEDIOS DE SUPUESTOS 

NARRATIVO NOMBRE DEL MÉTODO DE DE MEDiCIÓN 
VER,FICACIÓN (H IPÓTESIS) 

INDICADOR CÁLCULO 

CONTEO DE 

(NÚMERO íJE ~CTAS 

ACTAS DIGITALIZADAS 

C2 EFICIENTAD 'ENTAJE DE DIGITALIZADA MENSUAL k:;ONCENTRADO 

o SERVICIO !ACTAS S / TOTAL DE DE ACTAS 

DE DIGITALIZADAS ACTAS QUE RECIBIDAS 

DIGITALIZACI 
REQUIEREN 
lnll"ITAI 17Ar'lr'\ 

(NÚMERO DE 
INVENTARIO LI STA 

C2A1 EQUIP RCENTAJE DE 
EQUIPOS EN rrRIMESTRAL DE 

K) EN EQUIPO EN BUENAS 
BUENAS 

MANTENIMIENTO 
1 

BUEN CONDICIONES , __ ·-1 ..... - ,_,... DE EQUIPO 
CONCENTRADO 

(NÚMERO DE 
DEL S!STEMA DE 

STROS EN 
ISA 

DE "°:APTURA DE 
C2A2 REGISTROS AÑO ANUAL INFORMACIÓN 

EL SISTEMA IN~REMENTO DEL 
FINAL / NÚMERO ACTUALIZADO 

DE NUMERO DE 
.,.., tJ DII IC:tJ. O. lci:::~1i:· :::I COC: 

DE REGISTROS 

MATRIZ DE INDICADORES PARA EL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA (P001) 2015 

ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO 

ENTE PÚBLICO· DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNIClºAL (DOM) PROGRAMA DESARROLLO SOCIAL 

NIVEL 

FIN 

ÓBJETIVOS 
t-l_N_D_IC_A_D_O_R~E_S __ ,---- ---------, MEDIOS DE 
CARACTERÍSTICA VERIFICACION SUPUESTOS 
S DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL FOMENTO A LA 
INDICADOR ECONOMÍA SOCIAL 
TIPO DE 
INDICADOR 
(ESTRATÉGICO O ESTRATÉGICO DIRECCIÓN DE 
DE GESTIÓN) 

CONTRIBUIR A DESARROLLO 
MEJORAR LA DIMENSIÓN y INEGI. 
CALIDAD DE VIDA ÁMBITO DE LA IMPACTO ~~CRETARIA 
DE LA POBLACIÓN MEDICIÓN DESARROLLO 
DE ESCASOS NÚMERO DE PERSONAS SOCIAL DEL 
RECURSOS 
ECONÓMICOS, MÉTODO DE BENEFICIADAS ENTRE EL ESTADO Y LA 

1 

MEO/ANTE EL CÁLCULO TOTAL DE LA SECRETARIA 
OTORGAM!ENTO POBLACIÓN. 'DE 

: DE APOYOS ,- --,1 NPSff PR IJ DESARROLLO 
SOC,AL 

SI SE APOYA EN 
LAS NECESIDADES 
DE LA POBLACIÓN 
DE ESCASOS 
RECURSOS 
ECONÓMICOS, SE 
ELEVA SU 

I CALIDAD DE VIDA 

1 
1 

1 

1 l ~IPB =NÚM!::RO DE ¡ FEDERAL 

1 

ALGORITMO I PERSONA.$ , 

1 BENEFICIADAS 1: ~ 
. TP= TOTAL DE 

1
. \ 

[ POBLA. CIÓN \~ 
--------'-- -----'----:----''lcl-----' 

.-~~ ----..__, \\ \ ,, 

' 
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AÑO Y LÍNEA BASE AÑO BASE 20 18= O 

METAS 2019= 6 PROYECTOS ( 
PERIODICIDAD DE ANUAL 
CÁLCULO 

INDICE DE LA CALIDAD 
DE VIDA DE LA 1 NOMBRE DEL POBLACIÓN DE 

"' INDICADOR 
ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS 

TIPO DE ~ 
INDICADOR 

ESTRATÉGICO (ESTRATÉGICO o 
DE GESTIÓN) 
DIMENSIÓN y 
ÁMBITO DE LA IMPACTO 
MEDICIÓN 

DIRECCIÓN DE ESTE INDICADOR MIDE ~. 

EL NÚMERO DE BIENES DESARROLLO 

OTORGADOS A LA JNEGI , LOS BIENES 
MÉTODO DE POBLACIÓN QUE SECRETARIA OTORGADOS A LA 
CALCULO BENEFICIEN su DE POBLACIÓN DE RECIBEN LOS 

DESARROLLO ESCASOS , 
APOYOS QUE ECONOMÍA y CALIDAD 

SOCIAL DEL RECURSOS ·-.,: PROPOSITO MEJORA su DE VIDA 
ESTADO y LA ECONÓMICOS, CALI DAD DE VIDA TBOfTPAB 
SECRETARIA MEJORAN su 

TBO= TOTAL DE BIENES DE SITUACIÓN 
DESARROLLO ECONÓMICA ALGORITMO OTORGADOS SOCIAL TPAB= TOTA.L DE LA 
FEDERAL 

( POBLACIÓN A 
BENEF ICIAR 

' 

AÑO Y LÍNEA BASE AÑO BASE 2018=0 

METAS 2019=5 PROYECTOS .-)\ 
PERIODICIDAD DE SEMESTRAL 
CÁLCULO 

() 

o 
NOMBRE DEL APOYO A LA ECONOMÍA s: 

"O INDICADOR DE LAS FAMIIAS o z 

~ 
m 

TIPO DE z -; INDICADOR ESTRATÉG ICO m 
(ESTRATÉGICO o DIRECCIÓN DE 

(/) 

DE GESTIÓN) DESARROLLO 
DIMENSIÓN y iNEGl , 
ÁMBITO DE LA IMPACTO SECRETARIA APOYO DE MEDICIÓN DE SI APOYA A LA MEJORA MIDE EL NÚMERO DE DESARROLLO POBLACIÓN SE ECONÓMICA DIME NSIÓN y PERSONAS SOCIAL DEL FOMENTA EL PROPORCIONADO ÁMBITO DE LA BENEFICIADAS ENTRE ESTADO Y LA BIENESTAR s MEDICIÓN TOTAL DE LA POBLACIÓN SECRETARIA SOCIAL 

' 

RURAL DE 
1 PB/TPCN 1 DESARROLLO 1 .. 

1 
1 1 , PB= PERSONAS ! SOCIAL i 
1 1 INTERESAD,11.S / FEDERAL 1 
1 ,_ TAL DE , 1 

1 
ALGORITMO I TPCN TO 1 

j PERSONAS CON ' 

1 ~~~~DAOES D~i ?\ 
111 

L_ ______ --1... ______ __,_,_A_Ñ_o_v_, _L_íN_E_A BA_S_E_Jj_2_0_1 a_~_·o _______ _¡l ______ .1._ ___ ~--\:----'· 



26 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 75 

l> 
() 
-i 

~ 
o 
l> 
o 
m 
C/) 

METAS 2019= 6,300 PERSONAS 

PERIODICIDAD DE TRIMESTRAL 
CÁLCULO 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEL MEJORAMlt.NTO 
VIVIENDA 

DE TIPO 
INDICADOR 
(ESTRATÉGICO O ESTRATÉGICO 
DE GESTIÓN) 

DE 

DIMENSIÓN Y 

1 
ÁMBITO_ DE LA EFICIENCIA y DIRECCIÓN DE 
MEDICION ; RESULTADO 

>--'-'~-'-'-'-..;;..;..;----+-- - - --------1DESARROLLO 
VIViENDAS QUE SE INEGI, 

A.1 MEJORAMIEtH BENEFICIAN EN MEJORA SECRETARIA 
O MÉTODO DE DE SUS TECHOS ENTRE DE 
DE LOS TECHOS CÁLCULO EL TOTAL DE VIVIENDAS DESARROLLO 
(LAMINAS) DE LAS DE LA POBLACIÓN SOC IAL DEL 
FAMILIAS DE RURAL ESTADO Y LA 
ESCASOS ,__ _ _ _ _ __ ....,.__V_B_T_rr_PR---------< SECRETARIA 

RECURSOS V=VIVIENDAS DE 

ALGORITMO 
BENEFICIADAS CON DESARROLLO 
TECHOS SOC~L 
TPR= TOTAL DE FEDERAL 
POBLACIÓN 

AÑO Y LÍNEA BASE 2018 =O 

METAS 

PERIODIC IDAD 
CÁLCULO 
NOMBRE 
INDICADOR 

20 19= 1000 V IVIENDAS 

DE I TRIMESTRAL 

DEL APOYO A LA ECONOMIA 
FAMILIAR - ------< 

DE TIPO 
INDICADOR 
(ESTRATÉGICO O ESTRATÉGICO 
DE GESTIÓN) 
DIMENS IÓN Y DIRECCIÓN DE 
ÁMBITO DE LA RESULTADOS DESARROLLO 

,_M_ E_D_IC_lo_· _N ____________ ___, INEGI, 

MIDE EL NÚMERO DE SECRETARIA 
A.2 MÉTODO DE FAMILIAS BENEFICIADAS, DE 
OTORGAMIENTO CÁLCULO ENTRE EL TOTAL DESARROLLO 
DE MOLINOS FAMILIAS SOCIAL DEL 
ELÉCTRICOS 1----------+------------1 ESTADO Y LA 

FB= FAMI LIAS 
ALGORITMO BENEFICIADAS 

TF= TOTAL DE FAMILIAS 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOC IAL 

1--- - - - ----t-------- ----l FEDERAL 
AÑO Y LÍNEA BASE 20 18=0 

MEíAS 
(TR IMESTRALES, 
ANUALES, ETC.) 
PERIODICIDAD DE 
CÁLCULO 

2019= 1,000 FAMILIAS 

TRIMESTRAL 

NOMBRE DEL APOYO A LA ECONOMÍA DIRECC IÓN DE 
INDICADOR DESARROLLO 1 
T IPO DE INEGI, 
INDICADOR ESTRATl=GICO SECRETARIA 

SE AUTORIZAN 
LOS RECURSOS 
PARA LAMINAS 

SE AUTORIZAN 
LOS RECURSOS 
PARA MOLINOS. 

A3. 
OTORGAMIENTO 

/ DE TRICICLOS 

/ESTRATEGICO O - , DE 1 

L DF:_ GESTIÓM) --:+------ ----~ DESARROLI_O 1 
191MENS!ÓN Y 1 , f I S~CIAL DE~ i r:: 
I /l-.MBITO DE LA I RESULTADOS EJ T/>DO Y LA SL AUTORIZAN f 

~DICIÓN ----!-- - ---- d SECRETARIA I LOS RECURSOS ,· 

1 1, MIDE LA3-- FAMILIAS 
I 

DE PARA TRICICLOS 
MÉTODO DE BENEF ICIADAS EN DESARROLLO 
CÁLCULO RCLACIÓN AL TOTAL DE SOCIAL 

LAS FAMILIAS QUE FEDERAL ., 

e 

( 
' 

1 
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1 

1 

ALGORITMO 

NECESITAN ESTE BIEN 

FB/TFB 

FB= FAMILIAS 
BENEFICIADAS 
TFB= TOTAL DE FAMILIAS 
QUE NECESITAN ESTE 
BIEN 

AÑO Y LÍNEA BASE 2018= O 

METAS "/ 
SEMESTRALES 2019 = 300 FAMILIAS 1 
PERIODICIDAD DE TRIMESTRAL II 
CALCULO 1 "\:" 

t--- -------;--:--:N--=o..,..M-:-::B:-::R:-::E=----D=-E-c-L-r------ - ---,--, ------t--1 --------l \ 
INDICADOR APOYO A LA ECONOMÍA 

A4 .DOTACIÓN 
MOLINOS 
MANUALES 

TIPO DE 
INDICADOR · 
(ESTRATÉGICO O I ESTRATEGICO 
DE GESTIÓN) 
DIMENSIÓN Y 
ÁMBITO DE LA RESULTADOS 
MEDICIÓN 

MIDE EL NÚMERO DE DIRECCIÓN DE 

MÉTODO 
DE CÁLCULO 

DE FAMILIAS B_ENEFICIADAS DESARROLLO: 
EN RELACION AL TOTAL PADRÓN DE 

ALGORITMO 

DE FAMILIAS QUE I SOLICITUDES SE AUTORIZAN 
NECESITAN EL APOYO RECIBIDAS : LOS RECURSOS 
FB/TF 'i PADRÓN . DE I PARA MOLINOS. 
FB= FAMILIAS BENEFICIARIOS 
BENEFICIADAS. 
TFRA=TOTAL DE . 
FAMILIAS QUE 
REQU IEREN EL APOYO. 

AÑO Y LÍNEA BASE 2018=0 

METAS 
(TRIMESTRALES. 2019 : 1,000 

E 

ANUALES. ET __ C_~.)--+------·----; \~ 
PERIODICIDAD DE TRIMESTRAL 1 

~-- --- ~ ------ - ~C_A_, L_C_U_L_O _ _ __ ~---------~------~¡------~ ·' 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 
TIPO DE INDICADOR 
(ESTRATÉGICO o DE 
GESTIÓN) 
DIMENSIÓN Y ÁMBITO 
DE LA MEDICIÓN 

MÉTODO DE CÁLCULO 
A5 .-

ACTIVIDADES DOTACIÓN 
DE BATEAS 

.. 

ALGG RJTMO 

APOYO A LA 
ECONOMIA 

ESTRATÉGICO 

RESULTADOS y DE 
IMPACTO 
MIDE EL NÚMERO DE 
FAMILI.A.S 
BENEFICIADAS EN 
RELACIÓN AL TOTAL 
DE FAMILIAS QUE 
NECESITAN EL APOYO 

FB/TF 
FB" FAMILI.A.S 
BENEFICIADAS . 1 

1 TFRA=TOTAi.. 
FAlVIII_IP.S 
REQUIEREN 
APOYO. 

DE QUE¡ 
~LI 
e: 1 

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO: 
PADRÓN DE 
SOLICITUDES 
REC IBIDAS, 
PADRÓN DE 
BENEFICl,A.RIOS 

SE AUTORIZAN LOS 
RECURSOS PARA 
DOTAR BATEAS 

/ 
f 

I 

I 
1 

L AÑO Y LÍNEA BASE ___ ___.__ ___ ...,___ ____ ___,__ _____ __,__ ___ __,__ _ _____,~ ___, 2018=0 t 
V 
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METAS 
(TRIMESTRALES, 2019=3,000 
ANUALES, ETC.) 
PERIODICIDAD DE 

TRIMESTRAL 
CÁLCULO 

MATRIZ DE INDICADORES PARA EL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS 2019 
ORDEN DE GOBIERNO: MUNICIPIO 
ENTE PÚBLICO: DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL (DOM) F011 PROGRAMA: FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS \!' 

! 
INDICADORES MEDIOS DE 
1------------------------< VERIFICACION SUPUESTOS 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPC IÓN 
~ -----

/ OB.JETIVOS 

DE ~-·------,e--------< 

FIN 

NOMBRE DEL INDICADOR 

'. NDICE 
INCREMENTO DEL 1 

LAS . INGRESO DE 
ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS ___________ __,-.=.cc...c_.c..c_~~---1 

TIPO DE INDICADOR · 
(ESTRATÉGICO O DE GESTIÓN) ESTRATEGICO 

DIMENSIÓN Y AMBITO DE LA IMPACTO 
MEDICIÓN 

MÉTODO DE CÁLCULO 

MIDE LOS 
INGRESOS 
OBTENIDOS POR 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 

1 
ACTIVI_DADES 
ECONOMICAS DEL 
MUNICIPIO DEL 
AÑO FINAL EN 
RELACIÓN A LOS 
INGRESOS 

CONTRIBUIR A OBTENIDOS POR 
MEJOP-AR LA LA PRODUCCIÓN 
ECONOMIA EN EL DE LAS INFORME 
MUNICIPIO DE ACTIVIDADES ANUAL DE 
CENTLA MEDIANTE ECONÓMICAS DEL PRODUCCIÓN 
EL CRECIMIENTO DE MUNICIPIO AÑO MUNICIPAL 
PRODUCCIÓN EN INICIAL SAGARPA. 
LOS SECTORES 1--------------+-'A.;..;E.;..;F~/A-"E::..l_'_1_00----1 PADRÓN DE 
PRIMARIOS Y BENEFICIARIOS 
AGROINDUSTRIAL. 

ALGORITMO 

AEF=INGRESOS 
OBTENIDOS POR 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS DEL 
MUNICIPIO AÑO 
FINAL 
AEl= INGRESOS 
OBTENIDOS POR 
LA PRODUCCIÓN 

\ 
\ 
' ~ 

J\ 
'" -- J 

~~ 
1 

, -
( . 

SI SE FOMENTA \ 
l.AS 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 
CRECEN LOS · 
INGRESOS ( ~ 
OBTENIDOS \ 
POR LAS , • 
ACTIVIDADES \ 
PRIMARIAS. 

DE LAS ~ ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS DEL 
MUNICIPIO AÑO 
INICIAL 

1--------------¡-A.,--,N"o=--=-sA.,...S"'E=-:--=2-::-01,--,:7:--I= 

1 AÑ O Y LÍNEA BASE 477,562.29 8 (MILES 
1

1 

11 META~ IA~'UAI l 7.019= 6.6% DE 1 11 / 
- .., . ' - INCREMENTO J IÍ -L , _______ , _______ ·· .,J)E PES{?SL_ 1 

__ ~~,~~~~º--- A!~~L ·-==--=-~ -l ¡ 
---- l'v!UNiCIPIO DE TASA DE !NFORME-- 1 SISE FOMENTA 1 

'1 PROPÓSl"•O I CENTLA MEJORA LA NOMBRE DEL INDlCADOR CRECIMIENTO DE ANUAL DE LAS . ~ 
· ' PRODUCCION DE PRODUCCiÓN ACTIVIDADES 

1 1 LOS SECTORE'S LA PRODUCCIÓN MUNICIPAL PRO CTIVAS 
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PRIMARIO 
INDUSTRIAL 

E TIPO DE INDICADOR SAGARPA, 
r(=E~ST~RA..c....:..:T~É~G~IC~O~O::...-=.D~E~G~E~ST~l~Ó~Nl,__+E_s_T_RA_ T_E_'G_l_co _ _JPADRÓN DE 

DIMENSIÓN Y ÁMBITO DE LA BENEFICIARIOS 

COMPONENTE 

MEDICIÓN IMPACTO 

APOYAR LAS 
ACTIVIDADES 
PRIMARIAS Y 
AGROINDUSTRIALES 
PARA 

MÉTODO DE CÁLCULO 

ALGORITMO 

AÑO Y LÍNEA BASE 

METAS (SEMESTRAL) 

PERIODICIDAD DE CÁLCULO 

NOMBRE DEL INDICADOR 

TIPO DE INDICADOR 
(ESTRATÉGICO O DE GESTIÓN) 

DIMENSIÓN Y ÁMBITO DE LA 
MEDICIÓN 

INCREMENTARLAS. MÉTODO DE CÁLCULO 

MIDE EL VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 
SECTOR PRIMARIO 
EN EL AÑO 
ACTUAL EN 
RELACIÓN AL 
VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES 
DEL SECTOR 
PRIMARIO EN EL 
AÑO BASE. 

((PASPA/PASPB)-
1)*100 

PASPA= VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 
SECTOR PRIMARIO 
EN EL AÑO 
ACTUAL 
PASPB= VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 
SECTOR PRIMARIO 
EN 
EL AÑO BASE 
AÑO BASE: 
2017=477,562.29 8 
(MILES DE PESOS} 

SEMESTRE 2019= 
3.3% DE 
INCREMENTO 

SEMESTRAL 

TASA DE 
CRECIMIENTO DE 
LA PRODUCCIÓN 

GESTIÓN 

IMPACTO 

MIDE EL VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 
SECTOR PRIMARIO 
EN EL PRIMER 
TRIMESTRE DEL 
AÑO ACTUAL EN 
RELACIÓN AL 
VALOR DE LA 

i PHODUCCIÓN DE 
1 ,. 1 LAS ACl JVIDADES 1 
1 1 DE L. SECTOR 

1 1 1 PRIMAR!O EN f.L 1 i TRIMESTRE DEL i I AÑO BASE. 1 

1 1 ~ORITMO 1 
,L_ _ ___ ,L _______ _ _JL __________ __ _l__ll'..((PASPTA/PASPTB)-

REGISTROS 
PROPIOS 
(DOM), PADRÓN 
DE 
BENEFICIARIOS 

1 

i 

1 

/~ 
SEINCR~ÉNTAj 
LA \ 
PRODUCTIVIDAD ~ 

LOS 
PROYECTOS 
SON 
APROBADOS 

' 

J 
-,¡-._ 

1\ 

~ 
- "\ 

\ 

~ 
t--,_ 

'( ·, 
r--

( 
\ 

-l\ 
\ 

\ ¡_..-

< ~ 

\ . 

1~ 

/i 
1 

r 

~~ 
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1)*100 

~ \ PASPTA= VALOR 
DE LA 
PRODUCCIÓN DE ' LAS ACTIVIDADES \i 
DEL SECTOR 
PRIMARIO EN EL 
TRIMESTRE DEL '\ 
AÑO ACTUAL \ PASPTB= VALOR 
DE LA 
PRODUCCIÓN DE 

't LAS ACTIVIDADES 
DEL SECTOR 
PRIMARIO EN EL 

J~ 
TRIMESTRE 

1 

EL AÑO BASE 
ANO BASE: 2017= 

AÑO Y LÍNEA BASE 477,562.29 8 (MILES 
DE PESOS) 
TRIMESTRE 2019= 

METAS (TRIMESTRAL) 1.65% DE ¡-;, 
INCREMENTO t::;,._ 

PERIODICIDAD DE CÁLCULO TRIMESTRAL ~ 
' 

TASA DE ~ 
NOMBRE DEL INDICADOR 

CRECIMIENTO DE 
LA PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA 

~ TIPO DE INDICADOR 
(ESTRATÉGICO O DE GESTIÓN) 

GESTIÓN 

DIMENSIÓN y ÁMBITO DE LA 
.. 

MEDICIÓN 
IMPACTO 

1 
MIDE EL VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA EN EL 

~ 
AÑO ACTUAL EN 

MÉTODO DE CÁLCULO 
RELACIÓN AL 
VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 
AGRÍCOLA EN EL 
AÑO BASE 

((PASAA/PASAB)-

~ FOMENTO 1)*100 
ACTIVIDAD 1 

AGRÍCOLA 
REGISTROS 

LOS \ PASAA= VALOR DE PROPIOS 
LA PRODUCCIÓN (DOM), PADRÓN 

PROYECTOS 

DE LAS DE SON 

ACTIVIDADES DEL BENEFICIARIOS 
APROBADOS 

ALGORITMO 
SECTOR 
AGRÍCOLA EN EL 
AÑO ACTUAL 
PASAS= VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN l~ DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 
SECTOR ~ 
AGRÍCOLA EN 
EL AÑO BASE 

., 1 ANO BASE: 
1 1 ¡ AÑO Y LÍNEA BASE : 2017::101,675.68 
! 

1 ~ ------~ MILES DE PES~ ' (' 

TRIMESTRE 2018: : !;t 

1 

METAS {TRIMESTRAL) 11 65% DE j 
....__, ______ 

1 !NCREMENTO 1 ...., 

1 
PERIODICIDAD DE CÁLCULO , TRIMESTRAL \ _J 
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ACTIVIDAD 2 

ACTIVIDAD 3 

FOMENTO 
PECUARIO 

FOMENTO 
PESQUERO. 

1 1 1 

NOMBRE DEL INDICADOR 

TASA DE 
CRECIMIENTO DE 
LA PRODUCCIÓN 
PECUARIA 

TIPO DE INDICADOR 
(ESTRATÉGICO O DE GESTIÓN) GESTIÓN 

DIMENSION Y AMBITO DE LA IMPACTO 
MEDICIÓN 

MÉTODO DE CÁLCULO 

ALGORITMO 

AÑO Y LÍNEA BASE 

METAS (TRIMESTRAL) 

PERIODICIDAD DE CÁLCULO 

NOMBRE DEL INDICADOR 

MIDE EL VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
PECUARIA EN EL 
AÑO ACTUAL EN 
RELAC IÓN AL 
VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN DE 

1 
LA ACTIVIDAD 
P~CUARIA EN EL 
ANO BASE 

((PASPA/PASPB)-
1 )'100 

PASPA= VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 
SECTOR 
PECUARIO EN EL 
AÑO ACTUAL 
PASPB= VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 
SECTOR 
PECUARIO EN 
EL AÑO BASE 

AÑO BASE: 2017= 
246,277 .17 (MILES 
DE PESOS) 
TRIMESTRE 2019= 

1.65% DE 
INCREMENTO 

TRIMESTRAL 

TASA DE 
CRECIMIENTO DE 
LA PRODUCCIÓN 
PESQUERA. 

TIPO DE INDICADOR · 
(ESTRATÉGICO O DE GESTIÓN) GESTION 

DIMENSION Y AMBITO DE LA IMPACTO 
MEDICIÓN 

MIDE EL VALOR DE 

REGISTROS 
PROPIOS 
(DOM), PADRÓN 
DE 
BENEFICIARIOS. 

LA PRODUCCIÓN 1 

P~SQUERA Et~ !::L :~g~~~os 
ANO AqTUAL EN (DDM) PADRÓN 
RELACION AL DE ' 
VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN DE BENEFICIARIOS 

MÉTODO DE CÁLCULO 

LA ACTIVIDAD 
PESQUERA EN EL 
Al~O BASE _____ , ___________ _,_ ______ _ 

1 
f ((PASPA'PASPB1- 1 

1 

¿/ 

LOS 
PROYECTOS 
SON 
APROBADOS 

LOS 
PROYECTOS 
SON 
APROBADOS 

' 

~ 
\ V' 

.. \ --J., 
\ 
1 

-~ 
1\ 
,~ 
"\ 
"" 

( ' . 
--. J 

\ 

/"\ 

\· 
k 

j~ 

1 1) 
1 1 

j ! 1 ALGORITMO 

L_1_ ___ _l_ 
¡ 1)'100 1 

1 PASPA= VALOR DE 1 

~-PR~u_c_c_1o_N~I~--

1 '/ 

~ 
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ACTIVIDAD 4 

1 

~ 
1 
1 

1 ACTIVIDAD 5 

1 

DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 
SECTOR 
PESQUERO EN EL 
AÑO ACTUAL 
PASPB= VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 
SECTOR 
PESQUERO EN 
EL AÑO BASE 
ANO BASE: 2017 

AÑO Y LÍNEA BASE 123,711 .20 (MILES 
DE PESOS) 

TRI MESTRE 20~9= 
METAS (TRIMESTRAL) 1.65% DE 

INCREMENTO 

PERIODICIDAD DE CALCULO TRIMESTRAL 

TASA DE 

NOMBRE DEL INDICADOR 
CRECIMIENTO DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE ACUACUL TURA. 

TIPO DE INDICADOR 
(ESTRATÉGICO O DE GESTIÓN) GESTIÓN 

DIMENSION y AMBITO DE LA 
MEDICIÓN 

IMPACTO 

MIDE EL VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE ACUACUL TURA 
EN EL AÑO 
ACTUAL EN 

MÉTODO DE CÁLCULO RELACIÓN AL 
VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD DE 
ACUACULTURA EN 
EL AÑO BASE 

REG ISTROS 

FOMENTO DE LA ((PAAA/PAAB)- PROPIOS 

ACUACUL TURA 1)'100 (DOM), PADRÓN 
DE 

PAAA= VALOR DE BENEFICIARIOS 

LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 

ALGORITMO 
ACTIVIDADES DE 
ACUACULTURA EN 
EL AÑO ACTUAL 
PAAB= VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DE 
ACUACULTURA EN 
EL AÑO BASE 
ANO BASE: 2017= 

AÑO Y LÍNEA BASE 5,898.24 (MILES DE 
PESOS) 

TRIMESTRE 2019= 
METAS (TRIMESTRAL) 1.65% DE 

INCREMENTO 

PERIODICIDAD DE CALCULO TRIMESTRAL .. 

1 NOMBRE DEL INDiCADOR 
CRECIMIENTO DE 
LA REGISTROS 

1 ! 1 AGROI NDUSTRIA ! RO OS 
FOMENTO DE LA f" . ~ ·------ ·------¡ ; ~I . 

· · (ESTRATEGICO ü OE GESTION) '" 1 DF. 

MEDICIÓN IMPACTO 

1 

p 

"' 

\( 
·. 
' 

'\ 

' 
' 
' 
"I 

,:::;¡ 
· -. --
, ---.., 
--

I~ 

. 

,..-

LOS t 
PROYECTOS " SON -
APROBADOS 

\ -' 

LOS 
PROYECTOS 
SON 
APROBADOS 

( . 

~ 
-11 

AGROINOUSTR'AS llPO . De INDICAD01 GºSTIÓN , ,DOM,, PADRON 

DI MENSIONYAMBITO DE LA ÍENEFICIARIOS 

- --~----- -+--~ 
/ ~ -
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MÉTODO DE CÁLCULO 

ALGORITMO 

AÑO Y LÍNEA BASE 

METAS (TRIMESTRAL) 

PERIODICIDAD DE CÁLCULO 

MIDE EL 
CRECIMIENTO DE 
LA 
AGRO INDUSTRIA. 

((PAANPAAB)-
1)*100 

PAAA=VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DE 
AGRO INDUSTRIAS 
EN EL AÑO 
ACTUAL 
PAAB"' VALOR DE 
LA PRODUCCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DE 
AGROINDUSTRIAS 
EN 
EL AÑO BASE 

AÑO BASE: 2017=0 

TRIMESTRES 
2019= 1.65% DE 
INCREMENTO 

TRIMESTRAL 

) 

MATRIZ DE INDICADORES 
ORDEN DE GOBiERNO: MUNICIPIO 
ENTE PÚBLICO: DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES (DOOTSM) E043 
PROGRAMA: ENERGÍA SUSTENTABLE 

i 
INIVEL 

1 

f 
1 

1 
i 
IFIN 

1 

p 

1 
1 
1 

1 

1

1 ~DICADORES ¡·---------·--·------·r ____ __JMEDIOS DE l SUPUESTO 
1
~' 

RESUMEN NARRATIVOINOMBRE DEL ' ' . FRECUENC:I IIY ' r. -
·METODO DE CALCULO !A DE ¡ivERIFICACION i\ 

1 -f OR 1 1. (HIPÓTESIS)~ 

;CONTRIBUIR A ~·NDICE DE :(((PORCENTAJE DE I SEGURIDAD 
1 RTURA DEL SERVICIO ¡REGISTRO DE MEDIANTE 

¡Al NUALI 'LUMINARIAS EL usos 
ÑO FINAL/ PORCENTAJE 

COBERTURA DEL 11 ,.EN EL ~~0cr:R/~ 
)C IO DEL AÑO INICIAL )- MUNICIPIO F PUBLICO. ' ,/ 

1 REGISTRO DE 
CALLES CON i LUMINARIAS EN : 
BRADOfTOTAL DE I EL MUNICIPIO, i 
S))+((.4)*(LUMINARIAS ¡ANUAL BITÁCORA DE ~' 

ONANDO/TOTAL DEJ LUMINARIAS j--· . ARIAS))) FUNCIONALES 1 
1 ' 

TO POR LUMINAf'IA DE ¡---·---- -¡------- -], 
BRADO PUBLICO 1 1 
L-COSTO POR J~ "' . RECIBOS DE ! 

!MEJORAR LA EFICACIA DEL COBE 

F EGURIDAD DEL LUMBRADO DELA 

MUNICIPIO PÚBLICO DE 

!MEDIANTE UN SERVI 

iEFICAZ SERVICIO 1)*100 

PORCENTAJE DE ¡(((.€)'( 
EL MUNICIPIO DE COBERTURA DE iALUM 

!CENTLA CUENTA ALUMBRP,DO CALLE 
poN UN SERVICIO PÚBLICO FUNCI 
IDE ALUMBRADO LUMIN 
jPÚBLICO EFICAZ 
1 -·-----

((CÓS 
lcoNSU!'10 DE ALUM 

DISMINUCIÓN DE INICIA 
AR!A DE ALUMBRADO ¡':,EME,., TRAL 1,.. ! ! fl 

¡ IELECTRICA IENEí-{GÍA 'PUBLICO FINAL)/COSTO POR ! t ºNSUMO DE 1 1 t'· 
1 FACTURADA POR laECTRICA k ~MINARIA DE ALUMBRADO : :rnERGIA ¡ ( 

E' -·-¡i-a---=c. ___ ;::.i.t___ l----·---------lQJJ.BUr..f.) L',JlC:J.iU \L_, _ _ ,_,_, ___ -i-·-· - --- .. _, __ .jr:1..é: .~T.C, ; ,:,.A _____ + -- --·--

!EN~RGIA ¡c1 LUM!N 

! ,.. . NIVEL DE ! , .· _ , , , ! !FORMATO 1 1 
A1 r'R/1 De MEDIDORES icol I R E 1 1NUMl::RO DE LUMINARIAS JM[NSUAL ¡ . 1 l !~ 
__ jEN LAS LUMINARIAS _ _ t;:.:~S?.A D .. _J~.~ .. ~~~R/ TOTAL DE ___ ¡ ____ ------~UMBRAD ___ ___ ~\---~ 
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IMPLEMENTAR 
NIVEL DE AHORRO !(CONSUMO DE 
DE ENERGIA IFINAL C1A2 ESTRATEGIAS ELÉCTRICA ILUMINARIA/CONSU 

PARA EL AHORRO ENERGIA INICIA 
DE ENERGIA !LUMINARIA) 

! 
NIVEL DE j(NÚMERO DE CALL 

C2 COBERTURA TOTAL COBERTURA DEL t LUMBRADO 
DEL SERVICIO 

SERVICIO ;PÚBLICO/TOTAL 

ENERGÍA T : ~ l~ 
MO pg: ~ENSUAL ~;~~~~O g: 
L POR ~ •¡ENERGIA J 

ELECTRICA (J., 

ES CON ¡-------+---) 
isEMESTRALli CENSO DE 
1 LUMBRAD 

DE 1 . 

!RESUMEN NARRATIVO 

INDIC 

NIVEL NOM 

l i NDIC 

i ·-
1 1 

¡INFRAESTRUCTURA 
INIVE 

C2A1 ,SUFI 

~~-O_RE_s __ ---i ·,¡;-RECU:_N_C-IA tE~IOS DE . SUPUESTO] 

ª.~~~~ - _ t.°::DE cALcu~0} , MEDIClóN _ t:•:•cioN ·-+f_H __ iP_ó_T_e_s_1s_i
1
, " 

L DE !INSTALACIONES DE r UDIO 

1---tCONSTRUIDA IINF 

CURSOS 

CIENCIA DE LA JALUMBRADO PÚBLICO 'MENSUAL ~ · 
RAESTRUCTURA ~ CTUAL / NÚMERO DE ¡~~TADISTICO 

,INSTALACIONES . DE lcoBERTURA ·-------··'·~·-~~~~ ~--- -·-·-·-· ,-~- +---- --- --·---¡-- --"-'-'-'-- !-- --
DE RECURSOS Í OBTENIDO/ RECURSO i líUDIO : 

C2A2 

C3 

C3A1 

C3A2 

NECESARIOS PARA 
~\1G~ .JADOS !NECESARIO) ¡MENSUAL ESTADÍSTICO 1 ' • EL PAGO DE LOS 

1 DE 1 1 SERVICIOS 

LUMINARIA 

!S EN 

[FUNCIONAMI t=-
,A.TERIAL 
jELÉCTRICO DE 
CALIDAD 
!ADQUIRIDA 

1 
! DE EFECTIVIDAD 
¡DE 

IEQUIPAMiENTO 

DE .. 

PORC 
LUMI 
FUNC 

roASA 
DE 
DE 
LUMI 

NIVEL 

N;~¡tiE - ~~ e----- -·--:-1:,~~::::,--~~1~~¡----~-
IONAMIENTO jFUNCIONAMIENTO / !CONTABLES [~ 

fTOTAL DE LUMINARIAS) !FORMATO DE ~ -

DE VARIACIÓ~-- --- ·----.----~ 
MEJORAMIEN{~ j(((PROMEDIO DE VIDA UTIL 1 , 

VIDA ÚTIL DE !DE LAS LUMINARIAS ANO J ~ . F 
NARIAS !FINAL /_ PROMEDIO DE ¡MENSUAL BITAC_ORA D ~ 

~

IDA UTIL DE LAS I IDA UTIL -
UMINARIAS AÑO INICIAL)- j 1 1 

¿~g~EDIO DE . TIEM~ ------- --¡-----
1 

' 

['"º - UIP 

DE E INSTALACION COÑ 1 1 ) 
T IVIDAD DE 1EQUIPO NUEVO / :MENSUAL ¡BITÁCORA DEI 

- ~~IEN~: _____ J;~~~~Jf ~~:;~~~;IE~6~_J _______ --- ¡ IDA ÚT~L ___ j ____ ~ . 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 6S FRACC. XVII Y 86 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO ~ 
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ff e, /1 

SUELDO TABULAR 
ESTIMULOS AL PRESTACIONES TOTAC DE ~ 

MENSUAL 
COMPENSACIÓN PERSONAL ADICIONALES PERCEPCIONES NETAS 

NIVEL PUESTOS 
(TABLA 1) 

OPERATIVO (TABLA 2) MENSUALES 

MINIMO I MAXIMO MINIM I MAXIMO 
MIN 1 

MAXIMO MIN IMO I MAXIMO DE 1 HASTA 

5 AUXILIAR CONTABLE "A" 5,000.00 13,437.25 o 18,000.00 o 5,500.00 2.500.00 12,100.00 7,500.00 49.037.25 

5,000. 00 13,437.25 o 16,000.00 o 5,500.00 2,500.00 11.600.00 7,500.00 46,537.25 ~ 5 AUXILIAR CONTABLE "B" 1 5,000.00 13,437.25 o 15,000.00 o 5,500.00 2.500.00 11 ,300.00 7,500.00 45.237.25 
5 AUXILIAR CONTABLE 

' AUXI LIAR 5.000.00 13.437.25 o 15,000.00 o 5.500.00 2.500.00 11 ,300.00 7.500.00 45,237 .25 í 
5 ADMINISTRATIVO 

CAPTURISTA DE DATOS 5,000.00 13,436.89 o 15,000.00 o 5.500.00 2, 500.00 11.300.00 7,500.00 45.236.89 '-~¡ 
5 "A" 

lt 
5,000.00 12,681 .03 o 14,000.00 o 5.500 00 2.500 00 10,900.00 7,500.00 43,081.03 <. 1 5 ENFERMERA \ 

' i 
4.500.00 12,681.03 o 14,000.00 o 5.500.00 2.500.00 10,900.00 7,000.00 43,081.03 1 

5 PROFESIONISTA "A" 

5,000.00 11 .078.91 o 14,000.00 o 5,500.00 2.500.00 10,500.00 7,500 00 41,078.91 

~ 5 TRABAJADORA SOCIAL 

5,000.00 11,075.49 o 14.000,00 o 5.500.00 2,500.00 10,500.00 7,500.00 41,075.49 
5 SECRETARIA "B" ·' 

INSTRUCTOR 4,500.00 10.737.43 o 12,000.00 o 4,000.00 2.500.00 10,200.00 7,000.00 36,937.43 ( -4 DEPORTIVO ~ 
3,600.00 10,737.43 o 12,iJ00.00 o 4,000.00 2,500.00 10,200.00 6,100.00 36,937.43 \ 

.. 
4 AUXILIAR "A" 

,:: 
OPERADOR 4,500.00 10,737.05 o 12.000,00 o 4,000.00 2,500.00 10,200.00 7,000.00 36,937 .05 ' 4 MOTOCONFORMADORA r 4.500.00 10,737.05 o 12,000.00 o 4,000.00 2,500.00 10,200.00 7,000.00 36,937.05 

4 OPERADOR DRAGA 

~ 4,500.00 10,737.05 o 12,000.00 o 4,000.00 2,500.00 10,200.00 7,000.00 36,937.05 
4 OPERP.DOR PAYLODER 

4,500.00 10,737.05 o 12,000.00 o 4.000,00 2,500.00 10,200.00 7,000 00 36,937.05 
4 OPERADOR { 

PROMOTOR (R33) 
4,500.00 10,694 .25 o 12.000.00 o 4,000.00 2,500.00 10,1 50.00 7,000.00 36,844.25 ~ 4 

4,500.00 10,694.25 o 12,000 00 o 4,000.00 2,500.00 10,150.00 7,000 00 36,844.25 -~ 4 PROMOTOR "A" 

4,000.00 10,694.25 o 12,000.00 o 4,000.00 2,500.00 10,150.00 6,500.00 36,844.25 
4 PROMOTOR "B" 'i 

3,500.00 10,694.25 12,000.00 4,000.00 2,500.00 10,150.00 
~ o o 6,000.00 36,844 .25 
'I 4 AU XI LIAR "B" 

' 
3,000.00 10,568.97 o 12,000.00 o 4,000.00 2,500.00 10,100.00 5,500.00 36,668.97 'I 

4 AUXILIAR 

3,000.00 10.568.97 o 12,000.00 o 4,000.00 2,500.00 10,100.00 5,500.00 36,668.97 s..::; 
4 AUXILIAR (RAMO 33) ( 

AUXILIAR DE REGISTRO 3,000.00 10,568.97 o 12,000.00 o 4,000 00 2,500.00 10,100.00 5,500.00 36,668.97 
4 1 Y EVALUACIÓN 

CAPTURISTA DE DATOS 4,500.00 10,414.03 o 11,000.00 o 3,000.00 2,500.00 9.800.00 7,000.00 34,214.03 
3 "A'' 

3.000.00 10,3 14.19 o 11,000.00 o 3,000.00 2,500.00 9,800.00 5,500.00 34, 114.1 9 
3 CAPTURISTA DE DATOS 

1 
1 

4,000 00 10,313.89 .. o 11 ,00Q.CO o 3,000.00 2.500 00 9,800.00 6,500.00 34,113.89 ~ 3 SECRETARIA\O) 
1 

1 4 0•)0.00 1 
! 1 ANALISTA 3.0~0.00 1 2.S00.00 

Hm~: ~ 1 

10.~13.79 o 11 ,0COCO j o 9.800.00 6,500.00 
3 PROGRAMADOR ''A" 

10,232.21 1 1, ,OOC.00 1 i 2.500.00 I 
\ ~ 

¡ 3,500.00 o o 3,000.00 ?.9CIO.CO "·ººº·ºº 34,0~2.21 . 

' 3 BIBLIO.rE:::ARIA(O) 1 \ 
1 

10,004 .65 1 11 ,000.00 1 

-

/ 2,500.00 1 4,000.00 o o 3.000.00 9,700.00 6,500.00 33,704.6~ 
3 ELECTRIC ISTA i .. . , 

\ "' 
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4,000.00 9,904.75 o 10,000.00 
2 CHOFER "B" 

o 2,000.00 2,500.00 9,500.00 6,500.00 
a -~~ o/¡ 

V 

MECÁNICO 
4,000.00 

2 
9,788.79 o 10,000.00 o 2,000. 00 2,500. 00 9,450.00 6,500.00 31 ,238.79 

4,000 .00 9,788.79 o 10,000.00 
2 PROMOTOR "C" 

o 2,000.00 2,500.00 9,450.00 6,500.00 31,238 .79 

4,000.00 9,788.79 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9,450.00 6,500.00 31,238.79 
2 HERRERO 

ELECTROMECÁNICO 
4,000. 00 

2 
9,788.79 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9,450.00 6,500.00 31 ,238.79 

4,000.00 9,788.79 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9,450.00 6,500.00 31,238.79 
2 TRACTORISTA 

4,000.00 9,783.91 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9.450.00 6,500.00 31,233.91 1 
2 COCINERO 

4,000.00 9,757.29 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9,400 00 6,500.00 31,157 .29 ' 
2 INTENDENTE "A" 

TOPÓGRAFO 
4,000.00 9,731 .75 o 10,000.00 o 

2 
2,000.00 2,500.00 9,400.00 6,500.00 31,131 .75 

..... 
1 

2 CHOFER 
3,500.0(1 9,665.43 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9,400.00 6,000.00 31,065.43 

4,000.00 9,560.35 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9,350.00 6,500.00 30,910.3f\ 
2 PROFESIONISTA 

2,500.00 9.350.00 1~1, 3,000.00 9,524.01 o 10,000.00 o 2,000.00 5,500.00 30,874.0 '-
2 INTENDENTE r.. 

ANALISTA 3,500.00 9,347.43 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9,300.00 6,000.00 30,647.43 
2 PROGRAMADOR "B" 

t 3,500.00 9,347.43 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9,300.00 6,000.00 30.647.43 
2 PROMOTOR 1 

3,500.00 9,013.61 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500.00 9,250.00 6,000.00 30,263.61 
2 DIBUJANTE 

3,SOC.00 9,013.61 o 10,000.00 o 2,000. 00 2,500.00 9,250.00 6,000.00 30,263.61 

( 
2 PLOMERO 

J, 500.00 9,0 13.53 o 10,000.00 o 2,000.00 2,500. 00 9.250.00 6,000.00 30,263 .53 
2 CARPINTERO 

3,000.00 8,751.87 o 9,000.00 o 6,000.00 2,500.00 9,000.00 5,500.00 32,751.87 
1 BACHERO 

RECOLECTOR DE 3,000.00 8,626.39 o 9,000.00 o 1,000.00 2,500.00 8,900.00 5,500.00 27,526.39 1 1 BASURA 

-1 AYUDANTE DE 2,500.00 3,000.00 8,626.39 o e.000.00 o 1,000.00 8,900.00 5,500.00 27,526.39 'i 1 MECANICO 

3,000.00 8,626.39 o 9,000.00 o 1,000.00 2,500.00 8,900.00 5,500.00 27 ,526.39 ' 
1 AYUDANTE GENERAL '· 

3,000.00 8,446.97 
1 AYUDANTE ELECTRICO 

o 9,000.00 o 1,000.00 2,500.00 8,850.00 5,500.00 27,296.97 
' 

3,000.00 8,446.97 o 9,000.00 o 1,000.00 2,500.00 8 ,850.00 5,500.00 27,296.97 
1 OFICIAL LANCHERO ¡,. 

3,000.00 8,446.97 o 9,000.00 
1 MARIMBERO 

o 1,000.00 2,500.00 8,850.00 5,500.00 27,296.97 

3,000.00 8,446.97 o 9,000.00 o í,000.0ú 2,500.00 8,850.00 5.500 00 27,296.97 \_ J 
1 ASISTENTE EDUCATIVO = 

3,000.00 8,446.97 o 9,000.00 o 1,000.00 2,500.00 8,850.00 5,500.00 27,296.97 
1 NOTIFICADOR 

3,000.00 8,446.97 o 9,000.00 o 1,000.00 2,500.00 8,850.00 5,500.00 27,296.97 
1 AUXILIAR CEMENTERIO 

3,000.00 8,446.97 o ~.000.00 o 
1 JARDINERO 

1,000.00 2.50(1.00 1 
1 

s.eso.oo 5,500.00 27,296.97 

-
3,0vO.Oj ~.356.75 o ¡ 5,000.00 o 1,00Cl~ .5CO.OO 8,850.úO 1 5,500.CO I U,206.75 

1 _ CAPTURISTA(fi33) fo ! 

- 5.500.00~ 3~ i,\ --
AUX.TALLER MANUALID 3,000.00 ! s.0·1 1.39 

1 
o 

1 
9,000 oc ! 1,000.00 12,500.00 8,800 00 

1 1 ADES __L ~ 
Este tabu lador de sueldos p:esenta importes mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales . En !a Tabla 1 se describe el 1 

Sueldo Tabular Mensual pagado a los seNidores públicos sinaicalizad0s en función del ni'Je l que tienen. Las prestaciones adiciona)e\ (Tabla 2) 
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representan importes pagados una o dos veces en el año, estos importes incluyen la parte proporcional correspondiente a cada m or 
concepto de Aguinaldo, Prima vacacional, Días adicionales, Bono del servidor público, Bonos por: Día de la Madre, Día del Padre, de ú t1 s 
Escolares, Día del Barrendero, Día de la Secretaria, Día del Chofer, Día del Bibliotecario, Día de Reyes; Bono navideño y Despensa Nav;r·-.r..-= ... 
Estimulo por Antigüedad, Día del Promotor, Bono de Fin de Periodo Constitucional, entre otros. ,:__¿ 

NIVEL 

11 

11 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

8 

8 

8 

8 

TABULADOR DE SUELDOS Y DIETAS DEL PERSONAL DE CONFIANZA APLICABLE A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y 
OPERATIVOS DE LAS DIRECCIONES, DESPACHOS, SECRETARÍAS Y COORDINACIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

PRESTACIONES ORDINARIAS " SUELDO ESTIMULO$ AL PRESTACIONES TOTAL DE ' PUESTOS CONFIANZA PERSONAL ADICIONALES PERCEPCIONES NETAS 
MENSUAL COMPENSACION OPERATIVO (TABLA 3) MENSUALES 

MINIM 

HASTA ~~ MINIMO MAXIMO o MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO DE 

PRESIDENTE 5,000.GO 12,500.00 1 95,500.00 20,000.00 30,000.00 1 30,000 00 25,002.00 168,000 ºf MUNIC IPAL ' 
SINDICO DE !'... 

HAC IENDA 
5,000.00 12,500.00 1 77,500.00 15,000.00 24,000.00 1 1 28,000.00 20,002 .00 142 ,000.00 

' 
SECRETARIO DEL 

5,000.00 11,000.00 1 73,000.00 15,000.00 23 ,000.00 1 25,000.00 20,002 00 132,000.00 
AYUNTAMIENTO 

!\ 
CONTRALOR 5,000.00 11 ,000 ,00 1 73,000.00 15,000.00 23,000.00 1 25,000 .00 20,002.00 132,000.00 

~ DIRECTOR 5,000.00 11 ,000.00 1 73,000.00 15,000.00 23,000.00 1 25,000.00 20,002.00 132,000.00 

COORDINADOR 5,000.00 11,000.00 1 73,000.00 15,000.00 23 ,000.00 1 25,000.00 20,002.00 132,000.00( ~ GENERAL 

ENCARGADO DE 
5,000.00 11 ,000.00 1 73 ,000.Vú 15,000.00 23,000.00 1 25.000 ,00 20,002.00 132,000.0~1 

DESPACHO .... 

0 SECRETARIO 
5,000.00 11 ,000,00 1 73,000.00 15,000.00 23,000.00 1 25,000.00 20,002.00 132.000.00 

TÉCNICO 

SECRETARIO 
5,000.00 10,000.00 1 55,000.00 14,500.00 22,000.00 1 20,000.00 19,502.00 107,000. 00 

PARTICULAR \' 
COORDINADOR DEL \ 

RAMO 33 
5,000. 00 10,000.00 1 55,000.00 14,000.00 21,000.00 1 20 ,000.00 19,002.00 106,000.00 

-
ASESOR 5,000.00 10,000.00 1 55 ,000.00 14,000.00 21,000.00 , 20,000.00 19,002.00 106.000 00 ~...., 

SECRETARIO 
5,000.00 10, 000.00 1 55,000.00 14,000.00 21 ,000 00 1 20,000.00 19,002.00 106,000.00 

PRIVADO 

''-
SUBCONTRALOR 5,000.00 10,000.00 1 55,000.00 14 ,000.00 20,000.00 1 20,000.00 19,002.00 105,000.00 \ 

SUBDIRECTOR 5,000.00 10,000.00 1 55,000.00 14,000.00 20,000.00 1 20 ,000.00 19,002.JO 105,000.00 
1 

' 

COORDINADOR "A" 5,000.00 10,000.00 1 55,000.00 14,000.00 19,500.00 1 20,000.00 19,002.00 104 ,50000 ,. 

\ 
COORDINADO~ 5,000.00 10,000.00 , 55,000.00 14,000.00 19,500.00 1 20,000.00 19,002.00 104 ,500 00 

~ SUBCOORDINADOR 5,000.00 ll ,000.00 1 52,COO.OO 14.ooo o.i 19,000.00 1 19,000.00 19,002.00 98,00:>.~0 s, 
RAMO "33" "=: 

SUBCOORDINADOR 3,000.00 8,000.00 1 52,000.00 14,000.00 19,000.00 1 19,000.00 17,002.00 98 ,000.00 ~ 
JEFE DE 

3,000.00 7,000.00 , 45,000.00 13,000.00 17,500.00 1 17,000.00 15,002.00 86,500.00 
DEPARTAMENTO "A" 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

3,000.00 7,000.001 1 40,000.00 13,000.00 17,500.00 , 16,000.00 16,002 00 80,500.00 /í 
UNIDAD 

~ 
/ 

INVESTIGADORA 
JEFE DE 

1 
17,500.001 1 15,000.0U 1 77,5CO.O:J ~ 

DEPARTAMEHTO 
3,00C.00 J 7,000.CO 1 38,000.00 13,00() 00 1 16,002.00 

UNIDAD 
1 SU9STANC1AD0RA 

JEFE DE 
3.000.00 1 16,002.00 1 71.500 00 1 DEPARTAMENTO 7,000.00 1 38,000.00 13,000.00 17,500.00 1 15.000.00 

UNIDAD RESOLUTORA ,-~ 
• ' 
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JEFE DEAREA 3,000.00 6,500.00 1 33.500.00 13.000.00 17,000.00 1 14,000.00 16,002.00 71,00~ 
8 

SECRETARIO 3,000.00 6,500.00 1 28,500.00 13,000.00 17,000.00 1 13,000 .00 16,002.00 
~ 

8 EJECUTIVO 7> .., 
AUXILIAR DE 3,000.00 6,500.00 1 28,500.00 13.000.00 17,000.00 1 13,000.00 í6,002.00 65pefi{o0 

8 PRESIDENCIA 

' OFIC IAL DEL ' 
REGISTRO CIVIL 

3,000.00 6,500.00 1 28 ,500.00 13,000.00 17,000.00 1 13,000.00 16, 002.00 65,000.00 
8 

PROC. DE LA DEF. DEL "' 
MENOR Y LA FAM 

3,000.00 6,500.00 1 28,500.00 13,000.00 17,000.00 1 13,000.00 16,002.00 65,000.00 
8 

JUEZ CALIFICADOR 3,000.00 6,000.00 1 20 ,000.00 12,000.00 15,500.00 1 11 ,000.00 15, 002.00 52,500.00 
7 

i-. 
ADMINISTRADOR 3,080.40 6.000.00 1 20,000.00 1 o 1 11,000.00 3,083.40 37,000.01)~ 

,_ 
7 

PROFESIONISTA 3,080.40 6,000.00 1 20,000.00 1 o 1 11 ,000.00 3,083.40 
( 

37,000.00 ~ 
7 

ANALISTA 
1 

3,080.4 0 6,000.00 1 20,000.00 1 o 1 11 ,000.00 3,083.40 37,000.0f' 
7 PROGRAMADOR "A" 

\ 

~ MÉDICO 3,080.40 6,000.00 1 20,000.00 1 o 1 11,000.00 3.083.40 37,000.00 
7 . 

MÉDICO LEGISTA 3,080.40 6,000.00 1 20.000.00 1 o 1 11,000.00 3,083.40 37,000.00 
7 --

TECNICO 3,080.40 6,000.00 1 20,000.00 1 o 1 11,000.00 3,083.40 37,000.0\ \, 7 ESPECIALISTA 

JEFE DE PROYECTO 3,080.40 6,000.00 1 20,000.00 1 o 1 11 ,000.00 3,083.40 37,000.00 ' 7 

ENCARGADO DE 
3,080.40 e,coo.oo 1 20,000.00 1 o 1 11 ,000.00 3,083.40 37,000.00 

' 7 T.I\LLER 

SUPERVISOR DE 3,080.40 5,800.00 1 15,200.00 1 o 1 10,000.00 3,083.40 31,000.00 
6 OBRA ~ 

SUPERVISOR 3,080.40 5,800.00 1 15,200.00 1 o 1 10,000.00 3,083.40 31 ,000.00 
6 

INSPECTOR 3,080.40 5,800.00 1 15,200.00 1 o 1 10,000.00 3,083.40 31,000.00 
6 r 

1 

ANALISTA 3,080.40 5,800.00 1 15,200.00 1 o 1 10,000.00 3,083.40 31 ,000 .00 t 6 

MAESTRO 3,080.40 5,800.00 1 15,200.00 1 o 1 10, 000.00 3,083.40 31,000 .00 
6 

PSICOLOGO 3,080.40 5,800.00 1 15,200.00 1 o 1 10,000.00 3,083.40 31,000.00 \ 
6 

TRABAJADORA 3,080.40 5,500.00 1 14,500.00 1 o 1 9,000.00 3,083.40 29,000.00 ' 
5 SOCIAL 

AUXILIAR CONTABLE A 3,080.40 5,500.00 1 14,500.00 1 o 1 9,000.00 3,083.40 29,000.00 I'- \ 5 

SECRETARIA A 3,080.40 5,500.00 1 14,500.00 1 o 1 9,000.00 3,083.40 29,000.00 
5 ;,-:;;; 

CHOFER "A" 3,080.4:J 5,500.00 1 14 ,500.00 1 o 1 9,000.00 3,083.40 29,ooo.o( ~ 5 

JEFE DE ALMACEN 3,080.40 5,000.00 1 12,500.00 1 o 1 8,500.00 3,083.40 26,000.00 ~ 4 

AUXILIAR CONTABLE B 3,080.40 5,000.00 1 12,500.00 1 o 1 8,500.00 3,083.40 26,000.00 
4 

k SECRETARIA "8" 3,080.40 5,000.00 1 12,500.00 1 o 1 ~00.00 3,083.40 26,000.00 
4 

~· CHOFE~ "ª" 3.oso ~o 5,000.00 1 12.5:lu.OO 1 u 
1 

1 

''"'j_'° "''.3\ ' 8,500 00 
4 -- -

AUXiLIAR CONTABLE I 3,030.d!l 4,dC0.00 1 10,úOO.OO 1 o 1 7 200,.:,0 
,.oa>A, 1 n "'''" ' 3 i ¡ -l 

AUXILIAR 1 

3.083.40 1 r~·ººº ºº 1 1 3,080.40 4,800.00 1 10.000.0C 1 o 1 7,200.00 
3 ADM INISTRATIVO 

¡ ~ \ 
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3 

3 

3 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

SECRETARIA (O) 

BIBL!OTECARIO 

CAPTURISTA DE 
DATOS 

ELECTRICISTA 

CARPINTERO 

HERRERO 

OFICIAL ALBAÑIL 

CHOFER 

TERAPISTA 

TOPOGRAFO 

ASISTENTE 

INSTRUCTOR DE 
DANZA • 

INSTRUCTOR DE 
MÚSICA 

INSTRUCTOR 
DEPORTIVO 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,030.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,060.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

MAESTRA DE CORTE 3,080.40 

MAESTRA DE 
MANUALIDADES 

MAESTRO (A) DE 
ARTESANÍAS 

MAESTRO (A) DE ARTE 

3,080.40 

3,080.40 

4,800.00 10,000.00 

4,800.00 10,000.00 

4,800.00 10,000.00 

4,800.00 10,000 .00 

4,800.00 10,000.00 

4,800.00 10,000 .00 

4,800.00 10,000.00 

4,800.00 10,000.00 

4,SOC.00 10,000.00 

4,800.00 10,000.00 

4,400.00 8,600.00 

4,400.00 8,600.00 

4,400 .00 8,600.00 

4,400.00 8,600.00 

4,400.00 8,600.00 

4,400.00 8,600.00 

4,400.00 8,600.00 

o 7,200.00 

o 7,200.00 

o 7,200.00 

o 7,200.00 

o 7,200.00 

o 7,200.00 

o 7,200.00 

o 7,200.00 

o 7,200.00 

o 7,200.00 

o 6,000.00 

o 6,000 .00 

o 6,000 .00 

o 6,000.00 

o 6,000.00 

o 6,000.00 

o 6,000.00 

3,083.40 

3,083.40 

3,083.40 

3,()83.40 

3,083.40 

3,083.40 

3,083.40 

3,083.40 

3,083.40 

3,083.40 

3,083.40 

3,083.40 

3,083.40 

3,083.40 

3.083.40 

3,083.40 

3,083.40 

22,000.00 

22,000.00 

22,000.00 

22,000.00 

.e 
22,000 .00 

22,000.00 

22,000.00 

---- ~ 
22,000.00 \ 

19,000.00 

19,000.0~ ~ 

19,000.00 [\ 

19,000.00 /', 

19,000.00 

19,000.00 

19,000.00 1 

MADERA 3,080.40 4,400.00 1 8,600.00 1 O 1 6,000.00 3,083.40 19.000.00 
1--- ---=2-t---------+-------i--- - 1----+-----+-----t-------i,-----;-----t-----t-----, ' 

2 

2 

2 

2 

2 

MAESTRO (A) DE 
PINTURA 

ASISTENTE 
EDUCATIVO 

AUXILIAR 

PROMOTOR 

AYUDANTE 
ELECTRICO 

AYUDANTE GENERA L 

AUXILIAR BIBLIOTECA 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

3,080.40 

AUXILIAR DE COCINA 3,080.40 

4.400 .00 

4,400.00 

4,400.00 

4,400. 00 

4,400.00 

4,400.00 

4,000.00 

4,000.00 

8,600.00 o 

8,600.00 o 

8,600.00 o 

8,600.00 o 

8,600.00 o 

8,600.00 o 

7,200.00 o 

7,200.00 o 

6,000.00 3,083.40 

6,000.00 3,083.40 

6,000.00 3,083.40 

6,000.00 3,083.40 

6,000.00 3,083.40 

6,000.00 3.083.40 

5,000.00 3,083.40 

5,000.00 3,083.40 

19,000.00 

19,000.00 

19,000.00 

19,000.00 , 

19,000.00 

1s,ooc.o(~ 

16,200.00 ~ 

16,200.00 

1 MUSICO 3,080-.40 4,000.00 1 7,200.00 1 O 1 5,000 .00 3,033.40 16,200.00 0 
-+----- --+----+---- --t-~- -- \ Hl ____ s __ º_L_D_A_o_o_R _ ___ 3._º _ªº_·_-º _ _ 4_·.o_o __ º_º __ º 1 1 1,200.00 1 o + 1 ~.000.00 j 3,083.401 1s.200.oo ~\ ' 

IMTE NDENTE ,3,080.40 4.000.00 11i11--7-,2-0C- .-OO-+---i-+-t1--o- 1 $,000.00 1.0o3.40 16.200.00 

j 1 1 - - ..-- --+----<1--- 1 

1 1 BARRENDERO 3,060.40 4,000.00 1 _ 7_ . . _2º_º_·º_º_ 1'--_ _ 1 _ _._1 ____ -º::~:: :::1::::::s~._ºº_º_·º_º_,__ 3_,o_a_3_4o.....J....J"C--· :,,16_._2º_º_·º_º_, 

! \ 
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1 

1 

NIVEL 

11 

1 

1 

1 

VELADOR 3,080.40 4,000.00 1 7,200.00 1 o 1 5,000.00 3,083.40 1 . .00 
1 

MARIMBERO 3,080.40 4,000,00 1 7,200.00 1 o 1 5,000.00 3,083.40 16,200.001 

TABULADOR DE DIETAS APLICABLE AL CARGO DE REGIDIRES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

PUESTOS 

REGIDORES 

DELEGADO CENTRO 
INTEGRADOR 

DELEGADO 
MUNICIPAL 

JEFE DE SECTOR 

PRESTACIONES ORDINARIAS 

DIETA MENSUAL COMPENSACION 
MINIM 

MINIMO MAXIMO O MAXIMO 

5,000.00 50,000.00 1 12,500.00 

1,000.00 4,000.00 1 7,200.00 

700,00 4,000. 0C, 1 7,200.00 

600.00 4,000.00 1 7,200.00 

ESTIMULOS AL 
PERSONAL 
OPERATIVO 

PRESTACIONES 
ADICIONALES 

rAINIMO M.\XIMO MINIMO MAXIMO 

o 10,000.00 1 28,000.00 

0.00 0.00 1 5,000.00 

0.00 0.00 1 5,000.00 

0.00 0.00 1 5,000.00 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES NETAS' 

MENSUALES 

DE HASTA 

5,002.00 100,500.00 

2.402,00 16,200 .00 

2,402. 00 16,200.00' 

2,402.00 16,200.00 

,; 

'} 
... 

Este tabulador de sueldos y dietas presenta importes mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales pagadas a los servidores ~ 
públicos de confianza, eventuales, reg idores, delegados de centro integrador, delegado mun icipal y jefe de sector en func ión del nivel que tienen . ·; 
Las prestaciones adicionales (No aplica para regidores, delegados de centro integ rador. delegado municipal y jefe de sector) represen tan 
importes pagados una o dos veces en el año, estos importes incluyen la parte proporcional correspondiente a cada mes por concepto de 
Agumalo~ prima vacacional, días adicionales , Bono del servidor público, Bonos por: Día de la Madre, Día del Padre . Bono navideño, Despensa o 
Navideña, Bono de Fin de Periodo Constitucional entre otros (Tabla 3) \ 

" TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA APLICABLE A PUESTOS OPERATIVOS DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

NIVEL PUESTOS 

SUELDO TABULAR 
MENSUAL 
(TABLA4) 

DE CENTLA 

COMPENSACION 
PRESTACION ES 
ADICIONALES 

(TABLA 6) 

TOTAL DE ) 
PERCEPCIONES NETAS 

MENSUALES \) 

\ 
MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO DE HASTA ~::::::::===============:=====~====::====~====~====:======:=====:====:::::::=~\ 

\ 7 COMISARIO 5,000.00 18,221 .76 1 60,000.00 8,000.00 20.noo.oo 13,001 .00 98,221.76 

s SUB OFICIAL 3,00C.00 13,773.06 1 33,000.00 5,000.00 15,000.00 8,001 .00 61,773.06 ~ 
" 
' 5 MÉDICO LEGISTA 3,080.40 6,000.00 20,000.00 11,000.00 3,082.40 37,000.00 

1---1-------------+-----1----+----+------+-----+-----1-----+-------l \ 
POLICIA PRIMERO 3,080.40 14,787.04 o 2,500.00 4,000.00 8,000.00 7,080.40 25,267 .04 

1----t---------------1-------11-----+----+-----+-----+-----+-----+-----'-·--l·· ~ 
~ ., 

3 

2 

POLICIA SEGUNDO 

POLIC IA TERCERO 

3,080.40 

3,080.40 

12.74S.oe 

11 ,048.62 

o 

o 

2.000.00 

1,500.00 

3,000.00 

2,000.00 

7,000.00 

6,000.00 

6,080.40 

5,080.40 

21 ,745.08 0 s::-
\ ~ 

16,546.62 , ~ 
"i 

POLICIA 3,080.40 9,644.86 o 1,000.00 1,000.00 5,000.00 4,060.40 15,644.86 

1 AUXILIAR 3,060.40 9,644.86 O 1,000.00 1,000.00 5,000.00 4,080.40 15,644.86 V{ 
Esie tabulador de sl!eldos piese11ta importes mínimos y máximos de percepciones .. ordi 11ari3s netas mensua!e;. En la Tabla 4 Sil desr.r ibe e/ ~ 
Sueldo Tabular Mensual pagado a los servidcres público. de la corporaciór. de Seguridad Pública en íunción de! nive! que tienen. La~· ~ 
prestaciones adiciJnales rer:;rese~1tan. imp~rtes pagados ~n~ o dos vece~ en el a1io. e5tos .impor:es 1nci1Jyen !a pane. proporcional correspondient f ( 
<' c~da mes por concepto de Agl! ina100. prima vacac1ona1, d1as ad,c1ona1es, B0110 del servidor publico , Bonos por: D1a d~ la Madre, D!G\el Padre. \ 
de Utiies Escolares, Día del Pol icla , Día de Reyes: Canasta y Bono navideño, Estimulo por Antigúedaó entre otms (Tabla 6) . " 

\ 
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. ., v 
TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSONAL DE TRANSITO APLICABLE A PUESTOS OPERATIVOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

CENTLA 

SUELDO TABULAR COMPENSACIÓN PRESTACIONES TOTAL DE 
MENSUAL ADICIONALES PERCEPCIONES NETAS 

NIVEL PUESTOS (TABLA 5) (TABLAS) MENSUALES 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO DE HASTA 

' 

" ( 

,. 1 ·-::::;; 

8 DIRECTOR 5,000.00 11.000.10 o 45,000.00 o 18,000.00 5,000.00 74,000.1 O <:::r--
~ 

7 SUBDIRECTOR 3,500.00 9,500.00 o 20,000.00 o 14,000.00 3,500 00 43,500.00 

6 COORDINADOR 3,080.40 9,062.94 o 15,000.00 1,000.00 12.000.00 3,500.00 36,062.94 

5 SUBCOORDINADOR 3,080.40 9,000.00 o 14,000.00 1,000.00 12,000.00 3,500.00 35,000.00 

4 COMANDANlE 3,080.40 7,440.38 o 10,000.00 1,000.00 10,000.00 4,080.40 27,440.38 

3 AGENTE DE 1RA 3,080.40 7,340.38 o 2,500.00 1,000.00 8,000.00 4,080.40 17,840.38 

2 AGENTE DE 2DA 3,080.40 7.240.38 o 2,000.00 1,000.00 7,000.00 4,080.40 16,240.38 

1 AGENTE 3,080.40 7,140.38 o 1,500.00 1,000.00 6,000.00 4,080.40 14,640.38 

. . . . 
Este tabu1ador de sueldos presenta importes m,nimos y max,mos de percepciones ordmanas netas mensuales. En la Tabla 5 se descnbe el 
Sueldo Tabular Mensual pagado a los servidores públicos de corporación de Tránsito en función del nivel que tienen. Las prestaciones 
adicionales representan importes pagados una o dos veces en el año, estos importes incluyen la parte proporcional correspondiente a cada mes 
por concepto de Agu inaldo, prima vacacional, días adicionales, Bono de! servidor público. Bonos por: Día de la Madre, Día del Padre, de Útiles 
Escolares, Día del Policía , Día de Reyes; Canasta y Bono navideño. Estímulo por Aniigüedad entre otros (Tabla 6). 

1ABLA 1.· PRESTACIONES QUE COMPONEN EL SUELDO TABULAR MENSUAL DEL PERSONAL SINDICALIZADO 

SUELDO TABULAR MENSUAL 

SUELDO BONO DE 

i 

( 

~~ 
"1;; 

r 
' ~ 

\ ' 

\ 

-· \ 

\ 

¡ 
BASE PUNTUAL! CANASTA DESPENS BONO DE 

~N_I_V_E_L~ _ _ ___ PU_ E_S_T_O _ _ ___ ~_M_AX_. _I_M_O_ ~ _ D_A_D_~_B_A_S_I_C_A~ _ _ A __ ~Q_U_I_N_Q_U_E_N_IO~ __ R_IE_S_G_O_~ __ T_O_T_A_L __ ~ '; 

5 AUXILIAR CONTABLE "A" 9,336.06 318.5 498. 16 1048.2 1,554.29 1,865.07 14,620.29 

·3 
5 AUXILIAR CONTABLE "B" 9,336.06 318.5 498. 16 1048.2 1,430. 16 1,716.17 14,347.26 

5 AUXILIAR CONTABLE 9,336.06 318.5 498.1 6 1048.2 1,430.16 1,716.17 14,347.26 

5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 9,336.06 31S.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 14,347.26 

~ 5 CAPTURISTA DE' DATOS "A" 9,335.67 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 14,346.87 

5 ENFERMERA 9,1 55.85 318.5 498.16 1048.2 1,430.1 6 1,716. 17 14,167.05 

5 PROFESIONISTA "A" 1 8,513.30 318.5 1,430.15 1,716.17 r3,524.50 1 498.16 Lº48.2 /~ r1 M U~<EGENCRAC ¡ ,en~ 1 i 498 1;·· 1048.2 -~ -~;--¡-318.5 1,430.16 

"~" ~ 
""+•u 

·- \ \ ·~ TRABAJA!)ORA S0CIAL 6,77C.19 :046.2 1, 4.3G.1e 1,i' 16,í 7 11 ,781 .39 1 

---· 
! SECRETARIA "B" 6,766.47 318.5 498.16 1()48 2 1,430.16 1,716.17 11,777.GA 

,,. ..... " ' 
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4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

COCINERO 

INSTRUCTOR DEPORTIVO 

AUXILIAR "A" 

OPERADOR 
MOTOCONFORMADORA 

OPERADOR DRAGA 

OPERADOR PAYLODER 

OPERADOR 

6,425.27 318.5 

6,398.66 318.5 

6,398.66 318.5 

6,398.25 318.5 

6,398.25 318.5 

6,398.25 318.5 

6,398.25 318.5 

498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 11,43 .47 

498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 11 ,409.86 

498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 11,409.86 

498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 11,409.45 

498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 11.409.45 

498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 11 ,409.45 

498.16 1048.2 1,430.1 6 1,716.17 11,409.45 l\. 
f----1-----------+------+--_____ -r; 

4 PROMOTOR (R33) 6.351.68 318.5 498.16 1048.2 1.430.16 1,716.17 11,362.88 

4 PROMOTOR "A" 6,351.68 318.5 498.1 6 1048.2 1,430.16 1,716. 17 11,362.88 /2 
~ ------il-----1----1---+---l---------l---!---------l ( 

4 PROMOTOR "B" 6,351.63 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 11,362.88 

4 

4 

4 

4 

3 

AUXILIAR "B" 

ANALISTA f'ROGRAMADOR "8" 

AUXILIAR 

AUXILIAR (RAMO 33) 

AUXILIAR DE REG ISTRO Y 
EVALUACIÓN 

CAPTURISTA DE DATOS "8" 

6,351 .68 

6,270.94 

6,215.37 

6,215.37 

6,215.37 

6,046.80 

318.5 498 .1 6 

318 5 498.16 

318.5 498 .1 6 

318.5 498.16 

318.5 498 .1 6 

318.5 498.16 

1048.2 1,430.16 1,716.17 11,362.88 

1048.2 1,430.16 1,716.17 11 ,282.14 ( 
1048.2 1.430.16 1,716.17 11,226.57 

1048.2 1,430.16 1,716.17 11,226.57 

1048.2 1,430.16 1.716.17 11,226.57 

1048.2 1,430.16 1.716.17 11,058.00 

f---f------------+------f-----1-----+----t-----+------f--------j '-· 

3 CAPTURISTA DE DATOS 5,938.17 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 10,949.37 

3 SECRETARIA 5,937.85 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 10,949.05 

3 ANALISTA PROGRAMADOR "A" 5,937.74 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.1 7 10,948.94 

3 BIBLIOTECARIA (O) 5,848.98 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 ' . 
10,860.18 ~ . 

f---f-----~ - 1-----f------t------ --.: "\..~ 

l---+----- ---f---+--+------1--+----+----l------l~J~· 
3 ELECTRICiSTA 5,601 .39 318.ó 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 10,612.59 "\ 

2 CHOFER "B" 5,492.70 318.5 493.1 6 1048.2 1.430.16 1.71617 10,503.90 

2 MECÁNICO 5,366.54 318.5 498.16 1048.2 1.430.16 1,716.17 10,377.74 

- -+--- ----------l------,l---·-- +-----+-----+------ 1-------1-------- ~ 

2 ! PROMOTOR "C" 1 5.366.54 ! 318.5 '9B .16 1018.2 1.430 16 1.716. 17 10,377.74 l 
---!------- ----------;,--- ' --j-------- -- ' ~+- Hrnsrno l~b-·6_.5_4_+i-3_1s_.s_+-_~_· &_8_.1_s_11-_1 __ º 4_s_.2_+-_1_,4_3_0_.1_6_...¡i __ ' ·_'_1o_·. _1_1_+l __ 1_0_.3_1_1._14 ___ ...¡l\; 

1 2 
1 

ELECTROMECÁNICO 5,366.54 318.5 4\18.16 1048.2 1,430.16 1 1.71 G.17 1 10.377.:4 

" L \ 
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2 TRACTORISTA 5,366.54 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 
A '~ 

10,377.7~ 

2 INTENDENTE "A" 5.332 27 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1.716.17 10,343.47 \ 

2 TOPÓGRAFO 5,304.48 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 10,315.68 ~ 
'si 

2 CHOFER 5,232.32 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 10,243.52 1 

2 PROFES10Nl$T A 5,1 18.00 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1.716 17 10,129.20 ~~ 
._,-

2 INTENDENTE 5,078.46 318.5 498.16 1048.2 1,430.1 6 1.716.17 10.089 .66 
~ 

( . ' 
I'--... • 

~ 
2 NOTIFICADOR 4,989.06 318 5 498 16 1048.2 1.430.16 1.716.17 10,000.26 ,1 

2 BACHERO 4,888.71 318.5 498.1 6 1048.2 1,430.16 1.716.1 7 9,899 91 

K 
2 PROMOTOR 4,886.34 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1.7 16.17 9,897.54 

i 

~ 2 DIBUJANTE 4,523.14 318.5 498.16 1048.2 1.430.16 1,716.17 9,:i34.34 

2 PLOMERO 4,523. 14 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1.71':l. 17 9,534.34 ~ 2 CARPINTERO 4,523.06 318.5 498.16 1048.2 1,430 16 1716.17 9,534.26 

1 RECOLECTOR DE BASURA 

1 

4,455.98 318.5 498.16 1048,2 1,430.16 1.7HU7 9,467.18 \ 
1 AYUDANTE DE MECANICO 4,455.98 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.1 7 9,467.18 r1 

d 

\ 
1 AYUDANTE ELECTRICO 4,455.98 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1.716.17 9.467.18 

_j 
-< 

1 OFICIAL LANCHERO 3,906.64 318.5 498,16 1048.2 1,430.16 1.716.17 8,917.84 1 y_ 

1 MARIMBERO 3,906.64 318.5 498.1 6 1048.2 1,430.1 6 1,716. 17 8,917.84 
\' 

1 ASISTENTE EDUCATIVO 3,906.64 318.5 498,16 1048.2 1,430.16 1,716.17 8,917.84 
\_ ·~ 
~ 

1 AUXILIAR CEMENTERIO 3,906.64 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 8,917.84 

~ 1 JARDINERO 3,906.64 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 8,917.84 

1 CAPTURISTA(R33) 3,808.48 318.5 498,16 1048.2 1,430.1 6 1.71 6.17 8,819.68 ~ 
1 AUX.TALLERMANUALIDADES 3,432.73 318.5 498.16 1048.2 1,430.16 1,716.17 8,443.93 lv 

' ' .. 

'' 
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TABLA 2.- PRESTACIONES ADICIONALES PARA EL PERSONAL SINDICALIZADO 

PRESTACIÓN 

2.- Prima Vacacional (TABLA 7) 

3.- Días Adicionales (Ajuste de Calendario dias 31) 

CUANTIFICACIÓN 

Salario Integrado CQn todas las prestaciones 
mensual/30 • N" de dias que le corresponden de 
acuerdo¡¡ la tabla 

5 ó 6 dias (si es bisiesto) de sueldo Base 

SUSTENTO 

Articulo 34 de las Condiciones Generales de 
Trabajo del SUTSET 

Articulo 33 de las Condiciones Generales de 
Trabajo del SUTSET 

Art iculo 29 de las Condiciones Generales de 
Trabajo del SUTSET 

' 

1 
$2,700.00 por persona, mas $300.00 en susti tución del Minuta de acuerdo de fecha 15 de Mayo de 

4.- Bono del Servidor Público convivía 2017, Acuerdo QU INTO. 

--~------+------------<( 
5.- Estimulo EconómiCQ por Antigüedad Laboral Monto según años laborados. Articulo 122 de las Condiciones Generares de ~ 
Ininterrumpida (TABLA 8) Trabajo del SUTSET 

6.- Quinquenios (TABLA 9) 

7.- Bono del día de la Madre y del Padre (Previo 
Comprobante) 

8.- Bono Navideño 

9.- Despensa Navideña 

10.- Útiles Escolares 

11 .- Día de Reyes 

12 - Días ECQnómlcos no disfrutados (13 días) 

13.- Prima Dominical 

Sueldo base mensual/30 • N' de dias 

$1,750.00 por Día de la Madre y $1,350.00 por Dia 
del Padre. previa acreditación. 

S 1,650.00 por 1rabajador 

$ 1, 1 00.00 por trabajador 

S 2,100.00 por trabajador 

$ 700.00 por trabajador 

Articulo 35 de la; Coí'diciones Generales de 
Trabajo del SUTSET 

Minuta de acuerdo de fecha 15 de Mayo de 
20 17. Acuerdo TERCERO y Acuerdo CUARTO. 

Minuta de acuerdo de fecha 26 de Mayo de 
2016, Acuerdo OCTAVO 

Minuta de acuerdo de fecha 26 de Mayo de 
2016. Acuerdo SÉPTIMO 

Minuta Estatal de fecha 11 de Julio de 2018, 
Acuerdo TERCERO 

1' 

~ 

\ 

Minuta de acuerdo de fech~ 26 de Mayo de ~ 

201'>, Acueréo NOVENO \' 

Sueldo tabular men_s_u_a_l/_3_0_' _N_ú_m_e,_ro_ d_e_d-ia_s_n_o _____ A_rt-íc_u_lo_8_8_d_e_la_s_C_o_nd-ic,-·o-n-es_G_e_n-er_a_le_s_d_e ___ " ~ 
Disfrutados Trabajo del SUTSET 

Sueldo base mensual/30 • 0.25 • N' de días 
Articulo 33 de las Condiciones Generales de 

1- s · h I b .. d - J Articulo 40 de 12s Condiciones Generale& de 'r~ 
14. · Tiempo Extraord1r.ario I egun oras a ora as I Trabajo del SUTSET r 

Trabajo del SUTSET 

r, 5.- Riesgo dee-T-ra_b_a-jo----------·-·---,;--15-% ó 20% del su~ido t~se ~ ot ,-.;:-u1-.o-1_1_9_d_,e_:_a_s_C_o_n_d_,c_io_n_e._s,_G_e_n_e_r_al·e--s-d_e_ \ ~ 

1: 
: Trao_ü_Jº_ª_""_' s_, __ 1T_S_E_._T _ ____ , _____ ____,.:, \ < 

2-d-o-ta-c-io-n-es-:-a-ñ-o.- d-_e_4_u_n_if-c,r_m_e_s __ c:-':-st_o_s_p:e-1_a_n_s_e_r_ J ,..rtículo 68, párrafo IX, de las Condiciones ~/¡\, . 
eenteespedc8,e o en efectivo para la confección de la tela / Gen~rales de Trabajo del SUTSET V~ 

1 r, r ga . J 

¡ " F\ . V 

16.- Uniformes 

¡ 
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; 

Se paga el importe correspondiente a ocho quincenas 
Minuta de acuerdo de fecha 25 de Mayo de~ 17.- Post Mortem del sueldo tabular, a la persona designada como 

beneficiaria por el trabajador. 2018, Acuerdo CUARTO 

8 días de descanso extraordinario al trabajador 
Articulo 128 de las Condiciones Generales de 18.- Vacaciones extraordinarias sindicalizado que en el término de un a:io no haya 
Trabajo del SUTSET 

incurrido en inasistencia a sus labores. 
<! 

-
$120,000.00 por muerte natura l, el doble por muerte Articulo 69, Fracción IV de las Condiciones -19.- Seguro de Vida Burócratas 
accidental y el triple por muerte colectiva Generales de Trabajo del SUTSET ,e 

r--

20. - Vacaciones Dos períodos al ano de 1 o días Mbiles cada uno. 
Articulo 80 de las Conoiciones Generales de 
Trabajo del SUTSET 

21.- Licencias con goce de sueldo (TABLA 10) Según el motivo y el tiempo solicitado Artículos 48, 68 , 85, 89 de las Condiciones 
Generales ele Trabajo de SUTSET 

/ 
: 

22. - Bono de Fin de Periodo Constitucional S1 ,600.00 por trabajador 
Minuta de acuerdo ds fecha 11 de julio de 2018, 
Acuerdo OCTAVO 

TABLA 3.· PRESTACIONES ADICIONALES PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA, EVENTUALES, REGIDORES, DELEGADO DE CENTRO INTEGRADOR, 

r---- --------- ---,----D_E_L_E_G_A_D_O_M_ U_N_1c_1P_A_L_Y_ J_EF_E_ D_E_S_E_C_T_O_R-,------------ --------;r 

--~------C_U_A_NT_I_FI_C_A_C_IÓ_N _____ ~ _______ SU~ S~T_Ec...N_T..cO _ _____ _,~\ PRESTACIÓN 

1.· Aguinaldo, hasta 85 días, sujeto a la Salario Integrado y Dieta mensual/30"85 días o parte Art iculo 34 de las C:ondicic,nes Genera les de Trabajo 
disponibilidad del presupuesto de Egresos. proporciona l según tiempo laborado del SUTSET 

2.- Prima Vacacion<1I (TABLA?) 
Sueldo base mensual/30 • N' de días que le Art icu lo 33 de las Condicic~es Generales de Trabajo 
cor,esponden de acuerdo a la tabla del SUTSET 

3. - Dlas Adicionales (Ajuste de Calendario días 
5 ó 6 días (si es bisiesto) de sueldo Base 

Articulo 29 de las Condiciones Genera les de Trabajo 
31) del SUTSET . 

4.- Bono de Actuación 
Dependiendo de la eficiencia en el ctesempeiio de las 

Catálogo de Cuentas Presupuestares 
funciones 

, .-; 

4.- Bono del Servidor Público $ 2. 700.00 por persona 
Minuta de acuerdo de fecha 15 de Mayo de 2017, '-, 
Acuerdo QUINTO. 

,,. 
5.- Vacaciones Dos periodos al año de 1 O días hábiles cada uno. Articulo 34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio ~ del Estado 

. 
~ 

6.- Bono del día de la Madre y del Padre $ 1,700.00 por Día de la Madre y $1 ,000.00 por Día Minuta de acuerdo de lecha 15 de Mayo de 2017, 
(Previo Comprobante) del Padre, pre via acreditación. Acuerdo TERCERO y Acuerdo CUARTO. 

7 .· Bono Nav[deño $ 1,500.00 por per5on:i "'""" de'"""'º,, ''"'' 26 de "'" de 20'6, 1 
tcuerdo OCTAVO 

--------------- ----- ·---------·- -
8.- Despensa Na· .. ide.'ia $ 950 oo PO' pe, sona. se paga en ,•ates de despensa 

1 r..tinuta ae acue;co de fecha 26 de M«yo de 201 G, 
Acuerdo SEPTIMO 

l 1 ,. ·---- -
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8 
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6 

5 

4 

3 

2 

1 

TABLA4.- SUELDO TABULAR MENSUAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

PUESTO 

COMISARIO 

SUB OFICIAL 

MEDICO LEG ISTA 

POLICIA PRIMERO 

POLICIA SEGUNDO 

POLICIA TERCERO 

POLICIA 

AUXILIAR 

SUELDO 
MAXIMO 

11 ,000.10 

9,000.00 

6,400.00 

6,350.00 

6,300.00 

6,250.00 

6,200.00 

6, 180.00 

SUALDO TABULAR MENSUAL 

BONO 
H. PUNTUALIDA 

FORTASEG D 

21,934 .17 o 

16,579. 11 o 

O.DO o 

13,815.93 215.4 

11 ,513.27 215.4 

10,577.82 215.4 

8,814.85 215.4 

o 215.4 

CANASTA 
BÁSICA 

o 

o 

o 

233.4 

233.4 

233.4 

233.4 

233.4 

QUINQUENIO 

o 

o 

o 

840.2 

840.2 

840.2 

840.2 

840.2 

BONO DE 
RIESGO 

o 

o 

o 

1,209.24 

1,209.24 

1,209.24 

1,209.24 

1,209.24 

TABLA 5.- SUELDO TABULAR MENSUAL DEL PERSONAL ú c. CORPORACIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

SUALDO TABULAR MENSUAL 

BONO 

! SUELDO PUNTUALIDA CANASTA 
PUESTO MAXIMO D BÁSICA QUINQUENIO RIESGO 

DIRECTOR 11.000.10 

SUBDIRECTOR 9,000.00 

COORDINADOR 8,000.10 

SUBCOORDINADOR 6,000.00 

COMANDANTE 5,800.00 215.4 233.4 392.26 699.32 

AGENTE DE 1 RA 5.800.00 215.4 2=>5.66 423.44 699.32 

AGEN TE DE 2DA 5.700.00 215.4 235.66 423.44 699.32 

AGENTE 5,600.00 215.4 235.66 423.44 699,32 

TOTAL 

32,934.27 

25,579.11 

6,400.00 

22,664.17 

20,311.51 

19,326.06 

17.513.og 

8,678.24 

TOTAL 

11,000.1 0 

9,000.00 

8,000.10 

6,000.00 

7,340.38 

7,373.82 

7,273.82 

7,173.82 

TABLA 6.· PRESTACIONES ADICIONALES PARA EL PERSONAL CORPORATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

___ PR".E""-S'-T-'-A-"C-'-IÓ_N'-------1- CUANT IFICACIÓN +=----:~TO --1 

L J ~. Artíw lo 34 cte las Cond1c1on&s Gene,a:es de Traoa;o 

1

. 

del SUTSET 
ar,o lntegr3do mensuali30*85 días o parle 

_ ________ ~;onat segúr. tiempo laborado ---.-- --~,...-''<----.,----~ r,.,n, .. ~ \:\\ (\ 

1.- 85 Cl ias de Aguinoldo 

'i--
(: 

( 

( 
\ 
\ 

';. 

. 
r--., 

' ' 
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\ 

2.- Prima Vacacional (TABLA 7) 
Salario Integrado con todas las prestaciones Artículo 33 de las Condiciones Genera les de Trabajo ' excepto compensación y H. Fortaseg. mensual/30 • del SUTSET 
Nº de días que le corresponden de acuerdo a la "' tabla .., 

! 
3.- Días Adicionales (Ajuste de Calendario dias Articulo 29 de las Condiciones Generales de Trabajo 
31) 5 ó 6 días (si es bisiesto) de sueldo Base del SUTSET 

e 
Minuta de acuerdo de fecha 26 de Mayo de 2016, <,..._ 

4.- Bono del Servidor Público $ 2,050.00 por elemento Acuerdo QUINTO. '-'. 

Monto según años laborados 
(-~ 

5.- Estimulo Económico por Antigüedad Laboral Articulo 122 de las Condiciones Generales de 
Ininterrumpida /TABLA 8\ Trabajo del SUTSET 

6.- Quinquenios (TABLA 9) Sueldo base mensual/30 • N° de dias Articulo 35 de las Condiciones Generales de Trabajo 
del SUTSET 

7.- Bono del día de la Madre y del Padre (Previo $ 1,200.00 por Oía de la Madre y S 700.00 oor Oía ( Comprobante) del Padre. previa acreditacióíl. 
Minuta de acuerdo de fecha 26 de Mayo de 2016, 
Acuerdo TERCERO y Acuerdo CUARTO. 

8.- Bono Navider'io $ 1,500.00 por elemento Minuta de acuerdo de fecha 26 de Mayo de 2016, N Acuerdo OCTAVO 

9.- Despensa Navideña 
$ 950.00 por persona, se paga en vales de Minuta de acuerdo de fecha 26 de Mayo de 2016, K despensa Acuerdo SÉPTIMO 

10.- Útiles Escolares $ 1,300.00 por elemento Minuta de acuerdo de fecha 26 de ,vlayo de 2016, ( 
Acuerdo SEXTO 

~ ~ 
11 .• Oía de Reyes S 600.00 por elemento 

Minuta de acuerdo de fecha 26 de Mayo de 2016, \ 
Acuerdo NOVENO 

12.· Día del Policía $ 1. 100.00 por elemento 1 

Por Acuerdo ' 
13.- Dia del Agente de Tránsito S 750.00 por elemento Por Acuerdo . 

',. 

14.· Riesgo de Trabajo 15% ó 20% del Sueldo base Articulo 119 de las Condiciones Generales de 
Trabaio del SUTSET 

15.· Complemento Alimentación (Personal de 
$400.00 por persona quincenalmente. se otorga en .. ,-~ 

Seguridad Pública) 
especie o en efectivo según convenga al Por acuerdo 1 
trabajador. ~ 

16.- Uniformes 2 dotaciones al año de 2 uniformes. Por Acuerdo 

17.- Vales de Despensa, solo personal corporativo 
$1 ,500.00 a Policías y 900.00 a Trán$ilos Por Acuerdo ~ operativo 

18. • Seguro de Vida $110,000.00 por muerte natural , $200,000 00 por Por Acuerdo 
muerte accidental y $300,000.00 por muerte 
colectiva 

1 19.· Vacaciones 

1 Dos ,.,;ooo," aOo ,, ,o"""'"'~ rada"°º 

Articulo 80 de las Condiciones Generales de Trabajo 
del SUTSET 

1 

TABt.A 7. - PRIMA VACACIONAL 

-------------- - -------·---. 
PERIODO D'AS 

DE 6 MESES UN DIA A MENOS DE 1 AÑO 6 días divididos en 2 pe,iodos al a· 
1 
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DE 1 AÑOA SAÑOS 12 dfas divididos en 2 periodos al año 

DE 5 AÑOS UN DIA A 1 O AÑOS 13 días divididos en 2 períodos al año 

OE 1 O AÑOS UN DIA A 20 AÑOS 14 días divididos en 2 periodos al año 

DE 20 AÑOS UN DIA A 30 AÑOS 15 días divididos en 2 periodos al año 

DE 30 AÑOS UN DIA EN ADELANTE 18 días divididos en 2 períodos al año 

TABLA 8.- ESTIMULO ECONÓMICO POR ANTIGÜEDAD LABORAL ININTERRUMPIDA DEL PERSONAL SINDICALIZADO Y 
CORPORATIVOS 

ANTIGÜEDAD MON ro A PAGAR 

15AÑOS SS, 135.00 

20AÑOS $5.785.00 

25AÑOS $6,890.00 

30AÑOS $8,970.00 

35AÑOS S10,010.00 

40AÑOS $13,910.00 

45AÑOS 
1 1 

$20,410.00 

SO AÑOS $24,310.00 

TABLA 9.· MONTO POR QUINQUEN IOS DEL PERSONAL SINOICALIZAOO Y CORPORATIVOS 

ANTIGÜEDAD RANGO AL MES PAGO 

s años 2.0 días 1 divididos en 2 quincenas 

10 años 2.5 dias divididos en 2 quincenas 

15 años 3.0 días divididos en 2 quincenas 

20 anos 3.5 dfas divididos en 2 quincenas 

25 años 4.0 días divididos en 2 quincenas 

30 años 4.5 días divididos en 2 quincenas 

35 años 5.0 di3S divididos en 2 quincenas 

40 años 5.5 días divididos en 2 quincenas 

TABLA 10.- LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO DEL PERSONAL SINDICALIZADO 

V 

í PERIODO SUSTENTO 

'// 

r Lir,erocias ,on goce de +
1
; 

1 sueldo 8 c;ias n;;turales u más. (P0r cuidados maternzles) Artículo 46 d~ ias C.:o~.:Jicione~ Generales de 
Trabajo de1 SUTSET 

--'--------- -·------·--------

"" 

' 
... 
v 
"-

0 
\ 

\ 
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El tiempo necesario. (Para programas de capacitación, realización de estudios, 
investigación y participación en actividades de beneficio para el Ejecutivo y Artículo 85 párrafo 1, inciso A. 

Entidades) . 

El tiempo necesario (Pam eventos nacionales y estatales que el sindicato requiera.) Articulo 85 párrafo 1, inciso B. 

10 Días Hábiles con goce de sueldo. (Para que el trabajador presente su examen Articu lo 85 párrafo C, de las Condiciones 
profesional.) Generales del SUTSET. 

12 días naturales. (Por fallecim iento de un familiar directo o matrimo~io por única Articulo 85 párrafo D de las Condiciones Generales 
vez.) de Trabajo 

-s:: 
90 :Has naturale~. (Para el trámite prejubilatorio o prepensionario.) Articulo 85 párrafo F de las Condiciones Generales 

de Trabajo 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: EL PRESENTE ACUERDO DEBERA SER PUBLICADO EN EL PERIODICO OFIC IAL DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR EL DIA UNO DE E 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

SEGUNDO: EL PRESIDENTE MUN ICIPAL DEBERA CUIDAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS A QUE !,E REFIERE EL PRESUPUESTO. SE CUMPLA CON 
LO ESTABLECIOC' l:N LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD GUl3ERNAMENTAL 

APROBADO r::N EL SALON DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTLA, TABASCO A LOS 27 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTLA, TABASCO. 

2018-2021 

PRIM ER REG IDOR 

~~l " C. JOVINA , ·.· · TA MA.YO 

TERCER REG IDO(\Y )NDICO DE EGRESOS 

' 

C. MARIA GUAD_4whEREZ LOPEZ 
QUliy1 O RaGIDOR 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
2018 - 2021 

LA CRUZ CUEVAS 
SEGUNDO EGIDOR Y SINDICO OE INGRESOS 

C. EULAL&NANOEZ 

CUARTO .REGIDOR r . 
/;~_,l-v-¡ __A, y-~·- 0y 

C. JuAN SANCHÉZ SANCHE° \ 

SEXTO REGIDOR .. =--

,... 
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C. ISABEL YAZMIN ORUETA HERNANDEZ 
SEPTIMO REGIDOR 

~ 
C. YANEIT DE LA CRUZ RAM IREZ 

NOt70R 

C. SANDRA BRIB~ENTES 
DECIMO PRIMER REG IDOR 

C. LORENA ALEJAN RA RODRIGUEZ CALDERON 
DECIMO TER ER REGIDOR 

M 
C. ALFONSO ~;EZ DAMIAN 

OCTAVO REG IDOR 

C. GENARO MENDOZA HERNANDEZ 
DECIMO REGIDOR 

iir 
C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRIGUEZ 

DECI MO SEGUNDO REGIDOR 

Y EN CUMPLIMIENTO LO DISPUESTO POR EL ARTICU LO 29 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, SE EMITE EL PRESENTE ACUERDO PARA SU PUBLICACION Y OBSERVANCIA A LOS 27 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO EN El. MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. 
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CUARTO.- De conformidad con el artículo 29 fracción V de la Ley Orgánica de los\ 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento examinar, discutir 
y aprobar el Presupuesto de Egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y ~ 
de conformidad con el Programa Operativo Anual. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 75 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29, 119, 120 y 121 
fracciones 11 , 111 y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es 
facultad del Ayuntamiento vigilar que los recursos financieros ordinarios o 
extraordinarios , se apliquen para el buen desempeño de la administración 
municipal, así como, incluir en el proyecto de presupuesto de egresos, el tabulador 
desglosado de las remuneraciones de los servidores públicos . 

En caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los 
ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por 
ningún motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso 
se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 79, fracción IV y 80, fracciones IV y VIII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 78, fracciones l y 
VIII del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo 
acuerdo de los integrantes de la Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito y de Hacienda, se llevaron a cabo las reunfones con el Director 
de Programación , Lic. José Marcos Quintero Buendía, con la finalidad de formular 
el proyecto del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019. 

SÉPTIMO.- Que por su parte el artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, alude que el Presupuesto de Egresos se elaborará 
con base en objetivos , estrategias y metas y que deberá ser congruente con la Ley 
de Ingresos 2019. Así como los resultados de las finanzas públicas, incluyendo los 
requerimientos financieros del sector público, con las premisas empleadas para las 
estimaciones, se expone lo siguiente: 

Contexto económico 

La Cuarta Transformación, encabezada por el Presidente Andrés Manuel Ló ez 
Obrado r, enfrenta el reto de dinamizar la economía nacional sin aumentar e·I gaf>to 
público, que en el régimen anterior se utilizó para el funcionamiento de la burocracia; 
ahora, la redistribución del mismo pasa por mejorar las condiciones de vida de los 
mexicanos. 

e 

El ahorro y redistribución permitirá alcanzar un déficit cero, sin crear nuevos 
impuestos , ni mucho menos aumentar los ya existentes; actualmen~. l_a mitad del 
presupuesto se cubre con los ingresos fiscales~\ resto provi~ecursos / 
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energéticos y de la renta petrolera, en los cuales Tabasco tiene una gran \ 
contribución . 

Para 2016, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) reportó que 53.4 millones de personas se encuentran en situación de 
pobreza, es decir, 600 mil personas más que en 201 O. 

Respecto a los niveles salariales y laborales en México, estos se comparan 
desfavorablemente incluso con otras naciones latinoamericanas. De acuerdo con el 
índice de mejores trabajos publicado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) , México ocupa el lugar 13 de 17 en Latinoamérica y, en términos de salario 
suficiente, ostenta el sitio 15 de 17. 

\} 

El tamaño de la economía mexicana ha crecido 78% entre 1993 (año anterior a la 
entrada del TLC) y 2016. No obstante, en esos 23 años el promedio anual de 
crecimiento de la economía ha sido de apenas 2.6%, una proporción insuficiente(_ 
dado el crecimiento demográfico y habida cuenta de la capacidad nacional en 
términos de recursos naturales, infraestructura, habilidades y conocimiento de su 

población. (i 
El Producto Interno Bruto (PIB) de Tabasco en 2016 representó el 2.3% y ocupó el 
lugar 14, con respecto al total nacional y en comparación con el año anterior tuvo 
una va riac ión en valores constantes de -6.3%. , 

La Población Económicamente Activa (PEA) es de 826 mil personas, que 
representan el 56.3% de la población de 14 años y más. De ésta, el 95. 7% está 
ocupada, pero un 25.65% trabaja en el sector informal. 

Respecto a la Inversión Extranjera Directa (IED), la entidad atrajo 186 millones de 
dólares anuales, lo que representa apenas el 2% del total nacional. 

En el ámbito internacional se ha observado un recrudecimiento de las tension 
comerciales y una moderación en el crecimiento del comercio global, en el segundo 
trimestre de 2018 el déficit de la cuenta corriente se ubicó en 1.3% del PIS, cifra 
superior a la de 0.6% observada en igual lapso del año anterior. 

En particular, el incremento anual del déficit reflejó, principalmente, el aumento en 
el déficit de la balanza · comercial de mercancías, el cual estuvo parcialmente 
compensado por un mayor superávit de la cuenta de remesas , derivado de ingresos 
que continuaron registrando niveles históricamente altos. 

A su vez, el incremento del déficit de la balanza comercial de mercancías se explicó 
tanto por una reducción del superávit de la balanza comercial ~o p trolera, com1/ 
por una ampliación del déficit de la balanza comercial ·\petrolera. . 

~ /) 
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Si bien para 2019 las perspectivas de crecimiento para la economía mundial 
sugieren una expansión favorable, los riesgos tanto en el corto, como en el mediano 
plazo se han acrecentado debido al escalamiento de las disputas comerciales, al 
posible apretamiento en las condiciones financieras y a la persistencia de riesgos 
ge opo I íticos. 

Es tos factores han contribuido a la recurrencia de episodios de volatilidad y a 
menores flujos de capital hacia las economías emergentes y depreciación de sus 
monedas. 

En este contexto, el nuevo Gobierno de la República ha previsto un incremento de 
hasta el 10% de las participaciones federales a estados y municipios, por lo que los 
programas federa les y estatales simplificarán sus requisitos e incrementarán los 
subsid ios oficiales para propiciar el desarrollo desde las mismas comunidades. 

Para 2019 se prevé liberar unos 500 mil millones de pesos del gasto corriente para 
reasignarlo a rubros de inversión y gasto social en estados y municipios. 

El municipio de Centro cuenta con una población que rebasa los 684 mil 847 
habitantes· (2015) y enfrenta el enorme reto de superar el atraso económico y social 
en que se halla inmerso, al menos durante el último lustro; según el informe anual 
sobre la situación de pobreza y rezago social 2016, el rezago educativo alcanzó un 
12.2%, mientras que las carencias por acceso a los servicios de salud , 19.2%, por 
ca lidad y espacios en la vivienda , 12.4%, por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda, 10.0%, y por acceso a la alimentación, 21 .4%. 

El municipio de Centro tiene identificadas 8 localidades consideradas como Zonas 
de Atención Prioritaria (ZAP) 12 con los dos mayores grados de rezago social. 

( 

e 

Es por ello que el Ayuntamiento de Centro habrá de gestionar recursos que permitan 
atender las crecientes demandas de la ciudadanía, con servicios de mayor calidad 
y cobertura, entre los que destacan la recuperación y construcción de nueva~ 
plantas potabilizadoras, la modernización del sistema de agua potable y del drenaj . 
sanita rio de la ciudad de Villahermosa, buscando con ello la sustentabilidad d ! 
municipio. 

As í mismo, se priorizará el ordenamiento territorial y el mejoramiento de la 
infraestructura y equ ipamiento urbano, así como la movilidad, para hacer de 
Villahermosa la capital energética de México, como parte de las acciones nacionales 
para detonar el desarrollo del Sureste y abastecer la demanda nacional del mercado 
de combustibles. 
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El Gobierno Municipal 2018-2021 , se caracterizará por ser incluyente, eficiente, 
· eficaz y transparente, para sentar las bases de un mejor futuro para el municipio y 

sus habitantes. 

Política de Gasto 

La gestión municipal enfrenta el reto de abatir la desigualdad, mejorar la calidad de 
vida y multiplicar oportunidades para los habitantes de Centro; esto solo podrá 
lograrse con un ejercicio presupuesta! regido por la eficiencia, la eficacia y la 
honradez; de esta manera, los servicios públicos lograrán satisfacer las crecientes 
demandas de una ciudadanía cada vez más exigente, pero también más 
participativa y comprometida con su municipio. 

La administración municipal, a través de las dependencias que la integran, escucha 
las demandas de la ciudadanía y diseña estrategias qu.e las satisfagan, en cobertura 
y calidad , con un presupuesto de egresos que observa la pertinencia de la 
prog ramación, operación y ejecución de las acciones de gobierno; incluyendo la í) _ 
transparente rendic ión de cuentas. ~ 

La premisa distintiva de l gasto en el 2019, se basa principalmente en el seguimiento 
y orientación del Plan de Austeridad y Racionalización del Gasto Público del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, aprobado por el H. Cabildo, 
que implican desterrar el dispendio y reorientar los recursos a acciones de beneficio 
social, as í como cumplir adecuadamente las obl igaciones de carácter, laboral, fiscal 
y crediticio. 

En el Presupuesto de Egresos Municipal se prevén los incrementos derivados de la 
inflación estimada para 2019, así como los recursos que demanden las 
negociaciones sa lariales . 

Gestión para Resultados (GpR) 

Modelo de cultura organizacional , directiva y de desempeño institucional, que pone 
el énfasis en los resultados y aunque interesa cómo se hacen las cosas, cobra 
mayor relevancia el impacto de lo que se hace en el bienestar de la población; 
decir, la creación de valor público . 

Por lo anterior la Constitución de la República y la del Estado, así como las Leyes 
Federal y Estata l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y Ley General de 
Contabilidad Gubernamental , impulsa la evaluación del desempeño, para identificar 

\ 

la eficiencia, eficacia y la calidad de los servicios que brinda la Administración; as í 
com o el impacto social del ejercicio del gasto público. Por ello la orientación e? ha/ia 
un presupuesto basado en resultados. !"-\ __ /L .... _ 

. \" '\ ~l'J 
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La eva luación del desempeño es fundamental en la gestión para resultados . En este 
sent ido, conforme a los lineamientos que marcan los Consejos Nacional y Estatal 
de Armonización Contable, CONAC y CEAC , respectivamente , se dará seguimiento 
y retroal imentación a las acciones de! Gobierno Municipal. Esta información se 
vincu lará al Presupuesto, con el objetivo de mejorar la asignación de recursos 
públicos que impacten positivamente en la calidad de vida de la población . 

De conformidad con el artículo 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , en abril de 2018 se publicó en la página de Internet del 
Ayuntamiento el Programa Anual de Evaluación 2018, en el cual se consideró la 
Evaluación específica de operación, resultados, percepción ciudadana, de 
programas presupuestarios del ejercicio fiscal 2017, y revisión y evaluación de los 
avances de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados del PAE 2017, 
del Ayuntamiento de Centro, Tabasco. Se trabajó con las dependencias para 
incorporar en el Presupuesto de Egresos 2019, las conclusiones y 
recomendaciones de las Evaluaciones, como lo establece el penúltimo· párrafo del 
artículo 61 de la Ley General de Contabil idad Gubernamental. 

Comportamiento del Presupuesto de Egresos Municipal 

AÑO 
. . 

PRESUPUESTO 
2014 2,821,252, 115.51 
2015 3,391,728,870.53 
2016 2,916,915,903:33 
2017 3,361,436,681 .97 

* 2018 3,411 096,914.47 

* Nota: Datos al 07 de diciembre de 2018 

Presupuesto de Egresos según Ingresos Esperados 

AÑO ESTIMACIÓN 

2017 2,533 ,644,852 
2018 2,819,832,906 
2019 2,899 ,500,534 
2020 2,661,088,931 
2021 2,813,679,642 

OCTAVO. - Que derivado de lo anterior, y de conformidad con los artícu los 47, 
fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 
11 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se emite el / 
siguiente: / 

~ -· I 
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ACUERDO 

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio 
Fisca l 2019, para quedar como sigue: 
:...- -

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene como objeto integrar la información presupuesta! con 
base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en 
la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Tabasco, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los , 
Municipios, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 
sus Municipios y demás leyes y reglamentos de observancia federal, estatal y local. 

En la ejecución del gasto públ ico se deberá considera r como eje articulador el Plan 
Municipa l de Desarrollo 2018-2021 sus objetivos , estrategias y líneas de acción y el Plan 
de Austeridad y Racionalización del Gasto Público del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, aprobado por el H. Cabildo. 

Será responsabilidad de la administración pública del Municipio de Centro, Tabasco, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cumplir, interpretar y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente Acuerdo . 

SEGUNDA - Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan 
por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez 
que se hayan cumplido las metas establecidas. 

Ayun tamiento: const ituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá auto ridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo co legiado, 
ti ene carácter deliberante, decisorio, y representante del Mu~\~- _ 

/ 
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IV. . Clasificación Administrativa: clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, ·asl como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada 
orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabil idad fiscal y cuasi 
fisca l. 

V. Clasificación Económica: clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturalez·a económica, con el 
propósito genera l de anal izar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la econom fa en general. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

VII . Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados 
para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los 
ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a 
efecto de controlar su aplicación. · 

VII I. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 
presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, 
permitiendo el vínculo con la contabi lidad. 

IX. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación 
económica presentándolos en Corriente, de Capita l y Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos. 

X. Clasificación Programática: clasificación presupuesta! que establece la clasificación de 
los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representa tiva y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XI. Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas <f 
financiamientos a cargo del gobierno municipal, en términos de las disposiciones9ga 
aplicables , sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito operac ones \ 
canje o refinanciamiento. 

XII. Deuda Púb lica Municipal: la que contra igan los municipios, por conducto de su 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalis_rs. yeudorej 
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solidarios. subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XIII . Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 

XIV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XV. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a 
los otros componerltes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar 
gastos de éstos con tal propósito. 

XVI. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XVII. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen 
los impuestos , cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de 
la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos 
convenidos, y otros ingresos. 

XVIII. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XIX. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier 
otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contri buciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos 
internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

XX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, amplia r, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XX I. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones 
y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa . 

XXII . Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa· del Presidente Municipa l, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y 
planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. · 

XXIII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, 
y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil deNos activos de/ 
infraestructura e inmuebles. _)r ~~- / 
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XX IV. Remune ración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y 
los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos 
de viaje en actividades oficiales. 

XXV. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que 
permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los 
princi pios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los 
programas y de los proyectos. 

XXVI. Trabajadores de Base: serán los no incluidos como trabajadores de confianza, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando 
no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio res·pectivo. 

XXVII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que rea licen funciones de dirección, vigilancia,· 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos , valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener ta l carácter. 

TERC ERA.- Los recursos fi nancieros de que se disponga en ejercicio del presupuesto 
municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez 
pa ra satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como lo establece la 
Constitución Política del Estado de Tabasco, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de 
honestidad, legalidad, optimización de recursos, racional idad e interés público y social, con 
base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Concejos Municipales, queda prohibido a los servidores públicos 
municipales obtener o tratar de obtener por el desempeño de su función, beneficios 
adicionales a las prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

11. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

111. El Programa Operativo Anual se referirá a las prioridades del desarrollo integral del 
municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

IV. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

( 

V. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en] presupuesto de 
egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo. / 

\ . -V 
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ordinarios aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Centro Tabasco, para el 
Ejercicio Fisca l de 2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEPTIMA.- Las asignaciones no contempladas en el presente dictamen del presupuesto 
de egresos aprobadas en la Ley de Ingresos, podrán ser adicionadas conforme a las 
autorizaciones oficiales que en el transcurso del Ejercicio Fiscal se vayan realizando a 
través de las instancias Federales y Estatales correspondientes . Se podrán adicionar 
también aquellas que se vayan conviniendo en el transcurso del Ejercicio Fiscal 2019. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias , siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como prioritarias o urgentes. 

OCTAVA. - El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2019 con base en la 
clasificación por tipo· de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

TIPO DE GASTO 
GASTO CORR IENTE 
INVER SION DE CAPITAL 
AMORTI ZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN 
DE PASIVOS 
PENSIONES Y JUBILACJONES 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

SUBTOTAL 
FONDO MUNICIPAL DE RESARCIMIENTO DE 
CONTRIBUCIONES ESTATALES 
FON DO IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
2,717,950,880.36 

20,768,944.64 

71,398,687.76 

3,007,161.24 
9,000,000.00 

. ,2,822, 125','~_7 ~.00 
30,304,391.00 

47,070,469.00 
2,899,500,534.00 

NOVENA.- El presupuesto de egresos municipal del ejerc1c10 2019 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto en el tercer nivel de desagregación (genérica), se 
distribuye de la siguiente manera : 

CAP . PARTIDA GENÉRICA PRESUPUESTO 

/' 

\ 

e 

----- - ·- · --·- -· - ··· ·-- -- ·-- ·-· ·- -----·- --~ ~ ------ . ------------~----·--·······---·-·····-- · ·---- ··------ --- ~ -~--~-·-·--·- ··--...... -. 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

11100 Dietas 
11300 Sueldos base al personal permanente 
12100 Honorarios asimilables a salarios 
12200 Sueldos bpse al personal eventual 
13100 Primas por años de servicios efectivos prestados 

13200 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
13300 Horas extraordinarias 

1,620,030,016.57 

13,834,219.88 

354,074,052.89 

10,323,398.72 

77,564,732.35 

29,913,620.64 

252,584-:084.83 
40_;'62,719.36 

/ l_/ 
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CAP. PARTIDA GENÉRICA PRESUPUESTO 

13400 Compen-saéiones . 177,573,034.77 

14 100 Aportaciones de seguridad social 

14400 Aportaciones para seguros 

15400 Prestaciones con tractuale s 

15900 Otras prestaciones sociales y económicas 

16100 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad 
socia l 

17100 Est ímulos 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21 100 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

21200 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

21400 Materiales, úti les y equ ipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones 

21500 Material impreso e información dig ital 

21600 Material de limpieza 

21700 Materiales y útiles de enseñanza 

21 800 Materiales para el registro e identificación de bíenes y 
personas 

22 100 Productos alimenticios para personas 

227-00 Productos alimenticios para an imales 

22300 Utens ilios para el servicio de alimentación 

23500 Productos químicos , farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 

23700 Productos de cuero, pie l, plástico y hule adqu iridos como 
materia prima 

24100 Productos minerales no metálicos 

24200 Cemento y productos de concreto 

24300 Cal, yeso y productos de yeso 

24400 Madera y productos de madera 

24500 Vidrio y productos de vidrio 

24600 Materia l eléctrico y electrón ico 

24i' OO Artícu los metálicos para la construcción 

24800 Materiales complementarios 

24900 Otros materiales y artículos de construcción y reparac ión 

25 100 Productos químicos bás icos 

25200 Ferti lizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

25300 Med icinas y productos fa rmacéuticos 

25400 Materiales, accesorios y suministros médicos 

25600 Fibras sin tét icas , hu les, plásticos y derivados 
/l 

104,891,090.60 

3,000,000.00 

239,721 ,725.68 

83,175,759.36 

5, 053,060. 17 

227,958,517.32 

162,873,477.35 

3,097,794.23 

652,660.00 

1,230,356.80 

1,107,228.85 ( 

6,380,951 .00 

151,489.76 

73,933.36 

2,268,900.00 

240,000.00 

50,000.00 

16,909.00 

1,216,300.00 

1,826,580.60 

1,394,721.00 

49,700.00 

244,102.56 

71,742 .1 6 

10,646,730.79 

5,145,780.60 

129,000.00 

4,805,246.88 

474,500.00 

392,240.00 
/ 

1,3~.500.00 

/
00,000.00 

\
19,316.00 
----. / 
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CAP. 

25900 

26100 

27100 

27200 

27300 

274 00 

29100 

29200 

29300 

29400 

29600 

29800 

PARTIDA GENÉRICA 
- .. . --· ·· - --- -- ..... ' ·-·-·-···-··· ----- ~ 

Otros productos químicos 

Combustibles, lubricantes y aditivos 

Vestua rio y uniformes 

Prendas de seguridad y protección personal 

Artícu los deportivos 

Productos text iles 

Herramientas menores 

Refacciones y accesorios menores de edificios 

Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros 
equ ipos 

29900 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

3000 SERVICIOS GENERALES 

31100 Energía eléctrica 

31200 Gas 

31300 Agua 

31400 Telefonía trad icional 

31600 Servicios de telecomunicac iones y saté lites 

31700 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamien to de 
información 

31800 Servicios posta les y telegráficos 

32200 Arrendamiento de ed ificios 

32300 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y rec reativo 

32500 Arrendamiento de equipo de transporte 

32600 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

32700 Arrendamiento de activos intangibles 

32900 Otros arrendamientos 

33 100 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y re lacionados 

33200 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades 
relac ionadas 

33300 Servicios de consu ltoría administrativa, procesos, técnica y 
en tecnologías de la información 

33600 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 
impres ión 

PRESUPUESTO 

44,07 1,429.00 

57,176,847.22 

248,639.00 

5,094,387.00 

134,388.89 

97,500.00 

2,490,666.38 

320,291.00 

91,300.00 

131 ,365.60 

7,181,680.00 

2,384,387.67 

/ 
10,912.00~ 

510,276,864.59 

217,678,500.00 

11,000.00 

1,340,566.00 

3,380,220.00 

64 ,800.00 

588,000.00 \ 

76,250.00 

11,300,000.00 

388,000.00 

85,000.00 

1,326,000.00 

150,000.00 

21,250.00 

1,686,000.00 

1,918,500.00 

z5.920.00 

V -.-1~ 
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CAP. PARTIDA GENÉRICA PRESUPUESTO 

33900 Servicios pro-fesiona les, científicos y técnicos integrales 20,000.00 

34 100 Servicios financ ieros y bancarios 5,000,000.00 

34300 Servicios de recaudación, tras lado y custodia de va lores 1,500,000.00 

34400 Seguros de responsabi lidad patrimonial y fianzas 100,000.00 

34500 Seguro de bienes patrimoniales 58,800,000.00 

34700 Fletes y maniobras 70,000.00 

35100 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 299,000.00 

35200 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y 787,802.05 
equipo de admin istración, educacional y rec reativo 

35300 Instalación, reparación y mantenimiento de equ ipo de 79,085.00 
cómputo y tecnología de la información 

35500 Reparación y manten imiento de equ ipo de transporte 8,281 ,304.99 

35700 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 33,779,053.43 ( otros equipos y herramienta 

35800 Servicios de limpieza y manejo de desechos 54 ,384,000.00 

36100 Difusión por rad io, te levisión y otros medios de mensajes 9,150,000.00 
sobre programas y actividades gubernamenta les 

364 00 Servicios de reve lado de fotog rafías 450,000.00 

36900 Otros serv icios de información 1,800,000.00 

37100 Pasajes aéreos 214,400.00 

37200 Pasajes terrestres 222,383.34 \ 

37500 Viáticos en el país 409,300.00 

37900 Otros servicios de traslado y hospedaje 6,000.00 i 
38200 Gastos de orden social y cultural 17,384,722.78 

38300 Congresos y convenciones 316,300.00 

38400 Exposiciones 1,450,000.00 

38500 Gastos de representación 20,000.00 

39200 Impuestos y derechos 11,680,740.00 

39400 Sentenc ias y resoluciones por autoridad competente 27,000,000.00 

39600 Otros gastos por responsabilidades 757,800.00 

39800 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una 30,304,392.00 
relac ión laboral 

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 46,634,375.24. 

43900 Otros subsidios 9,620,286.00 

44100 Ayudas socia les a personas 33,248,680.00 

44300 Ayudas soc iales a instituciones de enseñanza 60,000.00 

44500 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro V:tºººº 45200 Jubilaciones 7,161.24 

49200 Transferencias para organismos internacionales k 
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CAP. PARTIDA GENÉRICA PRESUPUESTO 

49300 Transferencias para el sector privado externo 85,000.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 20,768,944.64 

62400 Divis ión de terrenos y construcción de obras de urbanización 20,768,944.64 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 381,143,307.85 

79 100 Contingencias por fenómenos naturales 1,000,000.00 

79900 Otras erogaciones especiales 380,143,307.85 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACION ES 9,000,000.00 

85300 Otros conven ios 9,000,000.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 71,398,687.76 

43,797,470.04 

27,241,217.72 

91100 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 

92100 1 ntereses de la deuda interna con instituciones de créd ito 

95100 Costos por coberturas 360,000.00 
--- -- - ----- -- -·--··----~~-~···-··· . ·--·----------·-··--- -- ·- -·· 

SUBTOTAL 2,822,125,674.00 

FONDO MUNICIPAL DE RESARCIMIENTO DE CONTRIBUCIONES ESTATALES 30,304,391 .00 

FONDO IMPUESTO SOBRE LA RENTA 47,070,469.00 
. . .. _ . -------··------ ---.. --- .... _ .. _________ ........ __ -·---·------- e 

- . . . -- - . - ' . -- ·-·· ··----- --- --- --··- ------------- - --------- - - ·- - ------ - -- -··-·---·- - ·····-··-· 
TOTAL 2,899,500,534.00 

. . 
Los gastos por concepto de comunicación social importan la cantidad de 9,150,000.00 y se 
desglosan en el rubro 36100 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales. 

í PARTIDAS MONTO 
36100 Difusión por radio, televis ión y otros medios de mensajes 9, 150,000.00 
sobre proqramas v actividades qubernamentales 

TOTAL 9, 150,0,00.00 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es pqr 3,007,161.24, y se 
desglosa en la partida genérica 45200 Jubilaciones. 

PARTIDAS MONTO 

45200 Jubi laciones 3,007,161 .24 

TOTAL 3;007, 161.24 

DÉCIMA.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la Clasifica;cción ,, 
por Objeto del Gasto a nivel de capítulo son las siguientes: 

. ~\ -y 
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OBJETO DEL GASTO 
··- . - . ···- , ... ···- .. ______ __ ____________ _ PRESUPUESTO _ 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFEREN CIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

1,620,030,016.57 

162,873,477.35 

510,276,864. ~9 

46,634,375.24 

20,768,944.64 

381,143,307.85 

8000 PARTIC IPAC ION ES Y APORTAC ION ES 9,000,000.00 

9000 DELJ.Pfa.- .P_Ú,l?LIC..f\ .. _ ·-·-·-···-···-- - ---------···- ··--·- ------- ------· 71,398,687.76 
- -2-,s~22, 1.2s,s14.óo SUBTOTAL 

FONDO MUNICIPAL DE RESARCIMIENTO DE CONTRIBUCIONES ESTATALES 
- -· - -- --··- -·--·----···· - · -· -·· ----------.. -~--- ~ ----······--·-· ----

FONDO IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

30,304,391.00 

47,070,469.00 

. 2,899,500,534.00 . -

DÉCIMA PRIMERA.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2019 con base en 
la Clasificación Administrativa, se distribuye como a ·continuación se indica: 

( 
3.1.1.1.1.04 UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Pres id e ncia 1 

2 Secretaría del Ayuntamiento 

3 Direcc ión de Finanzas 

4 Dirección de Programación 

5 Contralorla Municipal 

6 Dirección de Desarrollo 

7 Dirección de Fomento Económico y Turismo 

8 Dir. de Obras, Ord. Terri t. y Serv. Mpales. 

9 Direcc ión de Educación, Cu ltura y Recreación 

1 O Dirección de Admin istración 

13 Dirección de Asuntos Jurídicos 

14 Dirección de Atenc ión Ciudadana 

15 Dirección de Atención a las Mujeres 

16 Dirección Protec. Ambiental y Des. Sustentable 

18 DIF Municipal 

19 Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento 

20 Coord inación de Transp. y Acceso a la lnf. Pública 

21 Insti tu to de Planeación y Des . Urbano del Mpio. 

22 Coord inación de Desarrollo Polí tico 

23 Coordinación de Movi lidad Sustentable . .. 

24 Coord inación de Salud 

25 1 nstituto Municipa l del Deporte y la Juventud 

26 Coordinación de Limpia y Recolección de Res iduos 
/} 

PRESUPUESTO 
47, 545,256.60 

121,804,604.10 

160,447 ,059.12 

393,365,283.78 

14,184,132.88 

33,701,661 .72 

49,809,146.03 

132,346,964.45 

55,483,222.80 

338,499,760.30 

36,393,846.20 

6,396,906.96 

4,839,738.76 

3,754,169.72 

60,156,630.66 

576,985,722.71 

2,998,109.48 

4,008,728.96 

3,927,751.56 

182,000.00 - --- -- . .. -~-----

17,5 ij,442.60 

~ 
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_3.1 _. \:·1.04 -~~~~;in :~:~:1~::::1í~:n.as - ···- ____ ________________ PRE1~~~~:i~T5~-~ 
30 Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico 157,893,946.79 '-;: 

31 Instituto Municipal de Energía, Agua e Integración de Tecnologías 143,581,066.80 

SUBTOTAL 2,822,125,674.00 

FONDO MUN ICIPAL DE RESARCIM IENTO DE CONTRIBUCIONES ESTATALES 

FONDO IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

30,304,391.00 

47,070,469.00 

2,899,500,534.00 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presupuesto de egresos municipa l del ejercicio 2019 con base en 
la Clasificación por Fuente de Financiamiento, se distribuye como a continuación se indica: 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PRESUPUESTO 

PAIHIC IPACIONES 1,309,060,000.00 

RAMO 33 FONDO 111 97 ,500,000.00 

RAMO 33 FONDO IV 

INGRESOS PROPIOS 

CONVENIO SAPAET 

CONVENIO OFICIALÍA 

CAPUFE 

HIDROCARBUROS 

FINANC IERO PARA LA INVERSION 

SED ESO FISE 

414,000,000.00 

475 ,565,674.00 

310,000,000.00 

48,000,000.00 

64 ,847,378.00 

23,000,000.00 

55,152,622.00 

25,000,000.00 
-· ·-··-· - --~,---- - - ------····--·---·- ···-···------~- ---- --- ------· 

SUBTOTAL 2,822,125,674.00 

FONDO MUNICIPAL DE RESARCIMIENTO DE CONTRIBUCIONES ESTATALES 30,304,391.00 

FONDO IMPU ESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

47,070,469.00 
·-~- ----· 

2,899,500,534.00 

DÉCIMA TERCERA.- La Clasificación Funcional del Presup.uesto de Egresos del Municipio 
de Centro para el eje rcicio fisca l 2019 se compone de la siguiente forma : 

FINALIDAD FUNCION 

1 Gobierno 

3 Coordinación de la polí tica de gobierno 

5 Asuntos financieros y hacendarios 

PRESUPUESTO 

e 

7 Asuntos de orden púb lico 

8 Otros servicios genera les 

1,111 ,1a~.oo 

385,604~~ 
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FIN2A~~:~rollo social . -- . . · ··- -· ..... X~~gJºr:,J _____ __________ ,, _______ _____ ,, .... ·-· _______ e_13g_~U_PUEªT~~ 

1 Protección ambiental 855,657,668.07 1 

2 Vivienda y servicios a la comunidad 

3 Salud 

4 Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

5 Educación 

6 Protección social 

3 Desarrollo económíco 

1 Asuntos económicos, comerciales y laborales en general 

2 Agropecuaria, si lvicultura, pesca y caza 

7 Turismo 

4 Otras funciones no clasificadas en anteriores 

644,911,110.20 

17,594,442.60 

72,639,163.48 

4,693,770.92 

66,812,980.98 

18,263,429.59 

32,354,849.28 

1,588,737.76 

. 1 Transacciones de la deudapública/costo financiero de la deuda _______ 71 ,398,687.76 _ 

' 

FONDO MUNICIPAL DE. RESARCIMIENTO. D:U:OTN~:~BLUCI_ONES _ESTATALES·==~-----· Z,SZ~~~::~~:9~--~~c 
FONDO IMPL!ESTO SOB RE LA RENTA ..... ·· ·-- . . __ _ ....... ___ ... _______________ 47!QZQt.4_§9,J)º_ 

TOTAL · 2,899,500,534.00 

DÉCIMA CUARTA.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2019 con base en 
la Clasificación Programática, se distribuye como a continuación se indica: 

p pp PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Actividades de apoyo . . .. _ .. __ 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 

Apoyo al mejoramiento de la gestión públi~a 

0001 Evaluación y Control 

0002 Transparencia y Rendic ión de Cuentas 

• PRESUPUESTO 

_ ··--··- ·- - -- _ ·-·-- -- 516,506,690.23 _ 
516,506,690.23 r 

___ 1.?., ~ 82,_?42.36 

14,184,132.88 

2,998,1 09.48 

Costo financiero, d_euda o apoyos_a deudores_y __ ahorradores _de la_banca ________ __ .. ___ 71,398,687.76 _ 

0001 Costo Financiero de la Deuda 71,398,687.76 

Des~::;s ~::;::~ess N~t~a¡;;-·- - ----··-·- ------------·-··-··-·----····---~:6b6:666{~ { 
Ob ligaciones jurídicas ___ _______________ _____ __ ____ · ··-··------- 27,000,000.00 _ \ 

L001 Obligaciones Jurídicas Ineludibles 15,000,000.00 

L002 Responsabilidades, Resoluciones Judiciales y Pago de Liquidaciones 12,.000,000.00 

Planeación y políticas públicas . . / ·- ·- .4&~_1_,38~_. 38_ 
P002 Ordenam iento Territorial \ 36,26~,~~i -~2 

POOS Política y Gobierno \f\ /l 146,067~/ 
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P PP 

P008 

P009 

P010 

P018 

P025 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Administrac ión Fisca l 

Administración Financiera 

Administración Programática y Presupuesta! 

Evaluación del Desempeño 

Impulso a la Movilidad Urbana 

PRESUPUESTO 

1,954 ,913.2~ _ 

76,780,028.20 .1 
392,379,283.78 ~ 

986,000.00 

182,000.00 
Promoción y fomento ···- ---------· ____ ., ____ ____ -- -- --- .. , .. ___ 202,091,153.96 

F001 Desarrollo Agrícola 

F002 Desarrollo Pecuario 

F005 Desarrollo Acuícola 

F007 Fomento al Comercio 

F008 Fomento al Turismo 

F013 Apoyo al Empleo 

F021 

F031 

F032 

F033 
F034 

F035 

Apoyo al Fomento de la Cultura Ambiental 

Asistencia Social y Atención a Grupos Vu lnerables 

Fomento a la Salud 

Fomento a la Educación 

Fomento a la Cultura y las Artes 

r-omento al Deporte y a la Recreación 

7,098,032.88 

7,574,085.51 

7,073,650.20 

16,573,213.15 

3,038,737.76 

5,184,515.76 .¿ 

3,754,169.72 

66,552,164 .62 

17,594,442.BOr 

4,693,770.9~~ 
40,011,542.40 

22,942,828.44 

__ 20,768,944.64 Proyectos de inversión 

K005 Urbanización 

. Seryic_ios públ~c-~_s 

E001 Agua Potable 

20,768,944.64 

_. -----·------··-···---·-···-·· -·-------- 1,311,566,569.67 _ 
229,937,762.51 

E002 Drenaje y Alcantarillado 

E029 Protección Civil 

E037 Procuración y Apoyo a Etnias 
E048 Registro e Identificación d e la Población 

E056 Recolección , Traslados y Dis~osición Final de Residuos Sólidos 

E057 Mantenimien to y Limpieza a Vialidades y Espacios Públicos 

E058 Servicio de Alumbrado Público 

E059 Servicio a Mercados Públicos 

E060 Servicio a Panteones 
. . . . - - . . -

230,765,726.29 

111,780.00 
1,816,611.56 

18,458,187.68 

314,750,388.72 

317,705,037. 10 

143,581,066.80 

36,486,819.15 

17,953,189.86 _ ---
__ - ·- - - __ __ SUBTOTAL _________ ___ · ___ .. _______ .. _______ 2,822,125,674.00 . 

FONDO MUNICIPAL DERESARCIM_IENTO DE CONTRIBUCIONES ESTATALES ______ ____ ____ 30,J04J91_. 00 

···-· .. -·--· ------------ -- - - 47,070,469.00 FONDO IMPUESTO SOBRE LA RENTA . ' ,. . . .. ,. ~- . -·- - . 

TOTAL 2,899,500,534.00 
Nota: La información corresponde a los program as presupues tarios priori larios del Presupuesto de Egresos Municipal ~019. 

DÉCIIVlA QUINTA.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a½la .,. 

Clas ificación por Objeto del Gasto a nivel de capítu lo, se desglosan por cada una de las 
unidades ejecutoras como se muestra a continuación: L 

\ . -
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UNIDAD CA~LT._~.!::9 ____ --····----·--···- __ ___ ____ ____ ___________ ___ PRESUPUESTQ_ 

1 Presidencia 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUM INISTROS 

3000 SERVIC IOS GENERALES 

2 Secretaría del Ayuntamiento 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUM INISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

3 Di recc ión de Finanzas 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATER IALES Y SUM INISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBS IDI OS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PÚBLICA 

4 Direcc ión de Programac ión 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUM INISTROS 

3000 SE.RVICIOS GENERALES 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

5 Contraloría Municipal 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVIC IOS GENERALES 

6 Dirección de Desarrollo 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUM INISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
TRANS FERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

7 Dirección de Fomento Económico y Turismo 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

,. 

47,545,256.60 

35,722,161.60 

1,129,495.00 

10,693,600.00 

121,804,604.1 Ó 

108,277,455.10 

2,680,914.00 

225,949.00 

9,620,286.00 

1,000,000.00 

160,447,059.12 

49,755,261.24 

1,22 1,610.12 

9,071,500.00 

20,000,000.00 ( 

9,000,000.00 

71,398,687.76 

393,365,283.78 

11,154,673.88 

115,200.00 

1,952,102.05 

380,143,307.85 \ 

14,184,132.88 

14,014,132.88 

125,000.00 

45,000.00 

33,701,661.72 

30,629,607.68 

1,1 30,470.70 

1,551,583.34 

390,000.00 

49,809r14S.03 

46,450,823.03 

1,04}025.00 

~ 

;:
62,350.00 

14,948.0~ 

----~f;Y-' 
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UNIDAD ___ _ ________________ ____ CAPITULO _____ ___ _____ _________ ___ PRESUPUESTO 

8 Dir. de Obras, Ord. Territ. y Serv. Mpales. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

9 Dirección de Educac ión, Cultura y Recreación 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIPIOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

10 Dirección de Administración 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVIC IOS GENERJ\LES 
TRANSFERENCIAS ASIGNAC IONES SUBSIDIOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

13 Direcc ión de Asuntos Jurídicos 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

14 Dirección de Atención .Ciudadana 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUM INISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

15 Dirección de Atención a las Mujeres 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

16 Dirección Protec. Ambiental y Des. Sustentable 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

18 DIF Municipal 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMIN ISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSID IOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 
/l 

132,346,964.45 

83,499,623.12 

3,375,156.69 

1 
24,703,240.00 

20,768,944.64 

55,483,222.80 

47,993,222.80 

511,800.00 

3,736,800.00 

3,241,400.00 

338,499,760.30 

242,522,837.06 

11,290,700.00 

75,048,642.00 

( 9,637,581.24 

36,393,846.20 

8,583,046.20 

86,800.00 

27,724,000.00 

6,396,906.96 

6,180,906.96 

116,000.00 

30,000.00 

70,000.00 

4,839,738.76 

4,571,438.76 

92,100.00 

176,200.00 

3,754,169.72 

3,703,044.72 

51,125.00 

60,156,630.66 

54,473,702.88 

1,350.,~0.00 /44776 
94,500.~ 

/2 
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UNIDAD ·- ___ ... -····· ·-······_CAPITULO __ --· ····-------- -----·-··- __ _ _____ PRESUPUESTO . 

19 Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento 576,985,722.71 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

20 Coordinación de Transp. y Acceso a la lnf. Pública 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21 Instituto de Planeación y Des. Urbano del Mpio. 

1000 SERVIC IOS .PÉRSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVIC IOS GENERALES 

22 Coo rdinación de Desarrollo Político 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUM IN ISTROS 

3000 SERVICIOS GENEr-{ALES 

23 Coordinación de Movilidad Sustentable · 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

24 Coordinación de Salud 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUM IN ISTROS 

3000 SERVICIOS GENERAL ES 
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

25 Instituto Municipal del Deporte y la Juventud 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIASASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

26 Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATE l~IALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

29 Direcc ión de Asuntos Indígenas 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
Q 

3000 SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS AS IGNAC IONES SUBSIDIOS Y OTRAS 

4000 AYUDAS 

30 Coordinación de Promoción y Dcsarrollo··Turístico 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

l 
' 

345,457,870.12 

64,907,944.48 

166,619,908.11 

2,998,1 09.48 

2,962,909.48 

35,200.00 

4,008,728.96 

3,931,729.96 

54,199.00 

22,800.00 

3,927,751 .56 

3,860,751.56 

55,000.00 

12,000.00 

182,000.00 

182,000.00 

17,594,442.60 

14,794,142.60 

2,471 ,300.00 

113,000.00 

216,000.00 

20,399,711.60 

17,028,037.08 

372,014.52 

150,000.00 

2,849,660.00 

434,009,197.86 

306,733,065.19 

45,353,766.67 

81 ,922,366.00 

1,816,611.56 

1,134 ,61 1.56 

332,0,00.00 

1 ·',000.00 

200,000.00 

( 

157,893,946.79 

139,921, 194~ 
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UNIDAD_ ~··-~-----. ..:... 
2000 MATERIALES Y BUMINISTR08 
3000 BERVICIOS GENERA.LES 

P'Rl!BUPUeBTO 

14.ffi ,.ila.17 

3.~178.31 

31 lntffluto Munla:'lpal di -~ AgUI ci lnli:slrac:i6n a T1c:nuloglas 141,.S111il0.IO 
1000 SER'IIICIOS PERSONALES :9SJrl3.N&.80 

2000 FN\TSRIJI.J..,ES V SUMINISTROS 9.,914.100.00 
JOCIO 1:51:ft'VICIOS Gl:Nl:R.tUJ:8 98.913.2.(10.00 

.. ·-- -··-···-- SUISTOTAL ---·-----~ 
FOMCO MUNICIP~ DI! ~AJIEJll!~J"2 CE.~.O~lq,M!!_ ~~!~E!L. ___ ,. Jl:l,?4i!lt.!~. 

E9N.PO l~~~~8RI! LA..,Rl!NTA ----- .... .!!l!RM..l'-9. 

ED21 

EO!I 

TOTAL . 2J1Bt,60CMi34.00 

111,71111.DO 

1,IJ11!1,611.66 

< 
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PROG. PRES. PROYECTOS Y/O ACCIONES 
Gastos de operación p·ara ·el mantenimiento de parques, jard ines y monumentos · 

Gastos de operación para el mantenimiento de parques, jardines y 
monumentos. 
Gastos de operación para la limpieza de vialidades y espacios públicos 
Gastos de operación Unidad de Atención a Espacios Transferidos 
Servicio de reparación mayor del equipo de reciclado de pavimento 
asfál tico (DRAGÓN) 

E058 Servicio de Alumbrado Público 
Alumbrado público decembrino. 
Alumbrado público septembrino 
Gastos de operación de la Coordinación de Alumbrado Público 
Pago del consumo de energ ia eléctrica para el alumbrado público. 

E059 Servicio a Mercados Públicos 
Gastos de operación para el mantenimiento de Mercados 

E060 Servicio a Panteones 
Gastos de operación para el mantenimiento de Panteones 

F001 Desarrollo Agrícola 
Gastos de operación del Departamento de Mecanización Agrícola 
Gastos de operación del Programa de Asistencia Técnica 
Gastos de operación del Programa de Asistencia Técnica Agrícola 
Sanidad Ag ropecuaria 

F002 Desarrollo Pecuario 
Gastos de operación del Programa As istencia Técnica Pecuaria 
Gastos de operación del Programa Pecuario 

F005 Desarro llo Acuicola 
Gastos de operación del Programa Acuícola y Centro Acu ícola 

F007 Fomento al Comercio 
Gastos de administración de la Dirección de Fomento Económico y 
Turismo 
Gastos de operación de la Coordinación de la Zona Luz 
Gastos de operación de la Dirección de Fomento Económico y Turismo 

F008 Fomento al Turismo 
Feria Tabasco 2019 
Gastos de operación de la Coo(dinación de Turismo 

F013 Apoyo al Empleo 
Gastos de operación del departamento de Enlace Municipal del Servicio 
General de- Empleo 
Gastos de oper.ación del programa de capacitación laboral (Vi lla 
Macultepec) 
Gastos de operación del prog rama de capacitación laboral (Villa 
Ocuiltzapollán) 
Gastos de operación del programa de capacitación laboral (Villa 
Parril la) 
Gastos de operación del programa de capacitación laboral (Villa 
Tamu lte de las Sabanas) 
Gastos de operación del programa de capacitación laboral (Cd. 
Villahermosa) 
Gastos de operación del programa de capacitación laboral (Villa Luis Gil 
Pérez) 

F021 Apoyo al Fomento de la Cultura Ambiental 

F031 

Gastos de operación de la Dirección de Protección Ambienta l y 
Desarrollo sustentable 

Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 
Conmemoración del Dia Internacional de la Mujer. 
Gastos de administración del DIF Municipal. 
Gastos de operación de Estancia Infantil de Villa Ocuiltzapotlán 
Gastos de operación de Estancia Infanti l de Villa Parrilla 
Gastos de operación de la Dirección de Atención a las Mujeres 

PRESUPUESTO 
. ---·····-··-- ·-·----··- .. -· -· 

80,304,783.01 
48,000,000.00 

87,118,645.09 

~ 8,525,254.44 
19,576,472.00 

565,000.00 
1,177,500.00 

47 ,368,566.80 
94,470,000.00 

36,486,819.15 

17,953,189.86 

339,530.16 
6,378,895.40 

194,602.24 
185,005.08 

1,783,166.67 ( 5,790,918.84 

7,073,650.20 

1,431,812.44 

6,633,028.03 
8,508,372.68 

1,450,000.00 

~ 
1,588,737.76 

343,404.00 

84,670.12 

169,618.24 

84 ,809.12 

277,577.40 

4,132,737.76 

91 ,699.12 

3,75 11-69.72 

173,035.00 
4,685,803.06 
1,628,617.56 

706, 17~{2 
4,666,70~~ 



26 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 125 

PROG. PRES. PROYECTOS Y/O ACCIONES PRESUPUESTO 

F032 

F033 

F034 

F035 

Gastos de operación de la Dirección de Atención Ciudadana 3,344,674~92 
Gastos de operación de la Subdirección de Apoyo y Gestión 3,052,232.04 
Gastos de operación del CENDI 24 horas 1,373,51 0.64 
Gastos de operación del DIF Municipal 36,852,21 8.20 
Gastos de operación del Programa de Asistencia Social (Villa 112,150.16 
Macu llepec) 
Gastos de operación del Programa de Asistencia Social (Vi lla Playas del 
Rosa rio) 
Gastos de operación del programa de atención a la Estancia Infantil 
Gastos para la atención de adultos mayores 
Programa de desayunos escolares 

Fomento a la Salud 
Gasto de Administración de la Coordinación de Salud 
Gasto de operación de Centro de Control Canino 
Gastos de operación de la Coordinación de Salud 
Gastos de operación para brigadas médicas comunitarias 
Prevención de en fe rm edades de transmisión sexual en grupos de Alto 
Riesgo 

Fomento a la Educación 
Gastos de operación de la Subdirección de Educación 
Gastos de operación del programa de Educación para Adu ltos 

Fomento a la Cultura y las Artes 
Carnaval 2019 
Festiva l de la Ciudad Villahermosa 
Gastos de operación de Biblioteca de la Ra. Estancia T.S. 
Gastos de operación de Biblioteca de la Ra. Plátano y Cacao 2a. secc. 
Gastos de operación de Biblioteca de Villa Luis Gil Pérez 
Gastos de operación de Biblioteca de Villa Playas del Rosario 
Gastos de operación de Biblioteca de Villa Tamulté de las Sabanas 
Gastos de operación de Biblioteca del Pob. Dos Montes 
Gastos de op·eración de Biblioteca en Villa Macultepec 
Gastos de operación de Biblioteca en \/_illa Parri lla 
Gastos de operación de Biblioteca en Villa Pueblo Nuevo de las Raíces 
Gastos de operación de Biblioteca Ra. Acachapa n y Colmena 3a. Secc. 
(Flores Magón) 
Gastos de operación de Biblioteca Ra. Aztlán 2a . sección 
Gastos de operación de Biblioteca Ra. la Vuelta (La Jagua) 
Gastos de operación de Biblioteca Villa Ocuitlzapotlán. 
Gastos de operación de la Compañia de Danza Folklórica de la Ciudad 
de Villahermosa 
Gastos de operación de la Red Municipal de Bibliotecas 
Gastos de operación de la Subdirección de Recreación 
Gastos de operación del programa de Espectáculos Cultura les 
Programa de Eventos Culturales 

Fomento al Deporte y a la Rec reación 
Actividades del Gym Ateneo. 
Gastos de administración del Instituto Municipal del Deporte 
Gastos de operación de la Subdirección de enlace y Participación de la 
Juventud 
Gastos de operación de programas de fomento al deporte 
Gastos de operación del Instituto Mun icipal del Deporte 
Gastos de operación del Programa de Actividad Deportiva Vi lla las 
Flores 

689,625.96 

8,982,1 13.60 
113,400.00 
171,900.00 

277,500.00 
295,000.00 

16,588,882.44 
202,348.08 
230,712.08 

_3,768:370.92 
925,400.00 

595,800.0~ 
2,800,000.c(~ 

270,158_36 
252,076.32 
270,508.36 
270,508.36 

2,956,719.52 
270,508.36 
540,666.72 
313,210.40 
270,508.36 
270,158.36 

270,158.36 
270,508.36 
577,761 .76 
981,000.00 

10,853,91 1.16 
1,608,662.64 

14,769,717.00 
1,599,000.00 

453,643.93 
516,088.08 
924,906.72 

585,780.63 
-17,382,457.82 

419,050.74 
/ 

Gastos de operación del Programa de Actividades Deportivas Villa 
Macultepec 
Gastos de operación del Programa de Actividades Deportivas Villa 
Playas del Rosario 
Gastos de operación del programa de Actividades Recreativas 

/2-;'256.72 

8,433.68 

1 8,2~ 
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PROG. PRES. PROYECTOS YJO ACCIONES - · _______ PRESUPUESTO._ 
K005 Urbanización 

L001 

L002 

M001 

N001 

0001 

0002 

Imagen urbana en diferentes calles. avenidas y Villas del Municipio de 
Centro 
Mante nimiento de diversas ca lles y aven idas con mezcla asfáltica en la 
Ciudad de Villahermosa y Villas 
Rehabilitación integral en vialidades del municipio de Centro 

.Obligaciones Jurídicas Ineludibles 
Pago de obligaciones jurídicas ineludibles 

Responsabilidades, Resoluciones Judiciales y Pago de Liquidaciones 
Pago de Laudos 

Actividades de Apoyo Admin istrativo 
Apoyo a la vocal la de control y vig ilancia del C.D.M . del Ramo 33 (FISM) 
Día de las Madres 
Día del Padre 
Gastos de administración de la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Gastos de administración de la Dirección de Desarrollo. 
Gastos de operación de la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Gastos de operación de la Dirección de Administración 
Gastos de operación de la Dirección de Asuntos Juridicos 
Gastos de ope ración de la Dirección de Desarrollo 
Gastos de operación de la Dirección de Educación Cultu ra y Recreación 
Gastos de operación del área administrativa de la Coordinación de 
Limpia y Recolección de res iduos sólidos 
Gastos de operación del área administrativa del Sistema de Agua y 
Saneamiento 
Gastos de operación del Departamento de Apoyo a la Autoconstrucción 
Gastos de operación del Departamento de Organización Social 
Gastos de operación para el mantenimiento de los _pasos fluviales, El 
Duende, Macuilis y CICOM 
Gastos de operación para vigilancia 
pago del servicio de energ ía eléctrica de los edificios del municipio 
Pago del servicio de energía eléctrica de los edificios públicos del 
Sistema de Agua y Saneamíento 

Desastres Naturales 
Fondo Municipal para Prevención de Desastres Naturales 

Evaluación y Control 
Gastos de operación de la Contraloría 

Gastos de administración de la Contraloría Municipal 
Transparencia y Rendición de Cuentas 

Gasto de operación de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

P002 Ordenamiento Territorial 

P005 

Gastos de administración de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territoria l y Servicios Municipales. 
Gastos de operación de la Subdirección de Proyectos Municipales 
Gastos de operación del área de Asentamientos Humanos 
Gastos de operación del área de Conservación de Caminos 
Gastos de operación del área de Planeación de los Asentamientos 
Humanos 
Gastos de operación del Instituto Municipal de Planeación 

Política y Gobierno 
Gastos de administración de la Presidencia Municipal 

7,015,571.44 

6,346,448.36 

7,406,924.84 

15,000,000.00 

12,000,000.00 

390,000.00 
2,500,000.00 
2,100,000.00 
4,371,566.00 

1,346,812.44 
10,067,666.87 

315,106,051 .80 
9,393,846.20 
9,496,505.25 
8,234,792 .64 

17,700,931 .18 

116,111,733.91 

84,348.08 
638,227.36 

5,614,986.38 

1,678,722.12 
11 ,500;000.00 

170,500.00 

1,000,000.00 

13,683,452.72 
500,680.16 

2,998,109.48 

5,075,257.04 

1,749,661 .64 
13,166,727.44 

7,231,940.28 
5,028,960.16 

4,008,728.96 

4,701 ,539.08 
'B,703,324.00 

( 

Gastos de administración de la Secretaría del Ayuntamiento. 
Gastos de operación de la Coordinación de Asuntos Religiosos 
Gastos de operación de la Coordinación de Comunicación Social y 
Helaciones Públicas 

Á -,"392,01~:~i ' V .s3s.s~ 
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PROG . PRES. -··-- ··-· -·-· ____ ... ____ _ . ________ PROYECTOS Y/O ACCIONES _ . ---- - - ·- - - --·--PRESUPUESTO _ 

POOB 

P009 

P010 

P018 

P025 

Gastos de operación de la Coordinación de Delegados 
Gastos de operación de la Coordinación de Desarrollo Pol ltico 
Gastos de operación de la Coord inación General de Asesores 
Gastos de operación de la Oficina del Vocero y Coordinador de 
Re laciones Institucionales 
Gastos de operación de la Secretaría del Ayuntamiento 
Gastos de operación de la Secretaria Técnica 
C:lastos de operación de la subdirección de ejecución fiscal y 
fiscalización 
Gastos de operación de Presidencia 
Gastos de operación del área de Modernización e Innovación 
Gastos de operación del Cabildo Municipal 
Informe de gobierno. 

Administración Fiscal 
Gastos de operación de la Subdirección de Catastro . 
Gastos de operación para la ejecución fi scal 

Administración Financiera 
Aportación Municipa l al Convenio CAPUFE 
Gastos de administración de la Dirección de Finanzas 
Gastos de operación de la Dirección de Finanzas. 
Incentivos fiscales 

Administración Programática y Presupuesta! 
Erogaciones contingentes de Participaciones 
Erogaciones de SEDESO FISE 
Erogaciones del Fondo de Hidrocarburos 2019 
Erogaciones Imprevistas CAPUFE 
Erogaciones Imprevistas FIJI 
Erogaciones Imprevistas FIV 
Erogaciones imprevistas Fortalecimier:ito Financieros para Inversión 
Erogaciones Imprevistas Recursos Propios 
Gastos de operación de la Dirección de Programación 

Evaluación del Desempeño 
Program a de evaluación al desempeño 

Impulso a la Movi li dad Urbana 
Gas.tos de operación 9e la Coordinadón de Mo11ilida9 §~ste_ntabl~_ 

TOTAL 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

13,619,389.76 
3,927,751 .56 
3,081,684.80 
1,063,284.36 

36,744,018.40 
3,950,717.76 

10,313,429.96 

15,809,889.60 
3,552 ,306.08 

21,822.683 76 
750,000.00 

686,852.80 
1,268,060.40 

9,000,000.00 
11,605,794.60 
36,174,233.60 
20,000,000.00 ~ 

457,231.16 ~- ¡ 
25,000,000.00 ..__ 
23,000,000.00 
64,847,378.00 
97,500,000.00 
90,439,127.60 
55,152,622.00 
23,746,949.09 
12,235,975.93 

986,000.00 

182,000.00 ~ 
2,822,125,674.00 ~ 

1 

DÉCIMA SÉPTIMA.~ Para el ejercicio fiscal 2019, se consideró la reestructuración de la 
Administración Municipal, la cual contará con 6 mi l 183 plazas desglosadas en el Anexo A. 

ADMINIST. DE SISTEMA SAS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ANALÍTICO DE PLAZAS 

ANEXO A 

1 7,106.21 
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' · PLAZA/PUESTO;·.{~;·::··"'.·'·,:- •'.:~ 1·::_;,;1,r .NYIY.1· p¡;:::r,.t,,·'.'._ ;;,:t;;; .), ;::,tt ':(~., REMUNER./\GIONES,.,ü,:!{;1.·~,1 1; · · 

··. . " .. :·' : ·:· .. ·._;) •. _t'. ·-~_:; ::., _._. ~'.'.//~}~~A,f:t}t\'.-f!t ?ci\r ;.f:-::{/1tt tt·/,:;g¡::~1._rgfíl': i::_,.: 

ADM INISTRADOR 4 7,826.91 7,826.91 0 

~DMINISTR~DOR (SAS) 4 8,4 15.10 8,415.10 

ALBAÑIL 11 10,316.71 12,486.86 ~ 
.. ALBAÑI L (SAS) 5 10,540.95 10,540.95 

· ALBAÑ IL _OFICIAL (SAS) 16 11,158.01 11,245.12 

ALMACEN iSTA 1 10,392.87 10,392.87 

ANALISTA 59 6,777.15 6,777.15 

ANALISTA PROGRAMADOR 5 11,884.89 11,884.89 \ ASESOR 4 13,589.20 13,589.20 

AS IST. EJEC. 3 11,884.89 11,884.89 
~ 

AUD ITOR 1 7,826.91 7,826.91 

AUX . BIBLIOTECARI O 3 3,739.80 11,560.66 

AUX. ELECTRIC. 3 3,264 .78 11,085.64 0 - -- O--~ M·----·· . 

AUX . GENERAL "~§_ASL__ 18 11,244 .9'1 11,244.94 / !, 
/\UX. GENERAL (SAS} 16 10,460.24 10,540.95 ( 

. 

AUX. UNIV. DE OFICINA. (SAS) 15 10,460.24 10,540.95 
'-.._ -

AUX. INSP.MATLS 3 10,458.02 18,958.66 

AUXILIAR 519 10,316.71 11,392.38 

( AUXILIAR "A'' 122 6,439.67 6,439.67 

AUXI LIAR "B" 48 2,824.06 13,748.74 

AUXILIAR "C" 8 3,577.06 13,122.08 

AUX ILIAR (SAS.) 76 2,792.26 14,259.60 

AUXI LIAR ADM INISTRATIVO 4 3,739.80 12,873.24 I} AUXI LIAR GENERAL 44 10,740.79 10,740.79 

'--~XILJAR GENERAL "A" 20 11,444.75 11,444 .75 

AUX ILIAR OPERATIVO (SAS) 1 5,343.84 5,343 .84 

AYTE. GENERAL (SAS) 28 10,460.24 10,540.95 1 

AYUD. DE INGENIERO (SAS) 5 10,854.45 10,854.45 1 

BACHEADOR 3 10,316.71 10,392.87 

BARRENDERO 159 10,316.71 10,392.87 

BIBLIOTECARIO(A) 36 10,392.87 10,392.87 

BODEGUERO 6 10,316. 71 / 
¡,..--....,, 10,392.87 ------- ·----·-

( J 1 CABO 8 6,777.15 6,777.15 
--- ------- ·--

CABO "B" 103 10,316.71 
1--/ 

12,594 .04 - ·---~ 
CABO DE MANIOBRAS Y TRAB.G. 18 9,031.92 17,439,,88 

CABO SOLDADOR 1 12,486.86 \ 12.l->'94. 04 
_ ., 

CADENERO (SAS) 2 10,460.24 /i0,540.95 '" 
( 

./ .....,.... '7l' 
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CAJERO (SAS) 4 7,106.21 7,106.21 

CAJERO(~ )_ 16 6,439.67 6,439.67 

CAr TU f3 1STt:-_ __ , 8 7,826.91 7,826.91 \ CARPINTERO 3 10,316.71 11,444.75 ., _______ ------
CHECADOR 1 10,316.71 10,392.87 

CHOFER 41 2,651.14 13,118.96 

CHOFER "A" 138 11,373.26 11,464.52 

CHOFER (SAS) 50 10,770.62 10,854.45 \ 

CHOr:ER N/DEPTO. (SAS) 1 6,775.62 6,775.62 e: 
CHOr-ER N/DIRECTOR (SAS) 1 7,106.21 7,106.21 

_CI-IOFER NIVEL DIRECTOR 14 6,777 .15 6,777.15 

CHOFER RECOLECTOR '168 12,059 .03 12,160.08 

-CHOFER/OPERADOR EQ.DIV. 13 9,031.92 17,439.88 ,~/¡ 
COBRADOR 7 10,316.71 10,392.87 / 
COORDINADOR 18 20,075 .16 20,075.16 ~ -
COORDINADOR GENERAL 5 20,075.16 20,075.16 

CRONISTA DE LA CIUDAD 1 13,578.76 13,578.76 

DELEGADO MUN ICIPAL 194 5,000.00 5,000.00 
I 

Dll3UJANTE 4 10,392.87 10,392.87 ----·--· 
DIBUJANTE (SAS) 2 10,540.95 10,540.95 

DIRECTOR 15 20,075.16 20,075.16 ---------·-
ELECTRICISTA 18 10,392.87 11,392.83 

~ ELECTRICISTA (SAS} 14 10,770.62 10,854.45 

ENC. DE BR IGADA (SAS) 12 10,854.45 10,854.45 

ENCARG. DE PARQ. 5 10,392.87 10,392.87 

ENCARGADO 4 10,392.87 10,392.87 

ENCARGADO DE BR IGADA 1 11,054. 36 11,054.36 \ 
~ 

ESTALADEl~O (SAS) 1 10,540.95 10,540.95 ' 
HOJALATERO 2 10,492 .87 10,492.87 

( INSPECTOR GRAL(SAS) 6 6,775.62 6,775.62 

INSTRUCTOí~ DEPORTIVO 12 10,392.87 10,392.87 
1 

.l t;JSTRUCTO f.i®- 2 8,310.78 19,248.20 -
INTENDENTE 26 10,316.71 10,740.18 - ·--·-------- ---·- - ·-- -· 

INTENDENTE (SAS} 2 10,540.95 /1\1 10,540.95 

INVENTARISTA (SAS) 4 11,244.94 \ /\ 11,244. 94 

JARDINERO 19 10,316.71 \ 10,392.87 

JEf=E DE AREA 179 7,826.91 \ 7,826.91 / / _L 
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JEFE .P E AR EA (SAS) 18 8,154.38 8,154.38 

JEFE DE DErTo. "A" 304 11,884 .89 11,884 .89 

_J ffE DE DEl'TO. "A" (SA S) 11 11,750.48 11,750.48 

JEFE DE DEPTO. "B" 123 8,107.19 8,107.19 - -- - ------·-------·-
JEFE DE ~ LA_NTA (SAS) ·- 5 8,4 15.10 8,415.10 

JEFE DE PROYECTO 72 6,777.15 7,271.90 

( 
JEFE DE PROYECTO (SAS) 7 7,106.21 7,106.21 

JEFE DE SECCION (SAS} 2 10,854.71 10,854.71 

JEFE DEPTO."B" ISAS) 5 8,415.10 8,415.10 

JUEZ CALI FICADOR 4 8,107.19 . 8,107.19 

LABORATORISTA (SAS)_ 2 7,106.21 7,106.21 

LECTlJrQSTA (SASl 17 10,540.95 10,540.95 

_fy1AESTRO(A) 28 3,246.92 6,084.84 

MECAN ICO "A" 12 10,416.71 10,492.87 

MECAN ICO GRAL. (SAS) 36 11,157.81 11,244.94 

MEDICO GENERAL 1 4,810.88 12,631.74 

MOTORISTA 10 10,392.87 10,392 .87 

NOTIFICADOR 16 5,717. 50 14,974.98 

NOTIFICADOR (SAS) 4 10,460.24 10,540.95 

OBR ERO GENERAL - 53 5,816.24 15,131 .92 

OFICIAL 24 10,316.71 10,392.87 

( 
------- ---~- ---- ····--- - ----·- -
OFICI/\L /\LB/\Ñ~A§) 3 11,001.03 11,071.42 

OFICIAL DEL REG. CIVIL 3 13,578.76 13,578.76 

OFICIAL PLOMERO 2 11·,444.75 11,444.75 

OFICIAL PLOMERO (SAS) 46 11,157.81 11,244.94 
- ·-- ----,----+-~---+------'---------1~ 

OFICIAL REG. CIVIL "V" 4 7,826.91 7,826.91 

OPERADOR 151 11,373.26 11,464.52 

OPERADOR "A" 4 11,357.64 11,444.75 

OPERADO_R "A" (SAS} 51 11,157.81 11,244.94 

OPERADOR "B" 14 11,054. 36 11,054.36 

OPERADOR "B" (SAS) 141 10,770.62 10,854.45 

OPERADOR DE MAQUINA 37 11,373.26 11,464.52 

OPERADOR DE MOTOSIERRA 10 11,373.26 11,464.52 

OPERADOR DE PLANTA (SAS) 20 6,780.48 6,780.48 
1 

OPERADOR GENERAL 23 10,740.79 10,740.79 

OPERADOR GENERAL (SAS) 89 10,460.24 ( \) 10,540.95 

PARQUERO 50 10,316.71 
\.._/\ 

10,392.87 
1 
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' . . . . . • . . . :·:·!_.• -~ .... ~~?.': ,. ._·.. .;' ·: -~ .. :-,::,.~t .. :·),~~ :r-if:'{.~: :/?.~~\ r·~.~-:~~;~y:~ .. -: ~.;.!: ~\~-~;' '·~~ ._~.·:..-.t ~.~.:~:~~:;\·:·· ··~~)'!~~t-;:~{(:·:~:';;i;~~ ~ 
PLAZA/PUESTo" '· ·. ,; ·:: - : ; . . . _ ;;. ,N.L!M· '-PE; ;;¿;: ·~· .. ··&: ;- :'· ?.,.- ·_ REMU~ERACIONES_1f::"'" :;_,)_:·,, · ,· ~ 

· · .· . <: _.-,.:_ .. :'. -~- · ./ i~: . , :l x~~.f~s_,/::1 tht-t.)J,'b·~\j/·}?:7t 1Jr:~:2){:,;írí·~~1it\::;. .. ~ 
PENSIONADO 39 - -
PEON 900 10,316.71 10,740.79 í"' 

PEON (SAS) 268 10,460.24 10,540.95 

PINTOR 3 10,392.87 10,392.87 - - · 
PLOMERO 4 10,316.71 11,392.38 ~ 
PRESIDENTE MUNIC IPAL 1 79,738.36 79,738.36 

PROFESION ISTA 156 11,244.68 11,444.75 

PROF ESIONISTA (SAS} 61 11,157.81 11,244.94 

PROF ESOR(é'-J 13 3,480.01 7,638.01 

PROMOTOR 46 10,392.87 10,392.87 

. ~ 

-
PROMOTOR (SAS) 1 11,244 .94 11,244 .94 

PROMOTOR CIVICO 1 6,439.67 6,439.67 

RECOLECTOR 222 10,316,71 10,392.87 

REGIDOR 10 1 79,717.08 79 717.08 

REGIDOR 11 1 79,717.08 79,717.08 ( / l 
REGIDOR 12 1 79,717.08 79,717.08 -REGIDOR 13 1 79,717.08 79,717.08 

R~GJDOR 1'1 1 79,717.08 79,717.08 

~ REG IDOR 4 1 79,717.08 79,717.08 

R~GIDOR 5 1 79,717.08 79,717.08 

REGIDOR 6 1 79,717.08 79,717.08 

REGIDOR 7 1 79,717.08 79,717.08 

REGIDOR 8 1 79,717.08 79,717.08 \ 
REGIDOR 9 1 79,717,08 79,717.08 

RESIDENTE íSAS) 10 11,750.48 11,750.48 

SECR ETARIA 1 3,264.78 11,085.64 

_SE_C RETAR!A E~ECUTIVA 5 10,854.36 11,054.36 

~ SECRETARIA NIV. ,J EFE DEPTO. 13 6,777 .15 6,777,15 
-
SECRETARIA NIVEL DIRECTOR 4 7,826.91 7,826,91 ' 
S~CRETARlf, NIVEL SUB-DIR. 6 7,443.16 7,443.16 

SECRETARIA(O) 177 10,316.71 10,392.87 

SECRETARIO MUNICIPAL 1 20,075.16 20,075.16 

SECRETARIO PARTICULAR 1 20,075.16 / N 20,075.16 -
SINDICO DE HACIENDA 1 1 79,738.36 ( )~ 79,738.36 

'- , 
SINDICO DE HACIENDA 2 1 79,738.36 79,738.36 

SOLDAlJOR 7 10,416.71 \ 10,492.87 
-- --·· 

~ SRIA. EJECUTIVA (SAS} 16 10,770.62 10,854,1S/ 

/ ,,,.--ry 
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' :. ·· : ·. - ;-~··,, ·:·,· :> .- · ... __ ;,.,r_. ,:1.,-~'.':J·(:-::~:::: ~: .::.::'.1Jt::t?A··'"··,:~.;.:.::,_ ,1:(¿-;;:~:-?':.": ,,~,"t;~~ft:r·,r · -~ 1'. 
PLAZA/PUESTO :.·/ ' · .. ;,:· ', .·· . . '\:.N\.!M,:D~y:? ~- · .. ' ',~ . ...-- ~~-.,:-' :·,RE,~UNER~CJ~N~~·1.:::~'-·l(~\" .•. , ·' L ~ 

.. ' ·. ·' ·.·.: "··, ;. ,PL~fAS:'.: \/ ·)·;, ··/F- :-<;:o'{··;.:,.)/'··'.¿~,;~ ;,;,:(!~~U~-Hi~tA\r::-- ,' ~ 
SUB-COO_f3D INfDOR ·--- - - - · 31 13,589.20 13,589.20 

SUB-0 11'.{ECTO R 63 13,589.20 13,589.20 

SLJf:> EHVISOI-{ ---------- --1-------1------'------+------'-'-;__;_;_::..:...,__--1 62 6,777.15 6,777.15 

SUPERVISO R "A" --·- -~ ---- - - -------1------':....:;__--+------=-'-=---'-------I-----C:...:..:...--=---1 69 10,316.71 10,392.87 

SUPERVISO R (SAS) 1 13,434.12 13,434.12 

SUPERVISO R GRAL.(SAS} 1 13,434.12 13,434.12 

TEC. EN EQUIPOS ESPECIALES 2 8,616.20 8,616.20 

TEC. LABORATORISTA(SAS) 5 8,415.10 8,415.10 

TEC. MANTIO. ESPEC IA (.SAS) ____ , __ ----'-----+-----'--------l--- --'-----1 1 11,750.48 11,750.48 

TEC. OPERATIVO(S~'A_S0; ~) _ _____ 1 ______ ,-----'------+----'-----1 

TECNICO _ _____________ , __ ___;=.;.._ ___ l------'-"'-------1-----...:..C....:...C....::..'--------j 

_JJCNICO G ENERAl_ "A" (SAS) _____ 1 _____ --1-- ---'--- --+---~ -----, 

TECN ICO GENERAL_(SAS) 

12 12,081.72 12,081.72 

i 27 10,316.71 11,392.38 

6 11,244.94 11,244.94 

7 10,854.45 10,854.45 

TO POG RAFO 1 10,392.87 10,392.87 

TRABAJADORA SOCIAL 

VELADOR 

14 10,392.87 12,281.27 
( ~-, 

49 10,316.71 10,392.87 --VIGILANTE 66 10,316.71 10,392.87 

VU LCANIZADOR 

TOTAL: 

1 10,492.87 10,492.87 

~ 
6,183 

\ r 
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CATEGORIA 1 

i,,~~s:o:t. rE ~-~u1~:c ;r·1ü 

SJ~;O!~O Cf Ui\(ltt":ttA J 

Sl~m:co Df HAC!rtmA 2 
S((f((T:,R•O ,'ARHCUL,~~ 

S~CRETNt:i r.1lm:c1PAt 

CO~TH,·\~O~ MUN1Cíí'Al 

OWJCTCP. 
COOR.Qi~( 4.00R. Gf~i fF . .t\t 

CCORQJ:;:,OOP. 

SU:l-OiP.((.1QR 

SU6-COOROl:1AOOR 
t.S!SOR 

Cf 1(1t,L D! t r.E.G. CfV!t, 

r.s1sr.ucc 
IHf Ol l>!~iO. "A' 

lfH. Df o :::tTC. · e; 
JUEI U,!.lflCAIJOR 

H. A YUNTAivTIENTO CONSTJ'luCIONAL DEL MLJ\lCJPiO DE CENTRO 
DiRECCIÓ\ DE ADMTNISTRACJÓ\ 

SU3DJR[CCIÓ\' DE RECURSOS HUM A?\OS 
TABULADOR DE REMC\ERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2019 

TABU IADOR DE m !UNERACIONES NETAS DEL PERSO,-,\L DE COHIANZA APLiCABLE A MAl'iDOS SUPERIORES Y MANDOS ~1EDIOS 

PREST/\OONES BRUTAS MENSUALES OESCVfrlTOS LEGALES 
1 

OTRf.S 
OTRAS PERCEPOON PERCEPCtON 

PAESTAOONE 
SUElOO cor.:PE!l CN~II TOTAL DESCUENTO oEScurn10 IALCANCf. rRESTAOONES Dé.lCUENro NETA NETA 
NORMAL SAC101' BASICA SUEtOOS ISSET ISP. UQUIOO M(NSUAL 

s 
ISRM/IXIMO MENSUAL MENSUAL 

MJNIMO 
M&ISUAL 

MlNl t,:O MAXIMO 
MAXIMO 

SS.213.lO l6h'J'J .(Q S.SJS.16 19,H&.3é 9.31-l .l! l'J.S-~J.bi) SO.SS0,65 0.00 37.?00 . .!I) l ] ,3?3.6] SO.SS0.65 75.&Si.S2 

So.213.20 J6.L"OO.OO S.5lS.l6 7'J.7J8J6 9.3 1•1,li Vi.043.60 50.SSO.óS o.ro 19.9 0,19 6.22~-'12 s~.seo.65 63,921 .1~ 
SS.213.20 15.C·:xl.O-J 1,11516 )9,iJS.3E 9,3111.ll l 9,f; ol3.t0 SO.:M.6S o.ro !~.5 70M •.Zl9A2 ~.SEO.ES 63,9}! ?.l 
17.751.ló 1 .. 1~1.10 S32..30 20.0)5.ló .2.34'.!9 l.O ll .72 14,223.21 0.00 Sb.5$.8.33 15,765.SS 14,123.15 ~I.02s.70 

17.75!.16 l M !.n> BlHO 20.01;.i s 2.s-:0.1~ 3.0l l.72 1ú,21!.2S o.ce 59.765 .. H 16.rc.8.12 1~.m.2s Sl.!91.óti 
17,7Sl.l6 1,11~ 1.:'0 &,2.30 20.075.!f 2.840.1~ 1.011.n ]4,213,25 o.oc SS, it.6.7S 1&.2, 0,9. )t.,223.25 S6.0~t').02 
11.75!.16 !.t.91,lO e;2.3o 20,015.J E 2,!f,j0,19 3,011 .ll l ~.22115 0.00 se,1.16.75 l ó,210.98 K22l.25 S6.on~ 
l?.75U6 ! .4~1.10 E3BC 20,015.16 2.s.io.1~ 3,01 !.) l. 14.ll l.2> 0.00 55,156.?S lS,76S.38 1.1.m.;s SS.02~_6? 
17.751.16 l / i91.70 S32JO 20,0JS. ló i,a.:-'.).i9 3,011 .72 l ,i ,12l.2.S 0.00 53.616.75 R S2l.3c K223-l5 S3,0 lC.óJ 
12.111.ló 85Z.&I 62'.l~ 13,SS1.W ! .931.?ó 1,&ló.10 10,0"/.$.H 0.00 42,SOl.4~ l l . .:00.12 10.025.l( ~1.6,b.LSI 

12,112.2, 9S1.Sl 6KJJ 13,SS?.20 l.937 ,% l ,61 •. 1~ J0,02>.1" 0.00 W.~OH• 4,$$2 .32 J0,025.l~ 25,Sló .• '6 
l 2,l1 2.26 852.60 62G.l~ 13,SS?.?O 1.937.% l.616.10 lO,O'J;.1~ 0.00 3~9! 5.M 8h 13.12 l0.02S.l~ 36,326.SS 

11.101.8.l 8S2l:O 62•.l ~ Ll,S7t.16 1,99S . .1'.> 1,&2~.0S 10.01 .. J~ 0.00 tS.2.!S.'iS •.04~.!4 10,0111.39 2C:,.2 ]9.?"J 

l0.fS0.6S 61 7.10 S87.ll ll ,SS(.89 1.)03.91 Uél., ~ €.9135J 0.00 it i!. lS0 .03 l U ~5.t. 7 S.9J3.S.: '·1 .827.11 
lO,ES0.63 ; 17.10 587.l l 11,684.89 ].)0'.,.91 l.2ó.H4 6,913.54 o.ro 3J.d l52 5 7,4-13.0l 2,913. S.: 32,!JOS.7• 

6,8S9.~ ó59.BS ~SJ.il S,!01.19 1.102.34 639.26 6,365.59 0.00 28,16! 5~ 6,07451 6,365-59 W.-152.bS 
5.2S9.&i 1,;9_es SS7.7lj S,101.19 1,101.34 639.lé 6.3é559 0.00 1u,,~5 '.• 1,307.62 6,3ó5.S9 lS.e0256 

¡ :~iwstj:· .~· 
\ ·~····- ·,,, ... 

1=, cO \_~:!:_ , .. / .
\ · O\E'N,t R 0 ,: .:-· 
\ · r;, ( , .. ,"'."· r-.· .. ¡ .. '~ ·/í ,:.-~. ,./;.\;:. \ c. \'('', \ 1- () '.""~' :·; 

\l~/\'{\\{~ 
\ ;.~. -~ \:~-:::. \·~-v ~c. 

' f. , í·' ·., ~ :_;._ ~~ o 
'--"-'-~ 

OTAAS PP.ESTI\OONES\fUTAS \ '?
EXTRf>OROINAIUA AN\/AlES 

TOTl\t M1NIMO TOTlll MI\X IMO 

l}.S'r).S4 ~~.7 ~5-.1-:0 
ll ,SS9.5'1 .:;c.s.11~.19 
l1.S'J9.S.~ f,OS,7 ! ~.l? 
9.8?3.0.i 13J.3!E.I ~ 
9.S93.Q.l Ul,318.J ~ 

'J.S53.0-1 l3U1S.J ó 
'-2~1.C•I U t.3:.t.15 
9,S93.0: 13!..3,1$.16. 

9.S73.0.I l3l3iS.lf> 
'.l,();5,2, 99.791.'J! 
9.0SS.V ? ?,791.93 
~uns.n 9~.791.SJ 
9,CS3.S2 '}9,739.Gf: 
8.S35. U 9l.Só322 
8.aJS. l3 9!.153.:12 
a.1-1,_1a 91.2111.05 
3,347.lS S!,241.CS 

Estt ra~!cd:>r prie-Jen~.l p~!'c,e-;xione1ordin.1 N.s ~~ m~1wJ~les ~M:t~ a knsE-:v;rlo:i-5 JJUb!tco~ ~n otrAs P'f~:i!c.io., ie: i se 1:x hP,-e q1Jln~n!o. n~l¡dJn de comperu.;d6n (1ió lo para Wat,:gofl.i:í G!Jt!é Ct Ot PlO. •9 .. y Juo?z (¡.1.f~m) y pr~ cion ~t1aord1nl!ri~. ert! 
ü'iirr..! q:.:i":!c su¡e~a a S!lf ie!encl.3 pnr:S' .. '?~s-ta!; por 01: ra par.e en OtQS p:r~stodo~s b:r,Jt as E.T;:-acrd::-JAri.J 2:illdl~ ~e .ndu-,"':n !.oss~ui~n1H wnct:-ptos: =;ulr..Jtdo, pnrr,3 \' .3CC"":00 112I. ó~~ cdicio~lt-s. b,r,,: na-.'l~~ne. ti-on" di l s.;;:vic!o:- pti?;i:cc, ~C:"!;:>c°~I dfa do; f.:! r:-.¿.drt'i,, c.o...-,Q 

d~! d"a ~o.: ! p.J ~rt: y c:.tirn:.:lc ero:i.ómico p,ot or.ti¡;l:Edbd tabcr~l . d~suito! en ~I cuadro d':' p:fsu,io~es CE lt·t y id don4!,es, para el petSOt\a! d~ confiat'l.?G en funci6., ~ ~a c~tegoria que ostenuo y ~,e:i., :;2~ijos E;"¡ lC!i p-:ríO-:o-s Hl ~b:i-,iéo~ ~ e: mJr(t\rE S.z 1-e;lt~Jc..".cr, ~~,~.,~e. 
Véf AtléXO 1. 
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CATtGORlA 

P.EGIDOR 
DELEGADO r,:1JfllCIP/1L 

H. A YC~TAMIENTO CONSTITUCIONAL CEI.. MUNJCIPIO DE CEN1RO 
DIRECCIÓN DE ADMJ1'iIS TRACIÓ\ 

SCBDIRECC!ÓJ\ DE RECURSOS HL\1!A\OS 
TABU LADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2019 
TABULADOR DE REMU 1"ERACIONES NETAS PARA REGIDORES Y DELEGADOS MUNICIPALES 

PRESTACIONES BRUTASMENS. DESCUENTOS LEGALES 

OTRAS OTRAS PERCEPCION 

TOTALDlfTA 
DESCUENTO DESCUENTO ALCANCE PRISTAOONES PRESTACIONES DESCtJENiO NETA 

DIETA 
!SSfT ISR LIQUIDO MENSUAL MENSUAL ISR MAXIMO MENSUAL 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO 

E:7,452.~,0 G7.~S2.~•0 2.360.85 16.00LE2 ~9.0C-0.23 0.00 13.300.c,J -~.OC•J.79 1~9.090.~3 
S,000.00 S,OC0.00 O.cQ 0.00 5.COJ.00 000 0.00 s.000.ro 

PERCEPCION 

NfTA 

MENSUAL 
MA)(JMO 

sg.299,1~ 

5,0CO.C>J 

\.' !!2? , ',, ceM tHp 
'\· ~ ~\ ~ •;~ :~ ~::~~~ ·. ,. ,:, ... 

c.';-:.\\ ·,Ac 1¡\:::;-~r·,,~ 
l\?::~ ·:' \~r. :~~- :~?·~~:~~ 

~-, •1' "/,. .. 't, ' ·· · ·:i, 1..-

b ' • .. • •• ' -s. t"¡, "'"t-..;:.~!J 

\ t~~-~~~ \il 
\ -~~.·.:t ,~% 
•. ., ' ' 1, 

OTRAS PREST ACtoÑgs BR~ < 
EXTRAORDINARIA \rfüAtIS 

TOTAL MINIMO TOTAL MAXIMO 

1U12.67 2G$,S~S21 
S33.33 !0,0~.0J 

Em tabulador prese:nta importes mínimos y máximos de dicta~ ord,n;;ria; netas mensuales y anuales p3gadas al personal con e.argo de c!ccción popular; otorgadas para el desempeño de sus funciones tales como: 

Asistencia legislativa y at~ciór. ciudadana. 

/IOTAS:• 

1. Los importes mostrados en este Tabul,dor prex,ntan Importes netos integr.dos por Dieta. 
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H. A YUNTAl\tTIENTO CO~<STITUCIONAL GEL Ml.,),:JClPlO DE CENTRO 
DiRECCiÓN DE ADMINISTRA CIÓ?\ 

SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUM A\OS 
TABUL.ADOR DE REM IJ\'ERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2019 

\ '"!~ '}~ ~ ·r:~ ~: 

.... ~0;:-:{·. -· 
f/JJ}~~,f ;J;:. ~aE0jtf~('- \ 

CEN TR·· o •. 

TABU L~DOR DE RE~1 t.:\'E~AC!O~ES BRUTAS (A NTES DE DEDUCCIO~ ES DE ISR E ISSET) DEL PERSON ALOE CO:'-/ FiA\'ZA APLICABLE A MANDOS SUPERIOR ES, MANDOS MEDIOS Y 

ADMIN ISTRATIVO OPERATIVO 

\i..\'•' \ 

ADVIINIS1RA TIVO OPERA llVO 
PERCE?CIÓ)( TA3 UL,IR 3~UTA COMPENSACIÓN Bi!i,"T A OHAS Pil.ESTACJONES BRUTAS 

PERCEPC'IÓN BR\JTA ME\'SU!\L 
PRESTACIONES AD ICiON . .\8 REMUNERACIÓ); TOTAi. 

ME\:SL:A~ ME~SUA!.. ME.'<SUAL B:!UT AS ANUAIES BRUTA ANUAL 

CAT~GC?.. ¡A MTN!MO :V!Á,'(IMO MÍNIMO MÁ,'<!MO MÍNL\10 MÁXMO MÍ?-.'JMO MÁXIMO MÍNIMO MÁAl\10 MfNIMO MÁXJ:V10 

ADMIÑIST. DS SISTEMA {SAS) 7.106.2 1 7.106.21 0.00 19,282.91 0.00 7,61151 7,106.?I 1 34,000.63 8 ,217.89 143 ,857.84 93.492.4 l 551 ,865.40 

ADM !NiSEADOR 7,826.91 7.826.91 0.00 18 ,707.74 0.00 8,394.32 7,826.91 34,928.97 8,310.98 146.646.02 102.233 .90 565.793 .66 

ADM!NiSTRADOR (SAS) 8,415. 10 8.415.10 0.00 18,140.54 0.00 7,952 .12 8,415. to l 34,507.76 8 ,386.95 146,863.76 )09,368, 15 560.956.88 

ANALISTA 6.777.15 6.777. 15 0.00 19 ,605.98 º·ºº 8,111.49 6,777. 15 34.494.62 8,175.38 144,143.62 89.501.18 558,079.06 

ANALISTA ?.CGRAM ADOR 1 J.S84.89 l l,884.S9 0.00 15 ,245.55 0.00 9,526.19 l 1.884 .89 36.656.63 8,835. 13 155,899.87 151 ,453.8 1 595 ,779.43 

AUCITGR 7,826.91 1.i26. 9 l º·ºº 18,707.74 0,00 8,394 .32 7.826.91 34,928.97 8.310.98 1•6,646.02 102.233 .90 56:5,793 .66 

AUXILIA, 'A' 6.439.67 6.439.67 0.00 19.921.95 0.00 8,076.86 6,439.67 34.438.48 8, 13 l.79 143.640.33 85,407.83 556,902 .09 

AUXIL!ARO?ERATiVO ISAS) 5,343.84 5,343 .84 0.00 20,679.92 0,00 7,013 .50 5,343.84 33.03i.26 7,990.25 138.843.39 72,116.33 535,290.5 1 

CABO 6,777.15 6,777.15 0.00 19,605.98 0.00 8,111.49 6,717. 15 34.494.62 8,175.38 144,143.62 89,501.18 558,079.06 

CAJERO (SAS) 7,106.2 1 7,106.21 0.00 19.282 .91 0.00 7,611.51 7, 106.21 34,000.63 8.217.89 143 ,857.84 93,492.41 551 ,865.40 
CAJERO(Al 6.439.67 6.439.67 0.00 19.92195 0.00 8,076.86 6.439.67 3~.438.ta; 8, 131.79 143.640.33 85,407.83 556,902 .09 

CAPTURISTA 7,826.91 7,826.91 0.00 18.707.74 0.00 8,394.32 7,826.9 1 34,928.97 8,3 10 ,98 146,646.02 102,233.90 565 ,793 .66 

CRO~ISTA DE LA CIUDAD 13 ,578.76 13,578.76 0.00 12,724.68 0.00 9,928.85 l 3,578.76 36,232.29 9,053 .92 156,5 13.72 171,999.04 59 1,301.20 

CHOFER NIOEPTO. (SAS) 6 ,775.62 6.775.62 0.00 19,629.61 0.00 7,576.90 6,775.62 33 ,982. 13 8,1 75.18 143,473.65 89,482.62 551.259.2 l 

CHOFER NI DIRECTOR (SAS) 7,106.2 1 7, 106.2 1 0.00 19,282.91 0.00 7,611.5 1 7.106.2 il 34,000.63 8,217.89 143.857.84 93.492.41 551,865.40 

CHOFER NIVEi, DIRECTOR 6,777.15 6,777. 15 0.00 19,605.98 0.00 8,111.49 6,777.15 34,494.62 8,175.38 144,143.62 89,501.18 558,079.06 

INSPECTOR GRAL(SAS) 6,775.62 6,775.62 0.00 19,629.61 0.00 7,576.90 6,775.62 33,982. 13 8,175.1 8 143 ,473.65 89.482.62 55 1.259,2 l 

JEFEDEAREA 7,826.91 7,826 .9 1 0,00 18,707.74 0.00 8,394 .32 7,826.91 34,928.97 8,310.98 14 6,646.02 102.233 .90 565,793.66 

JEFE DE AREA (SAS) 8,154.38 8.154.38 0.00 18.387.31 0.00 7,894.40 8,154.38 34.436.09 8,353 .27 146,362 . 17 106,205.83 559,595.25 

JEFEDE OEPTO. "A" (SAS) 11 ,750 .48 11 ,750.48 0.00 15,416.44 º·ºº 9,026.27 l l,750.48 36. 193. 19 8,817.77 1 SS,888.65 149,823 .53 590,206.93 

JEFE DE PLANTA (SAS) 8,4 15.1 0 8,415.10 0.00 18,140.54 0.00 7,952.12 8,415. 10 34,507.76 8,386.95 146.863.76 109.368.15 560,956.88 

JEFE DE PROYECTO 6,777.15 7,27i.90 0.00 l9,IJ5.24 0,00 8,158.45 6,777.15 34 ,565.59 8.144 .05 157,490.05 89,469.85 572.277. 13 

JEFE DE PROYECTO (SAS) 7,106.21 7,106.21 0.00 19,282.9 1 0. 00 7.611.5 l 7, 106.21 34,000.63 8,217.89 143,857.84 93,492.41 55 1,865.40 

JEFE DEPTO."B' (SAS) 8,415.10 8,415.10 0.00 18,140.54 0,00 7,952.12 8.415 .10 34,507.76 8,386 .95 146 ,863.76 109,368. 15 560,956.88 

LABOMTORISTA (SAS) 7,106.21 7,106.21 0.00 19.282.91 0,00 7,611.5 I 7,106.21 34,000.63 8,217.89 143,857.84 93,492.4 1 55 1.865.40 

OFICIAL REO. CIV!L" V" 7.826.91 7.826.91 0.00 18.707.74 0,00 8,394.32 7.826 .91 34,928.97 8,310.98 146.046.02 102,233 .90 565,193.66 

OPERADOR DE PLANTA ISAS) 6,780.48 6,780.48 0.00 19,346.58 0.00 7,266.89 6,780.48 33,393.95 8, 175.81 141,434.46 89.541.57 542 ,1 61 .86 

PROMOTOR C!V!CO 6,439.67 6,439.67 0.00 19,92 1.95 º·ºº 8,076.66 6,439.67 34,438.48 8. 131.79 143,640.33 85,407 ,83 556,902.09 

RESIDE.~TE (SASl 11,750.48 11.750.48 0.00 15.416.44 0.00 9,026.27 11,750.48 36,193.19 8,817.77 155,888.65 149,823.53 590,206.93 

SECRETARIA NIV. JEFE DEPTO. 6,777.15 ~ 6,777.15 0.00 19 ,605 .98 0.00 8,1 11.49 6,777. 15 34.494.62 8,175 .38 144,143.62 89,SOl.18 558,079,06 

SECRETARIA NIVEL DIRECTOR 7.826.DI \ 7,826.9 1 º·ºº 18,707.74 0.00 8,394 .32 7,826.91 34 ,928.97 8.310.98 146,646.02 102,233.90 565,793.66 

Sf;;.~CTARIA NIVEL SUB-DIR 7 ,443~ 6 \ 7,443 .16 0.00 19,001.83 º·ºº 8,289. 19 7,443.16 34 ,734 . 18 8,261.41 145,621.67 97,579.33 / 562.43 1.83 

\'\\/\ ' ) ~ ) 
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H. A YUNTAJ'v1IENIO CONSTITUCJONAl DEL MUNlCTPIO DE CENTRO 
DIRECCJÓ\ DE AD:vff\JSTRACIÓ\ 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUM ANOS 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2019 

?e
~ 

~,~\tli. -11:, ,,. . .. -· . 
e E N Í: ·iH:'.> \~ ~ ;¡ ···"·· , ... ~. "o ' \ ~¡: !j;~· ~i ! 

TABUUDOR DE REMUNERACIONES BRUTAS (A\'TES DE DEDUCCIONES DE !SR E ISSET) DEL PERSON AL DE CONFIANZA APLICASlEA ~<!A 1'1DOS SUPER IORES, MA\'DOS MEDIOS Y 
ADMINISTRATIVO OPERATIVO 

\ iíl.c, ~\ ~:=t 

td l~ ,~% 
~ '!i 2 
Y TI ~ i i ¡--

' 

PERCEPCIÓN 1ABULAR BRUTA COMPENSACiÓN B:l.UTA OBAS ºRES!ACIONl:S BRUTAS 
PERC'E'CIÓN BRUTA MF1-.JSUAL 

PI\ESTACIONES ADiCiONAlES RE~fu1.JERACIÓK TOTAL 
ME,'iSUAL MENSCAL MENSUAL BRUTAS ANUALcS BRUTA ANUAL 

CATEGORlA MÍNIMO MÁXIMO MÍJ\1MO MÁXIMO ~1[\f:110 MÁXIMO MÍJ\'IMO MÁ,"XL\10 ML\'lMO MÁ,\Th10 MiXiMO MÁX[MO 

SUPERVISO~ 6.777.15 6.777.15 0.00 19,605.98 0.00 8,111.49 6,777.15 34,494.62 8,liS.38 144. 143.62 89,501.18 5S8.Q79.06 

SUPERVISOR (SAS) 13,434.1 2 13,434.12 0.00 12,905.14 0.00 9,428.85 13,434.12 35,768.1 1 9,035 .24 156,49 1. 00 170,244 ,68 585,708.32 

SUPERViSOR CRAL(SAS' 13,434.12 13,434.12 0.00 12,905.14 0.00 9.428 ,85 13,434.12 35,768.1 1 9.035.24 156,491.00 170.244.68 585.708.32 

TEC. EN EO?OS. ESPEOALES 8.616.20 8,61 6.20 . 0.00 li,865.98 0.00 8.020 .25 8,616.20 34.502.43 S,412.93 145,740.11 11 l.807J3 559,769.27 

lEC. LAB0RAT0R1STA(SAS) 8.415.10 8.415.10 0.00 18,140.54 0.00 7.952. 12 8,41 5.10 34,507.76 8,3 86 .95 146.863.76 109.368.15 560,956.88 

TEC. MANTTO. ESPECIA (SAS) 11.750.48 11.750.48 0.00 15,41 6.44 0.00 9.026.27 11.750.48 36.193. 19 8.Sli.77 155,888.65 149.823.53 590,2 06.93 

MASJROfA' 3,246.92 6,084.84 0.00 19,960.49 O 00 ó,000.00 3,246.92 32 ,045.33 7.642 .50 137,133.99 46,605.54 521,677.95 

PROFESOR(Al 3,480.01 7.638.01 0.00 18,267.37 0.00 6,000.00 3,480.01 31.905.38 7,668.66 137,021.32 49,428.78 519,885.88 

Es1e l2bul,dor preser.12 impones mínimos y r.,h imos de percep ciones ordiauias brutas me nsuales cagadas , los serl' idores púb licos, en olras pu:slacio r. cs se inc!uye qu inquen io y nive12ción de comoen;ación, esta 
úllima queda suje;2 a suficienci2 presupueslal; por otra p2rte en pre slaciones adicionales anuales s~ incluyen los siguien tes conceplos: 2guin2 ldo, prima vacacicnal, días adicionales, bono n2v ideño , adicional de 
compensació n, bono del mvuior púb lico, bono de l día de las madres, bono del día del pad re, estimu lo económ ico por antigü edad laboral y bono por fin de per íodo constitucio nal, óescritos en el cuadro de prest2ciones 
de ley y adiciona les, pm el pcr soíl al de confianza en fu nción de la ca1egoria que os tentan y serán pag,cios en los perio dos es tablecidos que marque la legislación vigente, ver Anexo 1. 

NOTAS: 
l.· Los impones monrzóos eil el tabufador est2n sujetos 2. mod ifíc2cioms derivz.dzs dt las ncgoci2.eiones salariales z efcci.i;ilrse en el tran:scurso del año 20 19. 

2. i.os irn pories mostn:dos en es?e Tab!J laéor presentan impones bru1os integradcs por sueldes , prestacionc~ ú i~y y prestzcion-es dcrivaóas de negociaciones salaria les. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IELMl.Jl\i1ClPIO DECENIRO 
DIRECCJÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMA!'iOS 

TABUiADOR DE REMU\lERACIONES DE LOS SERV!DORES PÚ BLICOS 2019 

\ ;:. 1d 

_-}i~J\11.':':::,1
1 1'.?· \ :··-·.'}f. , ~.-.c;,, ..,, ,n 

:.~·;;j;\·~. ~ s:. - '!_ ... _~_,, , \"'i"L ..-

.,1 \ z" e E 
' --' ¡,, 

, .. ,~ T R O \ ci r· 
1 
• 
' 

TABU!ADOR DE REMU}JERAC:OHS BRUTAS PARA REGIDORES (A};TES DE DEDUCCIONES DE !SR E lSSET) Y DELEGADOS Vi CNJCJP AlIS (A~TES DE DEDUCCIONES DE ISR) 

DIETA MENSUAL BRUTA 
C0~1 PENSACIÓ N OTRAS P!lf.STACIONES 

TOTAL DIETA MENSUAL BRUTA 
PRESTACIO\'ES ADICIO NALES REMUNERACIÓN TOTAL 

CATEGORÍA BRUTA MENSL:AL BRLffAS MENSUAL BRUTAS ANUALES BRUTA ANUAL 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO M!NIMO MAXIMO MINIMO MAXlMO M!NIMO MAXlMO MNlMO MAXIMO 

REGIDOR 79,717.08 79,717.08 0.00 22,744 .83 0.00 0.00 79,717.08 102.46191 !2,796.79 333,800.85 969,40 1.75 I ,563,343 . 77 

DELEGADO ~iUNIClPAL 5,000.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 5,000.00 833.33 10,000.00 60,833.33 70,000.00 

Es te tab ulad or presenta importes mínim os y máx imos de die tas ordinarias bru tas mensuales y anua les pagadas al personal con cargo de elección pop ular; otorgadas para el desempeño 
de sus funciones tales como: Asistencia legi slat iva y atención ciudadan2. 

NOTA; 

1. Los importes mostrados en este Tabulador presen tan importes brutos integrados por Dieta. 
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H. A YUNTAi\llil::""NTO CONSTITUCIONAL GEL Ml.JNIC[PIO DE CEN1RO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
TABUL.\DOR DE REMU)l'ERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2019 

~~;?\!i1 
CENTRIG)i ·1 • 

""" : \ 
' ~ 

TABlJlADO R DE RD1UNERACIONES BRUTAS (ANTES DE DEDUCCIONES DE ISR E JSSET) Da PERSO:-IAL DE BASE. APLICABLE A PUES TOS 1\DMf:\ lSTRA TJVOS Y OPERATIVOS 

P!::\C::?C:ÓX TA3 U!..A:l 3~ ÜTA COM?ENS,\C! ÓN BRUTA OBAS ?~cSTACIONcS BRUT AS 
?Z:~CE?CIÓN 3;1.UTA MESSUAL PRESTACIO~=S P.D!CTO!>i.~ 

1 

Rc\1Ux~RAC!Ó'I TO T'\!. 
CAT!:(C!l. ÍA M E>/St: AL .\: E,SUAL MENSUAL B:\L'TAS ANUA8ó 3~UTA ANUP.l.. 

MNi:víO MÁX11'W MÍNIMO 1 M Á,'Xf.\m \ l JNlMO MAxr-10 ~fü\' l\-10 M .~\1r1 MNIMO MA:\JMO ~1NIM O MA}.1\!0 
ALBA~IL SI0.3 16 .71 S l 2,486.86 So.oo $1 5.6 10.90 52 ,35 5.83 $26,602.4 5 S 12.672.54 554,700.2 1 Sl 9,465 ,80 $183,097.29 171,536.28 839,>99.81 

ALBAÑIL fSAS) $10,540.95 $10,540.95 so.ool S! 5,148.68 $2,607.30 . S23.95l.4 7 S1 3,148.25 $49,643 .10 $ 19.528.32 S l70.949.47 177,307.32 766,666 .67 

ALBAÑIL OFICIAL (SAS) S I 1. 158.01 S I! ,245.12 S0 .00 $ 14.422.05 S2 ,493.70 $24 ,228.54 $1 3,651.7 1 S49.895.7 1 Sl9,l92 .21 S l73,0S0 .96 183 ,412.73 77 I,799. 48 

AUX. C:ENE:!.AL "A" (SAS) SI 1,244.94 Sil ,244.94 SO.DO SJ4 ,422.05 $2,780.40 S24 ,228.l4I $14,025 .34 $49,895.53 S19,641.6I S173,0 12.18 187 ,94 5.69 77 1,758.54 

AUX. GEl'IERAL (SAS) $10,460.24 SJ0.540.95 SO.DO Sl5,148.68 S2,338.56 S23 ,953.' 7 512 ,798.80 S49,643.JO S!9,4S2 .07 S 170,986.73 173,067.67 766,703.93 

AUX. UN IV. DE OFICl )IA. (SAS) $1 0,460 .24 SI 0,540.95 S0.00 S! S.148.68 S2,338.56 523,953.4 7 SJ2,798.SO 549,643. 10 SI 9,482.07 $170,986.73 173,067.67 766,703.93 

AUXILIAR S10.31 6.7I SI 1,392.38 so.oc $14 ,7 31.02 S2,355.83 S26,3 65.76 51 2,672.54 552,489.15 SJ9,46l.80 S 174,725.25 171.S36.28 804,595. 05 

AUXlLIAR GEN ERAL SI0,740.79 SJ0,740.79 SO.DO Sl l,328:10 $2,607.30 S26,203 .4•J 513,348.09 S52,272 .34 $19,554.13 SJ72 ,953.59 179 ,731.21 800,221.67 

AUXILIAR GENERAL "A" S I IA44.75 SI 1,444 .75 sooo SJ 4.643.7i Í $2,780.40 S26,478.ó8 . SI4.225 . 15 S52,567. 10 SJ9,667.4 2 S17l.l43 .l 5 190,369.22 805 .9' 8 5~ 

A YfE. GEKE<AL (SAS) SI0.4 60. 24 Sl 0,540.95 S0.00 SJS,1 48.681 S2,338.56 S23,953 .47 512,798. 80 S49,643 .I O SI 9,482.07 S!70,986.73 173 ,067.67 766,703.93 

AY\JD. CE INGE~IERO (SAS) S I0,85 4.4 5 SJ0,854.45 S0.00 $14,826.60 $2,668.80 $24,064.59 $ 13,523.25 $49,745.64 SJ9,576,75 $17 1,823.24 181.8ll .7l 768 ,770.92 

BACHEADOR $ 10.316.71 SJ0,392.87 S0,00 SI5 ,6J0.90 $2,355.83 $26,147.92 512,672.54 552,151.69 Sl9,46l .80 S171,089.73 171,5362 8 1 797,910.01 

BARRENDERO SI 0,31 6 .7) S I0,392.87 S0.00 SJ5 ,610.90 S2,355.83 526,147.92 512,672.54 S52 ,151.69 Sl9.465.80 S l 72,089.73 171 ,536.28 797.910.01 

BIBLIOTECARIO(A) $ 10,392.87 S i 0,392.87 $0,00 S15,6J0.90 $2,626.50 $26,147.88 S1 3,019.37 S52, l 51.65 519,661.67 $172,203.54 175,894 .11 798,023.34 

BODEGUERO SI0,31 6.7 1 SI 0,392.87 S0.00 Sl l.246.73 52,355 .83 526,14 7.88 SI 2,672.54 $51,787.48 Si 9,465.80 SJ70,997.04 171,536.28 792,446.80 

CABO "8" S!0.3 16.71 S12,594 .04 S0.00 SIJ ,667.1 4 52 ,355 .83 526,627.66 S12.672.54 $52,888.84 SI 9,465.80 Sl7i,875 .73 171.536.28 8 12,54 1.8 1 

CABO SOLDADOR S! 2.486.86 SIZ,594 ,04 S0.00 SJJ 667. 14 S2,355 ,83 $26,627 .62 S14 ,8Q.69 552,888.80 Sl9,746 .I I S I 77,875.54 197,858.39 812,54 1. 14 

CADENERO (SAS) $ 10,460.24 $ 10,540.95 SO.DO $15,148.68 $2,338.56 $23 ,953 .47 512,798.80 $49,643.10 SI 9,482 .07 S 170,986.73 173 ,067.67 766,í03 .93 

CARPINTERO SI0.3 I 6.7 1 SI 1,444.75 SO.DO Sl4,643.77 $2,355.83 $26,478.58 S 12,672.54 S52,567, 10 SI 9,465.80 $175,143 .35 171.536.28 805.948.55 
COBRADOR SI0,316.71 S I0,392.87 SO.DO Sll,610.90 $2,355.83 S26. lfr88 512,672.54 S52, 15 l.65 S19,465 .80 S 172,089.55 17 1,53 6.28 797.909.Jl 

CHECADOR SI0.316.71 SI0.392.87 SO.DO SIS,610.90 $2,355.83 S26, 147.88 S12.672.54 552,151.65 519,465.80 Sl72,089.l5 171,536.28 797,909.35 

CHOFER "A" S 11.373.26 SI 1,464.52 S0.00 $14,664.80 S2,355.83 S26,38 l.48 $13,729.09 S52,510.80 Sl 9,602.27 $ 174,907.36 184 ,351J5 805,036.96 

CHOFER (SAS) SI0,77 0.62 SI0,854.45 $0,00 $14 ,826.60 $2 ,393.49 $24 ,064 .59 SJJ,164 . 11 S49,745 .64 $19,529.24 S l 71,860.80 177,49 8.56 768,808.48 

CHOFER RECOLECTOR S12,059.03 SIZ,1 60.08 $0.00 514,065 .08 $2,355.83 S26,533 .08 $14,4 14.86 552,758.24 S l9,690.85 $176,779.20 192,669,1 7 809,878.08 

DIBUJANTE Sl0,391.87 S I0,392.87 S0.00 $ 15,610.90 52,626.50 $76,147.88 513,0 19.37 S52,151.65 $19,511.67 SI 72.053.54 175,744 .11 797,873.34 

DIBUJANTE ISAS) $10,540.95 SI0,540.95 S0.00 $15,148.68 $2,607.30 S23,953.47 $13,148.25 549,643.10 $19,528.32 $170,949.47 177,307.32 766,666.67 

ELECTRICISTA SJ0,392.87 SI 1,392.83 S0.00 SJ4,730.5i $2,355.83 S26,365.81 512,748.70 552,489.21 SJ9,476.71 $174,726.10 172 ,461. 11 804,596.62 

ELECTRICISTA (SAS) S I0,770.62 $ 10,854.45 S0.00 S14,826.60 S2,393 .49 S24,06459 S13 ,1 64.1 1 549,745.64 Sl9,529.24 $17 1,860.80 I77,498.56 768 ,808.48 

ENC. DE BRIGADA {SAS) S!0,854.45 510,854.45 S0 .00 Sl4,826.60 $2,668.80 $24,064.59 SIJ.523.25 S49,745.64 $19,576.75 $171 ,823.23 181 ,855.75 768,770.91 

ENCARGADO DE BRIGADA SI 1,054.36 Sl!,Ol4.36 S0.00 SI 5,026.36 $2,668.80 S26,314 .56 S13,723 .16 552,395.28 $ 19,602.57 S173,888.67 184,280.49 802,632.03 

\ 
ESTALADERO {SAS) SI0,540.95 $10,540.95 S0.00 SlS,517.98 S2,607.30 $23,953.47 S13,148.2l $50,012.40 $l9.528.32 Sl77,057,37 177,307.32 772,206.17 

HOJALATERO SI0,492.87 $10,492.87 S0 .00 Sl5,497.57 SZ,626.50 $26,147.88 S13,l 19.37 S52,138.32 $19,524.59 $172,146.89 176,957.03 797,806. 7.l 

"' ¡~!:\JlucTO R DEPORTIVO SJ0,392.87 SJ0,392.87 S0.00 SI 5,610.90 S2 626.50 S26,J47.88 Sl3 ,019.37 S52,l 5 J.65 $19,511.67 SJ?Z,053 .54 175 ,744, 11 797,873 .34 

\,_ ~ TEkDENTE SJ0,316.íl Sl0,740.18 SO.DO SI 5,328 .70 $2,355 .83 S26.222.54 S12,672.54 S52,291.42 $·19,462.64 Sl 73,141.32 171 ,533.1 2 800,638 .36 

\ 
ENTE ISAS) S!0,540,95 S 10,540.95 SO.DO Sll,148.68 S2,607 .30 523,95 3.47 $13,148.25 549,643. io S19,528.32 $170,949.47 177,307.32 766,666 .67 

IN~'l0'rAR1STA (SAS) í Sll.~.94 SI 1.244.94 S0.00 $14,422.25 $2,780.40 S24,228.54 $14,025.34 549,895.73 SJ9,641.6 1 $173,0 12.78 187,945.69 771 ,761.54 

:> -'"•Dr.11úo \ SI0,3 J/,,7J SJ0,392.87 S0.00 Sll,6 10.90 52,355 .83 $26 ,1 47.92 S12,672.54 S52, 151.69 $19,465.80 SI 72,089.73 171,536.28 797,91 0.0 1 

JARDINRRO fSAS) 
...._ 

SJ0,540.95 S0.00 SIS,148.68 S2,338.l6 ' , $23 ,953.47 v-,.i.2,798.80 S49,643. JO S!9,482.07 SI 70,986.73 173 ,067.67 766 ,703,93 

' ,;¡¡fE DE SECCION (SAS) ".- SI0.854 .7 1 SI0,854 .71 S0.00 514,826.3 1 S2,668.76 S24 .064 .5~ SJ3\s23.47 ..549,74 5.61 $19,576.78 S!7J.8?" ,o 181,858.42 / 768,i70,81 

~ L/ó' .--.aL ...._) / //PI-~ 1 \ -
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H. A Yu'NIAMIENTO cor~STJTUCIONAL DB.. MlJNlCIPJ.O DE CEN1RO 
DIRECCIÓN DE ADMTNlSTRA CIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
TABULADOR DE REMU\C:RACIONC:S DE LOS SERVIDORES PUB L! COS 20 19 

\ , .. ' ()'"' 
"'P (' ) '· ~ w~ :~ 
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(~~\i,\ 
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\ 

TABULADOR DE REMUNERACIONES BRUTAS (ANTES DE DEDUCCIOi\cS DE !SR E ISSET) DEL PERSONAL DE BASE, APLICABLE A PUESTOS ADMINLSTRA T!VOS Y OPERA Ti VOS · 

?ERCE'CIÓN TA9lL\R 3WTA COM?ENSACTON 9Rl;TA OBAS ?EST ACiC:,J=S BRUTAS 
PERCEPCIÓN BRL'TA ~t,E,'SUAL 

P,ESTACIONtS ADiOO~A'-"S ,c:V.LiNER.~CJÓN TOTAL 
CATEGORÍA M ENSIJAL \1ENSUAL ~i ENSUAL 3RUTAS ANUALSS 3,iJTA ANUAL 

MÍNP.110 MÁID-iO MNNn MÁX!.\Jn MN1',1Q MA>.11110 MNMO \1A-'<P.l-!0 \1NIMO MAX!MO \1NM O MAXiMO 
LEC TU !tiSTA (SAS) SJ0,540.95 S 10,540 .95 S0.00 515, 148.68 52,607.30 S23,953A7 $13 ,148.25 S•9,643 .1 0 $ 19,528.32 $ 170,949.47 177,307.32 766,666.67 

MEC'ANICC "A" SJ 0,4 16.7 1 S I0.492 .87 S0.00 S15,497.l7 52 ,355.83 S26.1 47.92 S J2,772.54 S52. !38J6 5 19,478.71 SI 72, 183.07 172 ,749. 19 797 ,843 .39 

:v<"CAN!CO G;,.AL(SASl S I 1,157.81 _ S1 l.244 .94 S0.00 $14,422.25 $2.493.70 S24,228.54 Sl3 ,651.51 S49,895 .73 S l9,592 .19 $1 73,050.69 183AI0.3! 77 1,799.45 

MOTO:l!STA S!0,392 .87 5 10,392.87 S0.00 S15,61 0.90 S2,626.50 $26,147.88 Sl3,01 9.37 S52,15 l.65 S!9,5 1 l.67 S!72,053.S4 175,744. 11 797,873 .34 

NOTIFICADO!'\ (SAS) S I0.460.24 5 10,540.95 S0.00 S!5,J48.68 S2.338.56 S23,953.47 SI 2,798.80 549,643.10 S J9.482.07 S 170,986.73 173,067.67 766,703.93 

OFIOAI.. SJ0,316.7 1 S I0.392.87 S0.00 S15,610.90 S2.355.83 $26, 147.88 S J2,672.54 55'. 15 1.65 S19,46S.80 S172.089.5 5 17 i.53U8 797,909.35 

Oflm L AL3ANIL(SAS) SI 1.001.03 Sl 1.07 1.42 so.oo S !4,522.66 52,556. 15 $24,121.20 S!J,557.18 $49,7 15.28 $ 19,579.32 $ !72,157.89 182,265.48 768.741.25 

OFICIA L PLOMERO SI 1.444 .75 Sl !.444 . 75 S0.00 $14 ,643.77 $2,780.40 $26,478.:18 5 14,225. 15 $52.567.10 $19,667.42 $175, 143 .35 190,369.22 805.948 .SS 

O,ICJAL P!.OMHO (5AS) SI 1,157.8 1 SI 1.244.94 50.00 S 14,422.25 52,493.70 S24,228.54 S J3.65 l.5 1 S49,895.73 $19,592.19 S 173 ,050.69 183.410.3 1 77 1,799.45 

OPERADO;,. SI 1,373.26 S I 1,464.52 S0.00 S 14,664 .80 52.3 55.83 526,381.44 5 13,729.09 S52,5 I O. 76 SJ9,602.27 $174.907.17 184.351.35 805,0 36.29 

OPERADOR " A" SI 1,357.64 S I 1,444 .75 S0.00 $14,643.77 S2,493.70 S26,478.5 8 Sl3,85 J.34 S52.5G7. 1 ol SJ9,618.00 5 175,181.35 185,834.08 805,986.55 

OPERADOR" A" (SAS) S I 1,1 57.8 1 S I 1,244.94 so.oo 514,422. 25 S2,493.70 524 ,228.54 513,651.5 1 $49,895 .73 , • St9,592.19 $173 ,050.69 183.4 10.31 77 1,799.45 

OPERADO, "B ' S i 1.054.36 SI 1,054.36 so oo S15.026.36 S2.668.SO S26.314.S6 513,723. 16 552,395 .28 519,602.57 5 173,888.67 184 ,280.49 802,632.03 

OPERADOR "B" (SAS) S10,í70.62 SJ0,854.45 SC.00 SJ4 ,826.60 Sl ,393.40 S24 ,064,59 S IJ ,164.02 $49,745 .64 SJ 9,529.23 SJ71,860.80 177,497.4 7 768,808.48 

OPERADOR DEMAQUINA Si 1,373 .26 SI 1,464.52 S0.00 $1 4,167.78 $2,355.83 S26,38 1.48 Sl3 ,729.09 552,013.78 S 19,602 .27 S 173,41 6.28 184 ,351.3 5 797 ,581.64 

OPERADOR DE MOTOSIERRA S I 1,373 .26 $1 1,464.52 S0.00 S 14.664.80 $2,355.83 $26,381.44 S13 .729.09 $52,51 0 .76 S i 9,602.27 S!74,907.1 7 184 ,351.35 80 5,036.2 9 

OPERADOR GENERAL $ 10,740.79 SJ0,740.79 S0.00 $15,328.10 S2 .607.30 $26,203.44 S13,348.09 552,272 .3 3 $1 9,554. 13 S 172,953.58 179,731.2 1 800,22 1.54 

OPERADOR GENERAL(SAS) S I0,460.24 51 0,540.95 S0.00 515,148.68 $2 ,338.50 S23,953.47 S 12,798.74 S49,6<!3 . IO S 19.482.06 $ 170,986.73 173,066.94 766,703.93 

PARQUERO 51 0,3 16 .71 $1 0,392.87 S0.00 S15,6!0.90 $2,355 .83 526,14 7.88 S 12,672.54 $52, 15 1.65 $ 19,465.80 . $172,089.55 171,536.28 797,909.35 

PEON S I0,3 16.71 S I0,74 0.79 S0.00 5 15,328.10 52,338.56 $26,222 .69 S 12,655.27 S52,29 1.58 5 19,460.4 1 SI 73,1 80.05 171,323.65 800.679,01 

PEON (SAS) S J0,460 .24 S J0,540.95 S0.00 S 15,148.68 52,338.56 523,953.47 S 12,798.80 S49,643.JO $ 19,482.07 S 170,986.73 173,067.67 766,703.93 

PINTOR S I0,392.87 S!0,392.87 S0.00 5 15,6 10.90 $2,626.50 $26,147:88 S13,0l9.37 S5Ü51.65 S !9,5 11.67 S 172,0 53.54 175,744. 11 797 ,873.34 

PLOMERO SI0,3 16.7 1 S I l.392.38 S0.00 S14,73 1.02 52,355.83 $26,365.72 S 12,672.54 $52 ,489.12 $ 19.465.80 S 174,725 .08 171 ,53 6.28 804,594.52 

PROFESJONISTA S I 1,244 .68 S 11 ,444.7 5 S0.00 5 14,64 3.77 S2,780 .28 $27,978.58 S !4,024.96 S54 ,067.10 St9,641.56 $ 175 ,143.35 187,94 1. 08 823,948.55 

PROFESIONJSTA (SAS) S i 1.157.8 1 Sl 1,244.94 S0.00 S 14,42' .25 52,493.70 $25 ,728.54 S !J,65 1.51 S5 ! ,395.73 SJ9,592. !9 Sl73,050.69 183.41 0.3 1 789,799.45 

PROMOTOR S I0.392.87 S 10,392.87 S0 .00 $ 15,610.90 52,626.50 $26.147.88 SJl,019.37 $52,15 1.6 5 51 9,511.67 Sl 72,053 .54 175,744. 11 797,873.34 

PROMOTOR (SAS) S I 1,244.94 SJ 1,244.94 S0.00 $14,870.1 7 SV80.40 S24 ,228.54 5 14,025.34 $50,343.65 $ 19,64 1.61 $174 ,356.53 187,945.69 778,480.33 

RECOLECTOR SJ0,3 16 .7 1 S I0,392.87 $0.00 $ 15,61 0.90 S2,355 .83 $26,147.92 5 12,672.54 $52,151.69 S l9,465.80 S172,089.73 17 1,536.28 797,910.0 1 

SECRETARIA EJECUTIVA S I0,854 .36 Sl 1,054 .36 S0.00 , $' 15,026.36 S2,668.80 $26,3 14.56 $13,523.16 $52 ,39 5.28 S l9,576.74 $ 173,888.67 18 1,854.66 802,632.03 

SECRETAR!A(O) SJ0,3 16 .71 51 0,392.87 S0.00 S15,61 0.90 S2,355.83 526,147.92 S!2,672.54 S52,15 l.69 $19,465.80 $172 ,089.73 171,536.28 797,91 0.01 

~O LDADOR SJ 0,4 16.71 -SI0,492.87 S0.00 5 15,497.57 $2,355.83 $26.147.88 S12.772.54 552,138.32 S19,478.7 1 SI 72,182.89 172 ,749.19 797.842. 73 

e~ liJECUTIVA ISAS) S!0,770.62 $ 10,854.45 $0.00 S! 4,826.60 52,393.49 $24,064 .59 $ 13,1 64.1 1 $49,745 .64 SI 9,529.24 $171,860.80 177.498.56 768,808.48 

! WSOR "A" SI 0,3 16 .7 1 S J0,392.87 S0.00 S i5,274.71 $2,355.83 S26, 147.88 $1 2,672.54 $51,815.45 5 19,465.80 $ 17 1,080.97 17 1.536.28 792,866.37 
- ·-v~(SAS) $12 ,081.72 S12,08 1.72 S0.00 S IJ,557.10 $3,006.30 · · $24,570.25 S15,088.02 SS0,209.06 $ 19,778.87 $ 175.524 .08 200,835.11 778,03 2.80 ·- . 
rtc:N c'il SJ l)(.ft 6.7 l i'-. SI 1,392.38 S0.00 5 14 ,731.02 $2,3 55.83 $26,365.76 SI 2,672.54 S52,489.J 6 S I 9,465.80 $ 174,725.26 17 1 536.28 804,595. 18 

Tl'RN c o'l,ENERAL "A" (SAS) SI k]44.94 \ SI 1,244 .94 S0.00 S 14.422.25 $2,780.28 $24 228.54 $14,025.22 $49,895 .73 S I9,641.59 $173,012.78 187,944 .23 771,761.54 

> TECNICO GENERAL (SAS) Sl0.~4.45 ) Sl0,854.45 S0.00 514,826.60, 52,668.80 524,064.59 $13,523.25 $49,745 .64 SJ9,576.75 Sl7 1,823.23 181,855.75 768,770.91 

TOPOGRAFO SJ0,39? ~ ~0.392.87 S0.00 S15 ,6I0.90 S2.626.50 S26. 147.88 S l 3\0 19.37 S52,15 J.65 S19,511.67 Sl72.0B.S4 Í75 ,744. l 1 797,873 .34 

' SQPOGRAFO (SAS) __ ¡..--,, 1 ,2<tir'.94 S l l,244.94 $0.00 5 14 ,422.25 $2,780.40 $24 ,228.54 S ! ,¡,\07:N4 S49,S95.73 ..219,64 l .6 ] $173,012 .78 187,945 .69 / 771.76154 
' 

, -
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H. A YUNTAlVJIENTO CONSTI1UCIONAL DEL MU1~1CIPI0 DE CENTRO 
D!RECCIÓN DE ADMíl\TJSTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUM ANO S 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2019 

· ~ ___Aj ::'- ',, ¡ 

CE N T R%9. 
t,rr, ,~ \ •• "'\ \ <_;. y01 

TABUIADOR DE REMUNERACIONES BRUTAS (ANTES DE DEDUCCIONES DE !SR E ISSET) DEL PERSONAL DE BASE. APL!CABLE A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERA TI VOS \ 

PERCEPCIÓN TA3ULAR 3:lUTA COMPEKSACiÓ :-1 3R\JTA OTRAS PRESTACIONES BRUTAS 
PERCEPCIÓ:-J BRUTA McNSUAL PESB C!O?s"ES ADiCiO):A:.ES REMUNERACiÓN TOTAL 

CAiEGCR iA MEKSUAL MENSUAL M2'SUAL B:l.UTAS ANUA!iS 3RUTA ANUAL 
MÍNIM''> MÁXI.Wl M!NL\-10 M¡\}(iMQ ~!Nl\10 MAX!:1'10 Mr;-;l\10 MAXNO ,\.íJNC\10 MAXMíl \ fNIMO M•XL\1íl 

T!\A3AJAD0'lA SOCIAL $10.392.87 S1 2.28 l.27 S0.00 S13.864.61 S2,626.50 $26,820.20 Sl3.0!9.37 $52.966.08 $!9.51 1.67 Sl77.9 11.14 175.744.11 S 13,504.10 
VELADO~ SI0.3 16.7! S 10,392.87 S0.00 $15.610.90 S2,35 5 .83 $26,147.92 512,672.54 S52, 1 s 1.69 Si 9.465 .80 $172,089.73 171,536.28 797.910.0 1 
VIGILA,E $10,316.71 SI0,392.87 S0.00 515 ,246.73 $2,355.83 $26,147.88 512,672.54 $51,787.48 SI 9,465.80 S 170,997.04 171,53628 792,446.80 
VULCANIZADO R SI0.492.87 SI0.492.87 S0.00 $15,497.57 S2,626.50 $26.1 47.88 $13,119.37 $52,138.32 Si9.5K59 $172,146.88 176,957.03 797,806.72 

fste tabul2dor presen ta importes mínimos y m¿ximos de percepciones ordinarias brutas mensuales pagadas al personal técnico operativo, en otras prestaciones se incluyen los conceptos de nivelación de 
compensación (sujeta a sufic iencia presupuesta!), qu inquenios, productividad, bono del profesionista., estimulo por desempeño, compensación extraordinaria (ayuda de transporte); por otra pule en 
prestaciones 2dicion2les anuales se incluyen los sigt1ientes conceptos: 2guin2ldo, prima vacacional, dias adiciona les, aé icional de compens26ón, días económ icos no disfrutados, pago por barrido en Navidad y 
Año Nuevo, bono del bibliotecario en función de la categoría que ostentan, asi como canasta navideña, bono navideño, dia de reyes, bono del servidor público, bono del dia de las madres, bono del dia del 
padre, estimulo económico por antigüeifad laboral, úti les escolares, vale de despensa para festividades decembrinas y bono por fin de Periodo Constitucional y serán pagados en los periodos establecidos en las 
condiciones generales de trabajo o en los periodos que muque la legislación vigente, ver Anexo 2, cabe mencionar que estos pagos no incluyen les conceptos del 23 al_JO descritos en el cuadro prestaciones de 
ley y adicionales del Anexo 2; asi como los descritos en el cuadro de apoyos sociales y económicos, ver Anexo 3. !JI compensación mensual queda sujeta a la suficienc·ia presupuesta! del Municipio y podrá ser 
otorgada al personal tecnico operativo, en función de su responsabilidad y desempeño. 

NOTAS: 
1.- los impon.es mostrad os en e.1 tabulzdor ts12.n sujetos a modifica:ioncs derivadas Oe las negoc iaciones se!ari2les con el Sindicato a efec tuarse en el tran scurso del año 20 ]9, 
2. lns impones m os1rados en este T~b ufa.dor presentan importes brutos intcg;-2dos por sueldos. prestaciones de ley y prcslac io nes derivadas de nego ciaciones sz12.ria!es ccn el Sir.dica10 
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H. A YlJNTA!VlIENTO CONSTITUCIONAL DEI. MUNlOPlO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUM ANOS 
TABULADOR DE REM UNERACION ES DE LOS SERV!DORES PÚBLiCOS 20 ! 9 

J 
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\ 1i 
Ti\BU!J\DOR DE REMUNERACIOi\'ES BR\JTAS (ANTES DE DEDUCCIONES DE !SR E !SSST) DEL PERSONAL EVENTUAL, APLICABLE A PUESTOS ADMINISTRA TJVOS Y OPERA T!VOS 

PE:1.CE?CJÓ)J TA5RA:l 3:1.üTA COM?ENSAC!ÓN BRUTA OEAS ?,ESTACIONES BRUTAS 
PERCE?CiÓ;s' 3:1.U:A ~,s-..:suAL ?RESTACJONES !IDICIONAl.::S 'l::\11-'NERAC!ÓN TOTAL 

CATEGO,iA Ma.:suM. MENSUAL \1éNSUAL BRUTAS ANUALES BRUTA ANUA!. 
MTN!MO \ 1.Á.\1\10 MÍNfM<"> MÁ)OMO \ ,J[':IM<"l MAXIMO MfNIMO MAXIMO MIN!M" MA.\Tv!O 1 \ 1fNMO MAXl\10 

ALBA~ IL S4,I 95.32 $12,016. 18 so.oo S20 ,689.5S $0,00 $9,1 20.00 $4,195.32 S4l,S25 .73 S15,57J.90 S 13 J,568.76 Í 65,~! 5.74 633.477.52 

ALM ACENJSTA S3.264. 78 S 11,085.64 SO.DO Sl9.518.601 S0.00 $9,1 20.00 S3.264.78 SJ9,724.24 $15.451.70 S138.023.55 I 5<,629.06 61 4,7 14.43 

AUX . B!BUOTECARIO $3 ,739.80 S 11 .560.66 S0.00 S20.022.20 S0.00 $9,120.00 $3,739.80 S40.702.86 Si 5,513 .06 S J27,592.80 6 0,390.66 616,027.1 2 

AUX. ELECTR!C. S3 ,2 64. 78 S l l .085 .64 S0 .00 Sl9,518.60 S0.00 S9,120.00 S3.264.78 $39.724.24 Si5,45 1.70 Si 38,023 .55 54.629.06 614,714.43 

AUX.IN SP.M ATLS. S 10,458.02 S 18,958.66 S0.00 SJ6. J85 .96 S0.00 S9, i20.00 SI0,458.02 S44 .264.62 Sl6.380.83 Sl48,142.08 14 1.877.07 679,3 17.52 

AUXIUAR S2.991.00 $20.340.60 S0.00 $15 ,044 .58 S0.00 S9,l20.00 52,991.00 $44.505.18 S15.416.34 S I 50,706 .35 5 1,308. 34 684 ,768.5 l 

AUXILIAR' A" 54 ,8 10.88 Sl 0.340.60 S0.00 515,044.58 So.oo S9, 120.00 S4.8 10.88 $44,505. 18 SJ5,65 J.4 I SI 50 ,706.35 73,381.97 684,768.51 

AUXILL~R "B " $2,824 .06 $13,748.74 $0,00 Sl 8 ,066.05 so.ool S9, 120.00 S2,824.06 $40,934.79 S15.]94.77 S 13 l ,206.02 49.283.49 622.423.50 

AUXILIAR "C' S3,577.06 $ 13.112 .08 S0.00 S20 962 .06 S0.00 S9. 120.00 $3,577.06 $43.204.14 Sl5,492.04 S 137,lí8.53 58,416.76 655,628.2 J 

AUXILIAR IS.A.S.) S2,792 .26 $14 ,259.60 S0.00 $ ]8,474 .34 so.oc S8 ,620.00 S2,792.26 $41.353.94 $15,390.67 S 134,044.62 48 .897.79 630.291.90 

AUXILIAR ADM IN JSTRATIVO $3.739.80 SJ2.873.'4 SO.DO $21.162.04 so.oo S9, 120.00 $3 ,739.80 $43.155.28 5 15,513.06 S 136.700.l5 60.390.66 654,563.5 1 

CABO $4.195 .32 $13.118.96 S0.00 $18,434.1 l S0.00 S9.120.00 $4 ,195.32 $40.673.07 SIS.571.90 S 129,581.14 65,915.74 617.657.98 

CABO DE MANIOBRAS Y T:1.AB.G. S9.03 i.92 $ 17.439.88 SO.DO S17,476.70 S0.00 S9,120.00 S9,0J l.92 544,036.58 $16,196.62 $ 145,432.93 124,5 79.66 673.871.89 

CAJEROfA) $6,081.02 S!8.5 52.08 SO.OD S16.530.26 S0.00 S9.J20.00 S6.08 l.02 $44.202.34 515,815.47 $ 147,413. 14 8 8.787 71 677.841.22 

CAPTURISTA $ 12,519.74 S20.340.60 S0.00 SÍS,044.58 so 00 S9,120.00 $12,5 19.74 S-4.505. 18 S16.647.13 S I 50.706.35 166,884.01 684,768.5 1 

CHOFER S2,65 l.14 SIJ ,118.96 S0.00 518,434 .11 S0.00 S9, 120.00 S2.651.14 $40,673.07 S JS,372.44 S129.5 81.l4 47,186.1 2 617.657.98 

CHOFER ISAS) S2,792.26 SI0.794.62 S0.00 520,522.05 S0.00 S8.620.00 S2.792.26 S39,936.67 $ 15,390.67 S125,1 72.84 · 48.897.79 604.412.88 

CHOFER NlVEL DIRECTO R S7.433. 14 516,763.52 S0.00 $18,063.76 S0.00 S9.l20.00 S7,433. l4 543 .947.28 S!5 ,990 .J l $ 144,263.20 105, 187.79 671,630.56 

CHOFER/OPERADOR EO.DJV. $9.031.92 SI 7.439.88 S0.00 $17.476.70 S0.00 S9. l20.00 S9.031.92 $44,036.58 Sl6,)96 ,62 Si 45.432.93 P4,579.66 673.871.89 

ELECTRICISTA $4,195.32 512,325.42 S0.00 $20,999.20 S0. 00 S9, 120.00 S4,1 95 .32 542,444 .62 $15,571.90 $ 133,837.74 65,915.74 643, 173 .18 

ENCARG. DE PARQ. $4,293.12 SJZ.I 13.98 S0.00 $14,971.35 S0.00 $9,120.00 $4,293.12 536,205.33 S15 ,584 .5J S l40,749.57 67,101.97 575,2 13.53 

ENCARGADO S3 .783.06 Sl2 .113.98 S0.00 ,. · $14,971.]5 S0.00 S9. l20.00 $3,783 .06 $36,205.33 $15.518.65 $140,749.57 6 0,915.37 575 ,2 13.53 

!NSTRUCTOR(A) S8,310.78 S19.248.20 S0.00 S lS .940 79 S0.00 S9.120.00 $8,310.78 $44.308.99 $16,103.48 $ 148,661.25 115,832.84 680 ,369.13 

INTENDENTE S3.739.80 S12,016. l 8 S0.00 521,312.30 SO.DO $9,120.00 S3,7]9.80 $42.448.48 S15,51J.06 S 133,437.01 6D.390.66 642.818.77 

JEFEDEAREA $3,368.22 S i 5,612.24 S0.00 $ 18.244.94 S0.00 S9.120.00 53,368.22 542,977.18 $1 5,465.06 $ 139.817.86 55,8 83 .70 655.544 .02 

JEFE DE DEPTO. ' A" 510,104.70 S18.422.18 $0.00 $15,888.7] SD.00 S9, 120.00 $10,104.70 $43,430.91 $ 16,335.19 $144,325.65 13 7,591.59 665,496.57 

JEFE DE DEPTO. ·a" $6,736.48 SIS.892.68 S0.00 $18,522.51 S0.00 S9, 120.00 56,736.48 S43.535.19 S15.900. ! J SJ41,265.80 96.737.89 663 ,688.08 

JEFE DE PROYECTO $6,916.92 $14.737.78 S0.00 Sl9.214.32 S0.00 59, 120 .00 S6,916.92 $43,072. 10 $ 15,923 .44 S 138,936.67 98,926.4 8 655,80 1.87 

MED!Cfl GENERAL S4.810.88 $ 12,631.74 $0.00 $21,391.56 S0.00 S9, l20.00 $4.8 10.88 $43, 143 .30 S15,651 .4 l $ 135,742.22 7],381.97 653.46 1.82 
J:,oro:¡Á•=R $6 ,7 17.50 $14.974 .98 S0.00 $19.370.63 $0.00 $9, 120.00 $6.717.50 $43,465.6 J $!5.897 .68 S 140.4JJ.46 96,507.68 662,020.78 
OBRER),\ a-\alAJ.. $5,8 16.24 SI S.131.92 S0.00 $19,225.64 so 00 S9, 120.00 Ss,8 16.24 $43,477.56 $15.781.26 S 140,678.56 85.576.1 4 662 ,409.28 
--= \ $2,995.58 SI 2.492.66 $0.00 S20 185.35 S0.00 $9.120.00 $2,995.58 S4 l ,798.0 l SI 5,4 16.93 $ 132 ,120.91 51,363.89 633,697.03 

OP~"'" q\, 1 - $2,651.14 . ,s 10.816.42 S0.00 521,843.94 S0.00 S9.120 00 S2.651.14 $4 1,780.36 $15,372.44 $129,832.97 47,186 .12 631.)97.2 9 

PEOÑ\ '( \. \ S2.65l.14 S I 1.947.44 S0.00 . S18,820.68 S0.00 $9,120 .00 $2,65 1.1 4 $]9,888 .1 2 SJS ,372.44 $139.664.23 47,186. 12 618,32 1.67 

PEON (s,,/S) --..... -, 
-.973.76 SI l 836.66 $0.00 $19.170.80 $0,00 S8.620.00 $2.973.76 539,627.46 $15,414.11 S125,634.6 1 51 ,099.23 60 1. )64. 13 

?ROMOTOR ::::,- ~ 

S4.l92.48 $16,763.52 S0.00 5 17,908.55 S0.00 S9.J20 nn $4,292.48 543,792.07 S JS,584 .45 $1 43.797.56 67,094 .2 1 669.302.40 

SECRETARlA "-... $3,164.78 SI 1.085.64 S0.00 S i 9.518 60 S0.00 S9.JÍO.OO '\ $3,264 .78 S39.724.J4 $ 15,451.70 S 138,02J .55 54,629!06 614,714.43 

-........... ~ - / \ ) [\ __,/ ...........-:; 1 _J 
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:1 ,rr.i,~'-~t:o..,'fl 
~1Htll1,:"::0l;,,\,IO,l~;t:•.) 

\,',l, •J,M~,~\~l;,. 'íA'.,',l,,.f 

H. A YlJNTk.\1Il:ÑTO CONSTITUCIONAL DEL MUNlCIPIO DE CENTI~O 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECUR SOS HUM ANOS 
TABlfüDOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2019 

~~~~ 
C E l;l !T'¡8 93· o ··-~, •) ( ; ó 

, ,.) \ ~ 
\ 

t . 

TABULADOR DE REMUNERACIONES BRUTAS (ANTES DE DEDUCCIONES DE !SR E ISSET) DEL PERSONAL EVENTU AL, APLICABLE A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS ' 

~éRC::~CiÓN TA3lJLAR 3RlJTA CC,,,:CNSACIÓ,\' 3'.{üTA OTRAS ?ES'! ACi01'cS 3'l.UHS 
PSRCEPCIÓN BRUiA MENSUAL 

PRSS•AC';o:,.;Es ADlCiO\l.l\lZi 'l.!::1'éL'c\!io¡{A(!ÓN TOTAc 
CATEC:ORÍ.~ )-1 ENSUAL Mfu\lSliAL MENSUAL BRUTAS ANUALES 3:l.UTA A~UAL 

MÍl\'1\10 MÁXiViO MÍNlMO 1 M1\XIMO MiNl?l10 I.IAXIMO :,,JTNIMO MAXiMO MINI:110 M!\,'(J\,fQ MN!~·!O MAX[\10 

SUPERVISOR S3.190.42 $13,546.88 so.oo l S14.97 l.35 S0.00 S9,l 20.00 53, 190.42 $37,638.23 SIS,442.10 S 149,870.02 53,727.14 601528.78 

TfCNICO S2,65 1.l4 S!S,687.00 so.oo l $16,526.70 S0.00 S9.!20.00 S2.651.l4 $41,333.70 SJS.372.44 $134.987.1 l 47,186.12 630,991.51 

VlGILA.\TE 1 S3.264 .78 SI 3,186.46 so.o o/ SI9,5 18.60 S0.00 S9,120.00 S3,264. 78 $41,825.06 Sl5,4S 1.70 S147.127.I O 54 ,629.06 649.02i.82 

Este tabulador ,presenta impones mínimos y máximos de pmepciones o;éir..;ias brutas mensua les pagadas al persona l técnico operativo, en otras prestaciones se inc luyen los conceptos de nivelación de 
cornpe'n sación (sujeto a suficienc ia presupuesia l), estimu lo económico (pmonal eveniU.I de convenio con Gobierno cel Estaco) y compensación c~traordinari3 (ayuda de transporte) ; por 01r2 pute en pre11ac iones 
,diciona les 2nu2les se incluyen las siguientes concep tos : aguinalco, prima vacacion al, días adicionales, ad icional ée compensación, bono del servióor oúblico, pago por barr ido en Navidaá y Añ o \:uevc , rn función de la 

rnegoria que ostcn 12n, y bono por fin de periodo constiwcional, y serán p,gados en los peri odos que muque 12 legis la, ión vigente , ver A nexo 4, cabe mene ioner que estos p2gos no incluyen los conceptos del 16 al i 8 

descriios en el cu.riro p;cmcioaes de ley y 2dicionales ée l Anexo 4. L2 comDenszción mensual qucci sujeta a !a suficienc ia presupuesta! del Mun icipio y pocr¿ ser otorgada al personal técnico cperelivo, en funciór, éc 
su responsa bil idac y desempeiio . 

NOT.-\5: 
1.- Los importes mostrados en el tabulador es tan sujet_os a modificaciones derivarlas de las negociaciones salariales a efectuarse en el tl'anscurso del año 2019. 
2. Los impones mostrados c:n este Tabuledor presenttn im portes brutos integra.des por sueldos, prestaciones de ley y prestaciones derivadas de negociaciones salariales. 
3.. En es te tabulador en las prestaciones anuales se incluyen los bonos de di2 de lzs madres, día del padre, días económicos no disfrutados. ú1 iles escolares, canasta navideña. bono navideño, día de reyes y vales de despensa para festíddades 

decembrinas_para el programa del com·er:lo de parques con el Gbbiemo del Estado de Tabasco (Gas.tos de Operación para el Mantenim iento de Parques, Jardines y Monumentos. Oficialía Mayor). 
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A\SXO 1 l <· ., \ , . 

ti, H. AY U\:TAMIENTO CONSTJTl iCJONAL IELMUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCJÓ\ DE ADM INISTRACIÓ\ 

. ' 
\ ·>· . 1 ' ~ 

~~~;~: 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS _A_ \ (' 

1 .'-\,;,'l.•·•,:.v.;. 
f t":: ;-,1-~ .. <l<> l"!',:,-.:-... ~ 
, ~·.,;.- , i...•.,:r-.~.~ ~- ..• ~ 

TABULADOR DE REMln\ERAClO)';ES DE l.D S SERVIDORES PliBUCOS 20 19 CENT R c, 1 
\ 
\ 

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIQ\iALES DEL PERSONAL DE CONFlA?\Z.t.. APLICAB LES A MANDOS SC PERlOR, MEDI O Y ADMINISTRATIVO OPERA TlVO \ 

No CO l'iCEPT CCA:XTIFICACIÓ SlSTEi'<TO 
A;i ic-:.:1~ J.:: Cr !.: le y FeCer 2I de !os T;ah~ i2 C~:r~ i l Sc1vicio 

Sueldo Mensual/ 30 • i\o. áe d:os que le correspondan ée 1 
l Quinquenios (anexo q 

conforme al anexo. Esta éc . 

An icu Je 8 fr2ccí6n I de 12 Le v de les::;; ba ·;; CoieS 2! Sirv 1:: !o de ! 

Bono del dia de la Madre y de l Padre S 1,800.00 (Dia de la Madre) y S 1,450.00 (Día del Padre) Articu lo 17 de la Ley de Remene rrno .. es ce los Scr viéorcs 
2 

(previa comprobación) por persona. Públiccs éel Es ta do de Tabasco y sus Mun icip ios. 

3 Bono del Servidor Público S 2,650.00 por persona 
Art iculo Ji ce la .!!' Y de Re mun er"io r. es ce los Snviéores 
Públicos del Es12dc',dc Tabasco y su, ~1 ur,1c1p ios 

4 
Es timu io eco nómico por AntigOedzd 

Según años laborados 
Articulo 17 de la Ley de Remunerrnor.cs de !os Servirlo res 

L2 bora l Pú blicos del Estado de Tabasco y sus Mun icipios . 
, .. ; ... ., .. .. - ... ;,l., •a <ll 

5 Prima vacacional (anexo A) 
Sueldo Mensual/ 30 • No de días que le correspondan Articu lo 34 de la Ley de los Tre ba jador es 2! Servicio del Es tado 
conforme al anexo . de 

ITetl-.~t-,.. ...., 

6 Vau.cioncs Dos períodos al año de I O dbs hábiles cada uno . 
Articu lo 34 de la Le y de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de 

IT"lJ..~ ,..,., 

7 Bóno navideño. S 2,150.00 por persona 
Articu lo 17 de la Ley de Remu neraciones de los Se rvidores 

Públicos del Estaco de Tabasco y sus Municipios . 

8 Pago por ajuste de ca lendario (días adicionales) 
5 o 6 días (afio bisiesto) de sueldo líquido tabular (variable Artículo l 5 de la Ley de Rem uneraciones de los Servido res 

' 
según sueldo) Púb licos de l Estado de Tabas co y sus Municipios 

Art iculo 44 de la Ley de los Traba jado re s al Servicio del Estado 
Sueldo tabu lar merisual / 30 • 93 días o parte proporcional de 

9 93 días de ¡\,auinaldo 
según tiempo laborado. Ta basca . 

Art iculo 17 de la Lev de Remuneraciones de los Se rvido res 

IO Adicional de Compensación Hasta 90 días adicionales en D.ciembre Suje to a suficiencia presup ue sta!. 
~ 

Mint:!2. de Acuerdo de foch2 31 de Ju lio de 2018 (Punto de acuerd o 
11 Bono por fin de Pe riodo Const ituciona l S2,500.00 por trabajado¡ 

TrigCsimo Pr imero ) 
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A\EXO 2 

H. A \ 'l,1,"TA.V!IENTO CDNSTITLCIONAL IELMIJNICIPIO DECEl\!lRO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

t '\ 

\ ;r: (!;. \ 
\ :-~ t¿.-~ l 
r . .-!.. ~. 
~ ,- .,.J 

.?,\\' 
,. ~~-r,w,.:·-11 

r~r..r:i,~1·,•,•,1:f.t."':'"Jc 
"i(, ~ .J.1:;-l'.;,111 ........ TABULADOR DE REMUNERACION ES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS 2 O 19 

C Eo .• i':l T R O \ ~';;, rjr 
PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE BASE APLICABLES A PUESTOS AD~INJSTRATIVOS Y OPERATIVOS \ 

Xo. CONCE?TC CUANT!FiCAC!ÓN SUSTENTO LEGAL 

1 Bono de riesgo 30% del Sueldo base Ari irnlo l l ~ de l2s Conó:cio;;es Generales de Tr~bajo vigenas Ce l SüTSEl 

S750.00 quincenal a trnbajadores con estudios profesionales, 
Minuta de Acuerdo de fecha 07 de Julio de 2011 (Punto de acueréo Décimo Séptün o). 

2 Bono de l profesionista 
previa comprobación con cédu la profesional. 

YMinuta de lmp lemenlación del Plan áe Previsión Social de fecha 29 ée Diciembre de 
2016. 

3 Productividad impo rte de ac.uerCc z. lz czte~orfa . Minuta rie Acuerdo de fecha 31 de Julio de 2018 (Punto de acuerdo Segundo) 

4 Esiir.,ulo por Desempeño irn~one d-e tcueréo zlire2 yresponsabilicizd. :Viinuta de Acuerdo de iecha 3 l de Julio de 2018 (Punto de acuerdo Segcndo) 

5 Quinquenios (anexo C) 
Sueldo Mensual / 30 • No . de d!as que le correspondan 

Arliculo 35 de l.s Condic iones Genera les de Trzb ajo vigentes óel SUTSET. 
conforme al a.nexo . 

6 Dias Económ icos no disfrutados ( 13) Sueldo tabular mensual / 30 •No.de dia s no disfrutados . Artículo 88 áe las Condiciones Genera les de Trabajo vigentes dcl$UTSET. 

Bono del día de la Madre y de l Padre (previa S 1,800.00 (Dia de la Madre) y S 1,450.00 (Dia del Padre) por 
Anículo 68 fracc ión xxxvn_ inciso a y b, de las Condicio nes Genera les de Trabajo 

7 
comprobación) persona. · 

vigenleS delSUTSET. Y Minut a de Acuerdo de fecha 3l de Julio de 20 18 (Pun1os de 
acuerdos Sex10 y Sép lim o) 

8 Bono del Servidor Público S 2,650.00 por persona 
Arl iculo 68 fracci ón XIX de las Condiciones Genera les de Trabajo vigen1c s del SUTSET. 
YMinu1ade Acue rdo de fecha J I de Julio de 2018 (Pu nto de ,cuerdo Oc12vo) 

Estim ulo económico po r Anligoedad l.oboral 
Monto según años laborados Articulo 122 de las Condiciones Generales de Trabajo vigen1es de l SUTSET. 9 

ininterr ump ida (anexo B) 

JO Prima vacacional (anexo A) 
Sueldo Mensual / 30 • No. de días que le correspondan 

Aniculo 33 de las Condiciones Generales de Trab ajo vige ntes de l SUTSET. 
conforme al anexo. 

r\ 11 
Bono del bibliotecario () 

$150.00 por trabajador, que ostenten la categoría de Minuta de Acuerdos de fecha 26 de Agosto de 2010. (Punto de acuerdo Vigésimo 
Bibliotecario (2) . Sc-,10) 

1 '-.. / 
'<12 V,cacion( . ·- Dos periodos al año de 10 dlas hábiles cada uno. Articulo 80 de las Condiciones Generales de Trabajo vige n1es del SUTSET. 

~ I -
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,\\ EXO 2 

H. A YlJl\TA!\llIENTO CONS1111;QONAL IB., MUNlCIPIO DE ffi\.11RO 
DIRECCIÓN DE ADM I\iISTRACIÓN 

SUBD IRECCI ÓN DE RECURSOS HUMANOS 

\ 
\ :;_ ,.r, 
i ·, 
i •. 

?hj~}~~ '~ ¡ -~ 

_iL 1·-· . 
C EN TR .cf' '.. · ~ 

".J"\l'.~L,\ .. :.W:, 
r !'I,·.-, ·, ,,~.· , ! ~ f~ ~•7..,. 
•;~~.,,..._~,,."'l'A" ' · '<1'1< TABULA DOR DE REMUNERACIO)';ES DE LOS SERVlDO RES PÚBLICOS 2019 

'¿ '-" ' .. 
\ •• J ni f :.:; 
1 O r- 1 
~ } 

PRESTACIONES DE LEY Y ADIC!Ol\ALES DEL P ERSO\' AL DE BASE APLICABLES A PU ESTOS ADM INISTRA TI VOS Y OPERATIVOS i 

"º COt(CEPTO CUA'ITi,ICACiÓ'í SVSTENTO LEGAL 

Articule 68 fr2cciór. X:X,.\'V[ inciso e, de 12.s CoaC icior.e s G~~ e;l l.!s ie Tr2 ~ajc vigcr.(es 
13 Útiie$ escolares S 1)30.00 por persona del SUTSET. YMi:iu:z Ce Acuer do Ce fech2 Ji ¿e juhr. Ce 2::;j8 :?unic de i!C~erGo 

Quinto) 

Ar!!culo 68 frncc ió:i XXXV1l inc iso e, de J2s Cond !cic:1es G:.:rierales ce Trabajo vigen tes 
14 Boao nav',deño S 2, 150.00 por persona. de l SUTSET. ~1 Minuta ée Acuerrio rie feth2 31 e~ Ju lic ée 2~i& :? u;1 ;0 de tc uerdo 

Cuar:o) 

Articulo 68 fracciér. lC\,'X\lll inciso d, de las Ccr.c icio r.e s Ge r. ero les ée Tr2 02jo vigen tes 
15 Despensa navide ña S 1,850.00 por persona del SUTSET. Y Minu ta ée Acuerde de fecha 31 Ge J::i ic de 20 i8 {?:mio de acuerdo 

Noveno) 

Articulo 68 fricción XXXV!l ¡;,,iso f. de lzs Co nd!c ione~ Genert les Ce Tr2: b2jo v:gt nies 
16 Dia éc R<)'CS $850.00 por persona . del SUTSET. Y ~1in"ia de Aceerdc da fecha 31 ce J.i io de 2018 (º,ato de ,cuerdo 

Vigésimo Qu into) 

17 P2go por ajuste de calendario (d!as adicionales) 
S o 6 días (año bisiesto) de sueldo liquido tabular (variable 

Articulo 29 párrafo lll de las Condiciones Generales de Traba jo v1gen1ts de l SUTSEi. 
según sue ]do) 

Sueldo tabular mensua l / 30 • 93 días o panc proporcional 
Articu lo 34 de las Condiciones Genera les de Tre be jo vigentes de SUTSET Se retiriu 

18 93 di2s de /\,"llinaldo 
según tiempo laborado . 

prestación en núme ro de días otorgzdos en minuiz de ,cue rdo de fec~, J 1 de Julio de 
2018 (Punto de acuerd o Terceto). 

19 Adicional de Compensación Hasta 90 días adicioni les en Dciembre . Sujeto a suficiencia presu puesta !. 

20 Bono por fin de periodo O,nstitucio nal S2.500.00 por trabajador. 
Mfouta de Acuerdo de fecha 31 de Julio de 2018 (Punto de acuerdo Trigésimo 
Primero) 

21 Vale de despensa para fes tividades decembrL,as Sl ,200.00 en monedero electrónico, por trabajador. Minuta de Acue rdo de fecha 31 de Julio de 20 18 (Punt o de acuerdo Segundo) 

2 dotaciones al aiio. Estos pueden ser en especie o en efectivo 
Articulo 68 fracción !Xde las Condiciones Ge nerales de Trab, jo vigentes de lSUTSET. Y 

22 Uniforme s en una sola exhibición para la confección del uniforme, según 
se acue rde. · 

M in uta de Acuerdo de fecha l 1 de Jul io de 201 8 (Punto de acuerdo Déci mo Cuar to) 

23 Prima Domin ical Sueldo base mensual/ 30 • 0.25 •No.de días. Ar ticu lo 33 párrafo Dde las Cond iciones Gene rales de Trabajo vige ntesdelSUTSET. 

-~ Tiempo extra ordinar io G lm ¡o rte según horas laboradas Artic ulo 40 de las Cond iciones Genera les de Trzbajo vigen tes del SUTSET 

J 

1 \ J -- . / í '\ / 
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A\ !:XO 2 
, 
'> 

H. AYC:·,1/\.cViIEl\íO CDNsnn,:croNAL DELMU1\1IOPIO DE Q:]\[1RO 
DlRECCIÓN DE ADM rNISTRACIÓN 

=1~ i\~t SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS ... , ....... :,,. .... , ..... 
~ \,"-.--,,~.,% •. ..:c.,i:-:.!' 

·r • ;µ;,,_,;.u ;i, :_1,, ~ .. -.,. T,1.B UL<\ DOR DE REMUNERACIONES DE WS SERVIDORES PÚBLICOS 2019 ·1. :·· 1"1 \¡:; e 
PRESTACIONES DE U?:' Y J\ D1Cl01''ALES DEL PERSONAL DE BAS E APLICABLES A PUESTOS ADYII NISTRA TIVOS Y OPERATIVOS 

d r- .... ~ . ' 
\ ¡ ¡ 

No CONCE!'TO 

25 Desc.!nso obligatorio 

26 Vccac ioiie5 e\Hzoróinzr ías 

27 Scg,uo Ct Vid2. i3u!6::ra 12:s 

28 Lice ncias con gcte d, sue ldo 

~~ ~ 
29 

30 

Post-m orte m 

Apoyo para trabajad ore s que est udiP.:n nivel superio r. 
m .aestria s, doc1orados yespecialidacies 

CUA NT!F!CACiél\ St;STE?-TO LEGAL 

!:..po~ie. se gi!;; dils !2.bo r.2.dos Arií::. ulc 32 Ce !HCc nCi:::cr, e.s Ge ne rales de Trz.bajo vige ntes del SUTSCT 

S di.ls hábiles de estimulo al trabajador de base. que durante 
el termino de un año calendario no h2ya !ilcurrido en1Aíl i:: uio 128 de l.~5 Co :1C 1:: 1o ;¡es Gcr,erales de Trabajo vigentes delSUTSET 

inasistencia, 

1 

$ ·300,000.00 por muerte natural, el dob !e por muerte ¡Ar1iclllo ó'i: fracciCn JVC: e lzs Cont'.lic ia n es Ge nera les de Tr~ bzjo ,:igentes de l SUTSET. 
icciden1aly eltriplepor muer1e ~ccidc nta rcolect iva. YMinu a Ce Acuer:'.:o e~ fe :h:: 31 Ce Julio de 2018 (Punlo de zcuerdo Vigts imo ) 

S Gi~s nawr:ales o más (por cu idados ma terna le s). 
Anlculo 48 pZ rrz fo !] Ce 1zs Cond iciones Gene:r2. les de ·112b2.jo vigen tes de l SUTSET. 
seglln consu.n ci.a t);"pe éiC z. ;;oi el lSSET. 

A les mt egrantes del Co~ité Ejecutivo del Sinci. ic2.to y las ¡Arlic ulc 85 fracció:i I segtin¿o p!.r~2:fo de lzs Co n dicio nes Generales de Tr2.b2:jo 
acord2das para un fm . vigentes de l SUTSET. 

t t iempo necesario pa ra program2s de caD.aciUtió n, . . . . . . . 
.. d d" , . . . . : . . , ¡Art ic ulo 8S frac.c1ói1 l mc1 5C ;: ce las Co ndic iones General.es de Tr2.b2;c vigentes del 

re2: hz.z,1on e esru ios, rnvest1g2c1on y pzrt1c1pzc 1on en SUTSET 
zc11v id2: óes de ben eficio de las Entidades Púbhc a:s- · 

!:lllem po nereszrio (pzra eventos nacionales y estztzle s que ¡Artículo 85 frucióJ J mc iso b áe h?s Condiciones Gene rales de Trz.bzjo vige nies del 
el Sin óica10 requiera) SUTSET. 

10 ciias háb iles con goce de sue ldo (para que e, trabajador ¡Artíc ulo 8S fracción i El~isc e ée lzs Condicion es Genera les de Trabajo vigent e s de l 
presente su examen profesio na l) SUTSET. 

12 dias natura les al año por fa llecimiento de padre, madre~ . 1 8 , f .. 1 . . d d I C d . · G I d T b · · .. . . . . . d 1 . Arucu o J rtccion in ciso e as on 1c1o nes enera es e ra 2110 vigen tes de l 
huos. matrunomo por untea ve¼ VlU cz o cua quter otro que SUTSET 

~uitio de l superio r je rarquico merezca concederla. · 

5 días por paternidad a los padres trabajadores por el ¡Auic ulo 85 fracción I inciso e de las Condiciones Genera les de Tr2:ba jo vigentes del 
nacimiento de sus hijos (o adopción de un infante .) SUTSET. 

90 d ias nat ura les (para e l tramite prejubilatorio 
prepensionario .) 

i.1c:n cias m ed 1c as em 1t idH por el ISSE T 

01Ar1iculo 8) fracción I inciso í de las Condiciones Generales de Traba jo vige nte s de! 
SUTSET. 

Articu lo 85 fracció n !; mc 1so f de 12:s Co nd icio nes Gene rales de Trabajo vigente s del 
SUTSET. 

L. 

P.agode7quinccn:1sdc l s ueldo1::!bular . en3exh ibiciones,a. la IA;t icub 58 fracc iCr: XXTI1 de las Condiciones G~nera les Ce :~z~zjc vigen i es Ce ! 
persona designada como bcnef",ciaria po r e l tmbajad or. SUTSET 

$500 .00 mensuales a 50 traOajadores con promedio 
ac.!!démico de 9 .0 (Previa comprobación con documentos 
oficia les) 

Mticulo 58 fracc ión XX!! Ce 12.s Cond iciones. Gener2.les ~e T; 2.b2.Jc v:genaes del SU TSE.T. 
~' Min:.;:z Ce A::ue rCc de fec h2. 3 l de ~hyo de 2017 (A::~e !Co TrigCs;;;;c Q L:in1o} 
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H. A YUNTA\11E~rro Q)NSTITUCJO\;\L D.1l Mlft\lCIPIO DL CE.\i1RO 
DIRECCIÓN DE ADM I\ ISTRACIÓN ~~{ ':' 

1• n,.1;'f': tJ.11.f!IT:".' 
Q!t',~:":,i,;i('l:¡;,1.,.¡ ~(r;-.. .· 

•n\11,.'k",\~"Lo:..·~vt , \tl,:. 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
TABL;LA DOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 201 9 

CENTRo c, t·, 
. • .~ t 
\ .r'\ , . ... \ 

\ ,; . j 

APOYOS SOCJALF.S Y ECO\ÓMiCOS PARA EL PERSONAL DE BASE APLICABLES A PUESTOS ADMll\lS"!"RAJIVCS Y OPERATIVOS 

~o CONCEPTO CUANTl?ICAC:Ó~ SUSTE\TO LEGAL 

1 Apoyo par2 bec2, escolares S 1'600.000.00 
Art itulo 68 frmicn XX)l ée 121 Cc~é1c1o~es Genera les ée Trlbzjc v;ger:,s ée ! SLiTSET. 
YMinu,z de Ac ~~réo <le fec\2 Jl rle fol io óc 2018 (Pun io óe zcmé t\ Di e!".'~ } 

Articulo 68 fricción ffi\~!! i;1c1sC' c1 ¿~ l2s Cond iciones Ge~crn ies C:! l :l~zjr. vige nies 

2 Apoyo pv2 fomento el deporte S215,709.00 del Su1SET. Y Minu12 ée ,\cue:éc rie fech2 JI de Mio de 20: & [?,";e é, zcucréc 
Décimo Prime ro, incisc A) 

Anlcu lo 68 fmci6n XXX\~IT :r.ciso :: , de l2 s C.Ondiciones Genmles ée T:zbz jc vige~;e s 
3 Apcyo ;~arn lenles S539 ,272.00 delSUTSEí. V Mir. uta óe Acte:éc ée fechi JI de Julio de 20i8 (?o:,c ée zcue!cic 

Décimo Primero , !nc~o B) 

Arlku!o 68 fr2:cc i6:? X\.."'X\~l! 1l! :: isc e, de lz~ Condiciones Geiieu les de T;í! C2jC vi&enic.s 
4 Apoyo pu2 prótesis S107.854.00 del SUTSET Y Minu12 rie A:urnio de fecne J l óe iu!io óe 20! 8 ¡?me ée .cuercic 

Décimo Prim ero , Inciso C) 

5 Apoyo p2 ra materilles de construcción $706,448.00 
Minuta de Acuerdo de frcha 31 de Julio de 2018 (Punto de 2cuerdo Décimo Prfrne ro, 
lnc~oD) 

Articulo 68 fm ción XXW!!I inc iso f, de las Condiciones Gen m ies de Trebejo vigenle1 
6 C2nrnillz ce mztern ided $107,854 .00 delSUTSET. \'M in ulz de Acuerdo de fech2 31 de Julio de 2018 (Pun lc de zcuerdo 

Décimo Primero , Inciso El 

7 Apoyo para gastos ortopéd icos · $150,996 .00 
Minutas de Acuerdo de fecha 31 de Julio el? 2018 (Punto de acuerdo Dccimo Primero, 
Inc~o F) 

8 Apoyo para compra de medicamentos 553,927.00 
Min utas de Acuerdo de fecha 31 de Jul io de 2018 (Punto de acuerdo Décimo Primero, 
Inciso G) 

9 Apoyo para gastos de ciruglas S 150,996.00 
Minuta de Acuerdo de fecha 3 l de Jul io de 20 18 (Punto de acuerdo Décimo Primero, 
lnc~o H) 

Arliculo 68 frmión JCO(VJfi inc iso d. de las Condiciones Generales de Tra ba jo vigen tes 
lO Revalidación de licencias de manejo $124,032.00 del SUTSET. Y Minuta de Acuerdo de fech a JI de Julio de 20 18 (P unio de acuerdo 

Décimo Primero, Inciso 1) 

r--...... ~ 
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H. A YUNTA\~IEJ\TO CONSTJTLCIO\i AL I:ELMUNIOPIO DE CJ:~TRO 
DIRECCIÓN DE ADM~ISTRACIÓN 

\ "?}, l 

~~.:-:~::,~~ 
•,; 1:! : .,,..,:;:;-:,,.u1 r• .. - ·t' 
.,,_:.i.,,,¡ ,:,.,')•.' . 1"09'. °$.' 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
TAB LL.\DOR DE REMUNERACIONES ns !.OS SERVIDORES PÚBLICOS 20 19 

C E N T R G ' '.·; ';':, \-;.. , .... ,. \ -~;·< \ 

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIO\ALES DEL PERSONAL EVENTUAL AP LI CABLES A PUESTOS ADM INISTRA TI VOS Y OPERATIVO S \ . 

i\:o. COXC El'TO 

1 Días Et:onóm icos no disfrutados (I J) 

2 
Bono del día de la M~dre y del Padre 
(previa comprobación) 

3 Bono del Servidor Público 

4 Prima vac2cional (anexo A) 

5 Vac2ciones 

6 Útiles escolares 

N ~ o navideño. 

~ 

~ ~~avideña 

-.............,_ 
"L-.. 

e 
/l -----

CUANTIFICAC IÓN SUSTENTO LEGAL 

Sueldo ta hule, mensual / 30 •No. de dk!s no d is fr utacos . Para e l pe rsonal dé Conveni 

origen del programe de l convenio de parques con el Gobierno del Estado de Tabasco Anicuic !1 éc h! Le )' Ci: Rer.:unerncio nes de los Se;viricrrs P~biicos Cel 
(Gastos de Opereción para el Mantenimiento de ?arques, Jardines y Monumentos , Est2.cio óc T2.b2.sc.o y 1:.is M un1cip1os. 

Oficialía Mayor). 

Día de la Madre S l ,S00 .00 por persona, para el personal cíe Con"enio del programa de . 
conve nio de r,atques con el Gobierno del Es12do de Tabasco (Gastos de Operación par2 
el Mantenimiento de Parques, Jardines y Monumentos. Ofic ia!ia Mayor). YDia de l Padre Aríiculo 17 de 12 Le y ce !<emuneracio~es de los Servidores Públicos del 
S 1,450 .00 por persona, para e l personal de Convenio origen de l programa del convenio Es tzrio. Ce T2 bzsco y su 5 ).1 u i1 ici t io s 
de perqucs con el Go bier ao del Estado de Ta basco (Gastos de Operación pua e 
Mantenimien10 de Puques, Jardines y Monumentos. Oficialia Mayor). 

Sl,600.00 para el persona l eventual y convenio de parques y S 2,650.00 p2ra el 
personal de Conven io erigen del programa del convenio de parques con el Gobierno del Articulo 17 de 12 lc1• ée Remuneracio nes de los Servidores Púhlicos de 1 
Estado de Tabasco (Gastes de Operación para el Mantenimiento de Parques, Jardines)' Estado de Tabasco y sus Mu n icicics . 
Monumentos. Oficiali• Mayor). 

Articulo 34 de la l.ty de los Trab 2j2dorei al Sm• icio de l Est2do de Tabasco . \ 
Sueldo Mensual/ 30 • No.de dias que le correspondan conforme al anexo. de acuerdo 21 Cc ntr,t o ln div1<lu21 de Tr 2b2JO por obra o tiem po 

determ inado , tláusul, Décima . 

Art icu lo 34 de la l.ty de los Tr2bájadore, al Ser"icio del Est,do de Tabasco . \ 
Dos periodos al año de IOd las habiles cada uno de 2.cuerdo al Contrato Individua l de Tra ba jo por obra o tiem po 

determ inado, cl!usul, Décima . 

S 1,730.00 por persona para .e l personal de Convenio origen del programa del convenio 
Articulo 17 de la Ley de Remuneracio nes óe los Servidores Públicos del 

de parques con el Gobierno de I Btado de Tabasco (Gastos de Operación para el 
Mantenimiento de Parques, Jardines y Monumentos. Oficialía Mayor). 

Es ta do de Tabas co y sus Municipios. 

$2,150.00 por persona para el personal de Convenio del programa del convenio de 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de los Servido res Públicos del 

parques con el Gobierno del Estado de Tabasco (Gastos de Operación para el 
Mantenimiento de Parques, Jardines y Monumentos. Oficialía Mayor). 

Estado de Tabasco y sus Municipios . 

$ 1,850.00 por persona para el personal de Conven io del programa del conven io de 
parques con el Gobierno de l Estado de Tabasco (Gastos de Operación para e 

Articulo 17 de la Le¡ de Remunera cio nes de los Servidores Pú bl icos de l 

Mantenimiento de Parques, Jardines y Monumentos. Oficialía Mayor). ~ 
Estado de Ta basco y sus Municipios . 

/ --,::- - , 
_no/ 1 .........__ I: - ,.,_ 

/"/ / / 
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H. A Yl!\ TA:V11ENTO CONSTITUCJ01·~AJ, IB,MUNICIPJO DECENlRO 
DIRECCIÓN DE AD\.1 INISTRACIÓN 

¡. '~ ,. 

\ ~- t.t.. \~ 

,2-p'~~i 
H,~,:-r,:,t.<:r';'7' 

:".~Ñ!'l"•fl.~">":"'I Dt;,,l:':", C
Y~'t' ;.'1 "Jf ." l,t. ~'I('.~ 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
TABL L<\ DOR DE REMUNERA CIONES DE lDS SERVIDORES PÚBUCOS 2019 

CE NT RO \ ~-" 
t. ":n . ··,,· 

PRESTACIONES DE LEY Y AD!Ci0\1ALES DEL PERSONAL EVE\T\.JAL APLICABLES A PUESTOS AD\1 l~'ISTRAT!VOS Y OPERA TI VOS \{c 

No. COx CEPTO CUANTIFICAClÓl\ 

$850.00 pcr perso~a cera el personal de Convenio del prograll'.2 de l con \'enio de 

9 Dia éc Reyes parques con el Gobie,no del Estado de Tabasco (Gastos de Operación para el 
Mamenir:;ie nto de Parques, Jardines y Monumentos. Oficialia Mayor). 

JO Pago por ajus1c ce ca lendcrio (dias adi 5 o 6 dias (afio bis:esto) de sueldo liquido tabu!ar (variable según sueldo) 

11 93 días óc Agu~1aldo Sueldo tabular mensual/ 30 • 93 dias o parte proporc,onal según tiempo laborado. 

l2 Ad icional de Compensación Hasta 90 días adiciona les en D.cie mbre 

13 Bonc por fin de per íodo Qmstitucional $2,500.00 por trabajador 

$1 ,200.00 en monedero electrónico, por trabajador, par2 el personal de Convenio del 

14 
Vale de despensa para fest ividades programa del com-enio de parques con el Gobierno del Estado de Tabasco (Gastos de 
decemtniJ¡as Operación para el Mantenimiento de Parques, Jardines y Monumentos. Oficialía 

Mayor). 

15 Un iformes 
2 dotaciones al año. Estos pueden ser en especie o en efectivo en una sola exhibición 
para la confección del uniforme , según se acuerde. 

16 · Prima D:Jminical Sueldo base mensual / 30 • 0.25 • No.de días. 

17 Tie mpo extraordinar io Importe según ho ras laboradas 

18 Descanso obligatorio CJ Importe según dias labo rados 

---\ (\ - -

SUSTEi\TO LEGAL 

Anícu!o q !:e !2 Ley Ce Remune ri cio nes de los Sen·! Cc;es P~C!1cos óe l 
Es ia¿c cie Tabasco y sus ~·!un icipios , 

Articule 15 cie !a l ey óe Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estac o óe Tatascc y sti Munic ipio,s. 

~::; 

Art icu lo-4é éc !, ley de lo; Tra bajadores al Servic io óel Es,aéo de Ta,asco 
Articu lo 17 óe 1, Ley óe Remuneraciones de les Servidores Péblicos dei 
Es taéo de Tab asco y sus Municipios . 

Sujeto a suficienc ia presupuesta l. 

Minuta de Acuerdo de fecha 31 de Julio de 201 8 (Punto de acue rdo 
Trigé simo Primero) 

Artícu lo 17 de la ley de Remunerac ion es de los Se rvido res Pábliccs de ! 
Estado ée Tabasco y sus Mun ic ipios. 

Articulo 17 de 1, le)' de Rernune rac io r.e s de los Servidores Púb licos del 
Esiado de Ta basco y sus Mun ic ip io s. 

Articulo 17 de la ley de Rem un era ciones de los Servido res Púb licos de l 
Es tado de Ta basco y sus Mu nicipios . 

Articulo 17 de la ley de Remunera cion es de los Servidores Púb licos de l 
Estado de Tabasco y sus Municipios . 

. , 

Anicu lo 17 de la ley de Remuneraciones de los Servido res Públicos del 
Estado de Tab asco y sus Municipios . / 

/L 

\ 
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Y'(:,.,U'~ ;.,,·.(';.'l~ f,~ . , ti;.• 

\ 
\· 

" ~' 

,,r,ii} 
---1lL__ 

CENTRO 

PREST,'\00\ES DE LEY Y ADIOO\'ALES !XL PERSQ\.;AL DE CD~Ai'\2A, BASE Y EVE\ 11)/\L ,,\PL!CABLES A PL;ESTOS AD'vlJ]\'!Sllv\TIVOS Y OPERATIVOS 

A.J'\1EXO A (PRLvfA VA0\00\1;\L) 

PERIODO DIAS 

De 6 meses un día a menos de 1 año 6 días divididos en 2 periodos al año. 

De 1 año a 5 años 12 días divi didos en 2 periodos al año. 

De 5 años un día a I O años 13 días divididos en 2 periodos al año. 

De 1 O años un día a 20 años 14 días divididos en 2 periodos al año. 

De 20 años un día a 30 años I 5 días divididos en 2 periodos al año. 

De 30 años un día en adelante 18 días divididos en 2 periodos al año. 

NOTA Para el personal eventual, aplica el parametro de 1 a 5 años de acuerdo al Contrato Indi\~dual de Trabajo por Obra o Tiem po Detenninado. 
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H. A YUNTAMIE1'iTO CONSTITLCIONJ\L DEL MUNIOPIO DE CEN1RO 
DIRECCIÓJ\: DE ADM fNISTRACIÓN 

SUBDIRECClÓJ\ DE RECURSOS HUMANOS 
TAl3ll.AD0R DE REMUNERACI0~1SS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2019 

PRESTACIONES DELEY Y ADICIO\ALES DEL PERSONAL DECO\'F!A ~Z,\ Y BASE APLICABLES A PUESTOS A mff-.: 1 STRATI VOS Y OPERA TI VOS 

ANEXO B (ESTIM ULO ECQ)\O\t,ICO POR ANTJGUEDAD) 

A:710S LABORADOS \10\TO A PAGAR 

15 Anos S5, 135.00 

20 Afios SS,785.00 

25 Aiios $6,890.00 

30 Años SS,970.00 

35 Años $10,010.00 

40 años $13,910.00 

-
45 años $20,4 10.00 

50 años $24,310.00 

55 años S24,310 .00 

60 años $24,3 10.00 

r---.... ~ 

.. , º.;-, 
lo. < ·> \ 

-_.\\t; ?/t< . 
.~. :4! - ":-\i'·; ~( _,. "(\ ',· (., 

~~¡[f!!;i"}t~! 
-..L._ \\~O 

CE N T R O \"~:..~ 
\º 
\ 

I 
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Weifi1Jr.t'l1'.I\C!~.a 
V,tl,¡l,t('(.•.•lt'r,.11t1.t,ci: 

') 

H. AYlJJ\íTAMJ ENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUM ANOS 

'):\ ··1 ..... ~:~ 

- ~;;2:';~~~ 
CEl~TRO -,<i~\\'~ 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 20 i 9 '· () ·,_ 
' PRESTACiO\iES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE CONFJA;-JZA Y BASE APLICABLES A PUESTOS ADMI\'iSTRATlVOS Y OPERATIVOS \. 

ANEXO C 
(Q UINQUENIO) 

A;,iTIGÜEDAD R.~ NGO AL ~!ES PAGO 

5 años 2.0 días MensuaVQuincenal 

10 años 2.5 días MensuaVQuincenal 

15 años 3.0 días MensuaVQuincenal 

20 años 3.5 días MensuaVQuincenal 

25 años 4.0 días MensuaVQuincenal 

30 años 4.5 días Mensual/Quincenal 

35 ai'íos 5.0 días MensuaVQuincenal 

40 años 5.5 días MensuaV Qu incena 1 

45 años 6.0 días Mensual/Quincenal 

50 años 6.5 días Mensual/ Quincena 1 

55 ai'íos 7.0 días Mensua VQuincenal 

60 años 7.5 días MensuaVQuince nal 

65 años 8.0 días Mensua l/Quince nal 

70 años 8.5 días MensuaV Quincenal 

/\ \ :OTA. El quinquenio para el p~ de la Coord. de Sistema de Agua y Sanea miento se le paga de forma quin cenal ~ / 
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DÉCIMA OCTAVA.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el 

artículo anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salarial 

que se desglosa; el cua l se integra a este presupuesto, con base a lo establecido en los 

artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA.- Para acceder a los incrementos salariales, se realizarán conforme a 
la suficic~ncia presupuestaría disponible. 

V IG ÉSIMA.- El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado al munici pio se realizará preferentemente con cargo a sus 
participaciones u otros ingresos locales, con el fin de que el municipio obtenga una mayor 
participación del Impuesto sobre la Renta partic ipable. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

V IG ÉSIMA PRIMERA.- Para el ejercicio fisca l 2019, se establece una asignación 
pres~p c~s a ri a para deuda pública es la s iguiente: 

. 9100 Amortizaci ón , . 
Gastos de la Deuda 

Pública · :· . · ·. 

' ~ · · ... '¡, •• • • , ' , • ', r'' ' ·, . ,., : • ;, : ! 1; ,_' -:.. ' ., ... • • . • • • 4 . , •• :i-:r, • , • \r,. : . • > 

•9200_ lnteres!~·: ', 93_0~,.coml_slo~o¡, .. :; ~--~;400:Ga,s_t_?,~¡~á . : );.~~,O~;C~~to~,.,; !,r:i• Jl69q ,J;Y ,,;.. i,. !: _;·!, .- ; ,, :, 
• Gastos de la··· ' f·.Gastos de la Deuda ·,.,·, . . la Deucla .¡ ·.: , ~ ·¡_.· .s"l .. por.·· ... , ,. ,.Apoyos'<-·., ·. 9900 ADEFAS 
Deuda Públic'a ··: :.: .: :<Pública • '.;° .; . • , ;_._ ··.,Pública',.:f '; ~~:'C~berturás ' : Financlercis , ;.;: :';-¡:2;,';:¡_ ,' :-. 

• • • • • ,.. 'Í • • _. ; ' • ' 1 \. .,,--- 11 ; . ': • I ' \ • . .. . • r' , ~" '· • • .,, • •• , 

43 ,797 ,1\ 7 Q:.;..::· 0:...;_4_¡___ :;c.27.:..,,=..24:.,.:1,=,2c.:..17:...;.· 7:...:2C..'--- - ----=ºc..::· º=º-'-------=º'-'--''º=º-'----'3=6=º·<-=-º=--=ºº'-'--'' º=º--'---....;;º.:.:;·º ..:...º -'---- __.:;.;º ·..:...ºº~ 

El saldo de la deuda pública a largo plazo al mes de diciembre de 2018 es de 
284 ,683,555.26 contratada con la institución financiera BANCOMER, con número de crédito 
9897628765, publicada en los Decretos 125 de fecha 19 de noviembre de 2014 y 200 de 
fecha 15 de abril de 2015. 

( 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO d 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

V IG ESIMA S EGU N DA.- El Presupuesto de Egresos del Mun icipio de Centro, contempla 
co rno una d e sus fuentes de f inanciamiento los recursos federales as ignados a través de 
participaciones; aportaciones y convenios, derivados de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

V IGES IMA TERCERA.- Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo General 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Centro, son los siguientes: 

Fondo Presupúesto 
Aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestru ctura Social 97,500,000.00 

Fondo. de Aportaciones pa ra el Forta lecimiento de los Municipios y 414,000,000.00 
de las Demarcaciones territoria les de la Ciudad de México 

TOTAL 511,500,000.00 

La aplicación , desti no y distribución presupuestada- de los fondos de aportaciones que 
conforman el Ramo General 33 se desglosa a continuación po r capítu lo del gasto: 

PROCEDENCIA 2000 3000 , 5000 6000 ·- _ 70QQ ' 9000 

97,500,000.00 

fondo de Apon.tc:1oncs p.i a el ~on.:ilc ci mlc!nlO de los 

~~r~1ci pi~s y d_o t .J ~tP~ ~ -~ccae~o h~ ! !~ rt.1.~~ ~I aJ ~ 1 ~ o ~~ _ 
TOTAL 

2o0, 093,240.00 20,768,944.64 91,439,127.60 71,398,6R7.76 

230,393,240.00 20,768,944.64 lBa,939,127,60 71,398,687,76 

VlGESlMA CUARTA.- Para dar cumplimiento 
Gubernamental , se agregan los indicadores 
presupuestarios en el Anexo B. 

a la Ley General de Contabilidad 
de desempeño de los programas 

e 
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1 

j 

1 Núm. 
\--

Moda li dad 

E001 

Indicadores de Desempeño por Programa Presupuestario para el 
Ejercício Fiscal 2019 

Programa 
Presupuestario 

Agua Potable 

Anexo B 

Indicador 

Eficiencia de la 
operación del 

servicio de agua 
potable 

Porcentaje de 
mantenimiento 

a 

Método de Calculo 

Es el cociente de dividir el volumen de agua 
que el SAS sum inistró a la red de distribución 
municipa l entre .el volumen de agua requerida 
por la población en el periodo de estudio. 

Se obtiene al dividir el número de 
mantenimientos que se realizan al final del 
ejercicio entre el número de mantenimientos 
requer idos en el periodo de estudio 
multiplicado por 1 OO . 

Meta 
anual 

Más del 
.80 

Más del 
.70% 

\ 
< 

. ·-----,------,-- -------+--- - ----------------------+-----· 

2 

3 

4 

1=0 0? 

ED29 

E037 

Drenaje y 
Alcantarillado 

Protección Civil 

Procuración y 
Apoyo a Etnias 

Eficiencia 
Operativa del 
Sistema de 
Drenaje y 

Alcantarillado 

P orc;en taje de 
hundimientos 

repa rados 

Indice de 
desazolves 
rea lizados 

Eficiencia en la 
realización de 
actividades de 

prevención de la 
Coordinación de 
Protección Civil 

Municipal 

Eficiencia en la 
ejecución de los 

proyectos 

Es el porcentaje que se obtiene al comparar el 
número de equipos en buen estado operativo 
con respecto del total de equipos instalados 
multipl icado por 100. 

Se obtiene al dividir el número de hundimientos 

Más del 
80% 

y socavones atendidos entre el número de Al menos 
t1undimientos y socavones reportados por la el 70% 
ciudadanía multiplicado por 100. ~ 

Se obtiene al dividir el número de desazolves 
realizados entre el número de desazolves 
reportados por la ciudadanla multip licado por 
100. 

Se obtiene al dividir el número de actividades 
de prevención realizadas por la Coordinación 
de Protección Civi l entre el número de 
actividades reportadas por la población en el 
periodo de estudio multiplicado por 100. 

Al menos 
el60% 

\ uv 
Al me os 

el 80°/o 

1Á!v 
---/"7/ j 

Se obtiene al dividir la suma de apoyos ,. ~ 
entregados y acciones realizadas entre la nos 

suma de apoyos y acciones programados, el ~ 0% 
cociente se multiolica oor 100 J 
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Núm. Modalidad 
Programa 

Presupuestario 
- ---- ~ - -~ 

5 E048 

6 E056 

7 E057 

8 E058 

Registro e 
Identificación de 

la Población 

Recolección, 
Tras lados y 
Disposición 

Fina l de 
Residuos 
Sólidos 

Mantenimiento y 
Limpieza a 

Vialidades y 
Espacios 
Públicos 

Servicio de 
Alumbrado 

Público 

Anexo B 

Indicador 

Eficiencia en la 
atención del reg istro 
civil del municipio de 

Centro 

Indice de satis facción 
de la población con 
respecto al servicio 
del Regis tro Civil 

Eficacia del servicio 
de recolección y 

limpia 

T.:isa de variación de 
los desechos 
recolectados 

Eficiencia de 
mantenimiento de 

vialidades del 
municipio de Centro 

Eficiencia de la 
limpieza de vialidades 

del municipio de 
Centro 

Eficiencia en el 
mantenimiento de los 
espacios públicos del 
municipio de Centro 

Eficacia del servicio 
de alumbrado público 

Método de Calculo 

Se obtiene del registro de eventos 
relacionados con la emisión de documentos 
entre los certificados solicitados por la 
ciudadanía durante el año en estudio. 

Se obtiene al dividir de número de población 
encuestada que percibe un buen desempeño 
del Registro Civil Municipal entre el total de 
Población encuestada. 

Porcentaje que se obtiene al comparar el 
número de dlas en los que se cumple con las 
rutas de recolección con respecto de los dlas 
programados; multiplicado por 100 

Es igual al volumen de desechos 

Meta anual 

Igual o 
mayor a 

100% 

Más del 
.80% 

. 

Al menos el 
80% 

recolectados del año actual entre el volumen Al menos un 
de desechos recolectados en el año base 10% 
menos 1; multiplicado por 1 OO. 

Cociente de cobertura de las acciones de 
mantenimiento de vialidades realizadas en 
comparación con las programadas, el 

· resultado se multiplica por 100 

El cociente de cobertura de limpieza de 
vialidades, se comparan las acciones 
realizadas en relación a las programadas; el 
resultado se multiplica por 100 

El cociente de cobertura del mantenimiento 
de parques y jardines, se comparan los 
parques y j.a rdines que recibieron 
mantenimiento en relación al total de parque 
y jardines del ayuntamiento de Centro; el 
resultado se mulliolica oor 100 

Al men~ 
80% 

1 

i 

1 

Más del 75% 1 

,.,......_. 

~\70% i 
' . 1 

~ 1 

Es el cociente de los dias en que funcionó al-,~ 1 
menos el 80% de las lumir:iarias de la red deC Sº/i 1¡ 
alumbrado público municipa l con respecto de O I 
los 365 días del año, multiplicado por 100. 

1 
i 

' 
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Núm. Modalidad 

9 E059 

10 E060 

11 FOD1 

12 F002 

13 FOD5 

14 F007 

15 FD13 

16 F008 

Programa 
Presupuestario 

Servicio a 
Mercados 
Públicos 

Servicio a 
Panteones 

Desarrollo 
Agrícola 

Desarrollo 
Pecuario 

Desarrollo 
Acuicola 

Fomento al 
Comercio 

Apoyo al 
Empleo 

Fomento al 
Turismo 

Anexo B 

Indicador 

Eficiencia del 
mantenimiento a 

mercados 
públicos en el 
municipio de 

Centro 

Eficiencia del 
mantenimiento a 
panteones en el 

municipio de 
Centro 

Eficiencia en la 
ejecu ción de los 

proyectos 

Eficiencia en la 
ejecución de los 

proyectos 

Enciencia en la 
ejecución de los 

proyectos 

Eficiencia en la 
admínis tración 
del programa 

Vinculación de 
ofertas laborales 

Eficiencia en la 
administración 
del programa 

Método de Calculo 

Se obtiene al dividir el número de acciones de 
manteni miento realizadas entre el número de 
acciones de mantenimiento programadas 
multiplicado por 100. 

Se obtiene al dividir el número de acciones de 
manienimiento realizadas entre el número de 
acciones de mantenimiento programadas 
multiplicado por 100 

Se obtiene al dividir la suma de apoyos 
entregados y acciones realizadas entre la suma 
de apoyos programados y acciones 
programadas, el cociente se multiplica por 100 

Se obtiene al dividir la suma de apoyos 
entregados y acciones realizadas entre la suma 
de · apoyos programados y acciones 
programadas, el cociente se multiplica por 100 

Se obtiene al dividir la suma de apoyos 
entregados y acciones realizadas entre la suma 
de apoyos programados y acciones 
programadas, el cociente se multipl ica por 100 

Se obtiene al dividir el número de acciones 
realizadas entre las programadas en el periodo 
en evaluación, multiplicando el resultado por 
100 

Se obtiene al dividir el número de buscadores 
de empleo entre el número de buscadores de 
empleos vinculados a empresas, el cociente se 
multip licado por 100 

Se obtiene al dividir el número de acciones 
rea lizadas entre las programadas en el periodo 
en evalUación, multiplicando el resultado por 
100 

·v 

Meta 
anual 

Más del 
80% 

Más del 
80% 

Al menos 
80% 

(; 
\...._ 

Al menos 
80% 

Al menos 
80% 

Al menos 

80' l 
ri\ 
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Anexo B 

, ~ -
Núm Modalidad 

Programa 
Ind icador Método de Calculo Meta anua l 

Presu puestario 
-----·· 

/\poyo al indice de Se obtiene al dividir el número de eventos que 

Fomento de la cumplimiento de 
promueven la educación ambiental 

Al menos 17 F021 realizados entre el número de eventos Cultura actividades 
programados; multiplicando el cociente por 80% 

Ambiental ambientales 100 

Asistencia Eficiencia en la 

Social y ejecución de las Se obtiene al dividir el número de acciones 

18 F031 Atención a 
acciones rea lizadas y apoyos otorgados entre el AJ menos 

Grupos implementadas número de acciones y apoyos programados; 80% 

~ Vulnerables para la atención de multiplicando el cociente por 100 
grupos vu lnerables 

Eficiencia en la 
Se obtiene de divid ir el número de acciones 

19 F032 Fomento a la 
administración del 

realizadas y apoyos otorgados entre el Al menos 
Salud 

programa de sa lud número de acciones y apoyos programados: 85% 
el resultado se multiplica por 100 

Eficiencia en la 
Se obtiene de dividir el número de acciones 

administración del 
realizadas y apoyos otorgados entre el Al menos 
número de acciones y apoyos programados: 80% programa 
el resu ltado se multiplica por 100 Fomento a la 20 F033 Educación 
Se obtiene al dividir el número de visitas a 

Porcentaje de escuelas realizadas entre el número de Al menos 
escuelas visi tadas escuelas programadas para visitar, el 80% 

res ultado se multiplica por 100 

Eficiencia en la Se obtiene de dividir el número de acciones 

administración del rea lizadas y apoyos otorgados entre el 
PJme(2 

programa 
número de acciones y apoyos programados; 80% . 

Fomento a la el resultado se multiplica por 100 
21 F034 Cu ltura y las 1 

Artes ~ ~ 
Se obt;eoe del número de e,entos ,ea1;,af Incremento de los 
del año actual entre el número de eventos 1 

;).11,1 menos 
eventos cultura les 

afio anterior menos 1, multiplicado por 1 OO. J\ 10% 

Se obtiene de dividir el número de acciones \ 
Eficiencia en la 

administración del rea lizadas y apoyos otorgados entre el 

~~ programa 
número de acciones y apoyos programados; o 
el resultado se multiplica por 100 

Fomento al 
~ 

22 F035 Dep'orte y a la 

~ Recreación Porcentaje de Se obtiene al dividi r el número de eventos 
Eventos Deportivos deportivos realizados entre el número de · A menos 

y Recreativos eventos deportivos programados por realiz/ 80% 
Rea lizados el resultado se multip lica por 100 
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~ --- , -----.-----,-- - ---A_n_e,.xo_ B ____________ -r------.~ 

Núm Moda lidad Programa Indicador Método de Calculo Meta 

23 K005 

24 P002 

25 POOS 

·-· 

26 P008 

27 P009 

28 P010 

Presupuestario anual 

Urbanización 

Ordenamiento 
Terri torial 

Polí tica y 
Gobierno 

Administración 
Fiscal 

Administración 
Financiera 

Administración 
Programática y 
Presupuesta! 

Eficacia en la 
construcción de 
infraestructura 

de urbanización 

Índice de 
re pavimentación 

de vialidades 

Efic iencia en la 
administración 
del programa 

Eficiencia en la 
administración 
del programa 

Eficiencia en la 
administración 
del programa 

Eficiencia en la 
admin istración 
del programa 

Eficiencia en la 
administración 
del programa 

El indicador se obtiene del promedio de los 
valores de eficiencia y eficacia que se asignan 
a las 6 cualidades con las que debe contar la 
gestión y ejecución de los proyectos de 
infraestructura de urbanización 

Se obtiene al divid ir el número de metros 
cuadrados repavimentados que se rea lizan al 
fina l del ejercicio entre el número metros 
cuadrados que requieren pavimentación en el 
periodo de estudio; multiplicado por 100. 

Se obtiene al dividir las acciones realizadas 
entre las acciones programadas en el periodo 
en evaluación, multiplicando el resultado por 
100 

Se obtiene al dividir las acciones realizadas 
entre las acciones programadas en el periodo 
evaluado, multiplicando el resul tado por 100 

Se obtiene al dividir las acciones rea lizadas 
entre las acciones programadas en el periodo 
en eva luación, multiplicando el resultado por 
100 

Se obtiene al dividir las acciones real izadas 
entre las acciones program adas en el periodo 
en evaluación, multiplicando el resultado por 
100 

Se obtiene al dividir las acciones realizadas 
entre las acciones programadas en el periodo 
en eva luación , multip licando el resultado por 
100 

/ 
I 

Al menos 
3.5 

Al menos 
60% 

Al menos 
80% 

Al menos . 
80% 

Al menos 
80% 

( 

Al menos 

~ - \ 
Al meu 

80% 
e- R :::> 

' 
I 

,,-

-\ 

-
~y[? 

/ / 
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1 

1 

1 

' 

Núm 

30 

Modalidad 

P025 

Programa 
Presupuestario 

Evaluación del 
Desempeño 

Impulso a la 
Movilidad 
Urbana 

Anexo B 

Indicador 

Eficiencia en la 
administración del 

programa 

Tasa de incremento 
de Movilidad 
Sustentable 

Método de Calculo 

Se obtiene al dividir las acciones realizadas 
entre las acciones programadas en el periodo. 
en evaluación. multiplicando el resultado por 
100 

Incremento de la Tasa de variación de la 
superticie destinada al uso de la bicic leta en 
el año actual. dividido entre la superficie 
destinada al uso de la bicicleta en año base, 
menos uno; multip licado por 100 

Meta anual 

Al menos 
80% 

Al menos 
80% 

. 

¡ ·-------- --~- ---------·1--- ----------------------+-----

31 0001 

32 0002 

Evaluación y 
Control 

Transparencia y 
Rendición de 

Cuentas 

Porcentaje de 
aplicación eficiente 

del sistema de 
eva luación y control 

Se obtiene al dividir las actividades del 
Sistema de Evaluación y Control entre las 
actividades programadas; se multiplica por 
100 

80% 

1--------1-----------------1--------

Porcentaje de 
seguimiento al 
g¡¡s to público 

Porcentaje de 
atención a las 

auditorías externas 
aplicadas 

Mide la eficacia en 
la atención de las 

sol icitudes de 
información por el 

portal de 
tra nsparencia. 

Se obtiene al dividir las actividades para el 
seguimiento del gasto público entre las 
actividades requeridas para el seguimiento 
del gasto público, el cociente se multiplica por 
100 

Se obtienen al dividir las auditorías externas 
atendidas entre las auditorías externas 
programadas ; el cociente se multiplica por 
100 

Se obtiene al dividir las solicitudes atendidas 
entre el total de solicitudes recibidas; se 
multiplica por 100 

80o/o 

80% 
l 

r) 

Al menos 
80% 

_/ l 
- ---- --- - ·-- - --- •--------'---------'---------------- - .,.1-..... ==J,"",-__,,_..,,..._ 

~--í 
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TRANSITORIOS 

PRI MERO. El Presupuesto de Egresos Municipal deberá ser publ icado en el Periódico Oficial ~ ~ 
Gobierno del Estado de Tabasco. ~ 

SEGUNDO. El pre sente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de 2019. ~ 

ARTÍCULO TERCERO. El municipio de Centro, Tabasco, elaborará y difundirá a más tardar dentro 
de los 30 días naturales sigu ientes a la promulgación del presente Acuerdo, en su respectiva página 
de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente Acuerdo, de conformidad con el artícu lo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con los Lineamientos para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Eg resos emitida por el Consejo Nacional de Armon ización Contable. 

CUARTO. El municipi o de Centro, Tabasco, elaborará y difund irá a más tardar el 31 de enero de 
2019, en su respectiva página de Internet el ca lendario de presupuesto de egresos con base mensual 
con los datos contenidos en el presente Acuerdo, en el formato establecido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la estructura del Calendario del 
Presupuesto de Egresos base mensual. \ 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO. DE 
CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 17 DÍAS 
DEL MES DE DICIE BRE DEL AÑO 2018. 

LOS REGIDORES 

JACQUELIN TORRES MORA 
CUARTA REGIDORA 
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fl/V1 
MAURICIO HARVEY PRIEGO UJCAB 

QUINTO REGIDOR 

MARIO RAMÍREZ CÁRDENAS 
NOVENO REGIDOR 

JANET HERNÁNDEZ D E LA CRUZ 

DÉCIMA PRIMERA~ 

·· ~ 

CLORI f ,PABLO 
DÉCIMV REGIDORA 

ILEANA KRIST LL ARRERA LÓPEZ 
OCT AYA REGIDORA 

MELB 
DÉCIMAS 

e 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCIONES XI Y XVII 
DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.------------------
----------------------------------------------- C E R T I F I C A ------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE SESENTA Y SEIS FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
ORIGINAL DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019; APROBADO EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO 9, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2018; MISMO QUE 
TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO .--------------------------------------------------------------------

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 20 DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. MUNICIPIO DE CENTRO, 
ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN II DE LA 
L EY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
M UNI CI PI O DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE C~NTRO, TABASCO, PROMULGO EL... 
PRESENTE ACUERDO A LOS 17 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018, PARA ' 
SU PUBLICAC ÓN. 

EVARJS o HERNÁNDEZ uz · 
PRESID .--.......,__.,.,__.~e! AL 

...___ __ 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO ~DIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJE RCICIO FISCAL 2019. 

Secretaria del Ayuntamiento 
Prolongación Paseo Tabasco #1 401, Colonia Tabasco 2000, C.P. B6035. 

Tel. 310 3232 Ext 11 04, Víllahermos;i , Tabasco. México. 

\ 
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CUARTO.- Que conformidad con el artículo 29 fracción V de la Ley Orgánica de los"-
• Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento examinar, discutir · " 

y aprobar el presupuesto de egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de 
conformidad con el Programa Operativo Anual. . ' ' 

. _, 

QUINTO.- Con fundamento· en los artículos -79 fracción IV y 80 fracciones IV y VIII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 78 fracciones I y VIII 
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acue~do de 
los integrantes de las Comisiones · Edilicias d~ Gobernación, Seguridad PúbUca y e 

. Tránsito, y de Hacienda, se llevaron a cabo las reuniones con el Director de 
Programación, Lic. José Marcos Quintero Buendía, con la finalidad de revisar los 
Programas Presupuestarios y el proyecto del Programa Operativo Anual POA, para 
ser aplicados al Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal 2019. 

SEXTO.- Que el artículo 65 fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, establece que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo 
del H. Ayuntamiento, encargado de elaborar los planes y programas municipales de 
acuerdo a las leyes respectivas; tratándose de los Programas Presupuestarios, y el 
Programa Operativo Anual (POA}, para el presupuesto de egresos correspondiente 
al periodo. A propuesta del Director de Programación, .el Presidente podrá solicitar 

·-:~ al Cabildo la aprobación de los Programas Presupuestarios y su Clave de Modalidad 
de Gasto y el Programa Operativo Anual (POA), para ser aplicados a partir del 
ejercicio fiscal 2019. 

SÉPTIMO.- Que de las reuniones de trabajo que se llevaron a cabo entre los 
integrantes de las ~omisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad PúbÍica· 
y Tránsito, y de Hacienda y el Director de Programación, en el cual este último 

. presentó los Programas Presupuestarios, y el Programa Operativo Anual (POA), 
para el Presupuesto de Egresos y ser aplicados a partir del ejercicio fiscal 2019, de ( 
conformidad con lo. dispuesto _en el artículo 80 fracciones I y XI de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado defi'1f!~basco; considerando procedente autorizarlos a 
como fueron planteados. 

OCTAVO.- Que derivado de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por los . 
artículos 4.7, fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del _Estado de Tabasco ( 
y 49, fracción 11 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se emite el siguiente: . ' · ··.·. . . . 

ACUERDO 

PRIMERO: El Honorable Cabildo del Municipio de C_entro, Tabasco aprueba~-· 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, QUE SERAN APLICADOS PARA E _, 
EJERCICIO FISCAL 2019, mismos que se detallan en el cuadro siguiente: 
. . . . n . 
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Programas Presupuestarios 

. ' (::·: 

1 EDD1 Agua Potable 

2 EDD2 Drenaje y Alcantarillado 

3 E003 Saneamiento \ . 
4 E029 Protección Givil \ 

5 E037 Procur.ación y Apoyo a Etnias 

l-

-67-+--E--04--8---+-R--e __ g __ is--tr __ o __ e_ld __ e __ n __ tifi--1c __ a __ c __ ió __ n __ d __ e __ l __ a __ P __ o __ b __ la __ c __ ió--n---------------~ic E056 Recolección , Traslados y Disposición Final de Residuos Sólidos j 
8 ED57 · Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios P_úblicos r-,. 

9 ED58 Servicio de Alumbrado Público 

10 ED59 Servicie{ ~ Mercados Públicos 
I 

r------;------t----------------------- - ----------n\ ~ 
11 . E060 Servicio a Panteones ~ 

12 FD01 Desarrollo Agrícola 

13 F002 Desarrollo Pecuario 
• •• 1~ • 

14 FOD3 Desarrollo Pesquero 

i-:------t---+-----------1( 15 FOD4 Desarrollo Forestal 

16 F005 Desarrollo Acuícola 

t----t-----+-----------'--------- -'-----IV 
17 F006 Fomento a la Industria y Atracción de Inversiones / 

18 FD07 Fomento al Comercio 

/ J /~/1 
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19 F008 Fomento al Turismo 

20 F013 !Apoyo al Empleo 

21 F014 Desarrollo Turístico 

22 . F015 !Vivienda 

23 F017 Manejo Eficiente del Agua 

24 F021 Apoyo al F_omento de la -cultura Ambiental 

25 F022 Desarrollo energético Sustentable 

-' 
26 F031 Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 

27 .F032 Fomento a la Salud 1, 

.. 
28 F033 Fomento a la Educación 

29 F034 Fomento a la Cultura y las Artes 

.. :~. 1 :;\t ;:;~;;!;;~;:~:;r~;;,;;;;:t;\if 'N'¡'JttTJf'iJ::ttt&tz~rt,:Jti ~ 
31 G003 Verificación e Inspección de las Actividades Económicas del Sector Privado Social ~ 

------.----,.,,..--,----.----,,---,--,------,-,-,...,...---,----,,--,----,,-~~ \ 
··:.'..'. P~PY,~ft~~ ·:~~-:~~-~,~~~_i~~-?Jt.:?}~)·;;::r '1:::if ~i~f \r:::S~(f ·~:?;0f t~rJ~iír ttt?:Ili . · .r,~, 

32 

33 

34 . 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

... ~ 

K002 Infraestructura para Agua Potable 

K003 

K004 

t' ~ ~ 
Drenaje y Alcantarillado 

-----------,--1~\ ~ 
Electrificación i ~. 

K005 Urbanización 

. K006 Infraestructura para la ?alud 

K008 

K009 
- ---;C-ar_re_t_e_ra_s-----------~ ---------------1( 

Puentes 

K010 Vialidad /. 
. K012 Edificios Públicos 

K013 Infraestructura para Protección al Ambiente 
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42 K014 Mejoramiento Integral de la_ Infraestructura Educativa, Cultural y Deportiva 11' 
--- ----+------------------ ------------!~ 43 K023 !Tecnologías de la información \ 

44 K024 · ~dquísición de Bienes Muebles 

45 K028 . Infraestructura pára la Seguridad Pública 

46 K036 V\dquisición de Bienes Inmuebles 
,-;. , 

47 K037 Infraestructura Recreativa 
... , t ·.,· 

. :: .• ,:··,'.:~, · .-.'.:~rf )·:.~'!1 p:~~:~~-~~:1:~~ J.~:~7'~!:~:1t:.~H,~f P.tt);:':f J~t~t~I?iiff ;:;~~1?ti1r:t~:¡'..:f!Jti}~ti1f f ~t 
48 P002 Ordenamiento Territorial \ 

t---+------+-------------- -----------------1·« 
49 . P003 Planeación, Estadística e Indicadores 

50 P005 Polltica y Gobierno 

1----+---+--------~( 51 P008 Administración Fiscal 

52 P009 Administración Financiera 
.. , 
· ": ..:.., 

53 P01 O Administración Programática y Presupuesta! 

~----,-----A\. , 54 . , P011 Modernización Administrativa 

55 · P018 Evaluación del. Desempeño , 

56 P025 Impulso a la Movilidad Urbana · u 
· M ·':·ACTIVIDADES DE APOYO ··· -., ···· · .::· ,.,, .... '.,, .: .. :;_·::,:/;; . · ' ~ 

·• . . ·.,. ':/,.- ., .,,. : · .·:_ :: ;,>:"<:_. :s'.".:;i·- ·.· -::. ~;>.-_.'. :·: \~.~>>: .. \ )~ .-.':.-;.} '\ 
· 57" M001 V\ctividades de Apoyo Administrativo 

·:, .·_,_~i/~ ··~-;~--~: ;?.,:;~//:i,~:~~;~Y~:~7;.~~1~'~:~~~:~~!~:W'~~?~:~~~?iJ~,~?~P:;}J~:::~~::i-::~~:~';{~~':~2·::~::'.:'.fli;J'.::·~:~::;; :'.'. 
58 0001· Evaluación y Control 

---------------\ 59 0002 [Transparencia y Rendición de .Cuentas 

60 L001 Obligaciones Jurídicas Ineludibles v· 
/ 

61 L002 Responsabilidades, Resoluciones Judiéiales y Pago de Liquidaciones / 
· -• ::'.\\.: .· · ::, -'.~.- , _; :.·; DE~~~:,~,~r~ti~,~·1r~:r,:iJJ?iJ;.ff;:{il;f :}:}iD:~,t:x;}iJfi}J:frtt~1~Wj(~ ~ 

/ Í,/ 1 
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62 

63 

64 

. '.: 

1.\. 

65 

66 

N001 Desastres Naturales 

· · U ~OTROS $UBSID10S 
;,_ . ' . .... . .. .. -~ .· ·. •::.. 

U001 Subsidios y Aportaciones Diversas 

U002 Desarrolló de Municipios 

\ 
D001 Costo Finan.ciero de la Deuda 

H \ 
H001 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

SEGUNDO: El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 
mismOs que se detalla a conti!)uación: 

1 E001 gua Potable $229,937,762.51 
.. -:·· 

2 E002 Drenaje y Alcantarillado $230,765,726.29 

3 E029 Protección Civil $111,780.00 

4 E037 Procuración y Apoyo a Etnias $1,816,611 .56 . 

5 E048 Regis.tro e ldenti9cación de la Población $18,458, 1 ª? .68 

6 E056 Recolección, Traslados y Disposición Final de Residuos Sólidos $314,750,388.72 

7 E057 Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios Públicos $317,705,037.10 

8 E058 Servicio de Alumbrado Público $143,581,066.80 

9 E059 Servicio a Mercados Públicos 
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10 ·, E060 Seivicio a Panteones $17,953,189.86 

:. F .· 
.·_1 ·: 

11 F001 Desarrollo Agrícola $ 7,098,032.88 

12 F002 Desarrollo Pecuario $7,574,085.51 

13 F005 Desarrollo Aculcola $7,073,650.20 

14 F007 FomentQ al Comercio $16,573,213.15 

15 FOOB Fomento al Turismo $3,038,737.76 

16 F013 Apoyo al Empleo $.5,184,515.76 

17 F021 Apoyo al Fomento de la Cultura Ambiental. $3,754,169.72 

18 F031 Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables $66,552,164.62 

19 F032 Fomento a la Sa lud $17,594,442.60 

20 F033 Fomento a la Educación $ 4,693,770.92 

21 F034 Fomento a la Cultura y las Artes $ 40,011,542.40 

F035 Fomento al Deporte y a la Recreación $ 22,942,828.44 

.. , .... ~ ·: 

23 . K005 ·. _;- Urbanización . $ 20,768,944.64 

·· .. :P ... ·, _, 

24 P002 Ordenamiento Territorial $36,261 ,275.52 
1 

25 P005 Política y Gobierno 
/)j 

!I $146,067,884.68 

26 POOB Administración Fiscal $1,954,913.20 

27 P009 Administración Financiera $76,780,028:20 
1 

28 P010 Administración Programática y Presupuesta! $392,379,283.78 

29 P018 Evaluación del Desempeño $ 986,000.00 

30 P025 Impulso a la Movilidad Urbana ~182,000.00 

31 M001 !Actividades de Apoyo Administrativo /l/ $516,5D6,6E0.23 
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. ' . . ,,, ~ . ·: . : 

32 0001 Evaluación y Control $14,184 ,132.88 

33 0002 Transparencia y Rendición de Cuentas $ 2,998,109.48 

L. OBLIGACIONES JURÍDICAS 
.. ~ . ', ~··:, . ~:· . . . :. ' . 

·. ~ > / . : $ 27.,000,000.00 
".: '' • • , , •., • • •: • •; • ., .. T 

.... ~ ·\ . . ; ..... 
34 L001 Obligaciones Jurídicas Ineludibles $15,000,000.00 

35 L002 Responsabilidades, Resolu~iones Judiciales y Pago de Liqu.idaciones $12,0DD,000.00 

36 NOD1 Desastres Naturales $ 1,000,000.00 

1 · 

37 ., D001 Costo Financiero de la Deuda $71 ,39~,687. 76 

1.-Serv¡cio de Agua Potable 

Objetivo: Proporcionar el servicio de Agua potable suficiente y de cal idad. 

Estrategia: Fortalecer la calidad y cobe~tura del servicio de agua potable 
•,,y: 'j;,;_. -

: ' 
-. ,;~. 

Líneas de acción: 

1.-0perar eficientemente la prestación del servicio de agua potable 

2.-Establecer un programa permanente 
rehabilitación de la red de agua potable. 

de instalación, mantenimiento 
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E001 Agua Potable $ 229,937,762.51 

,. 

Es el cociente de dividir el 

Efi . . d I volumen de agua -que el SAS 
1c1enc1a e a . . t . 1 d d 

.. d I sum1rns ro a a re e operac1on e 
servicio de _ distribución municipal entre el 

volumen de agua requerida por 
agua potable 

la población en el periodo de 
estudio. · 

Porcentaje de 
mantenimiento Se obtiene al dividir el número 

a de mantenimientos que se 
realizan al final del ejercicio 

equipos y red entre el número de 
de agua mantenimientos requeridos en 
potable el periodo de estudio 

multiplicado por 100. 

Más del 
.80 

Más del 
.70% 

--~----'-----~-'------,---'------"------------'-----' 

2.-Servicio de qrenaje y Alcantarillado 

Objetivo: Mejorar la cobertura del servicio' cte drenaje y alcantarillado para .mitigar 
riesgos a la salud de los habitantes del municipio de Centro. 

Estrategia: Implementar un programa Integral de desazolve de drenajes, drenes y 
·alcantarillas del municipio de Centro. · 

Líneas de acción: 

1.- Implementar un programa rehabilitación y desazolve de drenajes, renes y 
· alcantarillas del municipio de ~entro. 

2.- Amp1'lar la cobertura del servicio de desazolve de drenajes, drenes y 
alcantarillado en la zona rural y urbana. 

3.-0perar eflcientemente los cárcamos y sistemas de saneamiento. 

{_ 

\ 
1 
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.. ··· . 

E002 
Drenaje y 

Alcantarillado 

· 3.-Protección Civ-il 

$ 230,765,726.~9 

• • ..... : • • •• : ~ ' ' : • ' ·-: ~ •• ·, ; 1 ·.~ .' •·••. •• 

Eficiencia 
Operativa del 
Sistema de 
Drenaje y 

Alcantarillado 

Porcentaje de 
hundimientos 

reparados 

Indice _de 
des azolves 
re¡¡lizados 

Es el porcentaje que se obtiene al 
comparar el número de equipos en 
buen estado operativo con resp_ectó 
del total de equipos instalados 
multiplicado por 100. 

Se obtiene al dividir el número de 
hundimientos y socavones 

Más del 
80% 

atendidos entre el número de Al menos 
hundimientos y socavones el 70% 
reportados por la ciudadanía 
multiplicados por 100. 

Se obtiene al dividir el número de 
desazolves realizados entre el Al 

. menos 
numero de desazolves reportados 1 60'¼ 
por la ciudadanía multiplicados por e 0 

100. 

Objetivo: Disponer de· un Sistema de Protección Civil eficiente que permita mitigar 
riesgos a la población de municipio de Centro provocados por los desastres 
naturales y antropogénicos. 

Estrategia: Fortalecer las actividades de prevenc1on y mitigación de riesgos 
dirigidas a la población del municipio de Centro, para mitigar los riesgos originados 

· por fenómenos na!urales o por actividades humanas. · 

Líneas de acción . 

1.-Establecer un programa de prevención y mitigación de riesgos para las zonas 
rurales y zon~s urbanas del municipio. 

2.-Promover una cultura de prevención de riesgos para ofrecer. a la població_n una 
respuesta eficaz y eficiente ante la presencia de desastres. · 

( 

\ 
\ 

,,/J 
~ 
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MODALIDAD Y PROGRAMA 
PROGRAMA. PRESUPUESTARIO 

E029 ProteGción Civil 

MONTO '.:· 

(P.~SOS) : : 

$ 111,780.00 

4.- Procuración y Apoyo a Etnias 

. '.-(. ·, -/ · ~. :; ' ':Mlr6bo DE. '/·:(:: ' ·. IVJETA/ 
INDICADOR ' ' '' . , · '' ' ' ' : , ,-: .. _· , ANUAL 

·- · · · · '··.cAL~u~o :. -' :~ >· ·:_:2019 
l . .. ~ : ' :' .· ;• •. -.~. , ,. . 

Eficiencia en la 
Se obtiene al dividir el número de 

realización de 
actividades de prevención 

actividades de . 
realizadas por la Coordina.ción 

Al 
prevención de la 

d.e Protección Civil entre el 
número de actividades 

menos 
Coordinación de 

reportadas por la población en el 
el80% 

Protección Civil 
Municipal 

per_iodo de estudio multiplicado 
por 100. 

Objetivo: Proteger y fomentar las tradiciones, usos y costúmbres de . las 
comunidades y pueblos indignas existentes en M~.micipio de Centro. 

Estrategia: Fomentar la preservación de la cultura .indígena en el municipio de ( 
Centro. 

Líneas de acción: 

1 ;-Implementar cursos y talleres de prófesionalización y actualización de artesanos · 
para enriquecer sus conocimientos, así como su producción artística y transmisión 
.cultural a las nuevas generaciones. 

?l4 !~/'.: ;~f.1]~~t J J¡~~fif t1 til.f f i i,~'iiil tt)i:i~~ 
E037 

Procuración y 
· Apoyo a Etnias 

$1;81"6,611 .56 
Eficiencia en la 

ejecución de los 
proyectos 

Se obtiene al dividir la suma de 
apoyos entregados y acciones 
realizadas entre la suma de 
apoyos y acciones programados ,. 
el cociente. se multiplica por 100 

1\ r 

Al 
menos el 

80% 
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5.-Registro e Identificación de la Población 

Objetivo: Elevar la calidad del servicio que presta el registro civil a la población del 
municipio de Centro. 

Estrategia: Mejorar los servicios -registrales a través de disminuir el tiempo tj,e 
respuesta ante la solicitud realizada •por el usuario. -' 

Lín,eas de acción: 

~ . 
1.-Agilizar la expedición de los documentos jurídicos que requiere!) los ciudadanos 
para ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones. 
2.- Implementar un programa de capacitación y actualización del personal de 
reg istro civil municipal. 

: ~;~ti~.;::~~:~~~~f-,'~ 1~~~~l~~jt~'~:~kt~~{~ J~;~;;f ~±Wi~Il~~~~~~: 

E048 

Efi - . 1 . Se obtiene del registro de eventos 
1~~enc,~ en .ª1 relacionados con la emisión de Igual o 

a_t~ncion de _r~~is ro documentos entre los certificados mayor a 
civil delcmu1nictpio de solicitados por la ciudadanía 100% 

Registro e en ro durante el año en estudio. 
Identificación de la $ 18,458,187.68 1-~ln-d-ic_e_d_e --FS::.:.e .=.:ob.:.::ti::..;en""'e-=ac:.::I d:...:iv<'-'id"""ir.=.:d::::e :::.:nu""'· m_e_ro_d_e+------1 

Población 
satisfa~ción de la pobJación .encuestada que M. d 1 

población con percibe un buen desempeño del ;~ºA e 
respecto al servicio Registro Civil Municipal ent_re el · 0 

del Reoisfro Civil tota l de Población encuestada. 

6.-Recolección, Traslados y Disposición Final de Residuos Sólidos 

.~~.::.·_:~ .' . 

./ 
~)t 

. _.,,. .. 
Óbjetivo: Mejorar la prestación del servicio público de recolección, traslado y 
disposición finalde los residuos no peligros , en el municipio de Centro. 

Estrategia: Fomentar el adecuado manejo de los ·residuos sólidos no peligrosos en 
la población del municipio de Centro. 

Línea de acción: 

1.-Mejorar la calidad en el servicio público de recolección, traslado 
final de los residuos urbanos. 

\ 
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· ,:. .· -_'.serylc1.?·~~':. : : los.::q1,1e_ se: ~ump_l~!__S9fla~ ,rtitfil; ~~nos:,~, 
r7co_lec:lón y .: de _recolecc16~ _-con . r~specto. ,d.~ :ao¾ _ 

E056 

- .. Recolección, 
· . · Traslado.s y 

' Disposición Final 
de Residuos 

Sólidos 

$314,750,388.72 

_ _ · limpia .. · · los ., : ,dlas _ . , · : programados; -
· multiplicado po(:100 . . . . 

Es igual al vofumen de desechos 
Tasa de-variaci_ón recolectados del año actúal entre · .,·Al 
de los desechos el -volumen d.e 'desechos menos 

recolectados : recolectad:os . en . E:i ~fio· b~se un· 1 Do/~ 
. · . menos 1; multiplicado por 109. · :· - . ·: · 

. •',,'-

7.-Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y E~pacios Públicos 

Objetivo: Mejorar la calidad del servicio de Mantenimiento; Limpieza de Vialidades 
y Espacios Públicos. 

·fi;strategia: Fortalecer la limpieza d.e las calles, vialidades y espacios públicos ... , . . ' 

Líneas de acción.· 

1.- Mantener en .buen estado la infraestructura recreativa del Municipio (parques, 
fuentes, jardines y monumentos). 

3.-0perar eficientemente el servicio de limpieza de calles y avenidas 

2.- Acond icionamiento de las vialidades. 
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MODALIDAD Y . · PROGRAMA . MONTO . 
:(PESOS) 

' - • . ..... ;:METODO .. DE .'. - •• ·. -~ETA . 

. -INDICADQR : • · . -.. · , : . ANUAL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO · ,:- '. \ cf..'i.cuLo '· ··· .. 

·E057 

.... · . ,; : ··, . ," :. ··< --~019 
.; ; ... ' . . . .~., ~. ·.., .... ' ;.... . 

·. · .' · · Cociente de . cobertura . ,de . las 
.Efic,~n~la r d acciones -de· .mantenimiento '.'.de 

.. ma~t:mm,en ~- e vialidades:' .realiz~das . en O Al 
·. v1alidades·del ... · · .6 . .. .. , . ,mer)os 

: municipi~ de . : c,omparac1 n . : :: . : _c~n . . '<; la~ ;80% . 
· ,:.e,.¿ · .1 .... , . ... programadas, .·,eJ :·resultado ·:se 

: . ·. en rp : • ::, mÚltiplica pór foo .. ·: ':' -.::-:: ·,.: . 

Eficiencia de la · El cociente -de · .cobertura . de • <.·. 
Mantenimiento'y · ·limpieta ái :; : limpi~za -) e · : .. ,viali~a.des,·. ::.s~ Má ··.~ -I · . 

. Limpieza a vialid~~é_s :del ,:: cornpar~11 l?s. ~c~ion~s re.~liza?as · 1; 010e . · 
· ·'$ 317,705,Ó37.10 mumc1p10 de . en relaq16n a las progral)1adas;-~I · · 

Vialidades Y . ' ; Centro · ''. resultad·o se multiplica por 100 ' .. ::.- , ;,:: 
Espacios Públicos .·: _.. ., · .. ··- ;<: . · ·· - ·· : : .. : .!'. , :,··, 

. . . .:" ~. ., _ .. . · ·: -. :·: El :Cociente . \de·._ cObertiJra ·:::~del :r ·-:/ ·-· · 

.. ·. Efic[~~cía en.el [!larÍÍenimie~to .. de . :·parque.s , ,y 
.- maritenimiéht~ ,de"úardines:. . :'se ,:. compaÍari ,'.;ios .. : .·! _-: 

· . . ·los·espacios ·,:· parq_ues yjárdines que·-reCÍbieron Más del 
, _ pübllcos·.del 'i mántenimlento en réiación al.total 10% > 

.· rnuniclplo a~ j d0e . parqu~.. :¡ '. j ardiries ) del ,, .. 
Centro . . -.,·, ayurita:,nie~to , · tl'e . -Ceniro; ·., el 

·: , resultadq~e multiplica por 100 -
.. . . . . . 

8.-Servicio de Alumbrado Público 

. . \ ' 

Objetivo: Mejorar la calidad en el servicio de alumbrado público en el municipio de 
Centro, para coadyuvar en la conservación de la paz y orden público, así como 
facilitar la movilidad urbana y rural. 

Estrategia: Aprovechat la infraestructura ya existente de alumbrado público en · 
municipio de Centro pára mantener un ~ervicio de alumbrado público eficiente y de 
calidad. · 

Líneas de acción. 

1.-lmplementar un programa de conserv.ac1on y rehabilitación· permanente del 
alumbrado público en luminarias, postes y circuitos alimentadores en 
y urbana. 

2.-Sustituir luminarias con mayor eficiencia de alumbrado p~' blico._ 
. 1 

1 
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MODALIDAD Y PROGRAMA :MONTO 
PROGRAMA · PRESUPUESTA"f310 . ·(PES<5°S) .. 

, E_0§'8 
Servicio de 

$ 143,581,06(5.80 
Alumbrado.Públicp· ,, 

9.-Servicio a Mercados Públicos 

•• • 7 < ~ ·• - - . •. ·' · - ·· · META 
) _ , _ - ::';: ·, ' ' . -IVIETODO DE : .:'_.: _. ·-: ANÚAL 

:INDICADOR - . ·· . . · ... ·, ,, , · · .. 
, ·:. ,:, · ,:.. ;° __ ·:_·, :· < .f _ÁLCULO . . _:._':.'. ·: : ;_ \~19 

Eficacia del 
servicio de 
alumbrado 

público 

.;,.''.:· .. ·.- .. -
Es el cociente de los días en que 
funcionó al menos el 80% de las 
luminarias de la red de alumbrado ·~:~ 
público municipal con respecto de 75% 
los 365 dlas del año, multiplicado 
por 100. 

Objetivo: Elevar la calidad de los servicios ofrecidos por los mercados públicos de _ 
municipio de Centro. 

Estrategia: Conservar y mejorar los mercados públicos en cuanto a su imagen e 
infraestructura. 
Líneas de acción. 

1.-Mantener en ,bÜen estadó la infraestructu"ra de los mercados públicos a cargo 
del Municipio · 

2.-lmplementar un programa de mejora administrativa y operativa de los diferentes 
mercados públicos. , 

.. : . . ' . .- ·- -_ .. . __ · . . . ' - . . :. . ,. __ , ; :-::· .' ·,ÑiÉTODO DÉ ·>:_; ,,.-_,, -~ET::', 
·MODALIDADY ,_ ·, ... :PR9G_R~!VJ~ -.-~ .:.J ~ONTO :': ,._ 1-N.ÓlCAÍJOR . _- ... ,.='-.- ._._-,.~,,-:' --·:··.:-:··.~IAt-¡_UÁL 

- _'PRoi;;~N!A_ : i:i_~EsUPJJEsrA~1p ·: / WE?osi , ~ :- .,· ... ::. :-/,- ;. <_;_. r::.--1 ;. :".. ;!,. ·:-r·!éAiic'úi:"6 :·:,~:-;, .. t~:-~.:, <::--.-~ 
· :: · __ i ., . ·_,. ,- : _·_J ·_.---.. ·; _) ... \ <!_:·:;; ~--· >?t~ ·_·:.~-_./\H:·-,;)}\; ~--;;:;t(~\\¿t;.)~}ij{~);:~i{: !.~~~!,:_ 

Eficiencia del Se obtiene al dividir el número de 
mantenimiento a acciones de mantenimiento Más 

E059 Servicio_a~ercados $36486819.15 mercados públicos realizadas entre el número de del 
Publicas ' ' 

en el municipio de acciones de mantenimiento 80% 
Centro programadas multiplicado por 100. 

· 10.~Servicio a·Panteones ··· C) 

'\ 

( 

Objetivó: Implementar una adecuada prestación del servicio en los panteorn~s / 

municipales · · ,,_ ! / ~ 
Estrategia Operar eficientemente los servicios de lo~ panteones. ., 1 / ~ 
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Líneas de acción. 

1.-Realizar actividades de mantenimiento y conservación de los panteones 
públicos. 
2.-Aplicar la normatividad para operar el servicio de panteones. 

J~~~~~i~ ,!~,:u~~~~~;; !}~~fi~:{:~ :~~~!i'.~'.~ ~?!~~{~li~!~í1~0 ( 
Servicio a · · mantenimiento a realizadas entre el número de Más del E060 Panteones $ 17•953•189-.Bs· panieones en el acciones de mantenimiento 80% 

municipio de Centro programadas multiplicado por 
100 

11.-Desarrollo Agrícola 

Objetivo: Impulsar la agricultura como fuerza económica en el municipio de Centró. 

Estrateg'ia: Aumentar la producción de la diversidad de los oultivos en los campos 
agrícolas del municipio 

Líneas de aéción: 

1.- Desarrollar programas de mecanización agrícola. 
2.-Dotación de insumos a los productores agrícolas 
3.-Brindar capacitación técnica ·a los productores agrícolas. 

,: ·. ·. ·· . · .. · .. · · . ·:. · .:/ ,: F ,,.:.::;· :>:..- . <;'\(:C.:·}.f:\~:~?tJ?f{\)ttvi~:fóoo'.i5{·tt~ttf )M-~V\ 
· MODALIDAD.Y . :', PROGRAN1~ .. . . · ·,· ,M.ONTO . - ·J ·: · ... JÑD'r CADÓR '" ·" ... ·., .. , ... ,.;:;· ........ ·:··~.~_._:.,,.:;::;.,¡;.·e ,ANUAL· 

. . PROGRAMA ; PREsÜeuEsTARip . 1PEsdS¡ ..•.••..• ,: : /:. i;}; f éc(ff,;~if5&~1!;}\f ;:' ::¡\ f !~ti 
. F001 

Desarrollo 
Agrícola 

$7,098,032.88 
Eficiencia en la · 
ejecución de los 

proyectos 

Se obtiene al dividir la suma de 
apoyos entregados y acciones Al 
rea lizadas entre la suma de · 

. menos 
apoyos programados y acciones BO% 
programadas, el cociente se 
multiplica por 100 · 
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12.-Desarrollo Pecuario "\. 

' ~ 
Objetivo: Impulsar el fortalecimiento de la producción pecuaria en el municipio de ~ 
Centro. 

Estrategia: Incrementar los apoyos directos a los peqUeños, medianos productores 
y cooperativas ganaderas dentro del municipio. 

Líneas de acción_: 

1.-Establecer programas de capacitación y asistencia técnica dirigidos a los 
productores del sector pecuario. 

2.-Mejorar las acciones de atención y gesti,ón de las demandas de los productores 
y sub-productores del sector pecuario · 

't;to~~.\ ~b::;t;~~~j~ Jttitt:~ '.I4~P~~,1~.11_~~,:.:.~.~-/ ;ji;_;_(f_M' :1.~_:_r.:,:,•_f .•. ~ i.i?.1 .• ,f.~_;_!.f.~_:_j i~i 
~. - '. - :"' {-~---: ·-~: · .• -~· - ~ - • ,. :· •.. \:..·'..\~· . .! 

F002 
Desarrollo 
Pecuario 

13.-Desarrollo Acuícola 

$7,574,085.51 
Eficiencia en la 
ejecución de los 

proyectos 

Se obtiene al dividir la suma de 
apoyos entregados y acciones 
realizadas entre la suma 'de 

Al 
menos 

apoyos programados y acciones SO% 
programadas, el cociente se 
multiplica por 100·· 

., : • . ':': 

Objetivo: Reactivar el cultivo y crianza de organismos acuát~os en el muni ipio del · 
Centro ,, 1 

Estrategia: Incrementar la producción acuícola a través ,,.gJ~ la inversión en 
..::. .,\' 

equipamiento y capacitación técnica. 

Líneas de acción: 

\ 

(_ 

1.-Dotar a los productores acuícolas de equip_amiento y capacitación·técnica. 

2.-Repoblar de alevines los cuerpos lagunares del Municipio. 

" /4 ' 



26 DE ENERO DE 2019PERIODICO OFICIAL182 

)> 
Q 
e 
)> 
e 

.. 
en 
e 
(J) 
-l 
m 
z 
-1 
)> 
rn 
1 

·o 
.)> 

.o 

MODALIDAD Y.. PROGRAMA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

·MONTO 
·(PESO~) 

FOOS Desarrollo Acuicola $7,073,650.20 

14.-Fomento al Comercio 

,· : -{ ~ :. ;. 
,• ·~ . 

'JNÓICÁDPR 

Eficiencia en la 
ejecución de los 

proyectos 

. . ·. '. __ ·_ ... '.·M· · E: TODO. [?E·. . . . .· -META . 
. .. , .. · ·. · . ..\.' .··. ANU~t. 

• ·.~ I • ,: • ._ ' . • ' 

. ·. ·CÁLCULO, 

Se obtiene al dividir la su'ma de 
apoyos entregados y acciones Al 
realizadas entre la · suma de 

menos · 
apoyos progra_mado~ y acciones BO% 
programadas, el cociente se 
multiplica por 100 

Objetivo: Fomentar el desarrollo económico, mediante la promoción y reg.ulación 
del comercio en la Ciudad de Villahermosa. · 

Estrategia: Promover, fomentar y regular la acüvidad comercial en la Ciudad de 
Villa hermosa. 

Uneas de acción. 

~ .-Regular el co~ercio en el centro histórico de la Ciudad de Vil'.ahermosa. o 
· 2.-Apoyar a las micro, pequeñas y·medic:3nas empresa·!:,. · 

;;M~:tt~ir, PRf §;if frO .& t;ff t~r }1"tlº}tj ;.i1}ttf ;,i~~~~~f 1'. ~¡i 
F007 

Fomento al 
Comercio 

15.-Fomento al Turismo 

Se obtiene al dividir el número de 
Eficiencia .en la acciones realizadas entre las Al 

$16,573,213.15 administración del programadas en el periodo en menos 
programa . .,- evaluación, multlplicando el 80% 

resultado por 100 

Objetivo: Promover los lugares de interés y el atractivo turístico del municipio de 
Centro. 

Estrategia: Coordinar acciones con el Gobierno Federal y Estatal para profnove7v; 
detonar el atractivo turístico del municipio. >. 

/ 



26 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 183 

)> 
Q 
e 
)> 

• 
(J) 

e 
(J) 
- -j 
m 
z 
~ 
)> 
[O 

1 

o 
)> 
o 

Líneas de acción: 

1.-Realizar un programa de difusión que impulse la gastronomía tabasqueña y los 
espacios culturales y artísticos del municipio de Centro. 

2.- Realizar actividades de promoción y desarrollo de productos turísticos, en 
·coordinación con el sector empresarial. 
3.- Participar en la Feria Tabasco 2019. 

. MODALIDAD Y P~OGRAMÁ. •·· 
PROGRAMA ' PRESUPUESTIÍRIÓ 

1 )' • 

,MONTO •· 
(P.ESOS) .. ·. . . INDICA[!ÓR . 
.· •,·: 

Se obtiene al dividir el número de 
Eficiencia en la acciones realizadas entre las Al 

FOOB Fomento al Turismo $ 3,038,737.76 administración del programadas en el · periodo en menos 

16.-Apoyo al Empleo 

programa evaluación, multiplicando el 80% 
resultado por 100 

Objetivo: Promover la .oferta de empleos del sector privado en el municipio de 
Centro· 

Estrategia: Desarrollar un programa permanente de empleo municipal en 
coordinación con los entes estatales, federales y empresas del sector privado. 

Líneas de acción. 
1.-Gestionar ante el gObierno. estatal y federal la cre·ación de una feria de empleo 
.municipal que permita vincular a los ciudadanos desempleados bajo un esquema 
de competencias laborales con la's empresas solicitantes de mano de obra. 

Se obtiene al dividir el numero 
de buscadores de empleo entre 

., , 

' / 

F01 3 Apoyo al Empleo ' $5,184,515.76 

Vinculación de 
ofertas laborales el numero de buscadores de / 

empleos vinculados a 70% i1 
-

empresas, el cociente se 
multiplicado por 100 11 

11 /~ 
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17.-Apoyo al Fomento de la Cultura Ambiental 

Objetivo: Fome,ntar una política ambiental municipal 

Estrategia: Fortalecer las acciones dE! protección ambiental y desarrollo 
sustentable mediante la regulación municipal eficiente. · 

Línea de Acción: 
1.-lmplementar un program~ .municipal de protección ambiental y desarrollo 
sustentable. 
2.-Fortalecer el cumplimiento de la normatividad en materia del medio ambiente. 

F021 
Apoyo al Fomento 

de la Cultura 
Ambiental 

$3,754 ,169.72 

Indice de 
cumplimiento de 

actividades 
ambientales 

Se obtiene al dividir el número de 
eventos que promueven la Al 
educación ambiental realizados 

. menos 
entre el numero de eventos B0º/4 
programados; rnultipl,lf¡ando el 0 

cociente por 100· · 

18.-Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 

Objetivo: Mejorar las condiciones de oportunidad y trato digno a los grupos 
vulnerables que requieren de asistencia social. 

Estrategia: Fortalecer la igualdad de oportunidades para t_oda la población 
atendiendo principalmente a los grupos en estado de vulnerabilidad 

Líneas de ai;;ción: 

1.-0pe·rar eficientemente los CENDl's, estancias infantiles, academias y consejos 
de ancianos. ' · 

2.- lmpülsar la capacitación y asesorías legales a mujeres y población indígena 

3.-Atender y apoyar a grupos vulnerables del Municipio 

4. -Brindar apoyos sociales 

6.-Coadyuvar con el apoyo de desayunos escolares 
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·. MODALIDAD Y 
PROGRAMA 

F031 

-PROGRAMA ··. 

PRÉSUPÜÉSTARIO 
·,MONTO . 
' (PESOS) • : : 

·. ,' 

INDICADOR : 
· ·: MÉTODO. ti E 

, ... . 

. CÁLCÚLO ... ·-

? META ) 
' ~N_UAL 

· 2019 
. .-, 

Eficiencia en la · Se obtiene al dividir el número de 
ejecución de las 

Asistencia Social y . acciones realizadas y apoyos Al 
acciones , 

Atención a Grupos $66,552,164.62 . 1 t d otorgados entre el numero de menos 
1mp emen a as para . 

Vulnerables. 1 1 .6 d acciones y apoyos programados; 80% 
a a enc1 n e 11· ¡· d 1 • 100 

1 bl mu 1p 1can o e cociente por 
grupos vu nera es 

19.-Fomento a la Salud 

Objetivo: Gestionar acciones preventivas que contribuyan a mejorar la salud de la 
población 

Estrategia: Convenir con el Gobierno Federal y Estatal, la realización de acciones 
preventivas que mejoren la salud de la población, involucrando a organizaciones, · 
iniciativa privada y a la sociedad en general. 

Líneas de acción: 

1.-Realizar campañas de salud' en la zona. rural y urbana del municipio. 

' 
2.-0per'ar eficientemente el Centro de Control Canino 

3. - Llev~r a cabo acciones de regulación sanitaria. 
:,. .. ' . 

.?:t!:r·:·::ii:~~:;;~í:ti~:~if !;t; Jiitó~f ~i itf ~11lili~!í&[f: 
F032 

Se obtiene de dividir el número de 
Eficiencia en la acciones realizadas y apoyos Al 

Fomento a la Salud $17,594,442.60 administración del otorgados entre el · número de menos · 
programa de salud acciones y apoyos programados; el 85% 

resultado se multiplica por 100 

\, 1/ 
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20.-Fomento a la Educación . 

Objetivo: Contribuir al desarrollo educativo de los habitantes. 

Estrategia: Fortalecer la educación en el municipio de Centro mediante la 
implementación de acciones de interés social y apoyos diferenciados encaminados 
a m,ejorar el desempeño escolar de Centro. 

Líneas .de acción: 

1.- Ofrecer asesorías educativas, talleres formativos y actividades de competencia 

en los diferentes niveles educativos y población en general. 

2.- Apoyar acciones de infraestructura educativa. 

3.- Fomentar el desarrollo educativo y cultural 

4.-Reconocer el mérito ac.adémico mediante apoyos 

5.-Visitar los centros educativos, presidente en tu escuela, con el propósito de · · ( 
promover.los valores cívicos, identifJcar las necesidades y gestionar los apoyos para 
atenderlas. 

F033 
Fomento a la 

Ed\Jcación 

Se obtiene de dividir el número de 
Eficiencia en la acciones realizadas y apoyos Al 

administración del o\orgados entre el número de menos 
programa acciones y apoyos programados; el 80% 

resultado se multiplica por 100 

$4,693,770.92 1-------------------1 
Se obtiene al dividir el número de 
visitas a escuelas realizadas ·entre Al 

Porcentaje de 
escuelas visitadas el número de escuelas menos 

programadas para vis itar, el 80% 
resultado''se multiplica por 100 

\ . I 
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21.-Fomento a la Cultura y las Artes 

Objetivo: Fomentar la convivencia e integración familiar a través de actividades 
recreativas y cultu·rales en diversos esp·acios del municipio. · ..... . . 

Estrategia: Realizar de manera periódica acciones de convivencia familiar con el 
. apoyo y la parti.cipación de la iniciativa privada, organizaciones civiles y la sociedad 

en genera:! 

-Líneas de acción. 

1.-Promover las actividades culturales y las artes en el municipio 

2.-Difundir el folklor y las artes a través de presentaciones y talleres 

F034 
Fomento a la 
Cultura y las 

Artes 

Se obtiene de dividir el 

Efi . . número de acciones 
1c1enc1a en . 

1 realizadas y apoyos Al 

admin:tració ot.orgados en!re el menos 
n del numero de acciones y SO% 

apoyos programados; el 
programa resultado se multiplica 

$40,011 ,542.40 por 100 

Se obtiene del número 

... :· 
1 t d · de eventos - realiza.dos 
n1cremen 1° e del año actual entre el Al 

os even os • menos 
lt I numero de eventos del 100/c 

cu ura es año anterior menos 1, 0 

multiplicado por 100. 

22.- Fomento al Deporte y a la Re~reación e J 
Objetivo: Fomentar la práctica del __ deporte, la cultura . física y las acth idades 
recreativas entre los habitantes del Municipio. 

) 
' \ 

( 

Estrategia: Impulsar los domingos familiares en el que se lleven a cabo diferen/4es 
actividades deportivas y recreativas. . 

~ ~ 
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Líneas de acción: · ~ 

1.-Realizar Paseo dominical Río a Río en el . que tendrán actividades físicas ~ ~ 
recreativas, paseos, caminatas de un extremo a otro, con talleres de pesca cerca 
del MUSEVI, de pintura, de guitarra, rescate·. de juegos populares (trompo, yayo, 
encostalados) , corredor gastronómico, exposición de artesanos, marimba, tianguis 
con productos orgánicos. · 

2.-Fomenta r y organizar eventos deportivos 

Se obtiene de dividir el número de 
Eficiencia en la acciones realizadas y apoyos Al 

administración del· otorgados entre el número de menos 
programa acciones y apoyos programados; el 80% 

resultado se multiplica por 100 
F035 Fomento al Dep.orte $ 22 942 828.44 

Y ª la Recreación ' ' 1----------+S-e_o_b_tie_n_e_a_l -di-vid-ir_e_l _n-úm-e-ro- de+----1 
Porcentaje de · · . . 

E 1 0 rf eventos deportivos rea lizados entre Al 
venRos ep1_

0 iv.~s el número de eventos deportivos menos 
y ecrea 1vos . · 
R r d programados por realizar; el 80% 

ea iza os resultado se multiplica por 100 

23.- Urbanización. 

Objetivo: Que el Municipio disponga de una infraestructura municipal adecuada 
para la movilidad segura y eficiente. 

Estrategia: Acondiciona'r las calles y avenidas para que los usuarios de vehículos 
tengan un mejor desplazamiento y con menor riesgos . 

Líne·as de acción: 

1.- Construir y mejorar las vialidades para lograr una movilidad eficiente n la 
ciudad, villas· y poblados del municipio. 
2.- Ejecutar un programa perm.anente de mantenimiento a la infraestructura de la 
vialidad urbana . 
3.- Limpiar y pintar las vial idades para mejorar la imagen urbana. 
4.- Repavimentar vialidades mediante él equipo de reciclado de pavimento 
asfáltico . · 

e 
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PROGR~MA · PR,ESUP.UESTARl-0 -: .. :,¡p· E. SOS) ·-: ; INDICADOR' ·; . . . · · ._~ .... ·._,:'_.·.·,_.'..:_· __ .. _-:-:_.-.-·· ·.,_· __ ._ 

K005 

· · . · · · · ,'':· - ,- (. · :--- . ·. ·, · :.::?Á~CULO .::. ' . __ 2~19 , 

. -~ . ·, . .~.· ;· ,· : . . ~ .. ~.. •. -: , -..: . . ' ·- . 
--~ - ·'°: . -- .• :·,_. :_ . . ; •· .. :. ',- .. ,, -, ' .,. - • •• . = ': :~·~ : ~·;;.'" . : .. 

Urbanización $20,768,944.64 

El indicador se obtiene del promedio 
Eficacia en la de los · valores de eficiencia y 

construcción de eficacia que se asigní'Jn a las 6 Al . 
. f t t d cualidades con las que debe contar menos 
in raes ruc ura e I t" . ,6 d 1 3- 5 . . . a ges 10n y e¡ecuc1 n e os . 

urbarnzac1on proyectos de infraestructura de 

urbanización 

1--- - --f--------'------+---1 
Se obtiene al dividir el número de 
metros cuadrados repavimentados 

Indice de que se realizan al final del ejercicio Al 
repavimentación entre el número metros cuadrados menos 

de vialidades que requieren pavimentación en el 60% 
periodo de estudio; multiplicado por 
100. 

24.-0rdenamiento Territorial. 

) 
' \ 

Objetivo: Contribuir al desarrollo sustentable y equilibrado del muhicipio de centro 
. a través del Ordenamiento Territorial, Infraestructura y desarroll_o sustentable, para ( 
otorgar a la población condiciones adecuadas de vida. 

Estrategia: Impulsar un d~~arrollo territorial" y urbano planificado, media,n1~ una 
política de regulación sobre·~e1· us9 del suelo y para la construcción. 

Líneas de acción: 

_ 1.-Elaborar ·lineamientos para normar y evaluar de · manera adecuada el 
ordenamiento del territorio. 

2.-Evaluar los riesgos y vulnerabilidades que pudieran.existir mediante el Programa 
de Desarrollo Urbano del centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus 
Centros Metropolitanos del Municipio ·de Centro Tabasco 2015-2030. 

/ 
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,·:,C . . . . . •• ' . .• ·: .. • · . ·, . ···.:· • .. · . ··.· ,·META 
.M.OD.ALIDADY · ·PROGRA. MA. ·· · .. -' .. ·- ·: ·_·:M .. O: N.T .. O,::::_,'... _,,;·,•. ., :··· ·· •. · .~_:·,M_E, TODODE, .. ·' . · ·· · . 

. . . . INDÍCAÓOR '·. . ·.··. · , ANUAL 
· PROGRAMA PRESUPUÉSTARI~ · '· _. (P~ios¡_ -\ · - · ,,·.,: . •· : ··CÁLSULo \· .... :, · ... .. ·, 

P002 
Ordenamiento 

Territorial 

25.-Política y Gobierno 

. . •. C · · · 2019 . 

Se obtiene al dividir las acciones 
Eficiencia en la rea lizadas entre las acciones Al 

$ 36,261,275.52 administración del programadas en el periodo en menos 
programa evaluación," · multiplicando el 80% 

resultado por 100 

Objetivos: Fortalecimiento de la Política Interna para la paz y el desarrollo del 
mun1cipio de Centro. 

Estrategia: Crear Mecanismos y Puentes de Comunicación en la búsqueda de 
acuerdos, soluciones entre los ciudadanos, sectores y organizaciones con el 
gobierno municipal. 

Líneas d,e acción: 

1.-11ni~ulsardel I diálogobl con ·la ciud~dá_na para el análisis, toma de decisiones y ( 
so uc1ones e os pro emas comunitarios. 

. . 
2>Establecer políticas de gobierno partítipativas y propiciar espacios de diálogo con 
los diferentes órdenes de gobierno. 

POOS 

Se obtiene al dividir las acciones , 
Eficiencia en la . realizadas entre las acciones Al 

Politiéa y Gobierno $146,06.7,884.68 administración del programadas . en el periodo menos 
· programa evaluado, multiplicando el resultado 80% 

por 100 

26.-Administración Fiscal 

Objetivo: Fortalecer la política fiscal del Gobierno Municipal 

Estrategia: Incrementar los esquemas de estímulos para que los contribuyente~, 
cumplan con sus obligaciones. . 

. A ' 
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Línea de acción: 

1.-Aplicar estímulos fiscales 

2.- Actualizar el padrón · catastral. 

Se obtiene al dividir las acciones 
Eficiencia en la realízadas entre las acciones Al 

POOB Administración 
Fiscal 

$ 1,954.913.20 administración del programadas en el periodo -en menos 

27 .-Administración Financiera 

programa evaluación, multiplicando el 80% 
resultado por 100 

Objetivo: Fortalec~r las finanzas públicas del Gobierno Municipal 
• .. . 

Estra~egia: Propiciar el equilibrio entre los ingresos y egresos. 

Líneas de acción. Adoptar disciplina administrativa, presupuesta! y financiera ·. 

P009 
Administración 

Financiera 

Se obtiene al dividir las acciones 
Eficiencia en la realizadas entre las acciones Al 

$ 76,780,028.20 administración del programadas en el periodo en menos 
programa evaluación, multiplicando el 80% 

resultado por _100 

28.-Admihistración Programática y Presupuesta! 

Objetivo: La Administración Municipal contará con una adecuada planeación, 

\ 

programación y control presupuestario. . 0, 
. . ~ 

Estrategia: Tomar en cuenta_ la participación ciudadana para direccionar los ~ 
recursos a favor de las· mayorías. 
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/ 
Líneas de acción. 

1.- Administrar los recursos conforme a la armoni~ación contable y presupuesta!. 
.. . 2,- Elaborar del. Plan Municipal de Des~urollo 2018-2021 . . . .. . . '., . . 

.· :, . '·· . .: 3:~ ·tnsfülar:et G~mite,_de,PJar:ié~dórfp~f¡:r ~·i:,tY~l~rrollo ·Mu·íl/cip~Ü?0:1 _9-2ü21 
t,-~-(. 

=MODALioAo v .PROGRAMA .. _; ·.//~ii'aÑro 
.. PRQGRAMA . PRESUPÚESTAkio '?\P"Ésosr 

. . .-'. . ·.~ .; - .~-
. ·:··,'.·· .·, : , 1i:>· 

;~ . ·' 

P010 
· ' Administración 

Programática y 
Presupuesta! 

$_ 392,379,283.78 a_dministración del programadas en el periodo en menos 
programa evaluación, multiplicando el 80% 

resultado por 100 · 

29.-Evaluación del Desempeño · 

Objetivo: Ejecutar el gasto público con calidad y transparencia. 

Estrategia~ Aplicar un modelo de cultura organitacional, directiva~~ de gestión 
poniendo énfasis a los resultados. 

Líneas de acción. 

1.-Elaborar el Programa Anual de Evaluación 2019 -

2.-Dar seguimiento a los Aspectos Susceptibles derivado de evaluaciones ext~rnas 
del desempeño. 

3.-Realizar la Evalúación externa del Desempeño conforme al Programa Anual de 
Evaluación 2019. 

·~~~:~f jl~::t"'~~tf ~:~ 4~~~ii~~~ ·t~~i~r11~~~!1,~~~h1~1~,~~~~~~ 
Se obtiene al dividir las acciones 

e 

P018 
Evaluación del 

Desempeño 
$ 986,000.00 

Eficiencia en la · 
administración del 

programa 

realizadas entre las acciones Al 

programadas en el periodo en menos / 
evaluac(ón, multiplicando el 80% 

resultado por 100 ~ 

11/ f 
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30.Mlmpulso a la Movilidad U~bana 

Objetivo: Contribuir en la ciudad de Villahermosa a la mejora integral, sostenible y 
_ segura de la infraestructura y equipamiento vial favoreciendo_ a lqs más.vulnerables 

.. ·(perso"n-·as· -~~b . discapacidad, los ·peáforiés . ·'{ los 'ciclist~is),_ éoncfentiza'hdo· a la 
sociedad a su respeto. · 

Estrategia: Crear y fortalecer las condiciones para ·una movilidad urbana,-segura, 
incluyente y sustentable atendiendo las necesidades de desplazamiento de la 
ciudadanía. · 

Líneas de acción: 

1.- Aportación a la Cultura Vial. 

2.- Generación de Estudios y diagnóstico institucional. 

3.- Mejoramiento de las Condiciones de Infraestructura ViaL 

P025 
Impulso a la 

Movilidad Urbana 
$182,000.00 

Incremento de la Tasa de variación 

T d . 1 de la superficie destinada al lJSC> de Al 
asa eincremeno I b". 11 . 1 _ tu I d. ·.d.d 

de Movilídad a 1c1c e a en e ~no ac_ a , 1v1 1 o menos 
Sustentable · entre la superficie destinada al uso BO'¼ 

de la bicicleta en año base, menos 0 

uno; multiplicado por 100 

-. : .. . 
· ~·. 

31.-Actividades de Apoyo Administrativo 0 
Objetivo: Apoyar la realización de los objetivos_ planteados en la administración.\ 

•:;;~t~;li:i~t.~í~~i~,~~~!r~1},;1~! ~~j¡{;t~~~}f lil!~ 

\ 

( 

No aplica Jylatriz de Indicadores para Resultados V 
M001 -

· Actividades de 
Apoyo $516,506,690.23 

./ ¿ '-----'------'-- ---'-------r-V-+--A 
Administrativo 
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32.-Evaluación y Control 

Objetivo: Cuidar y dar seguimiento a que )as áreas operativas y administrativas 
., del Gobierno Municipal, cumplan con las dispo,siciones no~mativas .y la ,legislación 

·)t:_ ápli~'ab.le en el desempeño de sus funciones. . . . . . ' . 

Estrategia: Llevar a cabo procéso_s administratlvos mediante esquemas de 
auditorías y fiscalización. · 

Líneas de acción: Establecer un control y evaluación constante y transparente de 
la ge$tión ,pública municipal . ', 

·'~º! it:f, e#r;i~~! i"li;ti~*., }iif ~f i;[~ ?~;,pt(tf {~~(l~f f \~~ 

0001 . 

?,. 

Se obtiene al dividir las 
Porcentaje de . . . 

aplicación eficiente act1v1da~~s del Sistema de 
d 1 • t d Evaluac1on y Control entre las 80% 
e sis ema e . . · 
1 . • t I actividades programadas; se 

eva uac1on y con ro multiplica por 100 

Se obtiene al · dividir las 
p t . d actividades para el seguimiento 

. · · ~r~en a¡e e del gasto público entre las 
Evaluación y Control $14,184,132,BB segu1m1ento al gasto 1. 'd d .d 1 80% 

. bl' ac 1v1 a es requen as para e 
pu ico seguimiento del gasto público, el 

cociente se multiplica por 100 

Se obtienen al dividir las 
Porcentaje de d't . xi t d'd 

. da_t,en~ión atlas :~tr~ on:: :u;i;:~:s a e:~e;n:: 80% 
au I onas ex ernas . , . r d programadas ·' ;,- el cociente se 

ap ica as multiplica por 100 

33.-TranspareQcia y Rendición· de Cuentas o 
Objetivo: Ciudadanos reciben información pública, ordenada y transparente. 

e 

Estrategia: Consolidar una administración pública municipal con acceso a la '/ 
información pública y transparente. 
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Líneas de acción: 

1.- Capacitar a los Servidores Públicos en materia de transparencia y protección 
_de datos personales. · · .-.i ·, 

2.- Difundir y actualizar la información del Portal de Transparencia del H. 
Ayuntamiento de Centro. 

0002 
Transparencia y 

Rendición de 
Cuentas 

$2,998,109.48 

Mide la _!!ficacia en 
la atención de las 

solicitudes de 
información por el 

portal de 
transparencia . 

34.-0bligacione·s Jurídicas Ineludibles 

Se obtiene al dividir 1a·s 

solicitudes atendidas entre Al 
1 1 d l. . d menos 

e tola e so 1c1tu es · BO¾ 
recibidas; se multiplica por 
100 

Objetivo: Disminuir la afectación patrimonial derivada de las ol;,ligaciones 
ineludibles· de_pago 

.... .. 

L001 
Obligaciones 

Jurldicas Ineludibles $ 1S,OOO,OOO.OO 

No aplica Matriz de Indicadores para Resultados 

35.~Responsabilidades, Resoluciones Judiciales y Pago de Liquidacioneis 

·Objetivo: Disminuir la afectación patrimonial provenientes . de sentencias o 
. res.oluciones judiciales o administrativas. 

( 
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.MODALIDAD Y · :l'ROGRAIVÍA · 
:PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Responsabilidades, 

,MONTO 
·(PESOS) . ; , 

L002 R~soluciones $1 2,000 000.00 
Jud1c1ales y Pago de ' 

Liquidaciones 

36.-Desastres Naturales 

,": ..... -

'.INDl<;:ADOR . · 

- ·.. .,. -:, 

No aplica Matriz de Indicadores para Resultados 

Objetivo: El municipio dispondrá de un programa de protecc'ión civil que le permita 
prevenir y mitigar las consecuencias de desastres naturales y antropogénicos . 

N001 Desastres Naturales $1,000,000.00 

37.-Costo Financiero de la Deuda 

No aplica Matriz de Indicadores para Resultados 

r, 

Objetivo: El Gobierno Municipal dispondrá de recursos para cumplir con sus 
obligaciones · · 

DbOj Costo Financíero de 
la Deuda 

$71,398,687.76 · No aplica Matriz de Indicadores para Resultados 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entra en vigor a partir del día primero de enero 
2019 . . 

'\ 
. ) 

\ 

( 
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SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, ABJ.\SCO (SALÓN VILLAHERMOSA.DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 
17 DÍAS DEL ES1flE·DICIEMBRE DEL AÑO 2018. · · . 

LOS REGIDORES 

. . . 

MAURICl/;t1~0 UICAB 
QUINTO REGIDOR 

ILÉANA KRIST . LL CARRERA LÓPEZ 
OCTAVA REGIDORA 

.• 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBAN LOS 
· PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA), PARA EL/ 

. , EJERCIClO FISCAL 2019. 
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MARIO RAMÍREZ CÁRDENAS 
NOVENO REGIDOR 

_dr-:l&c? 
JAN.ET HERNÁNDEZ DE L 

DÉCIMA PRIMERA R~B11.P.G'JV"'\ 

MARÍA DÉ LOU . ;·RALES LÓPEZ 
DÉCIMA R IDORA 

. EN CU IMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN II DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO .DE TABASCO; 14 .DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO; :: 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIEN O CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO E PRESENTE ACUERDO A LOS 17 DiAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑÓ 2018, PA SU PUBLICACIÓN. . 

Q 

EVARIST HERNÁNDEZ CRU 
PRESID TE MUNICIPAL 

. HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ,fa UERDO MEDIANTE EL · CUAL 
' APRUEBAN LOS PROGRAMAS PRESUPUE§,"f'ÁRIOS Y EL \ROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL (POA), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. · 
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; EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCIONES XI Y XVII 
DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.-----------------
--------------------------------------------- C E R T I F I C A ---------------------------- -----------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE TREINTA Y CUATRO FOJAS 
ÚTILES, IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS; ES COPIA FIEL Y EXACTA 
RE;PRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBAN LOS 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA), PARA EL 
EJERCICIO . FISCAL 2019; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 9, TIPO 
ORDINARIA; DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2018; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE 
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, 
TABASCO.--------------------------------------------------------------------------------------

i PARA . LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 20 DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018, EN LA CI.UDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICiPIO DE CENTRO, 
ESTADO DE'. TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. . 

) 

Secretaria del_ Ayuntamiento 
Prolongación Paseo Tabasco #1401 , Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Tel. 310 3232 Ext 1104, Villahermosa, Tabasco. México. 
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